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CAPITULO 1. 

BOSQUEJO DE LA VIDA DE DON ALENTIN GOMEZ FAMAS 

?anorama_gnInal de su época 

Una de las figuras más discutidas del siglo 7IX mexicano es la de don Va 

lentín GcSolm Farías. Calificado en la primera mitad de esa centuria por unos, 

como el liberal más sincero y Padre de la Reforma, y por otros, como un oxee-- 

crable hereje y traidor a la patria, su nombre sigue ocupando lugar preferente 

en la polémica histórica, y así, según sea la ideología y los prop6sitos que a 

niman a quien se ocupa de él y de su obra, se le condena ose le sublima. 

Nosotros no vamos a discutir sobre el valor de esas apreciaciones ni a tp 

mar partido por ninguna de ellas, sino que nos limitaremos a analizar el desa- 

rrollo gradual de sus ideas políticas en el período turbulento que sigui& a la 

consumación de la Independencia, cuando las facciones más opuestas contendían 

apasionadamente, con el fin de establecer la forma definitiva de gobierno que, 

a su parecer convenía al Mbico liberado. De ese anállsis podremos desprender 

una visión más clara de ese personaje y una opini6n más filme sobre 61 mismo. 

Don Valent/n Gómez Farlas (1), cuyo padre, José Lugardo Gómez de la Vara, 

un español peninsular, se dedicó al comercio de semillas, y cuya madre, María. 

Josefa Martínez Farías, fue de una familia distinguida de Saltillo, nació en - 

Guadalaj¿ra el 14 de febrero de 1781 y murió en Mixcoac, en los alrededores de 

México, el 5 de julio de 1858. Su vida abarcó, por tanto, los últimos añosdel 

rógimen colonial y las primeras dócadas del independiente, y por lo mismo, fue 

contemporáneo de Lorenzo de Zavala, el doctor 'losó Maria Luis nora, Lucas Ala- 

mán, el padre Jo s6 Maria Alpuche, Micolás Bravo, Juan de Dios Cañedo, Francis- 

co García Salinas, Prisciliano Stinchez, Antonio López de Ganta Anna, Ilnastasio 

Bustamente y otros hombres prominentes, unos identificados con sus ideas y o 

tros contrincantes políticos suyos en la época de formación de la República Me 

xicanu, 

La ren van& en Eonak 

Para comprender al ambiente y el pensamiento que hizo posible la indepen- 

dencia de 1.n Nueva España, 	on. el cual vivi6, creció y se form6 Wmez Parías,. 

y otros hombres de su tiempo, es noceaux5n hi!lIcar iJus fuonIea en la madre pa-- 



tría, en ese mismo período. Como es sabido, el siglo XVIII fue el de la Casa. 

de Borbón en España, cuyos reyes se interesaron en la reforma ;de la administra 

ojón del gobierno, en el progreso social y económico del país, y en el renaci- 

miento de la cultura española. Al mismo tiempo que estimulaban la aplicación 

de la ciencia al desarrollo de la agricultura y de la industria del pala, so u 

nían en lo exterior con la política de Francia para contrarrestar el poder ma- 

rítimo de Inglaterra, que amenazaba en Am6rica el dominio y el comercio de Es- 

paña, salvo durante el período de 1793-96, en que 17spaila se alió con Inglate- 

rra para detener los excesos de la Revolución Francesa. La influencia france- 

sa en los monarcas borbones se mostró igualmente en la divulgación en Esparta - 

de las ideas de la Ilustración, que incrustaron en la cultura hispánica lasteo 

rías de las nuevas filosofías europeas, aunque ya a fines del siglo XVII se a- 

ceptaba el atomismo de Gassendi y se volvía de nuevo al internacionalismo del 

padre Suárez, de manera que conciliando el sentir eclesiástico con la filoso-- 

fia y las ciencias modernas, se fórm6 el Eclecticismo (2), que representó una. 

etapa de transición gradual en la aceptáción del pensamiento moderno. 

Sin embargo, el espíritu de aislamiento, tan fuerte en el carácter españoil 

hizo difícil la penetración de las ideas europeas en la Península, a pesar del 

estímulo dado por los reyes. El más elocuente' defensor de las ciencias eXperi 

mentalep y de las nuevas filosofías fue Benito Jerónimo Feijo6, quien bajo la. 

protección 	borbones puntualizó el valor de los estudios científicos pa- 

ra España, combatiendo la autoridad eclesiástica aunque preswvando el espíri- 

tu esencial del individualismo español. "Era teólogo, historiador, hombre de. 

letras y hombre de ciencia... Patriota que no tenia más qaerido en el mundo 

que su país. Cosmopolita, era partidario de lab más amplias comunicaciones en 

tre loe pueblos, de la abolición del espíritu de partidos, de la paz universal, 

y por ser todo esto era profundamente cristiano... Combatía... el aristotelis 

mo que había paralizado el pensamiento español y que en pleno siglo XVIII que- 

ría todavía mantenerlo embotado... Feijoó se sentía perfectamente e6modo a la 

vez en la tradición y en la novedad" (3). 

tira la segunda mitad del si 9.o, la ilustraci6n filantrópica llegó a estar 

de moda en España, aun entre las damas de la nobleza; pero encontraba su mayor 

divulgación entre loe individuos de la clase medía, de donde surgieron eatadia 

tus y reformadoren como Gampomanes, Floridablanca y Jovellanos. Gracias a la.  

Iltptraoión llegaron a Espuria e influyeron al pensamiento 	libros comcL 

el Contrato 50c1e1 de nounneaut  las obrao de Voltuire y d otro filósofosfran 



ceses como Montesquieu, Diderot, DIAlepibért y Queenay, Así como las de los fi- 

16aofos ingleses Hobbes y Locke, e italianos como Filangieri y Beccaria, y se. 

releyeron las obras de los filósofos españoles del Siglo de Oro como Luis Vi 

vesy Vittoria. La difusión do los ideales, políticos contenidos en estas fg2 

sofíes acerca de la soberanía del pueblo, la ley natural y los derechos delhom 

bre y'el espíritu laico, produjeron un cambio en el pensamiento político, debí 

litando el concepto del absolutismo y culminando a fines del siglo en el Nuevo 

Mundo y en Europa con las revoluciones norte-americana y francesa, y en Zapara, 

a principios del XIX, con la redacción de la Constitución de 1812, hecha duran 

te la guerra de Independencia para librar al país del yugo de Napoleón y para 

restaurar la Usa de Boxbón. 

A, más de la aportación de estos nuevos conceptos filosóficos y políticos. 

a la cultura española durante el periodo de los reyes borbones, se Iniciaron - 

reformas económicas y sociales para conseguir el progreso material del país. - 

Las guerras imperialistas, el caótico manejo de las finanzas, los mayorazgos,- 

el favoritismo de los reyes, el soborno político y otras causas hablan empobr2 

cido a España a tal grado, que la conservación de su posición europea y de su 

imperio colonial demandó un reajusto de todo el sistema para mejorar las condi 

ciones del pueblo español. 

A principios del siglo XVIII la .agricultura en 7Jspaña sufría las lacras - 

de los m6todos antiguos, de. la acumulación de las tierras en mayorazgos y en - 

bienes de fundaciones piadosas, del absentoísmo y de los abusos de la Mosta, 

que se habla apropiado de extensas tierras en perjuicio de la agricultura. La 

poca industria existente en Espada había disminuído debido a la extensión de - 

los gremios con su sistema de restricciones impuestas a los obreros; y de la - 

pobreza de las clases bajas resultaba un gran número de vagos que subsistían 

de la caridad o do la mendicidad. Para corregir estas condiciones económicas 

tan deplorables, los monarcas Carlos III y Carlos IV y sus ministros. el Conde 

de Aranda, Campomanes, Floridablanca y Godoy, fomentaron reformas en la agri 

cultura como el establecimiento de colonias en la Sierra Morena formadas con - 

españoles, alemanes y flamencos para la introducción de nuevos m6todos agríco- 

las. Se promulgaron leyes que tuvieron por objeto mejorar las condiciones de 

los arrendatarios do tierras, facilitar la repartición del agro. acumulado en - 

pocas manos entre diversos pequeños propietarios, disminuir el absenteÍsmo y 

"("trintr los Privilordol (in la Mnnfn onr t »1  ri.11 	prel-mrier 	Ios campesinos. 

Para llevar al mercado ion productos agrícolas, a m6n de promover el comercio, 



se inició la construcción de caminos que ligasen las partes aisladas del pa.ls; 

y para contrarrestar la aridez
, 
y ayudar a la agricultura se estimuló la refo— 

restación y la construcción de canales de riego. 	más de los esfuerzos guber 

nativos, individuos 'particulares formaban LAS SOCIEDADES ECONOMICAS DE AM T(10. 

DEL PAIS, que fomentaron en sus distritos la agronomía y la industria, estable 

ciendo'escuelas t6cnicas para artesanos y labradores donde se enseMaron u  la a— 

plicación do las ciencias a la agricultura, a la industria, a la minerlava4 

mecánica y al comercio, y se distribuyeron publicaciones sobre las mismas mate 

rías.- Aunque influidos por los fisiócratas que pensaban que la agricultura o- 

ra el fundámento de una economía floreciente, los estadistas españoles no se - 

limitaron a estimular aqq611a sino que se adelantaron a la ideología do dichaa, 

escuela e incluyeron en su programa ilustrado el desarrollo armónico de la in- 

dustria y del comercio para lograr la prosperidad del país. Entre las medidas 

adoptadas pare restaurar la industria estaba la limitación do la dirección de 

los grnmios sobre sus miembros y sobro la propia industria y su eventual y po- 

sible abolición. Para estudiar la industria extranjera se mandaron españole.s. 

-a otros países y se importaron maestros y obreros extranjeros para dirigir la. 

industria del país y ensoñar los nuevos métodos. Además, estableció el gobier 

no talleres y fábricas modelos de vidrio, porcelana, tapices, paños y. telas fi 

rus y de otros productos, de modo que aun en las poblaciones pequeíias existiera 

una viva actividad industrial. A los individuos que se distinguieron en prom.° 

ver y mejorar la Industria, las artes y la agricultura, se les concedieron pre 

mios, privilegios y aun monopolios. Se facilitó la importación de materia pri 

ma para la industria esparlola con la revisión de los aranceles y se auxiliaron 

los nuevas industrias con la implantación do impuestos proteccionistas. A mls 

do fomentar el comercio interior con la construcción de canales y caminos, se.  

reformaron los métodos de contabilidad y se estableció un Banco Mcional. 

ra aumentar el comercio con las colonias, el gobierno abolió el sistema de Flo 

tas y abrió más puertos españoles al tráfico ultramarino, llegando aun a auto- 

rizar el libre comercio internacional. Pero la debilidad de la armada y do la 

marina mercante españolas, la labor de comerciantes entrunjoros en 1.íspaña y 

soborno de oficiales , posibilitaban el contrabando en detrimento dei comercio, 

español tanto en España como en hmórica y nulificaban parte de la finalidad 

en ello no pretendía alcanzar. 

Para mejorar las condícionel3 sociales a mAs do mitigar la pobreza delpu,Q 

1)10 con laa mdidan econUlean arriba citadas, el uobiorno y evecialmento Cam 



pomanee, ~rriás y Jovellanos trataron de difundir la enseñanza de las prime- 
ras letrás según la teoría de que la riqueza de la nación esta basada en, la sa 

biduda de su pueblo. El Estado fundó escuelas gratuitas. Pn Madrld para niflos 

y nillas, y dos seminarios de maestros de primera ensefianza, uno en Madrid y el 
Otro en Santander, donde se daban los fundamentos de la-instrucci&I pública. m 
Las materias que se impartían eran los rudimentos de la fe católica, reglaadel 

bien obrar, el ejercicio de las virtudes y las artes de loor, escribir y con— 
tar. Este inter4s en la educación pdblica se continuó bajo la administración. 

de Godoy, quien trató de introducir los métodos de Pestalozi en la onsofíanza. 

Aunque había un espíritu laico en el establecimiento de estas escuelas y un in 

tonto marcado de suprimir la dirección clerical en los estudios, la moral cris 

tiana siempre fue considerada como el primer objeto de la instruccidn. Además 

del empeño en reformar la educación popular, el gobierno se.ocupó de ampliar - 

los programas de las universidades con la introducción de estudios científicos, 

de textos modernos y de traducciones de libros extranjeros. Para Compensar la 

falta do cátedras de ciencias en las universidades, se establecieron institu— 

tos científicos y culturales, tales como el Colegio de Cirugía, el Jardín Botó 

nico, la Adademia de Bellas Ares de San Fernando y la Academia Real de la Len 

gua BTpañola; rg mejor3 1r reo:7-•• 	, 1, p.,,14,J "-* 	 fundada por Maca -- • 

naz y se mandaron expediciones ciolitífícas a las Amáric.fas. Con el objeto de 

Mejorar las condiciones do .las ciudades, so promovió ci empedrado y la limpie 

za de las calles, so instalaron faroles y so croaron cuerpos de celadores noc- 

turnos. Se alivió la pobreza con el establecimiento do casas de Caridad y do..  
Misericordia y de Montes de Piedad y so aumont6 el número de hospitales. Para 

resolver el problema de la vagancia las mujeres fueron mandadas a trabajar a 

los hospicios, los viejos y enfermos internados on hospitales, y los hombres - 

sanos so alistaron en el ojcSrcito y la marina. Todas estas reformas indicaban 

la preocupación de los reyes borbones por conseguir el bienestar del pueblo es 

panal y del imperio colonial, sin por ello dejar de centralizar el gobierno y 

fortalecer cal_ poder absoluto do los monarcas. 

Otro aspecto de esto empeño do los borbolles por mantener ci absolumismo y 

concentrar el podor del estado en sus monos, so manifestó en los modidná adoP- 

tadas para limiter la fuerza de la Iglesia. Go promulmron leyes para reducir 

loa priv11ogio (rionómicou do in iglesia, para Umitar el derecho de asilo on. 

103 tulplos, para disminuir el núms:,fo do c_orim, por a aminorar la jurindic- 

ció» del Santo Oficio y pera ampliar en :apaün el derecho real en el nbmbramian 



to de bonoficlos oclosiásticos. La más átrevida do astas medidas fue, sin om- 

bargo, la oxpulsi6n de los joauitas y la confiscación do sus bienes tanto on 

Lspai'a como on las colonias do ultramar, ambas cosas facilitadas por el, celo 

del clero socular y do las Otras órdenes religiosas quo no simpatizaban con a~ 

quóllos. Tambi6n prevalecía en cl gobierno un espíritu do tolerancia quo per- 

miga la residencia on el país, do extranjuros no cat6licos, la importación do 

libros conteniendo las nuevas filosofías y la franca comunicación antro españo 

los y oxtranjoros empapados do las ideas modornistas. 

La Nueva s a%a ol. Iovimi.cnto renovador 

Los acontecimientos militares, las reformas administrativas y comerciales 

y el renacimiento cultural do Espaaa tuvieron sus afectos en las colonias. • La 

división de la Nueva España en Intendencias y Subdologacionos facilitó y mojo- 

ro la. administración del gobierno, conocido durante esto período como "el do 

los buenos Virreyes"; y la relajación de las•róstricciones comerciales conjun 

tamente con.  la  influencia francesa permitieron la entrada al virreinato do vis 

jeros y. conorciantes franceses y de la. difusi6n do las nuevas filosofías y el. 

conocimiento de la ciencia oxperimental moderna. A finos del periodo del "dos 

potismo ilustrado" do Carlos III llegaron n la Nueva 7ispafla toda clase do li-- 

bros. modernos. Aunque ya .desde la primera mitad del siglo XVIII I . a causa do - 

las clenclencias en el fUncionamionto del Santo Oficio, los comorciantos y vitt 

jeros, especialmente franceses, llevaron a la colonia libros condonados y proi!,  

hibidos como heréticos, pero loídoú y poseídos por eclesiásticos, por particu- 

larosI_por mercaderes y por funcionarios del gobierno (4). En la segunda mi-- 

tad del. siglo, a más do los libros heraicós, había importación de libros do 

filosofía.econ6mica y. política como los de Raynal, DiAlembert, Condiliac, Lochn 

y Aclara-Smith, cuyos lectores incluían muchas porronas de la clase media (5). - 
1 

Entre los libros filosóficos divulr:Ados en la Nuova :21speU durante esta boca, 

fueron bien acogidas las obras del benedictino español_ Bonito Jerónimo Faljec51  

quien a más de dedicarse "a combatir la enseñanza escolAstic;a y a divulgar i-- 

¿teas modernas.defendiendo la ciencia experimental" en su Teatro Critico y Cn- 

129.JIWIII2 (6), vindicó a los hispano-americanos, doscprobando la leyenda cp 

rriento en Europa do que el criollo "desplegaba una Inteligencia clara y bri-- 

llanto en su juventud, mas esta inteligencia caducaba temprano, y on la edad 

madura perdía su lupiondor y viveza, si os que no se trocaba en obtusa mentan. 

dad" (7). De la defensa do los mexicanos hecha por leijoo no aprovoch6 el or. 



Juan Josi de ¡guiara. y Figuren en su Biblioteca Mexicana, escrita para demostrar 
la cultura y civilización novo-hispana, cálumniada por D. Manuel Martí, dean de 
la iglesia de Alicante (8). Este repertorio' de las obras escritas en México des 
de, la conquista, no sólo defendió la cultura y la capacidad intelectual de los, 
mexicanos, sino que fue,una pauta para el naciente nacionalismo Sr para el indi- 
genismo, que después expresó Clavijeroen su "AntimIllstoria_dejMéxico" y sir 
vi6 de modelo para las bibliografías posteriores de Beriatain y Souza y del doc 
tor Nicolás León. 

Durante el. siglo XVIII, importadores a la Nueva apalia de la reacción anti 
escolástica y del modernismo en las ciencias fneron los religiosos, especialmen 
te los jesuitas, quienes dieron a conocer en sus cole14.os y seminarios de. i?ue-- 
bla, México, vluer6taro, Guanajuato, Valladolid, Guadalajara, Durango y otros lu 
gares, los conceptos de las nuevas filosoflas y de la ciencia experimental, así 
como las teorías políticas de Francisco Suárez y Juan de Mariana respecto al de 
recho divino de los reyes y a la soberanía del pueblo. :entre los jesuitas dis- 
tinguidos en Waico por la enseñanza de las nuevas ideas, se cuenta a los padres 
Andrés de Guevara y Dascazáball  J. Rafael Campoy, Andrés Cavo, l'rancisco f aviar 

.legre, Juan Luis Maneiro y Francisco Xavier Claviáero, muchos de los cuales, - 
después de su destierro defendieron en iuropa tanto la civilización antigua co- 
mo la cultura contemporánea mexicana. 

La influencia de la enseñanza jesuita diseminada en sus colegios y semina- 
rios dejó huella perdurable en varias partes de México, crisoles de donde sur-- 

. gieron defensores de la independencia y multitud de hombres ilustres. De Guana 
junto salieron José María Liceaga, Juan Bautista florales, Carlos Montes de Oca, 
y- José Ignacio Espinosa de los Monteros; de Puebla, Francisco Ortega y Francis- 
co M. de Olaguíbel, seGui¿:os por 1placio Comonfort y Jos6 María Lafragua; en Yu 
catón D. Pablo Moreno influyó a la Generación de Lorenzo de &avala, uintana Roo 
y Jos6 Haría nlpuche, quienes antecedieron a Justo Sierra; en Guadalajara setra. 
za el pensamiento jesuita por la tseneraci6n de Francisco Severo Maldonado, rt a 

mos itrizpe y José Jesús Huerta, precursores de Gómez ;'arfan, Juan de Dios Caño- 
do, Francisco (larda salinas, ?risciliano 1315,nc he z y Mariano Otero; en Vallado-- 
lid estudiaron José. Maria Morelos, 1Gnacio Raydn, 3 ixto V orduzeo y Helc ho r O e 11111 

po; y de loa colelios de 114xico que habían pertenecido a los jenuitan: San Pe- 
dro y San Pablo, San Ildefonso y Ean Greorio, nalinror_ .i-otnbllídades como Car- 
los Fiaría hasta) antel  Francisco Yagona l  Luin 

Juan RodrIwiez Puebla. 

(j; • Gordoa l  J084 Haría Luis flora y 



La obra de los jesuitas en México tuvo muchos prosélitos. El padre Benito. 

Diez de Gamarra, originario de Michoacán, en el Colegio 'de San Miguel el Grande, 

perteneciente a la Congregación del Oratorio, reformó el plan ¿le estudios e intr) 

duje su filosofía ecléctica que comprendía tanto la ciencia experimental como el 

pensamiento de los filósofos modernos europeos (9). Y el padre don Miguel Hidal 

go, años después presentaba su Disertación, exponiendo el valor de la Teología 

Positiva o Histórica (101, en Válladolid, donde Clavijero había dado sus cétedra3 

de Filosofía. Igualmente criticaban el escolasticismo y defendían y propagaban 

las ciencias modernas, el módico y científico Ignacio Bartolache en su Mercurio- 

Volante, y Antonio Alzate en su Gaceta de Literatura, este último, persiguiendo. 

"ante todo un fin positivo: el de transformar la mentalidad novohispana por la e 

ducaci6n" (11). 

Junto a esta difusión de ideas modernas o renacimiento cultural que la Nue- 

va España disfrutaba bajo los borbones, se desarrolló una nueva prosperidad duran 

te la administración de "los buenos Virreyes". Evidente era el auge con el aú-- 

mento del valor líquido de las alcabalas: de 1,788,028 pesos en 1777, ascendió a 

2.497,986 pesos en 1800 y a 5.369,616 pesos en 1820. Igualmente las rentas del. 

Estahéo de Tabaco, establecido en 1765, tuvieron un incremento de 239,097 pesos..  

en 1765 a 3.550,614 pesos en 1800. Pero el ascenso más notable se rej.str6 en - 

los metales preciosos acuñados en la Casa de Moneda de México, teniendo la plata 

un valor de 3.379,122 pesos en 1700 y el oro y la plata juAtos un valor de - 

18.685,674 pesos en 1800; y para 1805 la cifra robasó los 27 millones.(12), El 

interés en ese renglón económico motivó la misión de Fausto El puyar, quien visi- 

tó las minas de México y propuso nuevos métodos para la extracción y separación. 

de los metales, a más de enseñar con otro ospahol distinmido, Andrés del Rio,en 

el nuevamente fundado Real 3eminario de Mineda, las ciencias y su aplicación.  en 

las labores miner¿ts. La prosperidad de la minería, aumentó igualmente la produc 

ción agrícola e induatriai alrededor dB los centros mineros y se reflejó sobre - 

todo en la construcción de iglesias maolíficas como La Valenciana en. Guanajuato, 

Santa Princ en. Taxco, la Catedral de 'Lacatecas, 	Carmen de San Luis kytosí. 

También en otras ciudades del virreinato se levantaron nuevas iglesias y se cona' 

truyeron nuevos e'ificiou 	9Andea casas particulares, y para llevar a- 

gua a los habitan es, Impresionantes acueductos como los de Quer4taro, iP5xico y. 

Valladolid. Se hermosearon las ciwiades con el empedromionto de las calles, la. 

apertura de nuevos paseos, el plantío de arboledas y e3 mejoramiento de las pla- 

zas corno 	Mayor do NAxico. 
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En lo económico además de la minería se promovió la producción de seda y el 

estableciriente de fábricas de géneros ordinarios de lana y algodón, aunque por. 

11 inferior calidnd no podían competir - con los importados de España. Se fomenta 

ba la producción y e±pertnci(Sn de azúcar y harina y el cultivo de lino y cálamo, 

Para incrementa el comercio dontro del país, se abrieron nuevas vías de comuni- 

: 	caci6n y ce trató do practicar la colonización de las Californias, donde los je- 

suitas hablan establecido sun misiones, y de Texas, con emigrantes canarios que. 

guardarían las fronteran da la colonia. 

De acuerdo con las ideas de la IInstraci6n, se trató de extender la enseMan 

za primaria a los nr.turales del país por medio del estdblecimiento de escuelas m 

los pueblos (13), esfuerzo que ya estaban realizando los jesuitas en sus misio— 

nes de Californias, Sonora, Sinaloa y la Tarahumara. Dn blxico, el rector de la 

Universidad, don Manuel Ignacio Boye de Cimeros creó una biblioteca de diez mil 

volúmenes, y el interás en 1n9 ciencias se reafirmó con el establecimiento de va 

rian instituciones cientlieas. A más del Colegio de Minería ya mencionado, se 

fundó la Academia de San Carlos, donde el escultor y arquitecto Manuel Tolsa (34 

y el grabador en hueco don Jerónimo Antonio Gil enseñaron sus artes, ayudadospor 

los pintores mexicanos Josó dn Aleíbar y  Francisco Clapera, los dos influidos - 

por el indio ItTpotcca Miguel Cabrera, fecundo pintor del siglo XVIII en Nueva Es 

parla. En un patio del Palacio de Virreyes se estabieci6 el Jardín Botánico, y 

en 111s Ciencias Natu:rales se distinguió José Mariano Elocifio, miembro de la comí 

si6n mandada por CzY-L‘los IV a la Amclrica Septentrional y autor del libro Flora 

xicarn. Así cr iYlueva España se acentuaba la tendencia hacia la educación laica, 

con la form1Zri dn institutos científicos independientes de la iglesia y la pro 

moci6n. de In enrc=! 5113ica por el gobierno. 

z t 	o3 C1C-,>1 3irilo 

En larl provncins lx.bo centros de "ilustración", donde los gobermAores y 

los filántropos discutlan y realizaban proyectos que pudieran remediar las condl 

ciones econ.6micas y socialgs del pugblo. En Valladolid - doncl'e el padre Hidalgo 

había :ido rector del Colegio de San Nicolás -1  don Manuel Abad y Queipo, obispo 

electo de Michoc(In, "wl.yos con cimientos en mteri!t, polític¿:s y econ6micas, de 

que re ooupaban. 	1 000 1r .Y individuos do su c ase, 1(: hacan vobresnlír mmh`.6. 

entrc t.1108" (1 r) 	• n t., 
1, 

- 	13 O I 	(9 :1? C 0 mch9 „5y1 mejon7r el biegstfrar de los habitantes 

do su. diceetAn, Cwpc:rtió orAu prn3Ato con don 	HMalup, 	creaba *MI 

írv,ly.strias 	G rlebio (2m Doores. y con el 1.r.tnnnto do CIA..Fjuato, don 311.0n... 
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Antonlo de Riaño, distinguido por su probidad y preparación, y a quien "se le de 

be la afici6n que.los jóvenes de aquella ciudad tomaron al dibujo, a las matemá- 

ticas, a las lenguas extranjeras, al estudio de los clásicos latinos y a los pro 

grecos de la arquitectura" (16)._ En Puebla, don Manuel do Flon, intendente "de. 

carácter severo y de una grande integridad, reformó grandes abusos, fomentó to-~ 

dos los ramos de la industria en su provincia y hermoseó notablemente la capital" 

(17). En Guadalajara l  01 obispo Fray Antonio Alcalde, al final del siglo XVIII, 

"fue el verdadero fundador de la instrucción primaria en Jalisco", estableciendo 

escuelas de primeras letras para niños, "una casa de enseñanza para alumnas in-- 

ternas... y proporcionando seguro asilo E, las niñas pobres y una educación reli- 

giosa y social muy superior a la de la generación precedente" (18), y en el cam- 

po, escuelas para niños indígenas. No conteno con promover la instrucción ele- 

mental, fue el alma de la fundación de la Universidad de Guadalajara y contribu- 

yó al mantenimiento de los colegios y seminarios de la ciudad. Además de estima 

lar la educación, Fray Antonio Alcalde fundó con donativos generosos el nuevohos 

pital y contribuyó a la construcción no solamente de iglesias y conventos de su.  

obispado sino a la de calles y cnmínos (19). El obispo D. Juan Ruiz Cabaña si-- 

guió el ejemplo no sólo de su antecesor, sino también de los señores Nendiola 

Garabita, notables por sus virtudes. Ruiz Cabefia dio 3246 pesos de un fondo de. 

caridad para la pavimentación de Guadalajara, y en 1808 puso la primera piedra  de 

la iglesia del Sagrario que se construyó con fondos dejados por el señor Alcalde 

(20). 

Mas a pesar de esta aparente prosperidad y mejoramiento económico, había un 

espíritu. de descontento en la Mueva España, motivado tanto por la influencia de 

la nueva filosofía y pensamiento político como por las condiciones sociales y e- 

con6micas del virreinato. Los criollos resintieron la preferoncia disfruttWapor 

los españoles peninsulares en los cargos más importantes del gobierno y de la I- 

glesia. Dieron expresión los criollos a esta resentimiento en uno de tantos me- 

moriales dirigidos al rey Carlos III , en 1771, en el cual pidi(xon preferencia 

para loa altos empleos, entonces disfrutados por los peninsulares, y con sólidos 

argumentos se defendioron de las objeciones que ne hac1an a su incapacidad inte- 

lectual y administrativa. Afirmaron que los españoles eran como extranjeros on 

la Nueva Elsprffia, y por eso , como los extranjeros en la victr(f)polí misma, no debTal 

disfrutar de empleos públ.i.con. )eiiniaron los muler que par Espaha como para la 

Nueva -..119paña procedían de Da co( icia y sobornf:J -1.(9 los v.:)nimulares que vendían - 

los puestos para regresar rieg3 a la wdre patrIn; la 	lanctia ve los prclacko 



tenían de las leyes y de las lenguas indlzenas, resultando por consecuencia en - 

gran descuido la preparación espiritual y social de los nativos cuya condición - 

no habla mejorado durante los dos y medio siglos de gobierno español. Atribuye- 

ron a la emigración hispana a América la despoblación tanto de España como deNue 

Va España, disminuyendo en esta última las familias de los criollos, imposibili- 

tados a casarse a causa de las rentas pobres que los producían sus medianos em— 

pleos. No les quedaba otra manera de mantenerse que la burocracia, porque su po 

sici6n social y sangre limpia les prohibían los oficios mecánicos o el trabajo 

corporal, y el comercio y la manufactura por necesidad estaben en las manos do - 

españoles y europeos. Alegaron su educación y cultura citando a los criollos die 

tinguidos por sus conocimientos y estudios, sus servicios públicos y su caridad; 

y protestaron su lealtad a 1",spaña, comparando la paz gozada en la colonia con las 

intrigas y guerras eternas do la motróroli. Por último, pintaron una sociedad 

colonial de dos clases: la clase alta, formada por peninsulares orgullosos y co- 

rrompidos y criollos meritorios y envidiosos, y la clase baja, donde tenían cabi 

da los indios y castas despreciados y explotados por los primeros (21). 

Bajo la sujeción de 1(.3 terratenientes criollos y de los españoles eapital4 

tas que representaban la clase privilegiada y explotadora, estaba latente el des 

contento de los indios, de les castas y de los mestizos, que componían General-- 

mente la masa de los jornaleros de los obrajes, los trabajadores de las minas y 

los peones de las haciendas. Este desasosieGo se reflejó en sublevaciones que o 

corrieron, endiversos pueblos mineros, como la de Real del Monte en 1805 contra_ 

los recogedores (22); o en la huida de los indios de sus hogares para evitar las 
crueldades del servicio forzado de las minas (23). 

que llys condiciones en los obrajes engendraban descontento se ve en la des- 
cripción que de los MiflMJ hizo Humboldt, donde "hombres libres, indios y 1-lombm3 
de color, están confundidos como galeotes que la justicia distriblIT) en las fá— 

bricas para hacerles trabajar a jornal. Unos y otros est‘in medio del nudos, cu— 
biertos de andrajos, flacos y desfigura04os. Cada taller parece M.(13 Uen una obs 
cura cárcel; las puertas, que son dobles, estcln constantemente cerradas, y no se 
permite a los trabajadores salir a casal los quc son casados, s6lo los domingos_ 
pueden ver a su femilia. Todos son castigados irromisiblemanto, 	come ten la 
menor falta contra el orden ostabiccido en la. manufactura" (24) , La suerte de),_ 
peón no fue mucho mejor, aunqm te(Srica y _,3utlment,:. 	claws bajas -sobro tord) 
la poblaci(Sn tyltiva- estnban proteuídal, por II 

datario do la hael.onda "tras edn 	fá  

Ley(Jr3 (1,c1 IndiPr;, y así, un erren 
' o • ol 
	 -I.oductoll de un w, fi:La 
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ñó de trábalos no eran suficientes para liquidar su deuda con el terrateniente y 

que, por el contrario, cada vez se iba hundiendo mis y más entregándose a merced 

de su acreedor" (25). 

En sus representaciones a las autoridades, el obispo de Michoacán, Abad y 

'‹lueipo, reconociendo los males económicos y sociales del virreinato, sugirió me- 

didas para integrar a la vida de la colonia a los indios, aislados en sus pue— 

blos, y a las castas, marcadas por el pago de tributos como descendientes do es- 

clavos, así como la abolición do los fuertes impuestos a dichas clases, y la ne- 

cesidad do permitir el trabajo libre a m'011as, así como cortar la extorsión 

injusticia ejercidas en su repartimiento por los alcaldes mayores (26). Para aq 

mentar la producción agrícola, aconsejó el obispo la división de las haciendas,- 

la cobranza de los diezmos y alcabalas en pro.,-)orci6n al costo de los productos a 

Bricolas, la construcción de caminos para la distribuci6n do estos productos y u. 

na absoluta libertad para convertirlos en artículos útiles (27). 

Además de este descontento latente entre las clases bajas, hubo un sentir en 

to general en torno a la necesidad de un gobierno autónomo para la Nueva España, 

y aun de la independencia, tanto entre los criollos como entre los administrado- 

res españoles, influídos por las revolucionas norteamericana y francesa y por la 

dificultad de comunicación con la metrópoli a causa de las Guerras con Inglaterra 

Ya untes de estas revoluciones, la expulsión do los jesuitas en 1767 dio pretex- 

to a levantamientos contra los españoles en Guannjl.mto, San Luis Potosí y llichoa 

can, y después, en 1786, se sospechó que el virrey Bernardo de Gjlvez abrigaba - 

proyectos para la independencia de Móxico (28). En 1808, la renuncia de Carlos 

IV y de su hijo Fernando VII a favor de Eapoleón, proporeion6 otra ()cesión para_ 

intentar la independencia de la colonia, cuando el Aywitcmiento (13 México mandó_ 

a los licenciados Azeárati y Verdad a proponer al virrey nurrigaray ln indopon- 

dencia de Nueva España on tcnto duraba la prisi6n del montaren wpañol. Aunwe .06 

reprimido e3to plan por los p2ninsulares, enemigos de IturrliDray, hubo otro3que 

conodan la necesidad de la independencia, como'el obispo do I' ficho 	Abad y - 

k:luelpo, el. íntendente de Guanajuato Rinflo y Flon en Puebla, (plenos "hablaban de 

esto... de modo <1. 10 pudiesen ser conocidas 1310,9 opiniones, como 2.9 hecho lo fuera]. 

por loa mexicancs interesados en ellas" (29) 1-1 
1.3 t (-' 2entímionto ‹J así como el de- 

creto dudo en enero de 1809 por la. junta Central do Espnila, reconociendo las co- 

lonias Wtramarinas eow.) parto integrante de la monnrcInía, pero limitando su rn= 

presentnel6n en las Cortes 1.-i, un dípul;,,,,:(3.9 por cry:7:",, virrc1:3"irrlio l  aumentaron el enpi.., 

ritu de independencia TWO nuewmento .3() derr; en la 21.11mida conspi,rael6n de, 



Valladolid en diciembre de 1809, y en la rebelión de Hidalgo en septiembre. de - 

1810. 

Igualmente afectáda por las influencias vigentes en la Nueva España durante 

elsigla XVIII estuvo 'Guadalajara, la capital de la Intendencia y sede de10148- 

padode Nueva Galicia, la •ciudild más importante del occidente del virreinato, y 

no lejos de San Blas, puerto artificial de entrada y salida de productos y de un 

activo contrabando. hhí circulaban desde los inicios del siglo los libros prohi 

bidos, pues ya en 1741 el oidor de Guadalajara tenía en su biblioteca "libros - 

franceses.nO del todo ortodoxos" (30). En sus colegios de San Juan Bautista yde 

Santo Tomás los jesuitas enseñaban las nuevas filosofías, siendo el más distin-- 

guido el padre Clavigero, admirado por la novedad de sus disertaciones, que en u 

na síntesis incluía a "los filósofos griegos así como también todos los útiles - 

conocimientos descubiertos por los sabios modernos desde Bacon de Verulanio yDes 

cartes hasta el americano Franklin" (31). Al ser desterrado en 1767, "lo único._ 

que sintió Clavigero... fue el dejar en 1,16xido a aquel grupo de j6venes inteligen 

tes y esforzados con quienes gustosamente comunicaba sus proyectos y de donde es 
peraba que nacería en breve aquella nueva edad de las ciencias por la que desde_ 

ya largo tiempo suspiraba" (32). Cuatro años después de la expulsión de los je- 

suitas, llegó a•Guadalajára el obispo Fray Antonio Alcalde, cuyas contribuciones 

y las de .su sucesor, el Dr. Juan Cruz Ruiz de Cabañas, al mejoramiento general. do 

su obispado, ira hemos indicado y cuya ayuda a los colegios y a la Universidad de 

Guadalajara hicieron posible la continuación de las nuevas filosofías, pues enel 

Seminario enseñaba don Francisco Severo ilaldonado la Wgica de Condillac, y enel 

Colegio de San Juan fue licenciado en Teología y Filosofía el Vice-rector y Re-- 

gente don Juan Antonio Montenegro. Que 6ste abrigó nuevas ideas políticas y las 

comunicó a sus discípulos íntimos del colegio, se comprueba por su nprehenmiónen. 

1794, acusado de que hablaba "de acción violenta, de conjuración - y - como ideen 

tenía la de una repáblica libre, dividida en docr. provincias y en cada. una de e- 

llas un diputndo; en medio del ileino selhv, de formar una ciudad que sea la Corte 
de todo 61 y en que residan los sujetos que representen a la República y electos 

on ciertos tiempos... serán más baratos los efectos, pues se han de establecer - 

fábricas y se fomentarán las ciencias y las artes... Se abriría el comercio con 

Inglaterra... lie traerían maestros de Francia e Inglaterra" (33). En este pro- 

yecto se ve la Influencia del pensamiento liberal europeo tanto polii4co como e- 

eoritSmieo y social y una rebeli6n contra el aislamiento onpariol; la república re- 

presentativa de Montesquieu y de la Francia Revolucionaria, la economía política 



inglesa de Adam Smith y la.educaci6n libre de las trabas impuestas por la Incluí- 

sicidn y el escolasticismo. Indica la tendencia que iba desarrollándose de crear 

un gobierno representativo, y la necesidad del establecimiento de,fábrlcas paraa, 

bajar los precios y surtir el mercado doméstico. El de Montenegro_fue:uno de las 

diversos planes políticos qué se hicieron en Hueva España antes de la revolución 

de Hidalgo. 

La inquietud introducida por las filosofías modernas y las nuevas ideas so- 

ciales en la Nueva Galicia, se manifestó en enero de 1801, cuando estalló en Na- 

yarit una insurrección "que llenó de consterraci6n al obierno, llegándose a te- 

mer estuviese de acuerdo con los ingleses, a quienes se esperaba por el puerto - 

de San Blas. Un indio llamado Mariano. hijo de un alcalde, enarboló el estan- 

darte de la rebelión pretendiendo restaurar la Monarquía de Moctecuhzoma y coro- 

narse rey con una corona de una imagen, para lo cual envió embajadas a 'diversos, 

pueblos que se mostraron adictos" (34). En marzo del mismo año, la denuncia de. 
ftun empleado de la catedral llamado D. José Simón HAndez, a quien se encontró u- 

na proclama iniciando la independencia, hizo creer que el movimiento estaba rami 

Picado y tenía más importancia que una rebeliAn de indios" (35). De lo que pare 

ce, que los ingleses, a más del contrabando introdujeron ideas revolucionarias - 

por el puerto de San fías. El hecho de que este Simán Méndez trataba de intere- 

sar al cochero Valerio Beitrán en la conspiración, indica que estas ideas fueron 

acogidas por las clases baja y media. También manifiesta la denuncia, la animo- 

sidad contra los europeos y algo de las condiciones económicas y sociales live-- , 
rantes, pues los conspiradores "se obligaban a derramar hasta la última gota de, 

sangre en defensa de su patria y vengara 1J de las 4comparables injurias del go— 

bierno y de todos los europeos por el abatimiento e infeliz estdo a quo los te- 

nían reducidos..." (30. Asimismo se negaban n Ktgar el derecho de sepultura, - 

renegaban de lo oneroso que les resultaba ser cristianos, y no deseaban seguir - 

siendo esquilmados por el gobierno con el tanto por ciento de sus ingresos ni con 

el pago de alcabalas. Por 	"prometían por Dios y por su santo bautismo - 

no dejar la empresa hasta morir o vencer" (37). 

Sin embargo, salvo los incidentes indicqdo3, en apariencia la Nueva Galicia 

permanecía fiel a la Metrópoli, y hu.sta aill se extendi(Vla prosperidad disfruta 

da en la Nuev a España a fines de la 4oca colonial. En 1793 don Mariano Vaidós_.  

y Glr-(5n estableció la. pa im.er impronta. Ln la Universidad de GuadAcjara so im- 

partTan 	c& edrar de Chones, Leyes, Nedicin, Cirugía, Teología y Sagradas - 

Escrituras. Se embelleciA la ciudl,u con nwliw prwoos, nuovoc edificios religlo 



    

130.0:Y.:ciVilee.y con el: empedrado de las calles. En diciembre de cada año, la fe 

ria. de.San Juan de.loe Lagos'etraía comerciantes de casi todo el virreinato:, Le 

lealtadd9rloshabitantlaie'cómprob6 en 1808 cuando llegaron las noticias de la 

prisión de Fernandó VII, con la determinación del. Ayuntamiento de Guadalajara de 

..,defender al'rey-españól,' y las celebraciones cívicas y religiosas en honor de su 

"amado Monarca FernandcYVII" y por.. "cal entusiasmo de los indios, que a máe de lea 

:gastos.que hacen en sus pueblos en Celebridad del Soberano, envían diputaciones, 

para ofrecer Al M. 1. Sr. Presidente, sus armas y vidas en defensa del amado y - 

perseguido_ Fernando VII (38). Aunque es probable que contribuían más a esa leal 

tad y prosperidad de la provincia, los servicios tanto religiosos como cívicos - 

de "los obispos santos" de Guadalajara, que los empeños de los gobernadores, en- 

tre los cuales "no se registra ninguno de verdadera importancia, cuya inteligen- 

cia pudiese reflejar los principios de la Europa culta; todos fueron apreciables 

medianías y apenasjtres o cuatro pudieron llamarse distinguidos" (39). 

La _formación de Gómez Farlas 

Gómez Farías era niño, aún cuando ocurri6 la crisis de los años 1784 a 1786. 

Hubo en la Nueva Galicia prolongadas sequías, pérdida de las cosedhas de maíz, - 

hambre, e incluso miles de muertos a causa ae.la epidemia de la "bola", como se¥ 

llamaba la peste que afligid. a los habitantes debilitados por la mala alimenta-- 

016n. Es de suponerse que sus padres le narrasen la. aytida que facilit6 el obis- 

po Fray Antonio Alcalde al Ayuntamiento de Guadalajara: "la suma de cien mil pe- 

sos sin rédito alguno, sin plazo determinado y sin garantía de ninguna especie - 

para que se comprase maíz y se vendiese a los pobres a precio moderado". (40), y 

también del establecimiento de "cocinas en los barrios del Santuario, de Annie°,,,r 

y de El Carmen, en donde diariamente y por espacio de meses consecutivós, se les 

daba de comer a más de dos mil personas a S118 expensas" (41). "La niñez del se- 

ñor Farías y los primeros anos de su juventud -afirma Castillo Negrete- posaron.. 

en la indolencia propia de una boca en que la excesiva ternura de los padres hn 

cía que la educación do loa hijos fuese incompleta las mAs veces, y siempre len- 

ta, ya que no imperfecta. Por lo mismo, el joven Farlas nada ofroci6 de notable 

en sus primeros años, y 61 mismo solía contar que durante sus primeros estudios_ 

careció de aplicnci6n, vallAndole esta falta, que sus maestros le diesen califi- 

caciones desfavorables" (42). 

En eljJeminario Conciliar de Guadalajara, sostenido por el Obispado, se en- 

contraban entre los maestros de G6in.ez Parlas, el cura liberal Jos4 de jesás Hue 
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te, quien más tarde figuró en el Segundo Congreso Constituyente y en la adminism 
tración de don Valehtín en 18331 .y el doctor Francisco' Severo Maldonado, Condis- 
cípido de Ramoá Ariipe:eh la Universidad de Guadalajarai'quien impuso "el sensu 
lista - Cóndillac y forffl&ttna géneración deslumbrada por las ideas democráticas" - 
(4))i redató "El DespOtálór Americano" en apoyo de la insurrección de Hidalgo, 
y fuefbiembro de la Soberana Junta Gubernativa de Iturbide y diputado al Primer. 
Congreso"Colistituyente. Fueron condiscípulos de Gómez :harías, don Anastasio Bus 
tamante, despu6s su adversario político; Francisco García dalinas, quien llegó a 
ser el ilustre gobernador de Zacatecas, srJuan de Dios Cañedo, que se distinguió 
por sus ideas liberales. Unos años después, ingresaba a este Instituto don Pris 
allano Sánchez, quien lo mismo como diputado al Primer Congreso Constituyente,. 
que como gobernador de Jalisco, lucharía con vigor y energía por las libertades. 
del pueblo y por los principios federales, 

Vemos así cómo de las instituciones culturales de Guadalajara salieron algu 
nos de los más esclarecidos defensores de la libertad y de la República Federal,, 
Mexicana. Y no sólo: en las generaciones siguientes los centros culturales de - 

Guadalajara continuaron siendo crisoles de donde surgieron personajes que desem- 
peñaron papeles claves en la vida política y cultural de su Listado y aun de la - 

República, entre los cuales se encuentran los nombres de José Luis Verdía, Maria 

no Otero, Jesús López Portillo, Dmilio Castillo Negrete, Jacobo Gálvez, Ignacio. 

L. Vallarta, Gregorio Dávila y Agustín de la Rosa. 

En la Universj.dad de Guadalajara Gómez Farías se dedicó al estudio de la me 

dicina, y "no contento... con estudiar en los libros de asignatura que le revela 

ban la imperfección y el atraso de la ciencia que había escogido, y sabedor de - 
que existían descubrimientos importantes mal apreciados, y doctrinas nuevas, qui 
so aprovecharlos; pero tropezó con el inconveniente de que las obras que ya eran 

el objeto de su investigación, estaban en idioma franc6s, desconocido entonces - 
generalmente. Sin embargo, ni su talento ni su voluntad f6rre3 podían detenerse 

ante el inesperado tropiezo: sin más ayuda ni dirección que iris de su inteligen- 

cia salvó el obstáculo, y el estudio del idioma frcmc(Ss lo hizo sobre los mismos 

textos franceses que debían enriquecer sus conocimientos Mdicos. Cariado  con - 

los tesoros de su ciencia se prescnt6 a un examen en la ciudad de Guadalajaradon 

de sus sinodales oyeron con asombro que parías citaba ()altores desconocidos por - 

los directores y catedráticos de aquel establocliniento" (4/1). 

uota lo que fuere es obvio que el inter6s intelectual de, G(Smez Z_Irías no eme:- 

tendía más aljA de su provincia. Hnbín adquirido la curiosidad que caracteriz,5- 
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ba a la ilustración.. Un resultado de la preocupación en los adelantos de la ciel 

cia médica fue el descubrimiento del suero contra la viruela, enfermedad epidémi 

ca que había causado grandes mortandades en Europa y más aún en América. Lleva- 

do el suero a Guadalajara cuando pómez Parlas era estudiante de medicina en la 

niversidad, es muy probable que presenciara si es que no ayudó en su aplicación 

a los niños de la ciudad. 

Terminados sus estudios profesionales en la Universidad, Gámez Parías salió 

do Guadalajara a mediados del aüo de 1808, dirigiéndose a la capital del Virrei- 

nato, donde residió ejerciendo su profesión durante un año y tres meses. Aquí - 

visitaba el Hospital de ban Andrés (45), "el único en que se tenían y usaban al- 

gunos instrumentos" (46), y en el que en 1804 el Dr. Montaña trató de establecer 

una clínica médica para estudiantes "donde los ojos y todos los sentidos dan la. 

esencia que no da el oído solo" (47). También en este hospital, por interés de. 

don Martín de Sesee, jefe de la Expedici6n 'Botánica, dirigió el Dr. Montaña du— 

rante tres años los experimentos para averiguar las propiedades medicinales de - 

las plantas del país. :gis de inferirse que la fama de este médico erudito haya 

influido en la determinación de Gómez Farías de estudiar en i i.co, pues era el. 

Dr. Montaña "juicioso partidario de la escuela de Brown, que modificó según las..  

ideas de Bichat"; y consagró "sus horas de descanso a una academia privada en que 

preparaba a sus discípulos con los estudios té6ricos para que pudieran seguir coa 

provecho en los hospitales las clínicas" (48). Uno de los discípulos del Dr.Mon 

tana fue el Dr. don Casimiro Liceaga, con quien sirvia5 Gómez Farías en la Junta. 

Superior de Sanidad del Distrito Federal en 1828 (49), y a quien hizo Director 

del Establecimiento de Ciencias ítédicas en 1833. 

Durante esta permanencia de Gómez Parlas en la capital, llegaron las noti— 

cias de la invasión frttncesa, de la Penínsulil ib6rícu y la abdicación del monar- 

ca español a favor de Vapole6n, y ocurrieron en México los Quitados sucesos de 

septiembre de 1808: la destituaei6n del virrey Iturrigaray, el primer intento de 

establecer un gobierno mexicano propio, yla prisión del Licenciado Verdad y del 

padre Talamantes, inculpados de fraguar la independencia de la *llueva 	-;js 

de presumirse que Umez Ferias, aunque, enterado de estos acontecimientos, no te- 

nía consigo otro desvelo que la prrIctiea de su profesión, tarea que lo alejaba - 

por completo de la política. 

Haya aído su desengaño en loa adelantos mIdicoa de la capital, o laa difi— 

cultados con las que ae topa un galeno de provincia para establecerse en la gran 

ciudad, lo cierto ea que Gómez Farías se trasladci a Aguaacalienten, donde radic6 



por varios años ganando la reputación de un "médico filántropo, bien querido des. 

lit población"" (50) 
Mn septiembre de 1810, cuando don Valentin apenas se había establecido en A 

guascalientes, estalló la sublevación. de Eidalgo en Dolores, seguida del saqueo. 
de Celaya y de la ocupación de Guanajuato. En Aguascalientes misma, en diciem— 
bre de ese año, tenla Allende unos veinte mil insurgentes acuartelados en las ca 
lles de la ciudad, a muchos de los cuales, heridos en el incendio de un gran de- 
pósito de pólvora y armas, socorrió probablemente Gómez Parías como profesionis- 

ta. Por lo demás, no simpatizó ni colaboró con la insurrección de Hidalgo, ni 
con la de Francisco Javier Mina siete años más tarde, pues siendo criollo y de u 
na familia acomodada, sin duda repugnaron a sus principios los actos de pillaje, 

la destrucción y la anárquica desorganizacicin que caracterizaron al movimiento - 

de Hidalgo, mismas causas que enajenaron a la insurgencia la simpatía de muchos,s, 

individuos liberales, adeptos a la "Ilustraci6nY, que antes de 1810 ya hablaban, 
con elevadas miras, de la independencia de Hhico. Aun amigos del Cura Hidalgo, 

como Abad y Queipo y el Intendente Riaño, que habían discutido con él planes pa- 
ra mejorar la condición económica del pueblo, se rehusaron drástidamente a segdr 
lo: aquél., excomulgó a ilidalip y a los que lo siGuiesen, sefialándolos como "se— 

ductores del pueblo y calumniadores de los europeos" (51), avisorando para Nueva 

2spana, cono consecuencia de la insurrección, la misma ruina, mortandad y anar-- 

quia que como estelas siniestras dejaron la revolucidn francesa y la sublevación 

de los negros en Haití; y en cuanto a Riaflo, murió defendiendo la Alhóndiga de - 

Granaditas contra las tropas de Hidalgo. 

En Guadalajara, ciudad natal de G6moz Parlas, al llegar las noticias de 

sublevación de Hidalgo "rae formó IlY4 Junta Superior Auxiliar de Gobierno, Seguri 

dad y Defensa... se levantaron tropas y 30 ordenó concentrar las milicias que es 

taban en la jurisdicción neogallegu. El mismo Obispo Cabañas formó un regimien- 

to con el clero secular y regular, sacristanes y demás, que.. se reunían en el.. 

Obispado y salían por las calles u ejercitarse en_ la milicia... hwel regimien- 

to se llamó de La Cruzada porque salía con cruz roja, siendo seguida tan extram 

procesión por grupos de muchachos quo gritaban "Viva la fe católica" (52). Aun...,, 

su antiguo maestro don Yrancisco =lievero Maldonado, que en apoyo 'de la causa in- 
surgente redactó 
	

De-ir-rtridor Ameririno se indultó mh tarde, y "empezel a pu 

blicar un 1)0r'  .,sódico ultra-realista con el nombre de EA_Tyrafo que duró hasta 

el siguiente afio" (53). 

Ouranto el año de 11:117, el de la brillante pero fulaz y desafortunada campa 



ña de Mina en San Luis Potosí y Ll Bajío, estuvo Gdmez Parias cuatro meses en San 

Luis Potosí, curándose de viejas dolencias, y seis en la capital del virreinato, 

renovando sus conocimientos médicos con las más recientes aportaciones en dicha,. 

ciencia. Estas dos salidas las efectuó a pesar de que en ese año Apascalientes 

estaba bajo el mando del enérgico y feroz jefe realista don Felipe Terán, quien 

no peismitía que los habitantes saliesen "de la población porque la suspicacia, el 

e'splonajel  estaban siempre vivos, siempre despiertos... y a juicio de este... el 

que pretendía salir era aliado del enemigo, como lo eru el que no denunciaba los 

movimientos de éste" (54). 

Después de su regreso a Aguascalientes, en octubre de 1817, casó a la edadd, 

de treinta y seis años con doña Isabel, vn5pez, originaria de la misma ciudad (55). 

A pesar de su reserva, se dice que Gómez liadas fue uno de los que "en esa 

misma época vivieron en Ji6uascalientes, soportando impacientemente el yugo espa- 

ñol" (56): y probablemente durante estos arios empezó a formar la biblioteca que.  

tuvo que vender al salir del país en 1835; también es factible que discutiera con 

sus íntimos amigos las ideas políticas y fiios6ficas contenidas en estos libros, 

así como las adquiridas por 41 en los años de estudiante en Guadalajara (57). 

Primera actuación ública de Gámez Parías 

A fines de 1820 fue regidor en el Ayuntamiento de Aguascalientes, y pdblica 

mente adicto u las nuevas ideas, e incluso hasta partidario de la independencia. 

(58). Hay además la eventualidad de que, siendo todavía relidor del A.yuntamien- 

to en 1821, estuviese complicado en la conspiraci6n de la cual escribió Bocane— 

gra: "Entre las ocurrencias que ofreció la revolución, fue muy notable la que - 

puso fuera de los tiros de las armas españolas, y de la persecución de sus auto- 

ridades, el ayuntamiento de la citada ciudad (Aguascalientes) y a sus vecinos - 

principales, por haber yo dispuesto bien el ánimo del comandante militar, tenien 

te coronel D. Bernardino Codo, fijándolo en un sentido benholo, cuando se ha— 

llaba por el contrarío resuelto hasta el derramamiento de ssnre, por hubersedes 

cubierto la conspiración en que estaban Mezcladas las personas y la misma coreo 

raci6n" (59). El mismo autor remarcó el pensamiento "de los mAs notables veci— 

nos de Aguess,qientes -con los cuales obr6- para favorecer por una parte y COMo. 

principal, la causa de la independencia, y por otra el bien y felicidad interior 

de la ciudad y poblaciones inmediatas"; y fue "wlempro unido al alcance de todos 

sin pasos y combinaciones, prestando positivos Hervicíos al plan, proclamado para 

libertar a Wxico do la dominación, que a más de causarle torio. ora maleo, Upe 

día el goce y.  progreso de los biems que debía pro(lucir (1 la naci6n mexicana (31_ 



constituirse como un ser político independiente, que debía disfrutar todos los - 
bienes sociales que son consiguientes a un país que se rige por instituciones papá 

piar, y cuyas tendencias y objeto fuesen el desarrollo de los elementos todos que 

existan y favorezcan la educación, ilustración e industria, principalmente cuan- 

do se llega, como la sociedad había llegado ya, a un estado que pedía, como exi- 

ge el hombre en cierta época de la vida, la emancipación y la libertad para 

brar y dirigir sus acciones, según lo reclamaban su posición y sus necesidades - 

naturales" (60). je lo que parecerla que "los vecinos notables de Aguascallen-- 

tes" fueron versados en las obras del Abate Pradt, quien autorizó el argumento - 

de la mayoría de edad de las colonias españolas, y apuntó la necesidad de su in- 

dependencia, aunque con vínculos de amistad y confederación con España, para la,. 

salvación económica de Europa (61). 

Bajo las provisiones de la Constitución Espaüola de 1812, restablecida en - 

México en junio de 1820, Gómez Varías fue electo diputado a las Cortes españolas 

en marzo de 1821, para el bienio 1822-1823. Pero no fu6 aUspala, pues se inter 

puso el Plan de Iguala, y don Valentín optó por la independencia de México con - 

un régimen monárquico constitucional, según el proyecto formulado por Iturbide.- 

La promesa de una constitución "análoga al pais", satisfizo a los hombres ilus-- 

trados deseosos de ver establecida en México una monarquía constitucional y ase- 

gurados los bienes sociales y económicos que condujesen al bienestar del país, 

las tres garantías: religión, independencia y unión, sosegaron los temores de un 

cambio radical en la estructura social del país, pues en realidad el plan de I-- 

turbide fue una contra-revolución protestando contra las medidas liberales ini— 

ciadas por las Cortes españolas. 

Dn Aguascalientes se formó un grupo de personas distinuicias que apoyó el - 

Plan de Iguala en 1821, Sc dice que fueron los jefes de este .rupo D„ ValentIn.. 

Gómez Farfao, D. 	Vázquez y J. Cayetano Guerrero, que participaron en el - 

movimiento en días críticos "cuando la derrota hubiera sido funesta a los ami os 

de la líbertdd" (62). Probablemente esto ocurrió a fines de junio, despus de 

la salida de Cruz -25 de junio- de rtguascalientes a Durnnuo. 	1 general legreto 

que iba en seguimiento de Cruz, recibió en la Villa de ncarnación, el 3 de ju— 

lio, a una comisión de bidrocálidos presidida por clon Valentln. De esta entre— 

vista se acordó hacer formalmente la procanmacL6n. de la independencia en aguasca 

lientosi "GUez arfn3 houbr'3 entoneel de eunronta uiio31  ent.Arbol(1 una bandera._ 

tricolor en lo balconeu de la casa nunicipall  ve er la íl.orioria enriela de 

puoblo, acitadn por primem vez por el viento, que er, el 111baro bendito 



(lo 

pie se agrupaban todos, inspirados por los sentimientos del más puro patriotismo 

Clero secular y regular, las personas más notables, loa oficiales de lap. 

guarnición, la multitud que llenaba la plaza principal, se dirigían a la parro-- 

quia presididos por la bandera de los tres colores, al solemne Te Deum" (63). 

El 12 de julio, como regidor de Aguascalientes, publicó Gómez Farlas unapro 

clama venida de Guadalajara, amenazando con graves penas a loa que conspirasen - 

contra la independencia, a la cual añadió: "Y para que lo determinado eh la an- 

terior superior resolución, mando se publique por Bando, y de que se procederá - 

contra los contraventores que sedtcleren contra ci partido de la Independencia,, 

formándoseles su sumaria, haciéndose lo mismo contra aquellas personas que sepan 

las dichas seducciones y no las delataren. Es fecha a doce días del mes de ju— 

lio de mil ochocientos veinte y un años, y lo firme con los,, 

de mi asistencia. Doy fe. Valentías Gómez. Asistencia.- Jph. trincan Camino y - 

Montero.- Asistencia.- José Felipe Camino y Montero" (64). También ayud6 don Va 

lentín a la formación del Batallcin de Aguascalientes, de que fue nombrado corondl 

y en esta capacidad militar fue electo diputado de Zacatecas, junto con D. trocé. 

María Bocanegra, letrado, y D. Agustín de Iriarte, eclesiástico, al Primer oon.. 

greco Constituyente, que se reunió el 24 de febrero de 1822 en la ciudad de M<Ixi 

co. 

22112‘1132121.1..Igual~1.119.2mullalat=21.221=9. 
Para representar Más eficaZmente a los que lo hablan elegido, Gómez Parías_ 

"preguntó a los ayuntamientos en 1822: lo.- ,t1.6 clase de Gobierno querían ellos 

y los pueblos que se estableciesen; 2o., en caso de quererse la monarquía, cuál, 

príncipe debla ocupar el trono de MAxicO" (65). Adenás, recibieron los diputadas 

por Zacatecas "dos plieGps de instrucciones... extendi6ndose hasta el esencialíst 

sao punto do la forma de tobierno en que debería constituirse la nación, e incli 

nándoso a la monarquía moderada, y sobre los diferentes males y abusos que se no 

taban, principalmente en lo relativo a la airículturn" (66). 

2,ntre muchos de los diputados del Primer Congreso Constituyente, quienes ju 

raron "defender y conservar la religi3n catálica, apostólica, ramana, sin adffit-- 

tir otra alguna; guardar y hacer juardar la independencia de la nación mejicana, 

y formar la constitución política que habla de ref4r en ella, bajo las besos Lun 

damentoleo del Pian de Iguala y Tratado de C6rdoloa, estableciendo la separación.. 

abaoluta de los poderes leuislativo, ejecutivo y judicial, para que nunca pudie- 

sen rounlroe en una sola persona ni corporación" (67) , prevalecía el septimj.ento 



en favor de una monarquía moderada o constitucional. La idea de una república e 

ra por entonces enteramente nueva, y de los dos modelos cohódidos, Frandia'y los 

Estados Unidos del Norte, aquélla había concluido en los excesos'del'"Terroi." y 

el establecimiento de una monarquía constitucional, y sólo la última se había 

mantenido con éxito. En cambio, la monarquía constitucional estaba vigorosamen- 

te representada, por la próspera y poderosa Inglaterra, por Francia, cuyo rey ha 

bía reconocido la Constitución de 1814, y por España, que trataba nuevamente de. 

limitar el poder del rey con la Constitución de 1812. 

Empero, fue todavía aceptada la idea de un vínculo de las bolonias con Espa 

ña, semejante al del Imperio Británico, propuesta por los diputados mexicanos a. 

las Cortes españolas en junio de 1821, según el cual el poder ejecutivo debía re 

sidir en un delegado nombrado por el rey esprfibl y responsable ante 41 (68). A- 

sí que, los diputados con instrucciones en favor de una monarquía modbradal  se o 

pusieron a las miras de los republicanos y borbonistas del Congreso, temiendo que 

se tratase de destruir el gobierno, o de entregar el pais a España. Y en las re 

criminuciones y acusaciones mutuas entre el Congreso e 1turbide, surgidas dp las 

diferencias de interpretación acerca de las facultades y soberanía del Congreso. 

Constituyente (69) y de la Constitución espaüola vigente, según el Plan de Igua- 

la y el Tratado de Córdoba, y de las providencias militares de Iturbide contra - 

la tentativa de reacción española, G6mez Parías "manifestó mucho zelo en favor - 

del presidente do la regencia (iturbide) y temores do que se intentase una trai- 

ción' (70) y sostuvo, por lo tanto, la política del futuro y efímero emperador. 

Habiendo rechazado las Cortes españolas el Tratado de Córdoba, el 19, de ma- 

yo, después de une demostración popular hecha en las calles do 1.!óxido por el ejér 

cito la noche anterior, proclamando a Agustín 1 Emperador de i16xico, Gómez Farlas 

y otros cuarenta y seis diputados propusieron al Congreso que el GeneralTsimodon 

Agustín de Iturbide fuera nombrado Emperador Constitucional de iléxi.co; más tarde, 

don Valentin dio tambión su voto a la propuesta que creaba en la familia de Itur 

birle una dinastía constitucional hereditaria (71). Y continuó sosteniendo a I-- 

turbide, hasta que óste se excedió en sus poderes constitucionales -agosto de - 

1822" encarcelando a los diputados acusados do conspirar contra el Imperio; aún,'. 

después, trató de asegurar la monarquía moderada, urgiendo la redacción do la - 

Constitución para fijar claramente las limitaciono8 de los tres poderes. 

espu6s do la disolución del Congreso por Iturbide, en octubre, Gómez Farito 

ro resé a huatioal entes, permaneciendo allí durante la revolución quo proclama- 

ba el Plan de Casa Mata hasta la convocatoria del nuevo Con!-Tono en marzo de 	IR» 
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1823.. Muy en contrasto con su anterior posición política, ahora fue uno de los. 

diputadqa que declararon -nula la elección de Iturbide y recomendaron su docitie-- 

rro; y un año , despuhs, en 1824, confirmó su descontento a la causa del emperador, 

dando su voto al decreto que señalaba "traidor y fuera de la ley" al Emperador A 

gustín I (72), 

En la nueva división de partidos políticos que iba formándose en el seno del 

Congreso (73), Gómez Parías se unió con los federaliátas do las provincias, aspó 

cialmente con los de Jalisco y Zacatecas, que declararon guerra abierta a los 

centralistas, estos últimos deseosos de redactar una' Constitución que limitara 

la soberanía do los estados y centralizara. el poder en el gobierno general, por 

considerarlo más conforme con la tradición española y aludiendo a la falta de eI 

ponencia de Nueva &paha para regirse por instituciones extrañas y de dudoso é- 

xito. Apoyados por las diputaciones provinciales, los federalistas lograron que 

se hiciese la convocatoria de un nuevo congreso constituyente, según las provi— 

siones del Plan de Casa Mata y con la reprosentaci6n basada en la población, an- 

tes que se pudiese adoptar la constitución redactada por el padre 	Bocane— 

gra, Lorenzo de Zavala y otros (74), que implantaba el rógimen centralista. En, 
los comicios, de acuerdo con la convocatoria, salieron electos Gómez Faríasjran 

cisco García Salinas y Santos Vélez como diputados de Zacatecas por el segundo - 

Congreso- Constituyente. 

A pesar de este triunfo de los federalistas, había mucho descontento políti 

co en México: el bloqueo y constante bombardeo de Veracruz desde San Juan de U-- 

lúa, el cierre de los puertos mexicanos al comercio espanol, campañas estimulado 

ras al resentimiento contra los españoles en el país, rumores -  de conspiraciones, 

a favor de Iturbide en Guadalajara y México, la conspiración de Andrade y la apre 

hensión de sus cómplices, la agitada irrupción do Santa Anna en San Luis ?otosí. 

como "Protector de la Federación", las nubes de salteadores en los caminos; en - 

fin, un panorama sombrío se perfilaba para la nación, con la consiguiente descon 

fianza, inseguridad, duda y vacilación, que dieron origen a leyes, decretos y ac 

cienes militares contra los sospechosos, los conspiradores y los bandidos. 

.In medio de este desasosiego general fue instalado el 7 de noviembre de1823 

el segundo Congreso Constituyente, cuyos diputados estaban "llenos do entusiasmo 

por el sistema federal, y su manual era la ConstituciU do los Estados Unidos ddl 

Norte, do la que corría una mala traducción impresa en Puebla de los iingeles que 

servia do texto y de modelo a los nnevz,  lnoYsladores. D. Miguel itamos 

se puso a la enloza del partido flIderal y fue nombrg.do v~4finnto de la comisión 



de Constitución. Ya no había partido monárquico; el :de los centralistas lo.Com- 

ponían corno principales, los diputados Becerra, Jiménez, Manginó, - Cabrera, 'Espi- 

nosa, Dr. Mier, Ibarra y Paz; el de los federalistas, Ramos Arizpe, Reján, Vélez, 

Gómez Farras, García Godoy y otros" (75). Igualmente, se publicaron en el Semi- 

- nolrio Político y Literario en los años de 1820 y 1821 las constituciones france- 

sas de los años 17911 .1793, del 5 de fructidor año. 30. (1795) y de 1814; también 

la de la Federación Anglo-Americana, y un extracto de la Hueva Constitución -dada 

por el gran duque de Hesse'-Darmstadt a sus súbditos, que servirían de pauta y, re 

ferencia a los constituyentes mexicanos. 

En la integración de este Congreso los federalistas maniobraron hábilmente_ 

para asegurar una mayoría de sus partidarios. Ramos Arizpe y José de Jesús Huer 

ta, "el clérigo revolucionario de Guadalajara" (76) que formaron el comité para_ 

la revisión de poderes de los diputados, lograron que fueran aprobadas las cre— 

denciales de los representantes de Zacatecas y Guadalajara. Más tardo, ante la. 

insistencia del mismo Ramos Arizpe y de Gómez Farías, los diputados de Yucatánen 

el anterior Congreso, Lorenzo de Zavala y Rejón, ambos convencidos federalistas, 

asistieron a las asambleas en clase de suplentes, hasta en tanto llegaban los d 

putados nombrados por ese Estado (77). En los debates que precedieron a la aceR 

taci6n del Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824, Gómez Farías apoyó con ahin 

co a los federalistas, sosteniendo que "todas las clialídAdPs que se atribuyen a_ 

la soberanía de la nación, se hallen en la soberanía de los estados, limitada la 

última al gobierno interior de ellos, así como aquélla está limitada al territo- 

rio de la misma nación, sin que pueda extenderse a las extrañas", (70, y profe- 
tizando que en un gobierno federal "se abren todas las fuentes de la riqueza pú- 

blica; las artes, las ciencias, la. agricultura, la industria, todo prospera...to 

do se anima... se excita la emulación, so activa la enseñanza, las luces se di- 

funden con más rapidez, la administración se perfecciona, y como dice un autor - 

recomendable, se excita una especie de patriotismo local independiente del patr 

timo general" (79). 

Pero los debates fueron interrumpidos por las sublevaciones de Hernández en 

Cuernavaca y do Lobato en ¡léxico, pidiendo el despojo de empleos a los españoles 

que continuaban ocupando puestos en el gobierno. Las coalicioneo de estados de- 
clarando su independencia dentro de la Federación, c1 espíritu separatista en el_ 

norte, sediciones en Puebla, la persistencia del Iturbidismo en Guadalajaral etc,, 
eran otros tantos motivos de inquietud que perturbaban al país, y quo dieron. orl 

gen a varios decretos para determinar los derechos (10 los eripañoles- y un proyec 



to para elegir a un supremo director que se encargase del Poder iljecutivo, para_ 

establecer el orden, que mucho se necesitaba, en la naci6n. En cuanto aloa esa- 

pañoles, la actitud de Gómez Parias fue moderada, no sin advertir que todos aque 

líos que atentasen contra la independencia serían tratados como traidores. Res- 

pecto al supremo director, aunque aprobc el proyecto, se opuso a concederle poder 

absoluto que limitara las atribuciones del poder legislativo del Congreso, teniea 

do en cuenta, para asentar esta precaución, la facilidad con la que Iturbide ha- 

bla disuelto el primer Congreso Constituyente (80). 

Durante los debates sobre la Constitución, Gómez Farías se unió a los fede- 

ralistas para redactar un código de acuerdo con los principios federales, citan- 

do a menudo la Constitución de los Estados Unidos del Norte, y la de Colombia, pea 

ra fortalecer sus argumentos. 

Aprobada la Constitución, de la que dijo Bustamante fue obra de Ramos Ariz 

pe, el 4 de octubre de 1824 la juraron los miembros del. Congreso Constituyente,- 

el presidente Guadalupe Victoria y el vice-presidento Hicolds Bravo, estos últi- 

mos electos el mes de septiembre anterior. 

De la condición imperante en esa how en el país, escribid Alemán: "Elpre 

sidente Victoria se encontraba pues en las más pr6speras circunstancias; la repá 

blica gozaba de sosiego; los partidos habían sido reprimidos y la esperanza de 

un feliz porvenir lisonjeaba los ánimos de todos; su autoridad estaba por todos, 

reconocida, y en cuanto al gran inconveniente que tanto había contribuido a ha— 

cer caer wIturbide, la falta de fondos, su ministro de hacienda no tenía que ha 

cer otra cosa que girar libranzas sobre Londres, para disponer de cuantos quisie 

se, y la buena inversión de ellos era todo cuanto tenía que atenderse" (81). 

A principios de 1825, Inglaterra reconoció oficialmente a la República Mexi 

cana, mandando al señor H. G. Ward como ministro plenipotenciario y a comisiona- 

dos para concluir un tratado de amistad y comercio con el gobierno mexicano, y - 

en mayo llegó el señor Joel 	Poinsett, ministro do los :lstados Unidos del Nor- 

te. A fines de noviembre la guarnición del Castillo de San Juan de Ulúa, hasta, 

entonces en manos de los españoles, se rindió a las fuerzas mexicanas. Entretan 

to, el 6 de julio, Ramos árizpe protestó contra la encíclica del Papa León. XII, 

que exhortaba a las nuevas repúblicas iberoamericanas a quo regresaran al domi— 

nio del rey Fernando VII, lo que puso de manifiesto la cuestión legal del Real 

Patronato Eclesiástico en M6xico. También en ese año surbieron las diferencias 

políticas entre las logias masónicas donde tan tortuoso papel jugó el señor Poin 

sott. 



En el Congreso Constitucional que se reunió el primero de enero de 1825, el 

presidente del Senado fue Gómez Farías, "el Padre de los Anarquistas" (82) ,quien 

junto con Juan.  de Dios Cañedo, había sido electo senador por el Estado de Jalis- 

co, lo que comprueba, a más de su estrecha cooperación para sostener el federalis 

mo y las ideas liberales junto con los diputados de Jalisco al Congreso Constitu 

yente, la estimación que disfrutaba en su ciudad natal. Durante las sesiones del 

Congreso, Gómez Farías se mostró en lo general muy cuida,oso de que la legisla— 

ción aprobada quedase dentro de los límites señalados por la Constitución, repro 

bando cualquier proyecto que no fuese de acuerdo con ella. De ese su modo depon 

sur, surgió una grave animosidad con Lucas Alamán, entonces Secretario de Rela— 

ciones Exteriores e Interiores, a quien pidió cuenta de gastos y nombramientos - 

hechos por él sin la aprobación del Congreso (83). 

Hay que recalcar que en el congreso constitucional continuó la división de.  

partidos que se había perfilado desde el Congreso Constituyente: los federalis— 

tas, celosos defensores de la soberanía de los Estados; y los centralistas, como 

álamán, Carlos M'a. do Bustamante y el padre Mor, que veían en las excesivas li- 

bertades de los Estados un peligro do desintegración de la Unión, y trataron de-, 

extender las atribuciones dci Poder Ejecutivo para contrarrestar la tendencia se 

paratista. 

Gómez Farías quedó en Móxico como senador por Jalisco hasta 1831, alternan- 

do su tiempo entre la práctica de su profesión, la discusión de política y la a- 

sistencia a las sesiones del senado. En 1826 participó en la redacción de las - 

instrucciones que se le dieron al enviado a Roma, don irancisco Pablo Vázquezl en 

las que se mantuvo que el Real Patronato Ziclesiástico residía en el gobierno de.  

México, y so colocaba a la Iglesia bajo el dominio del Estado. También partici- 

pó en la comisión que investigó la compra por Micholena en Londres dol, bergantín 

"Guerrero", o "un objeto importante que sabía el gobierno" (84). Zn 1827 apoyó 

el proceder de Gómez Pedraza al aprehender a los generales Negrote y lichávarril y 

en general la severidad del gobierno para con los conspiradores del padre Arenas 

que, a lo que parece, deseaban restablecer el dominio español; y defendió como - 

constitucional, el derecho del. estado do Jalisco para expulsar de su suelo a los 

españoles. 

Al tiempo que iba concluyendo el gobierno de Victoria so intensificaba le 

gresívidad politica entro escoceses y yorkinos; los primeros, moderados en prin- 

cipios, que deseaban un trato comprensivo a los españoles, a los antiguos realis 

tas; 10s segundos, radicales colonos, quo atizaban los odios del pueblo mexicano 
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contra los españoles, a quienes quería'. eliminar de todo empleo público. La-de- 

rrota - de Montaña y,  Nicolás Bravo, a prlcipios de enero de 1828, marcó-el °QUo..  

del grupo escocés yila preponderancia éll elemento yorquino, del que era bandera 

oficial, la popular figura de don Vicer ;e Guerrero. 

De-  laá relaciones de Gómez Piarías con las_ logias mas6nicas trataremos más.-- 

ampliamente en otro capítulo; por ahora basta decir que en 1828 formó parte del 

grupo de IMPARCIALES, junto Con 2amos Arizpe, que promovieron la elección de G6- 

mez Pedraza contra Guerrero, el candidato de los yorkinos. De sus actividades 

escribió Bustamante: "Las declamaciones contra la yorkeria en estos días oran 

más vehementes que nunca, principalmente por medio del periódico 4iguila,  delcual 
se formaron extractos y publicaron separadamente por su editor el senador Umez.  

Farías de quien - se dijo que obraba impulsado y expensado por el gobierno del 71:13 

todo de Zacatecas" (85). Do esta campaaa se quejó Lorenzo de Zavala, diciendo - 

que "el gobierno general no omitió ningún paso de los que pudieran consumar mi - 

ruina... y el comandante general Fildsola, y el ministro Pedraza y los senadores 

Franco, Coronel, Farías, Vargas y otros que se habían propuesto sacar a Pedraza. 

presidente, formaron igualmente el plan de anonadar a los que figuraban que po-- 

dían con algún suceso oponer obstáculo a su proyecto favorito" (86). 

Despuós de la elección de Pedraza como presidente, en septiembre de 1828, - 

Santa Anna se pronunció en Perote a favor de Guerrero, pero derrotado so retiró,. 

a Oaxaca. SnIretanto &mala, acusado en el senado de haber auxiliado la subleva 

ción de Santa Anna -cosa que el inculpado atribuyó más tarde a una calumnia de - 

Gómez Parías, Franco, Vargas, Paz y otros-, huyó de iléxico antes de que lo adre- 

saran (87). Volvió ravala a- la capital donde se ocultó, y  desde su escondite a- 

yudó a dirigir el movimiento que concluyó con la rebelión de La ilcordada, el sa- 

queo del Parián, y el tri.:mfo definitivo de los yorkinos con el nombramiento de. 

Guerrero como Presidente de la aeptIblica. Pedraza huyó disfrazado do Wóxieol  y. 

renunció a la presidencia antes de exiliarse a Europa. 

Sin embargo, el régimen de Guerrero duró apenas un aso, porque como no dejó 

de Observar. Zavala, el presidente se rodeaba de hombrea poco capacitados y mantu 

ve en su mandato un aspecto., do perenne vacilaci(5n, que pudo ser evitado si un - 

hombre fuerte le hubiese acompañado en lan funciones del gobierno. Además del 

desprestigio que se había echado el presidente encima por su participación en el 

eocAndalo de 	Acordada, la adminittración estnbn rínrnda por un déficit do m4s 

de tres millones do per . anuales. coffilló cono causa del d6fícit, la fol 

ta de importaeloww debida a 103 ruroret3 	ilvauión oupaüola, ion deprimen- 



tes informes mandados fuera por los ingleses acerca de la inestable condición del. 

país, la deuda de la administración anterior, la ausencia de crédito acentuada - 

por la falta de pagos, y la expulsián de los españoles que sacaron de México sus 

capitales (88). 

Durante el año de 1829 creció de tal manera la antipatía contra los yorki-- 

nos, que Guerrero se vio precisado a pedir el retiro del ministro Poinsett, acu- 

sado de ser el instigador de la política yorkina, y Zavala dimitió al ministerio 

de Hacienda por prosi6n que en su contra hicieron las autoridades del Estado de.. 

Puebla. Ni la derrota de Barradas en Tampico bastó para salvar a Guerrero, ni - 

tampoco el intento de sus amigos de hacerlo dictador en el mismo momento en que. 

se decía la misa en la Colegiata de Guadalupe para celebrar la victoria contra - 

los invasores españoles (89). 

En diciembre el vicepresidente Anastasio Buatamanto se pronunció en Jalapa 

exigiendo la conclusión de las facultades extraordinarias del Ejecutivo y el res 

tablecimiento de la constitución y de las leyes. Guerrero se retiró al sur, a-- 

bandonado por la mayoría de sus amigos y partidarios, y el lo. de enero de 1830.. 

Bustamante ocupó la presidencia. 

A pesar de la activa participaci(Sr 	Gómez Farias en la campafia contra la. 

elección de Guerrero, Zavala, ministro de Hacienda -de abril a octubre de 1.829-1  

lo invitó a colaborar junto con otros individuo para la solución de los graves 

problemas por los que atravesaba el erario, y en esa ocasión se intentó "un sis- 

tema de contid,bución directa" (90). En octubre fue propuesto para suceder, a Za- 

vala en el ministerio vacante, pero Gómez FarIlÁs se ner5 a aceptarlo, "a pesar - 

de las reiteradas insistencias de Guerrero" (91). 

tiempo de la inva8ión espaMol de 3arradus, Glaez Furla3, corno presiden- 

te del senado firmó el decreto que autoriz6 al 'Plectitivo u adoptar cuallto.s medi- 

das fuesen inddspensables "u la conservecj6n cíe la inctependm,cla, ,'.el sistema ac 

tual de gobierno y de la tranquilidad "licm. Pero el wbierno no est autori- 

zado pura disponer de la vida de 3os mexicanos ni... 9drv, ey,peltirlon del twirítorío 

de la república" (92). _sto último era como una es ocie de freno al pruAdento, 

en el caso de que se excediera en sm rItribnciones. 	en balcLu, cuando una coa 

lici6n de Estados , encabezadri por Jallre, sEJ reuniá 	Lc('›n Ara proteu,or su so 

berania, oponióndese a los poderes extrJorn'll' '*- 	 í al prenit,Iunte, (.que 

rrere nombró a Gbiez Z. rías 	11. 	taltnao, 911r tiranquilizaries, Y Id Mti 

bien tenaz y obstirado en sus opinione, hol-rffir 	 - 1i-!ado a sufi deberes y 

honrado , consigui(5 inspivar confinzra acc»rc de las irtenclonen'd.e Gmrrero, y - 



por entonces entonces se suspendió aquella coalición" (93). 

La asonada de Bustamante, consumada en enero de 1830, "tuvo el éxito" más fe- 

liz en toda la república y el Congreso declaró justo el pronunciamiento qúe la 

produjo" (94) conviniendo, de la manera más servil, en que Guerrero estaba ir capa 

citado para gobernar el país. Y no obstante el triunfo militarista de Bustamante, 

el gobierno usurpador no vac116 después en anular las elecciones de los congresos 

y gobernadores de los Estados, donde se habían efectuado con desorden los comi--- 

clos, aunque todo se hizo de acuerdo con la conveniencia, corno táctica política, 

del propio Bustamante (95). Estos mótodos represivos 1r  tiránicos de la adminis— 

tración, dieron pábulo a una fuerte oposición patentizada por la creación de coa- 

liciones de Estados para defender -ahora si con causa justificada- sus derechos y 

su soberanía. En el sur, Guerrero iniciaba también la rebeli6n, y la opinidn pd 

blica quedó tan aterrorizada como pasmada, al comprobar la dureza con que obrába,, 

el régimen, con la aprehensión, juicio y fusilamiento del aran caudillo del sur,- 

en Cuilapa en febrero de 1831. Este hecho junto con la prisión del impresor Bram 

billa en Guadalajara, a fines de ese año por el general Inclán, arreciaron el des 

contento en todo el país contra el régimen centralista, mismo que se habla apro-- 

piado todos los principios políticos sostenidos por los que en 1821-24 eran partí 

darlos de mantener un "statu quo", por el clero, por el ejército y los grandes - 

propietarios, en contra del grupo que apoyen el progreso del país en todos los 6r- 

dones bajo la égida del sistema federal (96). 

La actuación de Gór 	Parías en Zacatecas 

Desde que tomó incremento la sublevación de Bustamante, el doctor Mora dijo.. 

de Gómez Parías, que "hizo inútiles esfuerzos para producir en los demás la con— 

vicción en que se hallaba él mismo y con justicia, de que el cambio .que se prepa- 

raba no era sólo para deponer a Guerrero, sino para consolidar el poder de las cía 

sos privilegiadas" (97). Así que, no estando de acuerdo en las medidas adoptadas 

por Bustamante para tranquilizar a la opinión pública, don Valontín regresó a A— 

guase-alientes, a principios de 1831 (98), donde fue electo diputado al Congreso - 

del Estado de Zacatecas, y en noviembre de 1832, Teniente-Gobernador. Era enton- 

ces gobernador del Lstado, su amigo, don Francisco García Salinas, quien colabo- 

raba en la obra de la "Sociedad Patriótica de ilfligos del País", que como su_proto 

tipo en Zspaña, tuvo por objeto "fomentar la ilustraci6n en las clases más ignw-- 

rante3 o privadas de las mejores fuentes en varios ramos del saber humano, y for- 

maban el draulo de Zacatecas mucho minoras. comermí9 	nurieultores, artesa- 



nos y hombres de letras" (99). - Támbi¿ru -la socieclail dio a la 1.üblicidadIaá leyes 

decretos del gobierno del•Zstado para que fuesen conocidos de todos, difundió 

interesantes noticias acercado la minería, agricultura, comercio, arte 'y litera- 

tura, y desde su fundación, en diciembre de 1824, había hero'bicho por el progre 

so del Estado y por incrementar lainstrucci.ón publica en las masas. 

En Zacatecas., Gómez Farías le unió al grupo de liberales progresista,repr 

sentado por el gobernador García Salinas, don Luis de la Rosal  'que habla -regy¿sa- 

do de Guadalajara en 1828, don Pedro López de Pava, don Marcos de Esparza y don - 

Manuel G. Cosío, quienes al mismo tiempo que se oponían a la ejecucián:de dón Vi- 

cente Guerrero y en general a la política de Bustamante y AlaMán, se Ocupaban en.. 

formular benéficos proyectos para mejorar las condiciones internas del Zstado, y 

armaban a la milicia por lo que pudiera ocurrir ea el futuro, lesivo a la sobera- 

nía de la entidad. Entre los proyectos que fructifienron y que muestran 'Plenamen 

te el talento y patriotismo de esos hombres, se cuentan el establecimiento de una 

fábrica de rebozos en Jerez, la importación de ganado merino, la utilización de 

presidiarios en 102 trabjrNs 	rehabilitción de la mina de Proaño, y la adquiái 

ción, con fonú.os públicos (5.e 'algunas WIni(111(1 s 	2recx.¿-11 	rn'n parcelas cite 

cultivasen agricultores pobres. En un aspecto TrIs ilberal todavía, hubo leyes 
0•1 1011.1 

decretos tendientes a aminorar el poder ('.el cl') c.I, tales como la que prohi- 
bía que los eclesiásticos fuesen elecos r(  rorJ1-.)ntante9 en el congreso del Estado 

(loo) , la que declaraba que ora deber del gobierno 3o31;ener por cuenta del erario 

a sacerdotes, pobres "abandonados y mal vistos por el alto clero" (101), la que es 

tablecia un. banco con los caudales piadosos (102) , la de :_nseanza Publica, (103) 

y un curioso decreto por el que se oftecfa un premio de das mil pesos al que die- 

ra la mejor disertación sobré rentas eclesiástis (104). 

En esos días los homres del progre90 buscuban razems leElle«3 -y las había 

mucho- para deponer a la administración de 3ustamante. 	la capital, Rejón, Ca- 

ñedo y .2,u_intana Roo impugnaron la legalidad de dicho tobierno y las medidas adop- 

tadas para consolidarse, mientras que el doctor Mora, de una ma-Jera sutil, trata- 

ba de provocar la dosarmonia entre los altos pernonajos que sostenían al r6@imen, 

y al' mismo tiempo iníciába 	campnña en. fillyor de iller y Terá-fi como candíato a 

la presidencia para las pr(5-xima s (31occiones. 

EF3 interesante señalar 11.0 el doctor Mora cons'der 	(Titoacen a Mier y Te-- 

rAn como el único candidlAo 	eputacir 	7 principí.os llberale3  y modo- 

rados que pudiera compet5r 	 rírf:- 

ta hnna l  visto con dsconTanza por Mor1J 

I, 	1 

f.  popularidad de Stv 

sm maniobras poco 

 



honorables. En enero de 1832, la guarnición de Veracruz, con Santa Anna a la cae. 

beza, se pronunció exigiendo una variación en el ministerio de Bustamante, y en 

Zacatecas, en oposición a la actitud de Santa arma, Gómez Farías inici6 el movi-- 

miento que tenia por objeto llevar a la presidencia a Gómez Pedraza, para concluir 

el período constitucional y restaurar la legalidad, truncada desde 1828 por el mo 

tín de La Acordada que llevó a Guerrero al poder por medio de la fuerza (105). A 

sí pues, la repulsión de Gómez Farías a sostener la candidatura de Mier y Terán 

se debió tanto a su interés en apoyar el principio de la legalidad, representado_ 

por Gómez Pedraza, como a su desconfianza en el postulante de Mora, expuesta en 

el congreso general cuando solicitó que se exiEj.era la responsabilidad de Terán - 

por haber sacado la artillería de Zacatecas (106), y también cuando se opuso a quo 

lo nombraran ministro en Inglaterra, dando por razones que el tratado de comercio 

con ese país no estaba todavía aprobado y que Torán tenla pendiente una acusación 

en la Wmara de Diputados. Al mi amo tiempo, 0artedo no dejó de recordar que la ar 

bitrariedad con que Terán disolvió el con6reso insurente en Tehuacán, era una in 

dieación de ideales no precisamente republicanos (107). 

En el mes de abril, Gómez FarT.as, Francisco García Salinas y Luis de la Rosa, 

escogieron al general Inclán para pronunciarse en Lerma a favor de Gómez Pedraza, 

contra Santa Anna que continuaba en rebelión y contra Bustamante, proponiendo ser 

el árbitro entre los dos contendientes (108). Poro Inclán se rindió al gobierno_ 

sin disparar un tiro, y esta tentativa de mediación por medio de la fuerza se aca 

bó. Luego, "burlado Fari'as en todo3 sus cálculos, no hubo más arbitrio que vol-- 

ver sus ojos hacia Veracruz, pues de otra manera no era posible salir de los com- 

promiso a que pesaban sobre el gobierno de Zacatecas" (109). rb obstante, y a pe- 

sar del fracaso de Inclán, el 10 de julio el Listado de Zacatecas, si viendo el e- 

jemplo de Veracruz, anunció oficJ (Almonte que Gómez Pedrrwn era el pinsidonte le— 

gal (110). Opinando sobre los !Jucesos, al i rm6 el doctor Mora que Gómez Farfas y 

Francisco Gaxela lostuvieror contra viento y marea 41 su candidato Mier y Torin, -- 

aunque "ate 9 e había deterfflinado suntentar la constitneMn re. voneatada por "el 

gobierno actual" (111), y no 	sino denputls de la muerte do Terb (3 do julio - 

de 1S32) cuando el r:lutldo 	Zacntuc,,s se decidí6 en. 2Hvor de Mmez Pedroza (112). 

n el curso °el año ue 183',2, el movimi nLo en pro de Gimes Pedraza había cro 

d.de de t a maner,, con Ju (Whenión do (Aro n e2toduH, que flnsUmunto 	li- 

cencla ul Congreso para naJi i dc la capital y cohlbatix personalmente a la rebo--- 

Wn. 	la.blen(ío d~otado 	)tie 	a] Genur al ,.'itebtin rioctezma y la milicia 
de (LacatI3eas, en la nangricnta acciU - Gf :Magro 	 ontr en Son LDin - 



Potosí donde tuvo una conferencip con Francisco Urda, quien estaba a punto de - 

llegar a un acuerdo con el gobierno. Debido a las manifestaciones en contra de e- 

se avenimiento, *García Salinas dispuso la reunión de una junta consultiva "compues 

ta del mismo gobernador García, del sobornador Romero de San Luis, de un diputadoo, 

que lo fue .don V..lentín Wmez Fa rías, y del que esto escribe (Bocanegra), corno mi- 

nistro del tribunal de justicia del Estado. Ertramos en conferencia amplia y re— 

flexiva, discutiendo seriamente los puntos más arduos, y con particularidad el do.  

fijar la marcha política que se debía seguir sin variación y con la mayor firmeza. 

Rosult6 unánimemente convenido que en nada se variase cuanto antes se había acorda 

do y dispuesto para hacer efectivo el cumplimiento ae las resoluciones dictadas en 

sostén de la legitimidad del gobierno general, y en apoyo y cumplimiento del decre 

to de 10 de julio que debería hacerse efectivo por cuantos medios estuviesen al al 

cancel  y en poder de losstadog comprometidos: quo marcharía el Gobernador de San 

Luis bajo talos principios, y situándose, como en efecto se situó, un punto propio 

para hacerse respetar y ser restitufo 011 mando de su Zstclde, volviese u resta[ lo 

cer el orden que había ftltado por algunas aufccciones' (11). 

Contribuían al feliz éyáto de esta determinación, las victorias do Mejía ir IP* 

farero en San 4ustín del Palmar y de Santa Arma en Puebla, que obligaron a Busta- 

mante a rep'osar a Wxico, amenazada por las huestes triunfantes de Santa Anua. 

DI noviembre rogres6 G6mez Pedraza a la capital, y el 23 de diciembre, Willop 

do rehusado el Congreso aceptar su plan propuesto el 11 del mismo mes, 3ustamanto, 

Santa Anna y Gmez Pedraza concluyeron la guerra civil con la aprobación de los - 

Convenios de Zavaleta, en los cuales 'Bustamante consintió en que (Smez Pedraza to- 

mara la presidencia, 	so preseribi6 una renovac.ión de las lef4islaturas para ele-- 

gir a la nueva administración (114). El nuevo presidente entr(5 en funciones eldía 

24 de diciembre en la ciudad do Pue'pla, y 1le6 a la capital u. 3 de onoro do 1833 

En la renovación del ministerio 	noraclo socretafio 	clicnda Ce.51nev, '?drías, 

quien siendo teniente-wbernador do siocatecas, pidij licencia al corw:.0130 local, - 

presentlindose en WS7ice a fines de choro, parí,.: encurarso del d(Jspacho J. día dos 
ww 

de febrero, desempefíado por Ramos ,rizpe hasta ed fecl 

16r107 Firra- Iríce-')re--idcDtE de lu n-rV,11 

üa 

El nombramiento de G6ncz Pecaza 

rlas, presidente y vice-prerildentel  '1"i c.  
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social del del país. Visto era que los once años transcurridos desde la consumación 

de la independencia, no habían significado mejora notable en las condiciones.de la 

República, comparadas con las de la época colonial, salvo en algunos Estados prós- 

peros corno Zacatecas. Aqui, el auge lo atribuyó su gobernante Francisco García al 

carácter de los virtuosos ciudadanos, que no participaron en la lucha politica de.., 
escoceses y yorkinos, y a la preservación del orden interno por medio de un h sil 
sistema de policía y de milicia cívica; y esto hizo posible la organización .de 

industria fabril, el incremento de la minería, y las reformas al sistema do educa- 

cic5n y de distribuci6n de las tierras (115). Por lo demás, en la mayor parto del.  

país, las clases bajas vivían en la más completa ignorancia a pesar de las escue-- 

.1as religiosas y las de la sociedad de Lancaster; la deroc;acidn de las leyes quo 

protegían a los indios habla empeorado su suerte, haciéndolos víctimas de los ava- 

rientos latifundistas; los gastos militares para preservar la tranquilidad delpaís 

y para repeler la invasión española, el secuestro do los fondos aduaneros por su— 

blevados, y préstamos ruinosos de agio empobrecieron al erario, gravado espantosa- 

mente con deudas exteriores e interiores; la poca agricultura e industria, la fal- 

ta de vías de comunicación y la mala distribución do las tierras, tenían sumido al 

pueblo en una pobreza o indolencia sin precedente, que no aliviaba ni siquiera el..  

relativo auge de la minería. Para mejorar condiciones tan sombrías, el partido mo 

dorado quiso mantener los derechos de las clases privilegiadas, y se proponía oree 

twir reformas sólo de un modo gradual y sin brusquedades de ninguna especie; encon 
bio los puros pensaban en las reformas drIlsticas e inmediatas como una puerta por..  

la que entrarían la prosperidad y felicidad al paf s. Empero, dentro y fuera de los 

dos partidos se ar4taba el monstruo de la ompicomanía, semillero do descontentos y 

ambiciosos que se inclinaban del lado que les ofreciera loo puesto;; públicos (116). 

Los desiLnios del partido del progreso, los consign6 francamente juandeDíos 

Cañedo, en una carta, fechada el 10 de julio de 1M33, dirit4da a Wmez Zurlasl cuan 

do b,ate ocupaba la pro  "1 4 	1 
0 aMO 'l(:; (tecla- que aprovochándoso Ud. de su 

popularidad.. y do las ventajas que tiene la actuial administraci6n de estar unida en 

ideas y sentimientos con los Estados y el ConrwJo General, ponto on prácticka las.  

reformas que urgentemente necesita nuestro país para provecho do tcx os y la conso- 

lidaci6n de nuestras instituciones. La reduccin. de nuestro ej6reito con un buen. 

siatema económico de sus inmensos gastos, la extensión. do la autoridad civil y d13 

minución oportuna de ion privilegío3 de la jurisdiceD5n. eclesiástie , una baja con 

sida rable en. la cuota de lou diezmos, de mnera que quede reducida al tercio cuan- 

do más de lo que actualmente se paga, la extinción do los novieiadoa y venta (h )las 
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propiedades amortizadas, destinándose su producto al pago de nuestra deuda, compo- 

sici6n de nuestros caminos y establecimiento de la enseñanza pública que tanta fal 

ta hacen a la nación, son en mi concepto resortes necesarios sin los cuales ni po- 

dr4 marchar nuestro sistema polltico, ni hacer la federación, los grandes progre-- 

sos que nos 
.
habíamos prometido, después de haber loGrado nuestra independencia de.  

la España... Es verdad que mucho debe disculpársenos por nuestra infancia en la 

carrera social, pero después do once años de ejercicios, extravíos y.  revueltas ya.k,, 

es necesario mudar de conducta y dar bienes positivos a la nación, en vez de espe- 

ranzas quiméricas y promesas que no se cumplen. Elévese el gobierno sobre las pa- 

siones de la multitud, consulte antes de obrar la verdadera opinión pública y el - 

bien del país, reprima las facciones y desprecio el ejercicio de partido que com— 

plica los grandes negocios, y aprov(Schese sobre todo de la ocasión y de las circums 

tancias favorables y no dude Ud. mi amigo, que con estos elementos podrá la actual 

administración. en los cuatro años de su per: odo legal hacer inmensos beneficios a 

nuestra causa republicana. 

"Por lo que toca a las relaciones exteriores, est(J Ud. persuadido que si du- 

ra el orden y la paz de la República, ilxico tendrA una influencia central en to-- 

dos estos nuevos esstados que componen le gran familia Americana y aumentará infini 

to sus consideraciones y respetos en Europa. Puro repito que sin un sistema fije-.. 

y sin unidad en las ideas que formen nuestros planes, nada se hará de provecho. 

"Acaso a Ud. le toca ser por algún tiempo el conductor de nuestros destinos 

pórtese Ud. en este puesto con la misma imprcialidad y previsión: que ha tenido en. 

sus anteriores empleos" (117) 

Durante los •casi dos años de la vice-presidencia de G(Smez Faras, (.13te subs- 

títuy6 al presidente Santa ilnna en cuatro ocasiones, hasta que fue desconocido co- 

mo vice-presidente en enero de W35y la primera vez, del lo. de abril al 15 de ma- 

yo de 1833, mientras Santa huna 	dJJ su salud en su hacienda de Manga de Cla 
, llo yo; la e sgunda, del 2 al 17 de junio, cuando sofoca la reoen do la capital y Ii 

beró a Santa imna, singular prisionero de las tropas que (1_ mandaba para combatir 

la asonada del general Durim, cu.r. bandera "relígiAn y ftwros" ha y: inquietado 1a,,... 

la opinión pública y la tercera, del 10 de julio al 27 de octubre, cuando &alta Anna 

regresó victorioso de su campaa contra 103 (3enerales reaccionarios Durálí y Arista, 

que $ e oponían a las reformas; y la última vez, del 15 (JO diciembre al 24 de abril 

de 1 	 mando 834, entregando el mdo a Santa Anna, que had la ven- do a la capital  ! salvar_ 

al -)11,í3 de la guerra cív 1 que le amenazaba. 

Las reformas iniciadas por(».11 nartido fe. progreso pnia intensificar . bie- 
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nestar de la nación, tales como la limitacián del poder temporal del clero, el in- 

tento de que en el estado residiera el derecho del antiguo Real Patronato, la.edu- 

cación laica, el establecimiento de institutos técnicos, de la 'Biblioteca Nacional, 

de la Sociedad de Geografía y' Estadística, de talleres en las cárceles, y el fomen 

to de la colonización, tuvieron sus antecedentes en los proyectos económicos y so- 

ciales y del regalismo de los monarcas borbones del siljlo XVIII en España. Y de - 

la misma manera que en España, encontraron una abierta oposicián por parte de las.  

clases privilegiadas, como por la inercia y la ignorancia del pueblo (118).' La 3r2 

formas de tipo eclesiástico, corno la supresión de la coacción civil en los votos - 

monásticos, la cesación de la obligación civil al parp de lo3 diezmos, las leyes 

sobre la provisi¿in de curatos y los proyectos sobro la ocupación de bienes de la i 

glesia para el parp de los intereses y para la amortización de la deuda pública, - 

excitaron la oposición del clero, apoyado por los grandes propietarios y los mili- 

tares que percibieron en ellas la amenaza a sus privile0.os e intereses (119). 

Contribuyeron también a acrecentar la oposición al gobierno, las severas mees . 
didas adoptadas contra los sublevados y los e.dpañoles sospechosos, como la del 7de 

junio que facilitaba al supremo gobierno "medidas convenientes al establecimiento. 

del orden y consolidación. de las instituciones federales" (120), y la famosa "ley.  

del caso", por medio de la cual se desterraba por sois anos a los sublevados y a - 

todos aquellos que se consideraran en ese caso (121). Las cárceles so llenaban con 

prisioneros 

de demencia 

de decretos 

Santa Anna,  

políticos, y "todo encinto el d(spota oriental más absoluto en estado - 

pudiera imminar más arbitrario e injusto, es lo que form la coleccifIl 

de aquel cuerpo legislativo" (122). A consecuencia de dicha política, 

más astuta y menos inflexible que G6mez Iidrías, remesó a ocupar lapre 

sidencia, deohaci6n6o3e de la reponsabilidad de las leyes -que provocaban a La reac 

ci6n, y dejando erlr sc.).re 	vice-prosidcAe los ata4ue6 mjs furiosos de la odogi 

ci3n1  cosa expuesta plenamonte en el Plan de Cuernwf¿JeJ, donde Se pedía la protee- 

Ci611 OC Santa Anua Ir la sepnrción. de sus pue3tws, de los que hablan sancionado los 

decreto° r'ísorrililAas, consjA radoo incowtitucion.ale2. 

Las r formas en los ramos de hacienda, de instrucci6n pública, de la adminía 

trae 	jurjtícia y de colonizacin, anuncia(ioq por Mi'aez 	en. Su discurao 

inaur<ural, así como 1731_1 	 (1.1 rf:mtmciar , la vice-prsidenctia (123), 

culiliern Ir (-4-n r-Irrvi , per:;onaje, con ev2do2 conceptorJ, por 1m. proverbial 

0V :,, pren 1.1niont 	Por 	 (1:j 	rínej.ao3 	.1.7)orcwJ nuneu 130 10 crep5 el dl',1 
eil írwtrufie I'1) (ie la frweloP Ge mr I 	 w r ie" (124) a(4(.13, 	clar4.:rj ve no fue de...  

t. 
tten(xo con to(JJ_ 1.47-JC0113 1 -12r adii:r3 por 	Conr/TeGo. Puro lao continuno robe 



Monas contra la administración, la importunación de los hombres del 

progreso, y la urgencia apremiante de las reformas, la hicieron ver, aparentemen- 

te, la necesidad de continuar en su puesto, sostenido por los hombres con ideas a 

vanzadas en los que las reformas eclesiásticas se hablan convertido en un ideal,- 

en un fin. En el mes de septiembre, cuando Gómez Farlas anuncio su propósito de_ 

renunciar -la primera vez-, se formó una junta para proponer un plan general de - 

estudios, compuesta de D. Juan Espinosa de loo Monteros (125), D. Manuel Eduardo_ 

de Gorostiza, D. Juan Rodríguez Puebla, el Dr. Jos& Ma. Luis Mora y D. Bernardo 

Couto, quienes junto con D. Andrés Quintana Roo y el Vice-presidente, crearon en_ 

octubre la Dirección General de Instrucción Pábliea, organismo que a más de ()ríen 

ter y dirigir la enseñanza a la masa de la población, fue una especie de consejo, 

privado con el cual consultaba el señor Gómez Farías. 

No s6lo fue el año de 1833 memorable por las precursoras leyes reformistas, 

sino por el cólera morbos que asol6 al país en forma por demás dramática. Se cal 

culi que únicamente en el Arzobispado de Mxico,. murieron en ese a vío más de vein- 

te mil personas, víctimas de la epidemia que "llenó' de terror y de luto a las fa- 

milias de todos los lugares, grandes y pequeflos, capitales y aldeas... (y) El go 

bierno,- que redobló fatigas y esmeros, se ocupó seriamente de este asunto, dict6„, 

disposiciones cn6rgicas y ben6ficas con relaciAn a médicos, mcitodos curativos, pre 

cios equitativos en los vfmores, prohibiendo se alterasen y cuidando de su buena.  

calidad en el expendio" (126) , A Ms de sus deberes gubernamentales, e dice que 

Gómez Farías, no olvidando su antiauo profesión, quso cumplir 'con el sacerdocio 

que olla le ímponia, y vicIsele, en las hors que el despacho de Icw nc%oclos le 

dejaban desocupadas, andar de puerta Oil puerta, de accesoria en acce3oria, pres— 

tando 5115 servicios IrAdicon . los pobrer3 quG habían sido atacados de la terrible.„ 

epidemia, y miniatrándoles las medicinas que 61 mismo costeaba de un bolsillo en. 

las igualas que contrat6 con las botica 	(127). 	cosa ruin, mi(-r.;ntras 

giosou ayudaban a las víctinaG de la pest_, el. obi3po dG Puoblu no d. q(1; do aprove 

charso de ella para predicar que fue un custio divino, el resultdo de lon pfrea- 

dos de los hembres citando como tale a los porMdicos herlIticou .:yie atacaban. a, 

la iglesía y DI inobservancia 1,.(neral. de 1...o3 	festívcw (IK) 

'4 0  Gomez Farian en el destierro 
ta01.411'04 	 t111.~ 	 .^K/1". ~^1,1. 

acl.(irdo (jr -t-o ol vieu-pniA(ente y.  el rcrddey...,e, la di.00luoin 

del congrosol  

ton en favor 
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Parías renunciara definitivamente, obligándolo a pedir su pasaporté•para salirdol 

país por el rumbo do Zacatecas y San Luis Potosí, cosa quo Santa Anna lo rehusó,- 

aunque dijo quo no impediría su salida do la República (129). A principios dosoll 

tiembro se dirigicS con su familia a Zacatecas, poro a causa del hostil sentimien- 

to político allá (130), continuó hasta Mazapíl y el rancho de los Cedros, esperall 

do sin .duda quo en los Estados coaligados cuyo pacto se habla aprobado on enero,- 

encontrase seguridad o pudiera continuar la lucha por el federalismo (131). Esta 

ba en Parras con su amigo Agustín Viesca en marzo do 135, cuando Juan Alvarez se 

pronunció en el sur contra Santa Anna„ proclamando los fueros de la federación; y 

al mismo tiempo, Zacatecas se preparaba a defender su soberanla, amenazada por la 

ley que reducía el número de las milicias en todo el país. En abril, don Valentín 

se ocultaba en Monciova para evitar su aprehensicin, porque las autoridades delcen 

tro sospechaban que animaba a Vienca a secundar la actitud de Zacatecas, Es.Udo - 

contra el cual marchaba el ejército con. Santa Anna a la cabeza (132). Y a fines_ 

de mayo, después de la derrota de la milicia zacatecana, Gclmez FnKas y su familia 

llegaron a Monterrey, donde permanecieron hasta julio; de allí fueron a Matamoros 

y se embarcaron a mediados de agosto, llegando a Mueva Orleans a fines de ene mes 

o a principios de septiembre. (133). 

En - Nueva Orleans, refugio de muchos mexicanos desterrados y centro de conopl 

raciones en pro de la independencia de Texas, Gómez Far-J fijó su reriidencia y •e 

empezó a practicar su profesión de médico. Pero poco despuáo de su lleaada u ena 

ciudad, según el PhwapAI9 DI(»14wAlyq del 11 de diciembre de 1835, fue comorometído 

en tenebrosos planos de una logia masónico llamada "Junta Anacti6nican. El 3 de 

septiembre de 1835 esta junta form(5 un plan, firmado por GcSmoz Farías„ Antonio de 

Mejía, Lorenzo de Zavala y otros , cuyo objeto fue el de derrocar a santa Anna y - 

restablecer el sistema fednr¿l en Mxicc), con (16mez Far.f.as  como vise'-presidente,  

poyado por capitalistas de Luisiana y por masones norteamericanos y mexicanos. Y 

lo que era mlls gravo, Wmez FaKas se responsabíliz61  seOn decía el plan, a ayll- 

dar en la formacMn dol EoLdo l ibrEi de Texas, ve rolas tarde se unida a Lt1.1'dana 

para formar una nueva Re"lica Lel Sur. Sejn. ese delivoso pacto, mientr,Js Lo- 

renzo de ?J'avala llamaba la atención del gobierno mexicano a Texas, Mejía ocupJrf.a 

el puerto de Tampico como base para su pronunciainionto por la federa'clA. li pro 

grama quo e jira debla presentrft al nuevo congreso mexic", convocado denpu6n dou, 

811 ixtunfo„ incluía la reforma u la ConJtituel/Sn de l824, el destierro de 1,c r3 e-- 

elesaoticos que se opusiesen a la reforma, i seeniarlzaoi.(In de los conventosI la 

líbort¿d de cultos y la rodistribM6n de t erras. Duranto La discusiones del 
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plan, Gómez Farías consideró "muy difIcil el cumplimiento Qe la condicidn y prom9 

sa a que se trate de comprometer al señor Mejía, pues aunque en realidad ningún '- 

perjuicio se si ,ue a la Nacir.Sn Mexicana do perder un terreno que por sí no puedo 

poblar, siempre le ha de doler esa desmanbraci6n, y no es fácil, principalmente 

hora, hacer entender a la gran mayoría, quo esa misma dosmembraciAn os aparento 

temporal, pues al fin los estados del sur han de venir a formar una sola nación 

federal... y... que sería lo mejor, o que so reservase la expodici6n para mojnr, o 

portunidad, o que el sefior Mejj:c1 allanase a los prostamístas a que la oblil:;ación_ 

principal se redujose todo a pagarl¿s los fondos que presten con un premio 

al mes, luego que ue triunfe, y el mismo Sr. Wmez Farías vuelva a ponerse 

cabeza de la república" (134). Despu6s de la derrota de Mejía en Tampic91  

viembre de 135, CAmez Farf.as rehuse, una libranza que Mega le manar , para 

do 5%_ 

a 3 

en nn- 

el buque de la expedición, escribiéndole que no tenia fondos y que lo haba acon- 

sejado que el pago do los gastos debla depender del 6xitt) de la empresa (135). Lo 

que indica que don Valentln estuvo enterado del pian de bleilLk, pero (lie no c(-Nnvi- 

no en la mane'ra de con3eguir 1,:)s fondos nocesarír)s para poner en marcha el misw. 

Y si on alguna toma, como se ha víst(), so cYmpremeti(t) con los conspiradores (Lo 

Nueva Orieans en la rebelión de Temas, lo hiz,-y porquo una extenabSn del plan 

Mejía abarcaba el restablecimiento del r6u,imon federal, pues un Texas "el partido 

mexicano se fij6 en la conatítuci(Sn do 1824" (136) , rió para croar Ilna Repáblica 

del Sur para provecho de los esclavist¿u3 de Luisiana/  ninn para consorpír su ii..-- 

bertad dentro del sistema federal mexicano. 

Durante su destierro, Texas se declar independiente. Vine la ruernT11  la ex 

pedíci6n de Santa Anna quo culmine '') un el desastre ü.e) San Jacinto (21 de abril do 

1836), y el reconocimiento do la soberanía toxanal  por el general y presidentoeau 

divo. -El gobierno do M-,óxier.  111) reco7ci6 osa independencia, g1111) C(:)11,91G.erm 

dr) a Texas COM() una provincia en rebeWn. También en 1836/  y CO .'Y) atenuante de 

nueotras dificultades interwcionales, MtSxico fue recnncide comí) paíli ine.wwradm. 

to, por España y por la Santa Sedo. En octubre do 1835 el conreso convino uf  la 

adopci6n de le nueva ci7)nstitucirin centra  do Ir.ks Sletü Lever. 1 J--  ConstitlYeinUes.- 

Esto cMígc) pclíticn, dividía al paf .s en Departamentr)s, en lugar de Entadns, er)n 

upbornadores denGnados por un presidente olec-U para períodos de (Jell añnsl 	•-• 

creaba el Suprow Poder Conservador, frAirdde por cinc;{.) miumbrs/  p¿2.ra Auardar 1c 

obuerwincia de  in (j(i)nlitítudA, 	curíosc) advertir quo os :-k) c(')diw prilítier) 

en. alguncls aspectos muy semejante a la ConstítueMn oapaaAa de 1812t los nuovqn 

Departcmontes evc)caban 1 1/...113 pmvinciaa ospaüglan y lan Tntondncían 



los gobernadores nombrados por el presidente al igual que los jefes superiores de 

las provincias españolas por el rey; corno las cortes españolas, el cuerpo legisla 

tivo fue de una sola cámara; se abolió el senado, y el Poder Conservador fue sha 

lar a la Diputaci6n Permanente de las Cortes ospañolas. Y así, se logr,‘ una cen- 

tralizaci6n del poder en las manos áel Ejecutiv-)0  que lo retondrla por espacio de 

cerca de dos lustros, y dir. ocasjAn para que Texas se declarase independiente. 

El primer presidente electo bajo esta Constituci6n fue don Anastasio Busta— 

mante, apoyado por los antiguos centralistas, ahora llamados aristUratas u hom— 

bres de bien, a los cuales se opusieron 1;)s viejos federalistas, divididos en "pu 

ros" (que deseaban una pura federaci41) y "moderados" (1.Ds equilibristas, el gru- 

pr) conciliador, el centro mediador), encabezados por Wmez Pedraza. Dos fmron - 

los problemas -a más del ya tradicional erario vacío- que tuvo que afrontar Busta 

manto: el de los sublevados, especialmente en el norte, clamando por la vuelta de 

la federacil5n; y el de las reclamacinnes exageradas de los franceses, originadas..  

unas en el saqueo del Parián - de l828, y Aras más recientes, todas ellas reforza- 

das por la amenazante aparíci6n do una escuadra enviada por Luis Felipe, que en-- 

cM en el fondeadero de Sacrificios, en marzo de l838. 

PI61,a9/, 	fPchprttlj-P•k-1 	novolvp..4.,n2qrio 

A principios de 1838)  los amigs de Mfiez Farlas)  con quienes nantenía currcp 

p(mdencía política dende su'deatierrp, le aconsejaron que podía regresar a MAxico)  
,. 	- v el trea de lourer(7) desembare con su falilia en Veracruz)  donde permanecic unns 

días en casa do rm amico julio Uhink)  despukl casado con su hija 1 gnacia, antes de 

continuar viajo a la capital. Su llegada a la ciudad de Móxic hizo rauch ruido )  

y el gobierno justamente se alarwS )  aunque don Valentín c)freci/5 alaplias segurída- 

des de que no venía a altorar la tranquilidad Ablica, o incluso tuvo varias con- 

ferendas Cfl 1¿,1  President° 	 (,)bstante l  se puso on c(municaci6n con sao 

partidarios npurT)s" en varios lugares del paiis: con Juan N. Cumplid. y Santiao - 

Guzmán en Guadalajara l  can den Manuel González C(J.,sfe en Zacatecas, ;Juan J'osó Vi— 

llanueva en San Luis, 01 . eneral Urrea en. Sonc:ra, y otros puros de Quor¿tart),quio 

nos adeUtntaban ol sentimiento y 192 pronunciamientos para la lodo cien en las - 

prvinciag. Y el gobierno teda no siqe quo sofc.lcar los levantanicnts, sino mal 

tener los derechos de la Rophlica ante L9s amenazar3 de los francese3, por lo cuál 

ticW n los Uderalistaa dü traidtDres que fbLentaban la wierra civil, mientras la 

nacMn afrontriba una ínvasVm extranjera. De resulti.s de ou3 activiado8)  Wraoz 
hiria81  Ul CUr3i 	J86 María ¡:i. 	he e Infante, don Prancisco Olaguillol, y .Aros 



fueron .aprehendidos el 7 de septiembre, y aunque la mayoría salió en libertad des 

pu6s de una .semana do cautiverio, GcSmez Farías y Alpucho permanecioron en arresto 

hasta diciembre, cuando fueron liberados de su prisi(5n por el populacho de la ca- 

.pital, y "al primero lo llevaron en triunfe a su casa; pero despu6s do hacerlo mu 

chas... zalemas y darle sendos abrawys, lo robaron ci relox en señal do su afoctd' 

(138). 

Durante 1839 Wnez Farfas pernaneci$ oculto en Mxic, donde :La epinit5n pú— 

blica condenaba la actuación inopcIrtuna do lgs federalistas durante la crisis con 

Francia. La derrota do ese partido político un Tuxdan, Tampico y Acajote, 

te de Mejía, en el mos do mayo, y la aprehensión do Urrea on octubre, fueron he— 

chos quo patentizaban que, cuando monos en eso tiempi), el sentido común estaba del 

lado del presidente, y desanimaron a los adversarios del gobierno, que tuvieron - 

que callarse, vigilados do cerca por la administr cl(511 (139). Sus planes tuviu'In 

que fraguarlos ocultamente, por medio do las logias masiSnicas; y en la del Rito 

Mexicano trabajaban Mnoz Fiarlas, Jos6 María Jáuregui, J. M. Alpuche o Infante y_ 

otros; mientras que en la logia AnfictiAlical  RoVn y G&nez Pedroza encauzaban as_ 

la aristocracia del partido liberal (140). Conjuntamente, arabas logias, planea— 

ban la gran sublovacirSn que derrocase la adiainiatraci3n Bustanantina, rostablocie 

se la foderaci6n, r ()levase de nuevo a la suprema magistratura al propio don Va— 

lentí' (141). 

El 15 de julio do 1840, los cnspíradores, bajo el mando do Urrea 	habla 

escapado do la p'risiAn-, tonaron el Palacio Maciond y capturaron al prosidonto;- 

...paszron luego a la ca su de don Valentía Msidez Parían a darle parto de 1 suco 

didn, quo ciertanente lo 4,mraba, para que so pusiose a in cabeza del pronuncill- 

mient, y luogo par- u pulaci seguick4 de un enjambro do 16peres quo vean on 61.  

un upor firno de la rcvoluci6n" (1/42). En o]. pal/Acio T3u3tanto vio a FadaG 

"dar (Ixdonos uuy ejecutivas y terninantos, )'..i.stran(::, en t,:)1f-,  aquella 
	

do fue- 

ge quo rospira calor y vehononcia... y ~dar grntific[Ar cada l&purr:) 	süa el 

vico) con dos pesgs5  pm' decía... que :a:i e 1 mrecfran.., 

pico, ne av:in y obedecen" (143). 

Durante lfls troce días que (Juraba osto ggbierno previsional, su tratcl de res 

tablecor la GonatítueMn de 1824, refoi eda para abrqir ir:43 fuoroa dol ekr(7) y &o 

los railitares, pera permitir 1c1 tiorancia AG 	C1ltr)3, con prJtecci6n 	L..1 ro- 

cat3lle 	y para estabicor un corlercie) libre entro 1 n El3tmlos (1AZ). Fuq 

r:In (asi. or.)s 31:11r-ln::;,s do batallan diarin Gil 11:18 (..:alle13 do la capit1:1 1  que 111:) doA 

dlun nnda)  hat),a que 20 firui'l un envG111!--! quw fnG . A7":„.;(., •lvw-lionto una do. rrAn (e loa 



federalistas, y Urrea y Gómez 'Parías salieron de la ciudad. 401; se dijo, se a 

propJ4 de 14,000 pesos; pero de "Fartas nada se cuenta, lo contrario se' dice que.  

apenas se . le pudieron reunir cien pesos en cobre para que comiese su familia, qué 

padei6 en aquellos :días muchas necesidades. Este hombre tiene opiniones ertraor 

dinarias en política', pero manos puras: otros tomaron por él, y así él toma por - 

todos" (145). 

El se :onda destierro de G6mez Farlps 

Fracasado su movimiento, de nuevo se exilió. En octubre zarpaba de Veracruz 

rurabo a 11.ueva York, pero mientras esperaba un buque, escribió a su amigo liej6n en 

Mérida, amonestándole de las intrigas del gobierno para envolver a Yucatán en la. 

anarquía, y exhortándolo a.proteger la revoluci6n en "Tabasco, Chiapas, Oaxaca y. 

Veracruz, y  héxico recibirá la ley, o se quedará aislado, formando con algunos L 

;ares del centro, lin grupo semejante a los Estados Pontificj.os" (146). 

De 'cueva Yor, donde 	en noviembre de 1840, se dirigi6 a Filadelfia; en 

vi6 a sus hijos, Benito y Casimiro a un colegio jesuita de Daltimore, y se hizo - 

muy amigo de la familia de Iturbide, radicada también en la ciudad de William Penn 

(147). Su interós en la política del país seguía latente; mantenía corresponden- 

cia con aus amigos, y escribir') a su hijo Benito de las condiciones de tóxico ydel 

progreso de la revolución en pro de la federación. Anr:4ustiado por la falta de di 

nero (148), tuvo que vender la plata de la cajita que llevaba 6 México, Sr al em- 

barcar para Yucatán, le fue necesario arreglar que pagada el pasaje después de 0A 

llegada (149). 

El 10. de julio de 1U1, Mnez Parlas y su familia llegaron a Yucatán, que - 

se habla separado de la ReOblíca, hasta en tanto no se restableciera el régimen.  

federal. En marzo de ose año, el Zstado hal)ía adoptado la conatituci6n liberal - 

redactada por Crescúncio Rejtln, quien al tiempo de la llegada de don Valentín, ne 

hallaba en. Tabasco, fomentando la revolución federalista y oponiéndose al (50berna 

dor,  de Yucatán, don Santimo HóndezI  que quería hacer definitiva la separaciAn de 

Yucatán de Vié7iC04 A (i )ue Varías en 116rIcia, escribió Rejc5n, inforuándole qug"el 

primer cuidado que tuve fue el de ~lir con Jao instrucciones (Se Ud. para que - 

se expedic)onase sobre 	costas do Twcpan y THmpien, sepAn el arre  0o que tonfA 

moa convenido con los anipps de la Huasteca", 	le invitaba a venir 'a Tabasco don 

de había "sentimientos verdaderanonte nacioales" (150). Vo obstante, Rejón s'a-- 

116 en octubre para Móxieg, a aostoner a Bilshmantel  que habfAl proclamado la fide 

ración y CE-'1-dez 	rehutpiS 	pe11131 ,-)1) (111C, 	,,nbi '1110 de YlleattSil 



cuando aquél aquél buscaba la ayuda de Texas para nantener su independencia (151). 

Entivétanto en México, Santa itnna había derrpcadp a :ffilstamante, 	siendo pre- 

sidente provisional bajo las bases del. Plan de Tacubayal. -tratót de reincorporar a.  

Yucatán primero por medio de un convenio colebrado.por Andrés itlintana Roo, pero., 

rechazado,por.Santa Anna, y luego por fuerzas armadas que capitularon, quedando . 

Yucátán independiente hasta que se reconoció como departamento autónomo, en 1843. 

"¿TI marzo de este año, despu613 de la derrota de las tropas santanistas, Gómez Fa-- 

rías salir') de Yucatán para ikieva Orleans, a fin de trabajar allá contra 'lá dicta- 

dura y- restablecer -sueño eterno- de nuevo la federación. 

De Nueva Orleans, Farías siguió en correspondencia con sus partidarios, fo— 

mentando la revolución como la única manera de restablecer la Constitución de1824 

y de liberar al país del gobierno tiránico de Santa -Inna, a quien le consideraba.  

capaz de vender Texas a los Estados Unidos. 1:111 Nueva Orieans recibi(5 la noticia. 

de la calda de.  Santa Anna y de la elección de J'osé Joaquín de Lerreral  como presl 

dente interino, en diciembre de 1844, apoyado por los moderados. Parlas podía re 

gresar a su patria. 

Gómez Farías 	la guerra contra los 1:,stados U7-1,A.dos del J9rtp.  

El 11 de febrero de 1845 llegó con su familia a Veracruz, 	en marzo ya esta 

ba en la capital (152). Se acercaban, como tenebrosa borrasca, los díaS trátiicos 

del annus terril4lis. Los 2stados Unidos ya habTan.votado por la anexión de Te— 

xas, mientras él Gobierno moderado mexicano favorecía la existencia de Texas como 

nación independiente, clu.e constituiría un valladar entre Móxico y los Estados Uni. 

dos. A esta desmembración del..pals se opuso Gómez Farlas, así como a la dilación 

del gobierno a proclamar el sistema federal. Por eso urdía una revolución para - 

restablecer la federación. El 5 do junio fue electo senador, pro no asistió al.  

senado porque al siluiente día estalló el prewaturo motTn do 'Tnppl, prociananda 

la federación, y el aohierno, creyéndolo conplicado en ella ordenx5 sn aprehensi6n 

(153). Don Valentín se ocultó, poro na por oso cesaba-de fomentar la revol1.ici6n_ 

que restableciera el sictea federal r prosiu ulera la (,-,uerra para míncorporür 

Texas, que on julio votó su ane.-zi..6n. a los 'i:Jstados Unidos. Con este fin obraba de 

acuerdo con Vajfl.ntín Canalizo en Puebla (3.54) -y con Hanuel González Cosí) en Zac.-A 

tocas (155)1  y piui6 el apoyo de Paredes en 3a1 	 ) t..» J131 19 	mientras que - 

Rejón trat(5 de reconciliarlo con. Sarta 1.n11.a, Gel'Lfrado en La LabanQ (157)0. 

que buscaba la alianza do Paredes, no estuvo de acuerdo eon los• finos do su rebe- 

li(ón y rehusó unirse con ó.A. (158) 	de43.1 de an, trilwfry„ rr)ritinu(5 o)onióndq 
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se a Paredes y a los monarquistas que habían resucitado los postulados del Plan de 

Iguala para llamar a un príncipe español que gobernara Wéxico (159) Tampoco se.  

confiaba en los moderados como G6mez Pedraza, lerrera y Cuevas, que habían recono 

cielo la independencia de Texas, y seguía escribiendo a ilej6n 37 a Unta Arma, para 

convencerse do su lealtad al sistema federal (160). 

El 20 de mayo de 1846 fue apresado, crelróndosele intermediario entre Juan Al 

vare. -sublevado on Oaxaca- r  Santa ánna, on su destierro do Cuba. Estuvo en la.  

cárcel hasta el 14 de julio, cuando fue libertado por la decisión del Gran Jurado 

del Collares° (161). 

Do su participación en la asonada do Salas en favor do la federación, el 4 - 

de apostó, escribi(5 el doctor Mora a fines de ene mes; "El general banta Anudes 

de su destierro mo escribió, manifestándome un deseo ardiente de contribuir a sal 

var a nuestra patria, anonazada ya tan de cerca por 5113 enemigos exteriores e in- 

teriores. Entablas no con este fin una correspondencia, en la que cada voz me daba 

más pruebas do su lealtad y patriotismo. hnidos íntimanente a consecuencia de os 

to, me dirigí a n.is numornsos amigos en los Departanentos, y el general. Santa Annl 

hizo otro bulto con los militares, previnindoles Te se pusieran onteramento a - 

mis 6rdoncs. Con estos eleuentos inici6 la revolución en Jalisco, y pronto fuese 

condado el Grito dado allí, en otros puntos. Por último, el día 4 del presente - 
se verifie6 el noviwiento en esta capital, ponindomo al frente do 61 con el Geno 

ral. Salas. 

"Dos días bastaron para consumar la obra: y el Gencrol Santa Joma, llar ado - 

expreramente per un arttcvlo que puse en el plan, ha llep,ado ya a Veracruz, y muy 

pronto estari, en esta ciudad, al frente del Gobierno, mientras un nuevo Congreso.„ 

libremente el%ido viuno a constituir a la nael6n. Entretanto, ha restablecido 

Cies(o 	 ne lo h'.3.1:-.):ra ofrecido, la Constitnen Federal de 1824, que ríge 

hay en toda la. 1x 	Esta medida ha desvanecido lao desconfianzas que habla 

relvecto a i:1), pJ,;.'na l  : loG DepartaDentps (hoy estados) se han adherido gustosos 

UI nuevo orden d cosas. * Ayer ne hrn hecho prent,:x jurar: ento para descmpeílar 

el Ministerio de Haelenda Rej(In ha hecho otro tanto -para el do Relaciones Almou 

tc3 para Guerra y Ilan,-Sn Pacheco para JuAicia. El scilor Salas ha tomado mucho eni- 

palo on. no;lbrarnos, por huhrselo :ft.dicar'J ad el General Santa Anna" (162), 

El 14 de septlmbre de 1846 entr(.S Santa Anna a 14. .co, acompañado por Mmez 

Fantas, y 1 evando en la nano el iicta Ad eral houc era lo mismo que .t.31_ le diese - 

suco de alacraneG" (160). 

dol hUGVO COnS(33 (710 Goblorn_  

Uncs días desp31  hízo a Don Valendn presidente - 
1,  I' 
	

"1) 	 r7 	1-1 -1  "tro 	ei cin(: a t a i)o ciar do 



las objeciones de su gabinete (164). A fines de septiembre, ci presidente, al - 

frente del ejército, salí 6 para San Luís Potosí a enfrantarso a los invasores que 

ya habían ocupado Monterrey, dejando en el po¿ter ejecutivo a Salas, quien parecía 

favorecer abiertamente a los moderados. Y 'para contrarrestar la influencia do ós 

tos, los puros, manejados por Rejón y Gómez Yaría3, promovieron los mí.P.otins 

blicou para instruir y atraerse al plblico acerca de las miras de ellos, a sabor 

arrojar a los invasores de Wxíco, prosorvar la integridad territorial do la nn-- 

ción, y reformar la ConstituciU de 1824. f,demás de sor presidente dci Consejo - 

do Gobierno, fue Mmoz Farlas oficial de la Dirección de la Deuda Públlca y 14(,,un- 

cía Financiera en Londres para arreglar la deuda inglesa, una cuosti6n de impor— 

tancia, pues "los tenedores (ingleses) de bonos mcldcanos, pedían una intervencién 

armada en Méjico" (165) pura asegurar el pago de la deuda. 

Mientras Santa unna preparaba su eVA-cito en San Luis, 	la eapítal aument.q 

bata las diferencias entro los Hodorados que dirigían a Salas y los puros encabeza 

dos por Parías y Rejón, llegando en octubre hasta una rebolí6n armarla (1%), quo. 

sofocó Santa Anna con la reuoci3n do Ucj(Sn como Hínistro do ileaciora, y la ri,1)1 

ración de Far-las del Consejo de Gobierno (167). 

La sepunda_v4p-presidencia do WiSpevi Farfqs 

La inactividad de Santa Anna en San Luis y su absurda orden de o'llcual. 

co a los norteamericanos sin ofrecer resistencia, causaban nurnuracione3 en las 

que se le tachaba de traidor. No obstante, ci. 23 de diclenbre fue elez:te prosi-- 

dente con G6mez 'Parías cono vico-prelJidente (168), uion al igual que en 1833, lo 

subrÁítuía en la suprena mat&tratura durante sus ausencias. 

El principal problema do la administreci6n era la fo:tta 

tente por las reiterada3 denands do Snnta loma de diluir° p l a su ej6reito. 11-- 

biondo tratado inútilm_ente de obtener VID prstawr; d 4 clero, con(7.xtdo ano2  rJ  pc:f 

Paredes, Wwez Farías promig6 a principios de M47 el (L)ereto propne3to .)(pr 

j6n y aprobado por Santa i'"a l  que autorizaba al gobierno a concertar uu prm)tvlo 

de quince raillones jie peso3, marantizadc con una hipotocq de los bienca dü la i-- 

gle5ia: la polvare(b C IeJ 1c1rantca el clero no os para de .3'eribj_2(30. 

te no cerraron laG puerta12, dG 	catedral, y Ge apenw2/) con la e--)aunitja a lo 

que llevaran 'A la pretle¿-.:... acpclia 1 	(169). COHO conse:enenca .141.-ilea, 

ne3 do febrero 	J robeli(In de lor3 polor3 pidiJulp 	r:¿.),L)Ir (in el poq?r 

ejenutívo y la anuirin de lon docr qpi or(1 naL n el - 

nanon nuertaa 170). Otra vc"' y 1 , • jrif.J cullel do 

(:.c fondos hecha Y:y).- 4. 
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la capital, barricadas, asaltos a las casas o
r a los comercios, luchas entro los 

batallones de moderados' y do puros, e incesantes demandas para que Gámez Farías - 

-"Abajo G6mez Farlast" (era el grito do los polkos) renunciara a la vicepresiden- 

cia. Pero el inculpado rehusó acceder a esas exigencias, hasta la llegada de San 

te Anna, después do su inútil batalla de Angostura, el 21 do marzo en quo le entre 

g6 el cargo, "lleno de satisfacción, pues vena a ser el t6rmino legal db la dis- 

cordia civil, sin que alejase la dignidad del poder supremo -y dispuso- que en ce 

lebridad do tal decreto se repicase, sonasen dianas, etc. y hubiese tres días de. 

regocijos públicos" (171). El 2 de abril so suprimic5 la vice-prosidoncial  implan 

tada por ley do diciembre de 1846, y- santa 41nna dej6 a don Pedro Merla Anaya de 

presidente interino, mientras 61 salía a combatir a los norteamericanos hacia Ve- 

racruz. 

La actuaci6n de G6mez Farias der-ués de la Guerra, 

En los meses siguientes, Gámez Fartas, diputado por Jalisco, no.asistió al 

congreso a causa de su quebrantada salud (172)1  aunque en el mes de mayo corrió - 

el rumor de que se hallaba en Guadalajara (173). Antus de que las tropas de Scott 

entraran en la capital, salió para Toluca, lueAo a Ler5n, y nás tarde a Lagos, don 

do convino con los houbres que como 61 se oponían a un tratado de paz que desmem- 

brara la República, a la formación de una nueva federación cirro continuase la gue- 

rra contra los i7,stauos Unidos, aunque fuera solamente a base de guerrillas (174)4 

En novienbre estaba en Quor6taro donde toflm6 participaci¿m en las deliberaciones - 

del Congreso acerca del tratado do Paz con los Estados Unidos, y allí permaneció 

hasta diciembre de 1849, siendo uno de los que se opusieron al Tratado de Guadalu 

pe Hidalgo (175), lament4ndoge do la condici3n caótica del país y de la desespe-- 

rante inercia del pueblo. 

De la política y dc zJu participación en ella, escribirá al doctor Mora en Pa- 
rís: "Se contristaría usted, ardso ato, si viera de cerca las intritos„ engaños_ 

y mala fe de los partidos que agitan la Relpabiica. Tren son los principales quo.  

se disputan el mando. 	j( alomo monarquiritos wantunistas que aspiran desea 

radamonte a quitar la federación; ol de abunos de los 'lanados puros y do los mó. 

dorados, que ofrecen reformas radícales, .con intención de no hacer ninguna, y 136-- 

lo con el designio de atraerse a los que las desean, y 	del Gobierno, que sopu9 

de llamar Ropublicano Federal. 	1.. (auro, en su mayorb pertenece al primero; Pe- 

Braza y íaItonte, al legundr), y el (iltimo G~ta con el apoyo del, Preoidento. 'Hay 

además, otro partido quo pretende lesrambr4r vari,os ..í s# 	para hacer una nueva. 
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Repdblica...En todas las .facciones referl.das hay houbres. de-buenas ideas y. de'p:J'o 

bida4.que .apbelan sinceramente por el bienestar de: su Patria; pero-- estos Son ro 

cos y no tienen un director; a pi mellan-buscado para,que les sirva de guía, y me 

he excusado porque en :Las circunstancias presentes me .parece qué lo menos malo es 

sostener al .Gobierno y procurar que le forme. un ministerio que inspire confianza 

por sus luces)  firmeza y  amor a la libertad, dejando en él al señor Arranoiz,epo 

hasta hoy pe ha conducido muy. bien'' (170. 

En esta carta se muestra Gómez Fartas hastiado de la co:lUenda pglítica, ro- 

signauo ya con las pérdidas territoriales y,contento de no molestar al.prosiClente' 

y su ministerio (Eerrera) en sus loables esfuerzos de restablecer el orden en 

país., vencido y agobiado por los invasores y .devorado por la rapiña, el egoílnJ 

la insaciabilidad de sus hijos. Es curioso hacer notar, que ahora Gónez Fas res - 

condena la formacix5n de una coalición de Estados, con la que antes estuvo de acuqr 

do como solución para mantener los principios de la foderaci6n. Creía yu, a Clt;¡., 

ma hora,-. que tal coalición, en vista de las condiciones ca(W.cas del país y cklas 

barbaridades de la política personalista, en Imar de salvar, destruiría lo qu 1.4 

quedaba de 1a- federación. 

En octubre de 1849 fue electo senador por 	r'ce 711 Con • ts(--.) e;enerali debió 

haberle extrañado, sintiéndolo 'en . foing (_:J 131.1 aln, 11 	de su queri 

asigo Rejón, fallecido en noviembre de ery3 año. Los arrirjps ;:)an desaprecie--1 - 

en 1850, el año en que el cólera tv".Naba otrn voz a 19.íco, f.2e asesinado don 

de Dios Cañecb, su amigo íntimol T en París, sea hijo Benil) asistió al doctor. Mo- 

ra en sus últimos momentos (177). 

En junio de 1850, el 7.14~ del F±q1.2 1)ostui6 a G/311ez :üarlas para prenidep 
te en las elecciones que se avecinaban, pero -lo cambi ii 	tarde por. Juan N. Al- 

monte, en vista. de que ninOn Estado había seclIndado 	candietatura (178), 

Durante 1851 tuvo rauchaS ausencias de las sesione9-  del sei-gaT, por hallarse 

enfermo. Al año siguiente figuró 07) la Comild611 de Relaciones, con Cueva S y 

fragua, y en la Conial6n de Haiencla, con C,:r17)ic ..aro (179). 'j'in enero de ore I' 

ño firmó el dictamen de la Cohisi6n-  de hacienda e Industa, en el clm se 	roll!i 

ba la adquísici6n por el rT)bierno de Cien Wlicionen del teirlfb nr:Gn6tico queins 

talc5 la compañía dirigida por Juan dé•la Jranja, pero 	elle los productos de- 

bían ser a .favor del erario nacional y-no para la instrucci6n pilblica infantil, - 

en vista de las escaseces (10 lOS fond9r3 pll,blícoíJ (:1. `o) 	Y Gp su voto partícu..1 f)r 

sobre la reiorma de ararkwles, - aboTli por unp alza dL un T'U—e por einnto sab 

ion erectos de ldo, y 1)or una rebaja de un ein(y) 	ei(JTItc) !líe we 1 2 ar hé, 
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necesarios, sugiriendo también que cada dos aüos se revisasen los aranceles (181). 

Se dolía mucho de las condiciones políticas del país, y a ese respecto escribía a 

su hijo Benito en Londres: "Los escoceses, los santanistas, los alrriontistas, los 

llamados puros, todos disputan por hacerse de los empleos, por apoderarse del man 

do para devorar aunque sea las últimas rentas del país; y algunos están tan impa- 

cientes que aspiran a hacer una revolución, y no pudiendo ninguna facción verifi- 

carla por sí sola, se combinan, so unen con una y con otra, según les parece que_ 

conviene a sus ambiciones; de aquí proviene que ninguna ha podido prevalecer yque 

el gobierno aunque desprestigiado ha podido sostenerse. El comercio y el, clero,. 

aquí como en Francia y en todas partes, observa con interés lo que pasa y espera, 

que se le presente una ocasión favorable para apoyar al que le d6 más, al que crea 

que puede con más seguro éxito proteger sus miras, satisfacer sus deseos y asegu- 

rar sus pretensiones, difundiendo el terror, arruinando la libertad y el régimen, 

constitucional o haciéndola absolutamente ilusoria. Tal es la situación de nues- 

tra patria si la Divina Prmridencia no se compadece de ella, y mande para que nos 

gobierne un hombre de espíritu, verdaderamente recto y benéfico, que la salve y - 

que nos haga bien a fuerzas" (182). 

Pero para G6mez Farías no era ya Santa Anna, que retornaba a la presidencia. 

en 1853, el "hombre de espíritu" que salvaría al país; y no hubo reconciliación 

posible entre el viejo general, decrépito en ideas cono en edad, llamado por los_ 

monarquistas, y el intransigente y 2212 don Valentín. Así, cuando en 1854 estalla 

ban las sublevaciones en diferentes partes del país, escribi6 Gómez Farías que 

Santa Anna "salió de aquí llevando consie» al ministro de la guerra para dirie>ir.  

la campaña y apropiarse todo el m6rito de la victoria, figurándose que dor;pn;s de 

Esta le sería muy fácil hacerse proclamar Emperalor por las tropas. En Texao peo 

so hacer lo mismo, y con este fin siEulA a los americanos quo huían, creyendo que 

acabándolos de batir u obligándolos a salir del territorio mexicano, el ejrcito 

iniciaría en recompensa su coronacit5n. Tal era su proyecto, de cuya ejecución. e- 

ra Almonte el principal promovedor. Zntonces sus deseos 50 frustraron, y el re-- 

sultado fue una prisión vergonzosa, y ahora puede suceder que la manía de coronar 

se le cuente la vida" (183). 

Más tarde se quej6 de los crímenes de Su Alteza Serenísima, de que 1os millo 

nes de la Mesilla Se habían dilapidado, de que óseo habla tomado para si dos 

llenes, y de que 100 despachos y 103 empleos ne habían vendido a buen precio. Tu 

va miedo del partido monarquista compuesto en su mayor parte del alto clero, y de 

que la revoluci6n de Alvarez condujera a la anarquía, pero no obstante quino "más 



Gonstituel 6n. La ceremonia fud on. extremo emocionante; 

presidente del Govwrello conducido por varíw.:.: diputado2 

bien la libertad peligrosa que la quietud fundada en la servidumbre" (184) y por.. 
lo mismo sigui6 comunicándose con los que trataban de liberar al país de la dicta 

dura santanista. 

Al triunfar la revolución de Ayutla, en agosto de 1855, fue presidente del A 

yuntamiento de MAxico, y miembro del consejo de Díaz de la Vega (185) que gobernó 

al país hasta la elección de alvarez, presidente interino bajo los postulados de.., 

la revoluci6n. Luego en Cuernavaca fue diputado por Jalisco y presidente del Con 

greco convocado por Alvarez para hacer la nueva Constitución dol país. Nombrado.., 

por el presidente, Director de la Administraci6n de Correos, en octubre, se opuso 

con buen éxito a que se les rebajaran sus sueldos a los empleados de ese ramo, a- 

legando que tal medida conduciría a la improbidad, 3r a la abolici6n de los apartil 

dos, que daban buen servicio a los comerciantes y a los diplomáticos (186). Cuan 

do en el mes de diciembre, Alvarez renunció a la presidencia en favor del modera- 

do Ignacio Comonfort, como una protesta, Gr5mez Farras renunció a sus cargos en la 

Administración de Correos y en el Consejo de Gobierno (187). 

Wmez Parías 7  la_ Constitución de.  1857 

En el Congreso Nacional Constituyente, convocado en 1856 por Comonfort, y en 

el cual dominaba un nuevo y más..  joven r. vi,v)rosn núcleo de liberales,Mymez Parias 

fue aprobado como diputado por Zacatecas (188). De su entr¿Idd al ConEsresn, el 

de 	junio, escriW n'ancisco Zarco: "Prest6 el juramento de estilo el Sr. Gómez 
ww 

Farlas, introducindolo al sal(Sn log SreJ. De9pllado y Ar:Lar, .(-) bien se presen- 

tó en la puerta el venerable y esclarecido patriota, cuando los representantes to 

do 3 por un movimiento Tábito espontáne le saldaron con entusiasmo y repetidos 

aplausos, dando esta muestra de simpatía al virtuoso ciudadano que con abnegaci6n 

extraordinaria ha consagrado su vida entera a la defensa de la libertad" (189). 4 

lecto presidente del Congreso por el mes de julio, presiGi(5 la sw3-1(3n del dla 

pero sus enfermedades y achaques le impidieron. sef:;uir concurriendo, y hacia el mes 

de agosto se hallaba gravemente enfermo. 

El 5 de febrero de 1857 se había recuperado lo bao-tante para poder asjytir,- 

emo presidente a la solemne sesi61.1 de ese dfa, 	el priHere que firmase la - 

Evangelio jurfl en aeui(ia. Hubo un momento de emo 

blo anciano, al patriarca de la libertM de 	.ico  

"el 	Wmez Darfas, - 

Ir arrodillado delante del 

eMn rofunda al ver al venera 

'orestiyddo el apoyo moral dc 

su norabm y de su Ooría al nUeVO C(Idirly) 9ell'rne0.1  Todos lo r3 	pl.itértd.(..)13 plle.3 ',O 13 0ja. 



pie y extendiendo la mano derecha prestaron el juramento, orándose cien voces que 

dijeron "Si, juramos" (190) y entre ellas, la de su hijo, Benito, diputado por. 

el Estado de Jalisco (191). 

La muerte de G6mez Farias 

Aproximadamente un año y medio después, cuando el presidente Comonfort so lin 

da doblegado a las fuerzas de la reacción, falleció don Valontín Gémez Parlas. - 

Excomulgado por la iglesia, recibi6 los sacramentos de un sacerdote francés y fue 

sepultado en el jardín de su casa en Mixcoac (192). El Sir do XIX publicó la si— 

guiente descripci(Sn de su sencillo y solemne sepelio: "Ayer fue conducido el cace 

ver del señor Gómez Fadas de México a Mixcoac, acompañado do una hermosa comiti- 

va on que se veían representadas todas las clases de la sociedad, sin distinción 

de opiniones políticas. 

"Precedían el duelo los parientes del finado, iba 9?an námero de extranjeros, 

entre ellos el Sr. Forsyth, ministro de los Estados Unidos, el señor secretario - 

de la legación y varios cónsules. No había nacionalidad que no estuviese repre- 

sentada. Entre los mexicanos iban los amigw; de la familia ,r  los amigos políti-- 

cos del Sr. Gómez Farías. 

El acompañamiento fue a pie hasta la garita de la Piedad. Varios alumnos do 

Minería so empeñaron en llevar en hombros el cadáver Sf 
tJ fueron después reemplaza- 

dos por muchos artesanos que lo llevaron hasta Mixcoac sin permitir que fuese con 

ducido en o,1 carro fúnebre. Las clases más pobres del pueblo se unieron espontá- 

neamente al duelo y quisieron rendir »un postrero homenaje de respeto al eminente.  

ciudadano. En Mixcoac uno de los alumnos de Minería leyó una sentiul compo sici6n 

poética; no se pronunciaron discursos. 

"El duelo se despidi.6 Mn silencio. Ante aquel f6retro era inútil hablar; (51 

solo tenía conmovedora elocuencia y evocaba los rxtts tiexnos recuerdos. La cerera() 

nia, por au sencillez, fue digna del nodesto y sencillo patriarca de la dewaerr-- 

cin" (193)* 

Su wjerolollía le honril) como el "r resentante de la 	estricta moralidad - 

política por la firmza de 3118 opiniones, por la consecuencia do sus principios, 

pDr su carActor inflexible, por 3U probidad acrisolada, por su desinter6s sin lf 

Su mayor elogio consiste en que habiendo vívido r obrado en (Ipocas tem- 

pestuosas no hay quien halra puesto en di.-da ní sn bueria fe, ni 811 honradez... Era 

hawbre que se adelantaba u su (3pocal  que amaba como a hermanos, como a hijos, a - 

todos 8113 ciudadanos y que merecía wAs que ninOn otro, el título de ;414£52_d(1,1. 



Pueblo... Durante Durante mi vida su estudio favorito y de todas horas era la Biblia; cii 

este libro sublime encontraba consuelos y esperanzas, y hallaba nuevos motivos pa 

ra preservar en su amor apasionado a la libertad" (194). 

Resumen 

Do este compendiado resumen de la vide de don VIllentin Ck5mez Parías so advier 

te que hubo cambios notables en su ideología política, con una marcada evoluciónn, 

de principios, debido en buena parto a las condiciones, a los sucesos y a los hom 

breo, de dentro y fuera de la Repáblica, durante la primera mitad del siglo XIX.- 

En sus inicios es indiferente a la cosa p(b1ica; más tardo participa en el gobiei 

no local de Aguascalientes; luego es partidario del imperio Constitucional de I-- 

turbide; al poco tiempo se viste con el ropaje de un republicano federalista, aun 

que bastante moderado; y por último, durante las dos ocasiones en que ocupó lea pro: 

3/ciencia del país, implantó medidas progresistas, adelantándose con más d¿ cuatro 

lustros a la obra de Juárez, acampo, Lerdo de Tejada y demás republicanos que  hi- 

cieron efectiva la Reforma en M6xico. Mas a pesar de sus errores, justo es reco- 

nocer que siempre tuvo como norte realizar el ideal que 61 consider6 acarrearía - 

bienestar a su patria, es decir; una constitución quo asegurase una rephlica, re 

presentativa, federal, por un MAxico libre, e independiente. 

En los capítulos siguientes trataremos de analizar, con cierto detallo, 

causas de' los cambios operados en su ideología política, desde la Apoca do la con 

sumacidn de la, independencia hasta poco despu4s de la guerra con los Estados Uni- 

dos. 
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Im9. Univ., 1945, 	XXX:). 

j o 



-57- 

62.- González, A. R. D. citst, p. 91. 
63.- Ibídem, pp. 91-92. 

64.- Fuentes Díaz, V. N., cit.,  pp. 36-37. 
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márir ,L. Documentos*DIVcirsos, compllacidn de Rafael Aguayo Sponcer, Móxico, 
Editorial Jus, 1946, 111-227. 
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produjeron los más tristes efectos, ;r quo_ 

país, enervando su marcha y su prosperidad' 

a esto propósito que el nuevo partido esta 
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siempre fuerte por su audacia". El 

97.- 
98.- 

doctor Mora llamaba a los partidas, el de retrareso y ol del proreso. 022. 
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voluci6n". Alamán, L. Documentos Diversos, México,. Editorial Jus1 ,1947, IV- 

206. Por otra parte, Hutchinson señala que el 4 de enero de 1832, .santa An- 
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oposición, será combatida con las armas, hasta poner a la República en elple 
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do para que optase la presidencia el Sr. García". plislja2.512,..92.19.1n1la 
Nosotros lo Llamamos",  México, Imprenta del C. Alejandro Valdés, 183?, p. 2. 
Y la revolución fue calificada por el mismo autor como "una guerra de E, 0011- 

mo... Ciertamente raro que una guerra de esta naturaleza se encienda por 
cuestiones metafísicas, disputando escolásticamente la legitimidad o ilegiti 
midad de un Presidente a quien se ha obedecido dos años sin réplica ni duda, 
de que lo fuera", e insinuó que se mandó "asesinar a Terán para remover obs- 
táculo a las pretenciones de Santa unna -porque se crea ser el presidente e- 
lecto". Malkalagaáálp desen mfla a Muchos, MAxico, Imprenta del C. Alejan— 
dro Valdés, 1832, pp. 2-4. 

113.- Bocanegra, J. M., pp. cit.,  11-302. Suárez y Havarro afirma que García Sali- 
nas no desertó de la revolución a causa de la influencia de Gómez Pedroza y 
Luis de la Rosa. O. cit.,  p. 330. 

114.- Los gobiernos de los Zstados de Zacatecas y San Luis Potosí no admitieron los 
Convenios de Zavaleta, sosteniendo que "el ejército no puede decidir la suer 
te de la nación" y pidiendo "una Convención Constituyente para reformar la - 
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zar el sistemafederal". Amador, E., 29.4.21±., pp. 390-391, y Bocanegra, J. 

11. 1  03). Cit., 11-330. El historiador Bustamante dice de Gómez Farlas que "se 
ha chocado con su antiguo amigo el gobernador García, y ahora, haciendo trai 

ción a éste, a su estado, y a sus amigos por pillar el ministerio de hacien- 

da y la vice-presidencia con que se le brinda, se adhiere al plan de Zavale- 

ta..." Diario Histérico XXII-425 y Verdad Desnuda, M6xico, 1833, nlm. 1. 
115.- García, F. liemorias sobre_lo:¡Actos  (:ie su AdministraciU en Lpj1.1111.1112::: 

1834, Zacatecas, Talleres del Hospicio de Niños en Guadalupe, 1909. 

117.- Archivo de GeSmez Darlas, Universidad de Texas, Austin, Texas. Este programa. 

es muy semejante al que publicó el doctor Mora como el de la administración.  

de Gómez Fallían (Obras Sue140, I-XCI). Mateos concluye we las reformas de 

1833 fueron la obra de la manoneKa, adornadas con la rbrica de Mora. 

tc rica de la Masonerfla en_115xi_co,  M6xico, 1884, p. 55. 
• 

118. - De la ignorancia de las masas y del poder político del alto clero, escribió - 

el doctor Mora, que en Móxico "Las marla to&yla ignoran que tienen deberes.  

políticos y civiles, o por mejor decir, se hallan en la persuurs16n de que ta 
les deberes no reciben au fuerza sino de la sanción relliosa, considerando 
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su infracci6n no como delito sino como pecado. 	rrio por otra parte, estas - 

mismas masas no tienen un conocimiento fundamental de la religión quo profe- 

san, ni son'capaces de distinguir las opinianes del cloro, de los deberes ro 
ligiosos, confunden los unos con las otras; se creen obligados a hacer ciega 

mente cuanto aquél les prescribe". 116:4p pus 1,evo3ucizgnes, México, Edito 

rial Porráa, S. A., 1950, 1-460. 

119. Bocanegra asienta que en la' división de partidos de ese tiempo se formó "una..  

tercera entidad que se llamó de mgderadps... 3r por común sentir de los mexi- 
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a cuantos no cuadran con sus ideas: quieren diriGirlo todo, y sojuzgarlo to- 

do por ambición o soberbia; pero siempre sin ver de frente, pues o bajan o - 

tuercen la cabeza al hablar de sus compatriotas, que juzgan tener muy en po- 

co". (22. cit., 11, 378-379. 

120.- Archivo General de la Nación, Justicia e imstruqop Klblj.c.11, t. 26, p. 59. 

121.- Acusado de la responsabilidad por esta ley, Gómez Fox:tas escribió en su defen 

sa: "El presidente sancionó la ley de ostracismo o intervino en la designa- 

ci6n de muchas personas desterradas -no habiendo yo concurrido a su despacho 
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,gafo, MAxico, 6 agosto 1834, núm. 120. 

122.- Alemán, L., op. cit., V-857. También en su defensa contra la acusación de ser 

cimplice en la ejecución de Guerrero, se-doli6 Alamán de la aprehenslión de - 

sus criados -Por Gómez Farías, "aquella fiera irrinda", para averiguar dónde 
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los con las manos". Docimpntos Diversos México, Editorial Juo, 11, 106-7.- 

Do igual manera criticó la adminifitracién de, 1833, Jos(S 	Gutiérrez de Eo 
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propiedad. El silencio y el hablar eran igualmün-Ge culpables, la propiedad, 
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loa del3ast1. es de la reAblica l  y durt5 por .tia' t.' 	ti 1.1)o onl" no2f.5 tron la rae- 

moría de aquella é-aoca desgraciada". Mrmerla de ln erret¿Iría 

deIThlg,Dacho 	119.1acippes_Intpr;i9r9s_yEtgra.iora1 MA-Acg, Impronta del A-- 

guila, 1835, p. 12. 

123,- Hutchírmon, 04 A„ 	04).1  p. 246. La 7rIllera 	(-11 3eptienbre, efi n el_ 

plano.  Hist6r40 de Bustanianto de 19 seri r 
„a,_ }'i... .1.0 tidmpo quo y...2 



nunci6 Ramos Arizpe como ministro de Justicia y Negocios Dclesiásticos; y la 

segunda vez en octubre, cuando quiso retirarse a California, según una carta 

de Josó.Fernando Ramírez a Francisco L1orriaga, del 13 de octubre de 1833. 

124.- Suárez y Navarro, J., 522. cit., p. 374. 

125.- Archivo General de la Nación, Justicia e Instrucción Pública, tomo 10, pp. 136 

y 161. Don Ignacio Mora fue nombrado miembro de la junta, pero firmcS el prol 

yecto de Dirección General de Estudios don José María Luis Mora; pp. 153-156.1  

126.- Bocanegra, J. M., op. cit., II, 433-34. 

127.- Flores, F. A. 921.,.....211.1  111-71. 

128.- Vásquez, F. P., Pastoral ue el Ilmo. Dr. D. Francisco  E.L.IblILy:9521.1.9.12Lsp.o- 

de la Puebla 4222AnGeles.1 1irige_ a sus diocesanos con motivo de la este- 

Puebla, Imprenta del Hospital de San Pedro, 1833. Como peri6- 

Bicos heréticos y obscenos cita a 	Demócrata, La Gaceta de Jalisco, Eme  - 

o de la Verdad y El. Siglo 

129.- El llago, Móxico, 6 agosto 1834,  núm. 120. Al tiempo del voluntario des- 

tierro de Gómez Farlas, un relato cuenta que el doctor Guerra, compadre de - 

don Valentín, "le ofreció medio millón de pesos para (ole pudiera mantener a 

su familia durante el ostracismo; pero él rehusó la oferta y vendió su bibln 

teca al Gobierno de Zacatecas". Biografía de don Valentín Gómez Tarlas, por 

R. L., Boletín del Archivo General de la Nación, Móxico, Talleres Gráficos de 

la Maci6n, 1933, Tomo IV, Ora. 4, p. 498. Otra versic3n dice que los enemi— 

gos de Gómez Farlas, inseguros de Santa Anna, "trataron primero por medio de 

un cura, el Dr. Guerra, compadre de Gómez Farías, de comprar al viceprpsiden 

te por medio millón de pesos para su causa. La indignación con que los des- 

pidió el prócer, no les dejó más camino quo peregrinar a Manga de Clavo, a - 

implorar protección de rodillas". Tejera, H., GtSmez Farlas Y la Reforma 

pative, de 1833, México, Talleres Gr6ficos de la iración, 1933. 	oticia Big- 
Práfica de Don ValeptIn Gámez Farlas). 

130.- Bocanegra, J. 11.1  22. cit, p. 5481  cita a Francisco García que dijo acerca de 

la administración de Gómez Parlan; "Lon. males públicos non el resultado ne- 
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dictado con el consejo de la razón o con el apoyo de la opinión, aparecen co 

mo el fruto de ideas exaltadas, quo por una desgracia harto lamentable, in— 

fluyeron de una manera decisiva en las deliberaciones dol poder legislativo". 

En diciembre de )i334 Santa Anna escribió a Francisco García "El señor Fa-- 

rlas es muy insignificante y solamente una de las muchas desgracias quo han 

que amenaza. 



afligido a nuestra Patria, pudo haber hecho ingar a este hombre, hasta ele— 

varlo al Supremo Gobierno de la nación; mas 61 se ha reducido por si mismo a 

aquella su natural nulidad de la que nunca debiera haber salido; él no es te 

rrible, mas acaso sn presencia podrá alentar a los genios inquietos, mirando 

a su caudillo; esta razón acaso será un motivo paro, que se ocupe de él el con 

greco general". Archivo de Francisco García, Universidad de Tesas, Austin, 

Texas. 

131.- Amador, E. op. cit., 11-406. Este autor cita una noticia de El Telénrafo 

que decía que Gómez Farlas se hallaba en Ciénaga Grande en continuas conferan 

clan con Luis de la Rosa, Luis Richarte, los Solana y otros jurados enemigos 
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Museo lacienpd, Legajo dun. -39-395, 

132.- Hutchinson, C. A., 22, 	pp. 343-355. Vito Alessio Robles dice que la lp 
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134.- Sánchez Navarro, C. La Guerra de Tein- MA-1';co Editorial Polis, P938, pp.72- 
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prenta de José M. rara, 1842, 1-56. 

138.- Ibidem, 1-148. 

139.- "Acusación contra D. Valentin Gómez Parías en 1839", Boletín del Archivo Gene- 

ral che la Nación, México, Talleres Gráficos de la Nación, 1945, T. XIII-75.- 

Una carta de Filísola a D. Pedro Rivera en noviembre de 1839, indica que Gó- 

mez Farías permaneció oculto en México para evitar su aprehensién, por resol 

tar complicado en la conspiración contra el Supremo Gobierno, y que había sa 

lido de la capital para unirse a los facciosos y aventureros de Texas. 

140.- Mateos, J. M. , Historia_de la Masonería en México, México, 1884,  pp. 66-67. - 
Este autor también afirma que Santa Anna desterró u Gómez Parlas en 1839, lo 

hizo naufragar y apurar la copa de le amargura con toda su familia; p. 71. 

141.- Echánove Trujillo, C. A., La Vida Pasional e Inquieta de don Crecencio Re:1(5n, 

México, Talleres Gráficos Laguna, 1941, pp. 219-220. 	
• 

142.- Bustamante, C. M., ou. cit., 11-63. En una carta escrita cuatro años después 

al doctor Mora, Gómez parías dijo "Uta se hizo sin mi consentimiento 5r sin 

intervenir yo en ella para nada hasta después que con repetidas instanciás - 

fui llamado a Palacio a encargarme del mando político". Homenale a D. Valenr 

tín Gámez Farías 1781-1858 Máxico, Talleres GrIficos de la Nación, 1933, p. 

37. 

143.- Ibidem, 11-64. 

144.- Colección Lafrapua, T. 3, Biblioteca Nacional, Méxi.co, D. F. 

145.- Bustamante, C. M., op. cit., 11-79. 

146.- Archivo de Gómez `arias, Universidad de Texas, Austin, Texas. 
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Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 2a. serie, No. 5, pp. 38-40. 
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CAPITULO II. 

LAS IDEAS CQNSTITUCIONALES. 

Eta io político del primerpongr9.2.19.011.12=19.  

La primera Constitución de 1114xico independiente, la de 1824, fue obra de Ra 

mos Arizpe y  de los federalistas del segundo Congreso, influidos tanto por la es- 

pañola de 1812 y la insurgente' de Apatzingán de 1814, ad como por la de los Esta 

dos Unidós y las diversas franceáas. 

El primer Compreso Constituyente del M6xico independiente fue convocado por. 

Iturbide en 1822, en virtud de lo estipulado por el Plan de.  Iguala y los Tratados 

de Córdoba, y conforme a la ley electoral expedida por la Junta. Provisidonal Guber 

nativa.• 'Asistió al mismo, Gómez Fartas como diputado militar por Zacatecas, con 

instrucciones para apoyar el proyecto de un r6Aimen monárquico constitucional, si 

guiendo los puntos del Plan de iguala modificado en C6rdoba. Allí se encontró ad.  

su antiguo maestro,•D. Francisco Severo Maldonaáo, famoso por su instrucción y an 

teriormente miembro de la Junta Gubernativa (1), y a su condiscípulo jaliscienso. 

Juan de Dios Cañedo. Hubo en ese congreso, dice Alamán, "muchos individuos dolos 

mla considerados, siendo notablemente menor que en las que por varias veces se hi 

cieron para. las cortes de España, el námóro de los eclesiásticos yabogados, acon 

secuencia de las restriccioneo que sobre clases se habían puesto en la convocato- 

ria. Fueron elegidos algunos europeos, muchos de los antiguos insurgentes y no 

pocos jvenes poseídos de las teorías más exageradas en materias políticas, que - 

hicieron entonces el aprendízaj? de legisladores... La mayoría de los nombrados, 

profesaba las ideas liberales quo dominaban entonces, y aunque divididos los que. 

la componían entro los a4ictos a la monarquía con ,ala monarca de familia reinante, 

y los que aspiraban a un gobierno republicano, eran contrarios unos y otros a ItT 

que no contaba en aquella reunir con muchos partidarios... La elección no 

pudo ser mejor, no habiendo elementos para otra cosa en el país" (2). 

Respecto a la actuación de los diputados del interipr y los de la Capital, - 

explicó )Jocanegra, diputado letrado por Zacatecas los provinclanosufulmoB víctJ, 

mas de los que componían el partido llamado Porbonl.s. Las louj»an _del rito esco 

c63 	trabajaban con actividad en 113, boca... y... díspon.:tan en sus tenidas lo•- 

oye se había de proponer en el congreso, y lo que debía acordarse por sa.mayor4 1  

Por eso no es de extrañarse que hubiera tanta nniformidad en la dicha maYO- 

ni que los díputaaos que ignorf,tbamos la existencia de los complots... nos - 



vibramos envueltos y burlados por los re2erMos diputados, admirando su unanimi-- 
_dad y firmeza, sin - encontrar la verdadera causa... Lo cierto os... que tenían dos 
ventajas sobro los de las provincias; primera su mayor facilidad para dirigir y - 
lograr las-maniobras y trabajes, como que su residencia en M?)x!do - y sus viajea a. 
Europa les. habían dado y daban práctica y más conocimientos del mundo; y segunda, 
la combinación y acuerdos directivos de sus _logias. Los de las provincias no te- 
nían lo primero, y on lo general los faltaba lo segundo" (3). 

Gómez Parias pertenecía al grupo que ahogaba por una monarquía constitucío- 
nal en la cual rosidiondo la sóboranía-de la nación, tond-2111.1a facultad, do asco 
gor su monarca, y de limitar el poder de 6ste :por medio do una consti..tucidn y do. 
una reprosontacicin nacional quo v:i„rs1.1pría los derechos de los cidaadanos y spfipla 
ría las atribuciones específicas del soberano. En suma, trabajaba este circulo, 
por establecer el constitucionalisma del ilbato de Pradt, cuyas idoins fueron. bien,_ 
conocidas por los diputados como "esencia y expresión do la perfectibilidad en el 
orden político", corno "un preventivo contra el absolutmo... a la vez que contra 
la anarquía", y por lo mismo como una garantía para la ind.rendencia (4). Además, 
la monarquía constitucional do Francia adopt-Ida dospu6s do sus ensayos ropublica- 
nos l  la de InGlaterra y la de España El_sma, r:i.rvigron de ejeplo para dirigir ol.  
pensamiento de los liberales mexicanos hacia esto ti ',.)o de mbiernol  a pesar del e. 

jemplo do los Estados Unidos que hablan adoptado un consUtundonalismo jin monar- 

ca, que pusiese dique e excesos populares. 

Gómez Parías la flionayg4a 

Habiendo sido electo diputado a las'Cortes espafiolas do 1821, GcSmez Fiarlas no 

asistió a causa de haber optado pbr el plan de iguala. Poco después fue un dipu- 

tado más moderado que jacobino en el primer Congreso Consta 	y como repre— 

sentante de su provincia, juró constituir al pds bol( las  bnnos fundamentales del 

Plan do Iguala y Tratado do C6r oba. 

En el congreso, siendo adicto a la monarquía constitucional, "manifestó mu— 

cho celó en favor del presidente de 1.11 regencia (Itubido) y temores de que se in 

tentase una traición" (5) , ospe5n1mcnto en vista de la opor-ión de la asamblea...  

a Iturbide, cuando (Sate acunó de desloali,ad a unos W.plados. Poro mostró su pon 

oamionto liberal cuancio criticó las bases para la , 	 cuerpo legLulatl.vo 

En una instrucción dirigida , las prov.:-c111.9 de c&do 01:1,9 rq 

prosontantes procurab 11. 13051-,.Gn 	r1.19 (1e7,-:eclon, junto con c:'.nGtle_-::,a y tres diputa- 

dos apuntó quo hs bases orSlidas do un robíro -27 	 y julitici 1 



natural, o la igualdad legal quo de las. mismas se.deriva: y -san una parto tan 

senCiali especialmente do los gobiernos representativos... que si ellas faltán.,- 

no existen aq4é1los... Sin embargo, entre nosotros., se convocó la representa 

ción nacional... teniendo presente por única base.la de los partidoS¡• o dlótritoá 

que cabalmente se hallan muy mal distribuidos on toda, la extensión .del- imperio... 

~una condición de dosigualdad-... que -sólo toleró... la opinión de los pueblospor 

evitar dilaciones tal voz perjudiciales,, por proferir a todo •inter6s ol de organi 

zar e instalar el gobierno del imperio cuanto antes" (7). 

A posar de esta critica, Gómez Farías dio una. prueba do su fe en la eficacia 

de una monarquía, cuando presente!) el 19 de mayo la siguionte proposicián firmada. 

por cuarenta y seis diputados: "Señor: El grande y-  memorable acontecimiento que 

se nos ha comunicado el dla de hoy, lo tenía preparado el mérito singular del hé- 

roe de Iguala. Su valor y sus virtudes lo llamaban al trono; su modestia, su des 

intor6s, y la buena fo en sus tratados lo separaban. Si la soberbia •España hubie 

ra aceptado nuestra oferta; si Fernando VII no hubiera dospreciado los tratados de 

Wrd6ba; si no nos hiciera la guerra, no hubiera provocado a otras naciones a que 

no reconocieran nuestra emancipación, entonces fieles al juramento y consecuentes 

a nuestras promesas, ceñiríamos las sienes del monarca español con la corona dol_ 

imperio de México; pero rotos ya el Plan de Iguala y tratados de C6rdoba, como es 

bien constante por documentos indubitables, yo no croo con poder, conformo al ar- 

tículo 3o. do los mismos tratados, para votar por que so corone el grande Iturbi- 

do, y entiendo que y. M. so halla igualmente autorizado. Señor, confirmamos con.  

nuostros votos las aclamaciones dol pueblo moxicano, de los valientes generales, y 

de los oficiales y soldados beneméritos del ejército trigarante; y así recompensa 

remos los extraordinarios móritos y servicios del libertador do Anáhuac, y conse- 

guiremos al mismo tiempo 117. paz, la unión y la tranquilidad, que de otra suerte, 

00080 desaparecerán de nosotros para siempro". Poro puso al mismo tiempo un fre- 

no o salvaguardo al constitucionalismo, al concluírl hSeñor: esto voto que sus-- 

criben conmigo otros señores diputados, y que os ol general do nuestras provin— 

cias, lo demos con la precisa o indispons'able condición de quo nuestro generalísi 

nio almirante se ha de obligar en el juramento que presto, a obedecer la Constitu- 

ciléin, leyes, órdenes y decretos que emanen. del soberano congreso moxicanon_ (8). 

Y tren das desPn6s, .LOU diputados por Zacatecas: Dr. Agustín do Iriarte, Va 

ltntin Mmez Farfas y José .aría Bocanegra, remitían a su comarca la reseña dolos 

wie(lolou que habían llevado a Iturbido a coronarso emoorador (9). 

La actitud mon2rquístg (le r' saz F(2,1:1Tau prosiga o en firmo. En junio de 1822 



suscribía una propuesta quo doclaraba a la familia de S. M. Agustín do 1turbide - 

dinaerda hereditaria constitucional del imperio, y al primognito Príncipe de 1-- 

guala (lo). Medió en las disputas quo los republicanos unidos a los borbonistas.. 

sostenían contra los iturbidistas, o franbamento apoyó al emperador, como cuando 

flrm6.elacuerdo' de que "Iturbide puedo'nombrar pro-secrotario do estado y despa- 

cho. de relacioneá interiores y exteriores' (11); "y acerca de los nombramientos de 

miembros. del Tribunal de Justicia, so inclinó al t6rmino medl.o "do que cl congro- 

so hiciera las propuestas, como se practicó oh el.  consejo do estado" (12). Una 

excepción a su procedor armónica so vio en el asunto'de 	condecoración a diputa 

dos con la Cruz do la Orden do Guadalupe, al oponerse al artícilló que permitlaque 

"cualquier diputado está en aptitud do aceptar o no aceptar la condecoración de - 

que SQ está haciondo•mórito, sin infrine,ir ley alguna de la constitución por lo - 

extraordinario del motivo", pues temió la influencia que podría adquirir el goaer 

ncv, por la dádiva de este premio (13). 

La- arbitraria. detención de algunos diputados, a finos de agosto; el hecho do 

que no fueran puestos a disposición del Congreso dentro del  t(Irmino do 48 horas 

señalado por la Constitución española vigente; y la arroaciAn por el ministro rus 

poctivo de la soberanía del Congreso, todo ello convirti6 a G6inoz Farías en adver.  

serio de un gobierno transformado en dictadUra. Durante 0803 (1113, en las ruido- 

sas sesiones en que so trató do conseguir que los diputados encarcelados fueran - 

devueltos al congreso, Gómez Farfas pidió quo se exigiese resiponsabilidad al mi— 

nistro por las infracciones a la Constitación (la ospafiola qu'e era la vigente), y 

con motivo de los rumores de una disolución de la asamblea, propuso que "so dec1/1 

rara traidores a la patria a todoá los que do algún modo atacaran la representa-- 

ci6n nacional o la forma de gobierno establecida" (14). La continua intransi gen- 

cia de los ministros, y la-amenaza de Iturbide de convocar nn nuovo cuerpo logis- 

latívo "el áltimo ultraje que .podría hacerse Ifi Congreso Constituye-A° de Maj.co", 

intensificaron la oposición. vientre do óste. Se intent(5 llea 	a un acuerdo con, dl 

gobierno, salvando siempre la soberanía de la asamblea, y una comisión desíRnada.  

paria tal fin (15)  , compuesta por Iolacio Espinosa, Zem21u, Ibarrc4, Terán y Mffiez 

Farías„ informó, despwls de narrar el desarrollo do toclas esas dificultados, we_ 

el Congreso ha dado todos lou pasos que dictan la prudGncia, y quo estaban mer- 

cados con el sello (o la ley en este neacci( y oil( 	appt(Jo los recursos que 

las leyes le conceden, sin poder pasnr do allí sin eili:)eijrio en. uu chowel  uy.) le 

pondría en más difíciles circumitynciatP 0fiinando 	(-11 d1.110 ore.,-41nm° 

vela en "el caso de emarda7 	 ; 	 r 
	 ndo que el 

soy 



tiempo aclare los sucesos que no pueden quedar sepultados en el olvido, hasta que 

el curso mismo de ellos indique, en las diferentes circunstancias cuál es el ea- 

bino que debe seguir el mismo" (16). 

Como miembro presidente de esta comisión, Gómez Fadas prosent6 su voto pár- 

ticular en el quo dijo quo a pesar de su sincera inclinación al emperador y su re 

conocimiento al ejército trigarante, condenaba la arbitrariedad del gobierno, el. 

ultraje hecho a la reprosentaci6n nacional, y el desprecio manifiesto a la Consti 

tuci6n, pidiendo al Congreso quo exigiese la responsabilidad a los ministros ycon 

tinuase "oponiendo la razón y la ley a la arbitrariedad, y no máá que la ley y la 

razón que una y otra, triunfarán al fin, y el tiempo, la propagación de las .luces 

y la experiencia pondrán el sello de la perpetuidad a las libertades públicas" (l7). 

Con el fin de salvar la monarquía constitucional y la soberanía de la asamblea, - 

trató de apresurar la redacción de la constitución, exhortando a los miembros au- 

sentes a que concurrieran a las sesiones, y a la comisi6n respectiva que presenta 

ra el proyecto dentro de un mes pdra su discusión (18). A fines do septiembre pi 

did que la Constitución fuese publicada dentro de veinte días. Pero todos sus es 

fuerzos, junto con los tam!Dián. infatigables de Fr¿alcisco García Salinas, por sal- 

vaguardar las instituciones nacionales resultaron en vano: el 31 do octubre Itur- 

bide disolvió el Congreso soberano. 

En todo este período, como se advierte, van formándose las ideas políticasde 

Gómez Parías. Al comenzar es adicto a la monarquía constitucional, y al princiiin 

de la soberanía del pueblo: un congÑso en que se diese una representación a una. 

misma suma de individuos. La designaci6n de Iturbide como emperador no sólo para 

evitar la anarquía, sino porque "abundaba en méritos do que ciertamente carecía - 

cualquier extranjero", indica que so opuso a una liga o pacto do familia con Es)a 

U, a cambio de un 144xico completamente independiente. Por su insir;toncin en la, 

redacción de la Gonstitución, después de la prisión de los diputados, dedIceseque 
aún pensaba que era pbsible preservar la monarquía moderada. Y al exigir la res- 
ponsabilidad de los ministros, disculpando un tanto al propio iturbide, dábalo a. 

óste un cierto carácter de monarca inviolable, igual que el rey eapañol. Lorenzo 

de Zavala eseribi6 al respecto que "Gómez FarTas, D. José María Bocanegra y otros 
de los mismos quo lo habían podido para emperador en 19 de mayo, se apartaron del 

gobierno después de las prisiones de los diputados. Vioton patriotas que represen 

tabün una masa imparcial, querían una monarquía constitucional, un gobierno que . 
diese garantías de libertad y de trancwilidad. Pero a la vista de las troPollai. 
del nuevo monarca se declararon do la oposicilm, y la minoría de la ndministrocilia 



libertad r1Q 

ruí.f11  ;  -)tr,) /In side) ol ingSvil do la mgz,_ 

era cada día más notable en el coneyeso' (20). Sin embargo, parecía quo don Valen 

tín insistía en la vía intermedia, trotando do limitar los deseos ambiciosos dele,  

emperador-con- la salvagliardia de una constitución .redactada por el, soberano Con— 

greso Constituyente. 

Gámez Faríast.rgpmano v fedorl4qta.  

Sea lo que fuere, cuando iturbide convocó al mismo Congreso en marzo de 1823, 

Farías estaba ya osa las filas opuestas de los republicanos. Entre tanto . ocurri6. 

la rebelión do Santa Anna en Veracruz, secundada después por el ejército que sa-- 

li6 a combatirlo' y so promulg6 el Plan de Casa Mata-en el que so ofrecía la con- 

vocatoria a un nuevo congreso más representativo que constituyera a la nación. Pe 

ro no fueron sólo las arbitrariedades de iturbide las quo volvieron la opinión 4 

blica al republicanismo; contribuyeron a esta umtacicín las ideas liberalob expre- 

sadas en los debates del Congreso y en los periódicos, falos como La 4v.I.speg che - 

2110minfin, El Sql, El Fpnadp1 Ira aerá.o, y la Carota Tmpqrl,a1 de Mxic, en los 

cuales se publicaron resámenes o las obras dei Abate do Pradt, del Dr. Servando Teg 

rasa de Mier, do Velino, de Rousseau, de Montesquieu, unos discursos de WashinGtan 

(21), y el. Bolg.291p.sle un Fall_12e„Bac.j,pria do Maldonailo. Tambión folletosl oMcm. 

jmos, hojas impresas con los votos particulares de una minoría disl.dente; y los TI 

sones escoceses comenzaron su propal-pnda acerca de los conep'Jor del derecho natm 

ral y.del "Contrato Social", y de la-organización gubernativa nocesria para 01V.9.  

nor la fel..cidr d eneral, el bien 	y la. set'-Ne7.-(9. del Tueblo. 

Uno do los primeros asuntos que tretó el Conureoo nuevamente convocado fue el 

de la abdicación de Iturbide, puesto en agenda el 19 do marzo, y pasado al día r0y  

guiente a una comisión (22)._ Aunque formaba parto de 6sta, Farías no firm(5 elan 

tamori, pero lo aprobó votando en favor de los decretos quodeclararon la nulidac.. 

de la coronación y el destiHIrro. de iturbido, e insubsistentes el Plui dulwala 

el Tratado de Wrdoba. Para justifcar su. media vuelta, el.  ment'f.s- a eu mociU dei 

19 de mayo de 1822 pidiendo a IturblOo emperador, 10L3 diputados por Zacatecas (I 

riarte, Gómez Farras y Bocanegra) enviaron a su.diputaci6n provincial la siguien- 

t9 exposición "El orden de los acontocimiontos os por su naturaleza ínevitable.. 

Yü en el silo diez nueve es delirio cuanto asomo orlleso r la abre y bona:lea 

celebraci n. del primer pacto del Lombro en sociedad. Las eueritionen-todns a (32';0 
se reducen hoy, y los mexic¿nes con GUI3 (1.-:c1p7.-[. ciones JY71 

todao partos so hacen -eofuorm3 gcnorml y 

más derechos inpr~Aptíh11--- 'In] hr,1--- 



'Mica y general últimamente explicada por_la nación? ¿Qué fuerza pudo hacerla.. 

resonar Con eficacia admirable, y propagarla pon tan asombrosa rapidag,y . unlformi 

dad en todas las provincias? Fijando, pues, la conslderaci6n on .tan prodigioso 

Aniento, se deduce bien y naturalmente, quo la. nación. mexicanwreclamanao0118„. 

derechos, no quiero que por más tiempo se ocupo-el solio del Anáhuac:. sobro - 

la formó de gobierno, dice nuestra provincia en la d6cima.do :las únicas ine4ruc-m,  

cionos que nos dio, lo siguiente: "La voluntad do esta provincia-os, quo el con- 

groso olija aquella clase de gobierno on que lo parezca estar más uniformada la o 

ini6n; quo más alojo de una guerra civil, y nos conservo la pag"... . Do todo se. 

infiero quo siendo la voz nacional el norte do nuestro sontir, os ósto conformo. - 

on el espíritu de la comisión en el primor articulo do su dictamen, cuando so a- 

.onta sor nulo el imperio dci Sr. Iturtido" (23). 

El siguiente problema del Congreso fue_ ol do la. reorganización del podar oje 

cutivo. Una comisión do cinco miombros, entro ollos varías, encargada para dicho 

asunto, dictaminó quo el, poder ojecutívo estuviese formado por tilos individuos nom 

brados por al Congreso, sin pertenecer a Uto, quo se alternasen cada mas la pro 

sidoncia. Aquí so siguió ol ejemplo do la Constitución do Apatzingán en la cual,.. 

el Supremo Gobierno o poder ejecutivo lo constituían tres individuos no„dol con- 

igualos en autoridad, alternodos on la presidencia-cada cuatrimpstro; 50 - 

fijó tambilSn como tratamiento el do Alteza para el cuerpo, y.ol do Excelencia pa- 

ra sus componentes (24). Al insistir en croar un ejecutivo do tras nionbros, pro 

cavi6ndoso tic la usurpaci4n dol, poder por uno solo como iturbide acababa do hacr 

lo, el Congreso so apoy5 en varios singulares procedentes: la ya citada Constitu- 

ción do ApatzJngán; los tres niombros do la Regencia propuesta por ol Plan do 1T- 

guaba y el Tratado do qrSrdoba y aunontada a cinco por la Junta Gubernativa; los 

cinco miombros do la Regencia española do 1810; los cinco individuos del Directo' 

rio franc6s do 1795, reducidos a los tres CrSnsulos on 1799; y aún más romotanento 

el Triunvirato de la RoptIblica Romana. 

Entro tanto so organizaba el nuevo gobierno provisional, los diputados so a.- 

lineaban ion sus respectivas tendencias políticas. Los iturbidistas so unieron cm 

unos republicanos y los antiguos insurgentes para fc,kractr el partido federal. Los 

nasonoo escoceses, los borbonistas, y otros republicanos so unieron formando el 

partido contra'. La lucha ontranbos so 	cosco luego. Los prinoron crol:n/L.  

que al sIstona federal traería al país una nueva pr(-?sporidad y aseguraría 	libur 
Dad y uoborania dol, pueblo. LOS iiltiuos abogaban por un gobierno con el poder con 
1 112►r,do coi ol riA0 convudonte al pub por sus tradiciones y por Bu falta do o 
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perlencia'en: gobernárse En lo general". aquéllos se integraban por la inbild.énte 

nade mediar comerciantes, profesiótistasi miembros (tél clero bajo, buthód dipitta 

dolde:Iaa provincias. Y éstás por loa ricos propietarios españoles y  criolloa,- 

miembros de la aristocracia, alto clero, muchcis radicados en la capital y deseo— 

sos de conservar íntegros sus antiguos privilegias, propiedades y fueros. La di- . 
visidn.se :hizo más clara cuando los.federalistas redoblaron sus esfuerzos para con 
votar un nuevo cohgreso constituyente con más amplias basas de representación pa- 
ra erigir a la nación en república federal, cosa a la que se opusieron los contra 
listas, alegando que el ya establecido, donde formaban mayoría, siguiera de cons- 
tituyente. 

Los federalistas abrieron el fuego el 2 de abril con su propuesta en firrg,- 
hecha por Múzquiz y Gómez Farías, pidiendo que la asamblea convocaso un nuevo con 
greso para constituir a la nación y autorizase al poder ejecutivo "para que de a- 

cuerdo con la diputación permanente ponga en práctica provisl.nnalnente arbitrios. 
para cobrar precisos gastos" (25). Turnada a un grupo especial, se presentaron a 

:6sto "comisionados de Juntas Provinciales, cono son Oaxaca, Zacatecas, San Luis 
Potoáí y Guanájuato... solicitando quo so haga una nueva convocatoria do Congrosd' 
(26). Pero a pOSar de estas peticiones, la comisión do convocatoria rehusó la pro 
puesta, aunque G(SPloz Parias como miembro do la misma, disonforne con el dicta-- 
non, loyó 01 19 de abril su voto particular, citando como 'razones para la convoca 
toar .a do un nuevo congreso constituyonto los clamores do las proviilcias, y los del 
oj6rcito oxprosados en ol. Plan do Casa Mata, la falta do confianza de aquélla° en 
los diputados do clases y en el congreso actual por la desigualdad do la roproson 
taci6n. Pintó como consecuencia de la federación "la bolla porspoctiva do una na 
ci6n dividida por la naturalozá - en grandes porciones, gobernadn en cada una do o 

lías sogIn sus intereses, sin sentir la opresi6n de otra, por hombres que coneZ-- 

can sus-necesidadon, y quo nerozcan su confianza, reteniendo soparadanonto su so- 

beranía, li.bortad O independencia, y ontrando todas en una fimo liga do amistad. 

recfproca para su defensa común, la seguridad'do su libertad 'y para su mutua y go 

noral folididad" (27). Cono se,vo, según los foderalistis :Ano el hecho do adop- 

tar su sistona de gobierno traerla consigo la propwci6n de las luces, al .casar 

rrollo econémico y el bienestar do la nación. Primero la federación, pues 4sta - 

significaba ttop a, la fuente de catálisis do la libertad, do L: independencia, do 

la prosperidad y felicidnd del .0als. 

Entretanto loa centralistas naniebrAnn pum 'redactnr una cona tAtuci6n con 

su ídeologfa antes do que ne aprohmso una nu-Jvn 	 cnfron~oso con - 



natur1I-óposiói6h db hos federalistaá. A fines do abril se hizo una propuesta 

haca croar la constitución, que Clip pasada a la codisión do convocatoria do quo e 

ra miembro GcSmor, Farías' (28), y do nuevo fue turnada 91 3 do mayo a un grupo ospo 

cial formado poi- J. Vallo, C. M. do Bustamante, Prisciliaho Sánchez, G6moz Farías 

y J. - Pab7.o Anaya, para "gio . so formó con mayor brevedad el proyocto do constitu-~ 

ci6h-i-nn, po7duicio dolo quo resulto do la discusión sobre convocatoria" (29). Y 

el 14 do ma7o otra comisión fue nombrada para dictaminar sobro la poticidn del se. 

flor Botaloga dó "ano lo más pronto, si' posible fuero, dentro do ocho días, sopro.  

paron y publiquen por ol Congroso las bases constitucionales, quo arregladas a la 

vollmtad general :ly -conocida de la nación, sean el apoyo en todo tiompo, y qup con 

cluido el anteAornonto propuesto, so proceda . luogo a la discusi6n dol dictamen - 

sdbro nueva convocatoria" (30). Once individuos, entro ellos el. Padre Mor y G6- 

voz Parías; f",.oron encargados para la redacción do estas bases constitucionales. 

Simultneamonto los fedoralistas trabajaban por conseguir la convocatoriadol 

nuevo congroxo constituyente, apoyados por las diputaciones provinciales do Guada 

la jara, Michoccán, Oaxaca, Zacatecas, San Luis Potosí y Yucatán, algunas do las - 

amnios se rehusaron a reconocer como constituyente al quo en osos momontos rumio 

naba (31). De resultas do esto, y para evitar la anarquía, ol 21 do mayo do W3 

so 3anT5 la convocatoria para el nuevo congreso, advirtióndoso en ol docroto ros7 

motivo quo nicntras -o 1aluda,. ol anterior "continuará logislandó, principalmen- 

te en la orGaniztici6n do la hacienda, del oVIrcito, y do la administración do juB 

tela" y edonás, (ro "so imprima y circulo innodiatamonto el proyocto do bases do 

república fcdorativa do que estaba (sic) encargada una comisidn do su seno" (32). 

41 art-1:culo /4. del decreto que autoriz6 al. Poder Ejecutivo a tomar las medidas - 

nooeseriaS para pnificar Guadalajara, so opusieron G6moz 	Prisciliáno S4n 

che z, Roj&i y WInoz Anáya (33) , dofendiondo el dereehú del Evitado do Jalisco para 

dec13.= insubsistento al Congreso, y pedir la convocatoria de uno nuovo. Con o 

te les )7odoraliátas ganaron la remodión de la asalabloa donde no predominaban, pu- 

dione,o can adelanto dilatorlldefiriidement'o :La aprobación do la cnotituci6n. suge.T 

40(1.pc%r 	docroto de 14 do mayo. La comidAn nombrada por esto decreto proson- 

kf) su,  proyecto do constituciónn, el dla 2. o sea una amar= dospu6s do la autoriza 

c5J5n do l(.1 convocntorla. 

..1 (.1•1,,o4ríIcto2  presentado por :i conisión seel5n 0i.  docroto do 14 do mayo, do 

do 32:1. Constítuci611 P):1 Lica. (Je la UniAn Wxl.enna", deelarofr al 

paTn córo 	 Roprosentntivn y rodera', y proveAn lm divisi6n dol goblorno 
en tr os poderes: I rlativo 'joeutivo y judie, -7J. El prinGro ostaría forrando... 



por cjI.Ctieri)o LogislatiVo, cuyos cogponontes doblan por 019ctos indimctanontopár 
ldS dilidddanos, con una baso en ol ni5nurQláo habitantes.- El 17o4r, Ejec4ivo. so in 
toÉtariá por 'cros individups electos. Para PoPf4dos do cuatro ,años por.  el Quorpo - 
tdáíblatiVo.' Él turcos':; Trr:Jun4 Suprwlo de Justicia, tavibi,(In 	noubTado)ar 
-cd CUbro'tárislativ(). El Sonado, compuesto, do tres nicubros.por cada provincia, 

noforbaba parte ddi Cuerpo Le4slativo, sino dej. Fdocutivol  siendo su, :tiro hacer 

respotar lnd leyes y velar por la conservnción del, sistovn constitucional. Génez 

Farlas, miembro do la conisi6n, no fintó el plan y so unik:,%án el Padre,Mior, Ja- 
vier Untanante y Lombardo y García, para presentar un voto liarticulcrrpor ol cuto, 
desaprobaban al sonado conservador. Opinaron Mier y los disidentes que para ovi- 

tar ci predáninio del_ centro ras populoso (la Capital), la joialdad política-do - 

las provincias exWa un cormreso Eonoral,con dos cámarzs legislativas, una bite- 

Grada por representantes electos see,ún el número do habitanton (diputadás)„ y la. 

otra sol 	el ntSnero de las provincias (sonAdorcs). Esto, áltima se conpondríapor 

ciudadanós "quo posean ciertos haberes para que no ostón tan expuestos, cono los 

pobres y nenestorosos a la tontac±6n do dejarse ganar por las pronepas del gobio 

no, o por las dádivas de los asdirmtes a enpleos que deben consultarle; ciudada- 

nos que pasando do treinta ; cinco lyfios pued:ui con la vacdurez de su edad, seso, - 

circuns-pección y ex)eriencia, moderar l  iructuos-Mo.d de los j6v0nos reprosontan- 

tes do 1 .prinern c&ara, correir l procipitaci6n do sus acuerdos por falta de• 	 . 

diocusi6n o maniobras de los wrtídos, y servir do freno ;r consejo nato al 

no, Tic poco pudde hacer sin su consulta o Ir2o.i)uesta" (34). TonbIL6n, renovándose 

el sonado por partos, sien,me quedarían alcjytnosi sendorcs cow guío, de los. nuovos, 

uanteni6ndose asl la continuidad del cuerdo 

Otros proyectos de constitución presentados on ese tierTi)o _fueron el pacto-fe- 

dcrul de AnMlunc do  , °-i"r• brtno Sánchez, - t.., - el Contrato do isoninc:lon )nrri, ln Re- 

D u J3ica do los Estdos Unidos do Anáhuac de Maldonado. Ll -)rir,lcro diforIv. - 	_ de la 

prepuesta por la conisi6n del Pzdrú Hi¿r princillnento en que rocomendna unas ü 

lecciones Ilás populares, y quo el dGrocho del eal.Po.tronat6 .-)ertGncicso e. la nm 

ci6n (35). El se ando tonn1)::t cono base la ro rot3entol6n de 013 asoc:Ladou do 1..,;r0 

nio3 o jrofesiones, lincía órifíJtsis en la cducfAción, en la utilivIci6n.(Aol oVzoito 

COMO 	 elomentos do trrAbajo, en el dodcr eclorMstíco cwo emnación del 

Ejecutivo, y en unu diatribuci6n oquitntiv11, (:.o 	rignow2 do 4  nacrl; fue en rl 
4 O 

gor 	 coiLanacIon do prind,401 	 flirdwentaleo con Un i)ror,9:1311 social. 

Y ünonónico (36)4 Can oulbijp 102 c6diGos quo n(113 iban (..„ Paluir en lA coni:ortact 

(11(571 do la con otituci6n n xxcano ( 1824, 	 de 18,2 d(J E3imiir el do 



Estados Unidos, y el de Francia (37). 

La aprobación de la convocatoria para el nuevo congreso, resultó de la pre-- 

sídn ejercida por varias provincias. Guadalajara urgía el cambio, organizaba su 

propio gobierno, y rehusaba entregar el mando al gobernador nombrado por el Poder 

Ejecutivo. Siguieron el ejemplo Zacatecas y Oaxaca, y en San Luis Potosí Santa 

Anna promovid una rebelión con la misma finalidad. Para tranquilizar al país, a- 

menazado por estos movimientos separatistas, el 12 de junio propusieron Covarru-- 

bias, Filiada:tango Sánchez, García y Gómez Parías que "a la mayor brevedad posible 

se nombraran en las provincias Congresos o legislaturas provinciales en número y . 

forma que prevenga la comisión y apruebe V. Sob.° (38). Esa misma noche, en se— 

sión secreta, el congreso determinó declararse por el sistema federal. En los 

días subsecuentes se apresuraron las discusiones sobre la ley de convocatoria, en 

las cuales Gómez Parlas votó contra la reelección do los diputados figurantes en. 

el cuerpo que iba a sustituirse. En Guadalajara y Zacatecas hubo oposición a las 

provisiones de la convocatoria, y el Poder Ejecutivo envió a Bravo y Negrote para 

sujetarlas al orden. Por ello gestionaron Parías, Sánchez y García que el congre 

so derogase el artículo 4o. del decreto del 21 do mayo que autorizaba al Ejecuti- 

vo a tomar medidas para tranquilizar a Guadalajara (39). Y con el empeño do pro- 

teger aquellas dos provincias, don Valentln dio pruebas de haber abandonado defi- 

nitivamente su creencia en la monarquía constitucional, y confirmó su paridad con 

los republicanos que querían establecer una federaci6n o imitar las instituciones 

que habían hecho felices y prósperos a sus vecinos dei Norte. 

La actuación de G6mez Parías en oi se ndo Con rosa Constiturento 

Al fin las elecciones se verificaron, abrióndóso el 7 do noviombro las sosco 

nos del segundo Congreso. Constituyente, en el cual representaron a Zacatecas Fran 

cisco García Salinas, Santos WIlez. y Gómez Farlas. Esto último do acuerdo con 

mos Arizpe, para asegurar. una mayoría de foderaliatas propuso que ontrasen do su- 

planteo de los nuevos diputados que.aún no habían llegado, loa yucatecos Lorenzo,. 

do ?Avala y  Crecencio Rejón, TambjAn lograron que el presidente del congreso, Gu 

ridl Alcocer, retirara el nombramiento do Jacobo do Villaurrutic de la comisión de 

la constitución, para dejar aqu¿lia bajo la dirección do los federalistas (40). 

Durante: los debates sobre el Acta Constitutiva, atacáda por los centralistas 

Booerra, Miür y Bustamante, Farías sostuvo el principio federalista que Rama A-- 

rízpe incorporó en el Acta, leyendo cl siguionto discurso acorna do tal forma do.,. 

plAorno: "Ahora bien, 	ritri numerosa ,. arto do la nao i.Odad 00 ha pronunciado por 



la rodoraci6n? Yo respondo quo el. ItorMtro ci quO lo dudo la socrotnría, y en-. 

olla so encontrará quo cl mayor número do las diputaciones provinciales, y varios 

ayuntamiontos, 'manifestaron al conga: so anterior quo los pueblos deseaban: c.onsti 

tuirso bajo la roma do. 6obiorne popular represontativo foderado. Les juntas e-- 

loctorales convocadas para nombrar la prosonto asamblea limitando unas los pode-- 

ros, y otras dando instrucciones a sus diputados ofrecen sus tostinonios, on su - 

nayor parto, do que las provincias quicron federoxso. En Querdtaro so pidió in-- 

forme a los ayuntamientos sobre• la opinián do los puoblos, y la respuestá filo quo 

dosoaban la fedoraci6n. 7211 Puebla... so br16 un reijistro para consultar la opi- 

nión pública., y fue tanto ci minero do los que concurrieron a subscribir por.esta 

foral). do lobierno quo so raand6 cerrar temiendo que en aquel nisrio día so proclama 

so... Los nyunt¿miontos do Xalisco on sosionps públicas consultaron tenbión la 

voluntad general sobro forma do goUorno... ¿y qu6 resultó do esta nodide? E1 ira 

nuncianiento por la federación más docidido y la adhesión uns firmo de aquellos 

pueblos u su capital que so había decidido por esto sistuma. Si Colina se separ6 

no fue L)orque ora de contrario parecer puon consti. de su acta que su vecindario o 

pina por la foderaci6n, sino por otras causas que no reservo referir. ¿apotlán G1 

Grande: no so ha separado aunque se han hecho csfuorzos para dividirlo. Los ayun- 

tanientos do Zacatecas se adhirieron con gusto al pronunciamiento de su capital,.. 

han celebrado mucho la instalación do su legislatura y los pueblos do su compren- 

sión no ceden en entusiasmo a los de Xalisco: finalmente los escritores pdblicos.,. 

- so han puesto do asta opinión". 

"Por todas partos so cncuuntran testimonios do esta voluntQ,d que so dosc9na- 
,-• 

co y so niega sin citar uno solo en contrario. Cuatro provincias nuneros as, in-.- 

quietas por el recelo do que se desentendieron sus votos, se anticiparon a insta- 

Iár sus congresos provinciales, y aluums de ellas al verso crionazaOns ocuparon - 

SUS fronteras, 	3G pusieron on actitud de sostener sub pronunciamientos con las, 

urmas:•ni los LU 	do la fuerza, ni otros nodios pudieron 11:2cerlzl.s retr3gradns. 

La decisión y entusiasmo de (Ists, y la tendencia manifiesta do lan•donfis a fado- 

nprse prueba no sólo la generalickW do la opinión, sino tanbión ks incalculables 

desgracias que resultarían de resistirla... Los inconvenientes quo so han propue. 

to contr el goJierno federativo est(11 contost,des 	wtries Sres. diputados, Se 

hn dicho que 11: federación es uw ctlianza de lo w5s estreca, que es una Sociedad 

do socícdildeg, (4l.X consienten en de9gsitar el eu~o y diroceMn de SUS interese6 

goneralos y 1,1acioneo en un centro collún, rerJervndwe el arref,do de sus nowcío's 

o intoroseli ?articulares. En eAn fonA:-1 	 on vordlyI quo no ~entra E. 



nánero de anpleados, péix) támbién es cierto que se abren todas las fuentes de la 

riquezaupdblica; las artes, las ciencias, la agricitiltura, la industria, todo pros 

pera en ella, todo se anina, porqué reducido}  el gobierno a un círculo estrecho 

xanina y'advierte , mejór lós malés interiores dé que adolece, reforma los abusosl y 

quita lós'obstáculos que se oponen al bien; los empleos F:e confieren con más conb 

ciniento.de la aptitud de los hombres que los han de servir y de sú intergs porel 

bien p4b1ico". Y concluía rematando con una serie de virtudes para su sistana: 

"Tiene además la federaci6n otras ventajas, en ella es más difícil se usurpe laac 

016n del mando, porque puede •sucunbir un estado sin que sucumban los demás; en e- 

lla se excita'la enulaci6n,se activa la enseñanza, las luces se difunden con más 

rapidez, la administración se perfecciona, y cono dice un actor recomendable, se.  

excita una especie de patriotismo local independiente del patriotismo general" (4])• 

Para seguir en detalle la trayectoria federal de Gómez FaK as, habrá que ver 

sus intervenciones respecto al Acta Constitutiva de la Federación, que según mu— 

chos comentaristas tuvo cono.  modelo la constitución de los Estados'Unidos (42). A 

cerca de la discutida palabra federal del artículo 5D. que ocasionó el famoso die 

curso de Teresa de Mier (43), Parías votó afirmativanente, así como por el artícu 

lo sexto que declaraba a los Estados "independientes, libres y soberanos en lo que 

toque a su administración y gobierno interior" (44).  Fundó su voto, junto con los 

diputados Vélez y Romero, en que "la soberanía de la nación tiene (1r)ita separada 

de la de los estados y no es inconatible, ni aun puede rozarse en esto. Que to- 

das las cualidades que se atribuyen a la soberanía de la nación, se hallan en la 

soberaníwde los estados, limitada •la-últiMa, al gobierno interior de 'ellos, abl:có 

no aquólla esta línitada- a] territorio de• la nisma Melón)  sin. que pueda extender.  

e a las extrañas, -,áLe en un equívoco decir que la soberanía de los estados no 

les viene de ellos. misnos Sino de la constitución general, •;pus,. que Esta no serl 

méd qué el pacto en, que todos 109 estados soberanos expresan por tedio de sus re-. 

presentantes los derechos que ceden á-la confederación para el bien general de e- 

lla y lob que cada uno-se reserva, 	lie• de una llena Constitución depende evitar.  

los abusos... porque en ella se detallarán.  las atribucione3 del Congreso y Poder.  

Ejeutivo generlesl -los que tendrán necios para hacer que cada - estado - respete y.  

obedezca las leyes de la coi. federaci6n" (45) 	Tocante al -artlulo siete que enu- 

meraba los Estados de la Federación FaKas maní:fest:5 qt7. Guanajuato tenía sufi--

clente población para 'ser Estado, y contaba adenAn con. una buena auriellitUra, LA 

terreno fhtil, ricas minas y bastante ilustraeMn (t6). A la divis:t..ón del Esta-   

d9 Interno de Occidente, se opuso uletiando que "tal vez Sonora•y Sinaloa no po--- 

•11••.11 
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¿trfart ministrar a las Californias los recursos que necesitan, y así quedara muy 

débil el .estado compuesto de las cuatro provincias, por lo cual le parecía mejor 
que las Californias quedaran en clase de territorios sujetos inmediatamente, al a 
bierno „general de la federación, hasta que tuvieran lasealidades necesarias para_, 
ser estados, como se practica en Norteam6rica" (47). Dos • semanas después camb16. 
evidentemente de opinión, al negarse a aprobar la petición de que Colima fuese te 
rritorio. "por no estar prescriptas las obligaciones y los derechos de loe territo 
ríos" (49). Y salvó su. voto en la parte del artículo ocho que decía que "confor- 
me a la voluntad de las partes" se podía dividir o modificar los límites de los 

Estados (50). 
Al discutirse el artículo diez que establecía las dos cámaras del Poder Le— 

gislativo, Farías lo aprobó "aunque hubiera deseado que primero se designasen sus 
facultades; y pidió se expresara que los individuos de la segunda cámara serían e 
botos popularmente como los de la primera" (51). Álsímismo, desaprobó la frase;'' 
"cuando se hayan convenido entre sí", como una adici6n a la facultad quinta del - 
Legislativo, por la cual 6ste podía solucionar los problemas de los límites de los 
Estados y acabar con las diferencias entre dos o más de ellos, pues ello embaraza 
ría "las facultades legislativas del congreso porque 4ste debe tenerlas expeditas 
para dar las leyes de que habla esta parto del artículo, sin consideración a que. 
los estados se avengan o dejen de hacerlo, porque esto es ajeno del legislador" - 
(5?). Respecto a la facultad treceava del Poder Legislativo de declarar la gue— 
rra, Mier y G6mez Farías "expusieron que en el Congreso sería difícil conservar - 
el secreto que por lo regular es indispensable para las medidas precedentes a la. 
declaración de una guerra, y así debía dejarse al poder ejecutivo; el primero a— 
gregó que Este consultara con el senado; y el seguldo que ni aun esto convendría, 
porque siendo muchos los ralembros del senado, e aventurada el secreto; que sise 

adopta el pensawiento de que el, poder ejecutivo, sus ninif3tros y consejeros scan,, 

electos popularmente no quedará el menor escripulo en dejarlo a 61 solo la facul- 

tad de declarar la guerra" (5). Votó en contra de la facultad nkSmero diecisein, 

que concedía facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo, porque "establecería., 

una dictadura indefinida, que alarmaría a los pueblos por temor de que so invadia 

se su libertad. Que convendría especificar esas facultados extraordinarias que - 

se pueden conceder, , y se prefije el tiempo quo lan pliodo mar" (54). 3o °Dudo 

tambl6n al articulo quince que tendía a depositar el poder ejecutivo en una sola. 

persona, proposición hecha por' Ramo r, Arizpe (55). Terminadon los debates, el 31. 



de enero de 1824 fue decretada el Dicta Constitutiva y firmada por los diputados 

del Congreso, entre ellos Góra©z Farías representante de Zacatecas (56). 

Gdmtz.Yar/as-y.   lktranguilidad_pública 

Pero la promulgación del Acta no disminuyó el descontento en el interior, y 
entre tanto aumentaba el sentimiento contra los españoles' que habían permanecido.. 
en el país. Cundieron rumores de una invasión española a la ReptIbliea, ya que en 
Europa Francia y los países de la S¿nta.álianza hablan manifestado sus deseos de 
ayudar a España a reconquistar sus antiguas colonias. En. México, la traslación - 
de los restos de los hboos de la Independencia a la Catedral, rememoró a los me- 
xicanos los excesos de los españoles durante la Guerra de emancipación; 5r la deso 
lación causada,por el bombardeo de Veracruz durante tres rieses consecutivos por 
Lemaur, comandante español en la todavía no liberada isla de San Juan de Ulúa (57), 
aumentó el resentimiento contra el tradicional opresor, a uás del hecho de que mu 
chos españoles disfrutaban todavía de empleos públicos. Esta actitud afloró en 

violencias en Cúernavacal  Puebla, y en la propia ciudad de México con la subleva- 

ción de Lobato, quien exigió el despojo de empleos a los españoles. Ante tal de- 

sasosiego, Far. ías, Ramírez y otros diputados propusieron "que por lo menos mien-- 

tras no se publicase el iicta y la Constitución general, no se volvería a conceder 

bajo ningún pretexto otra amnistía ni gracia a persona alguna, cuerpos ni estados 

que interrumpan los trabajos con armadas conmociones o movimientos de cualquier 

clase que perturbasen el orden y la tranquilidad pública y lo oblirpen a ocuparse 

dé ellos" (58). Unos días despu(ls fue designada una comisión especial para dicta 

minar sobre la propuesta de loa diputados Ranos Arizpe, Márquez, Gómez Farlas y . 

Vélez para que "teniendo a lá vista el Plan de Iguala y Tratado de Córdoba y aten 

cada la continuación de la Guerra en que estamos con Espalía, y el peligro de invq 

siones en que se halla el territorio mexicano, presente un proyecto de ley por el 

cual se regulariden con toda claridad los derechos que puedan gozar entre nosotros 

los españoles, V se fijen con 	claridad las condiciones, y obligaciones que... 

los mismos espaüoles han de tener y cumplir para disfrutar aquellos derechos". Y.  

a esta comisión se nombraron Alcocor, Ramos Arizpe, Gómez Farilas, GonzAlez Angulo, 

Aldreto, Cortazar y Saldívar (59). Igualmente, sospeChOsos de lealtad dos miem— 

bros del Poder Ejecutivo Miehelena, acusado por Lobato de promover una rebelión, 

y Negrote, español por nacimiento 01 9 de febrero Wdoz, 	me Farfas„ Vargas, 

RoMéro y García 1.sentaron una moción en el Bentido le quo los diputridw,  del ac- 
tual congreso no podlan ner JopoolUirlon d 	lprezín f)(,/ 
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dían designarse a naturales y residentes en el territorio de la Federaci6n Me ice 

na conforme)  al Acta Constitutiva, y que la elección recaería en personas que "ha- 

yan dado pruebas claras y positivas de adhesión singular al sistema federal-adop- 

tado por la Nación" (60). El mismo día propusieron Gómez Parlas y Vargas que so. 

traaládase el Soberano Congreso a un punto fuera dp la Capital, y que una comisidn 

especial designase el lugar conveniente (61). 

La intranquilidad pública seguía llamando la atención del congreso, pues en. 

Guadalajara germinó, bajo la dirección, de quintanar y Anastasio Bustamante, una 

reacción en favor de Iturbide; y en Yucatán, a causa de los españoles, hubo dis-m 

turbios entre las ciudades de Mérida y Campeche. En consecuencia, a fines de fe- 

brero se discutía en la asamblea el nombramiento de un cuerpo consultivo provisto 

nal. Farlas apuntó la urgencia de 6ste, y en vista de "las críticas circunstan- 

cías en quo se halla la nación cuando sus enemigos viendo ya frustrados sus desig 

nios do mantenernos vacilantes sin un sistema fijo de gobierno hacen los áltimo©. 

esfuerzos, ahora que, se está planteando el Acta Constitutiva", era indispensable, 

designar dicho organismo con diputados capaces (62). 

El primero de abril comenzaron los debates sobre la Constitución, justo el - 

momento en que llegaban noticias de que Iturbide se habla trasladado a Londres con 

la intención de regresar a México y revolucionar el país (63). Tal nueva, juntoo, 

con la conspiración de Valdés en México, la revuelta iturbidista en Guadalajara,- 

y otras dificultades en algunos Estados, dieron origen a la ley del 3 de atril quo 

votó el. Congreso por setenta y cinco votos contra dos, por la cual se declaraba 

traidor a don Agustín de Iturbide, siempre que ae presentase en M4xico, y a cual- 

quier persona que cooperase a su regreso al país (64); el pánico favoreció también 

la propuesta de que el Ejecutivo residiese en una sola persona mientras se concldia 

la Constitución (65). Al respecto explicó Zavala que "los que habían contribuido 

a la caída de este caudillo (lturbide) veían el peligro y obraban para neutrali— 

zar la rostauraci6n. En esta ocasión obró tambin eficazmente el partido escocés. 

Se acordó en las logias que se hiciese en el congreso una propesicicin para que se 

nombrase un (Tprepp silp99tor que se encargase del poder ejecutivo, apoyándose en_ 

que el estado de disoluci6n que amenazaba a la república exigía la concentración_ 

del mando en una sola mano. En proporción de quo el riesgo 80 hacía mayor por el 

aumento del poder e influencia de los iturbidistas en Jalisco, los republicanos y 

borbonístas se aprovímaban más por el inter3 ceMin de repeler un enemigo de am— 

bos. Esto hizo que el pro;,  c.4 n rN m1.oremo5:1-Irectqr tuviese bema, 	que comenzase 

a discutirse en el congreso. El proyecto fue aprob o 
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loe; y el general Bravo... era el que se creía destinado para ocupar la Primera - 

magistratura proynctada. Grande era la agitacién de los espíritus, y muy vácilan 

tes las opiniones do los que habían profesado de buena fe el nuevo orden de cosas 

ele Los federalistas  temían que una institución tierna todavía, por decirlo así, 

no desapareciese al aspecto de un dictador que armado de un poder en6rgico desple 

gane fuerzas militares concentradas sobre esos grupos de legislaturas cuya ex en 

cía de dos días sólo era debida a la distracción... en que so hallaban los solda- 

dos que habían sido hasta entonces los que dispusieron de los destinos del país"- 

(66). 

La propuesta do un supremo director, ofrecida por Ramos Arizpe, G6niez ünaya, 

Espinosa, Marín, Ibarra, Ignacio Mora y García, tuvo el rechazo de Gómez Farías,- 

quien pidió "que los señores secretarios del despaóho manifestasen el estado de la 

tranquilidad pública y que dijesen si para su conservación no eran suficientes al 

Supremo Poder Ejecutivo las facultades extraordinarias que tenían" (67). Lo que.  

pasaba era que se había incidido en una irregularidad, ya que Farías al reprobar.  

el artículo, sostenido por Cañedo, se quejó de que no había sido consultado sobre 

tal reforma "sin embargo do ser individuo de la comisión" (69). Contra Aej6n y - 

los que deseaban primero salvar a la nación por medio de un supremo director y lul 

go constituirla, trataron Farías y Uomero de conseguir que so diese preferencia a 

la Constitución, opinando que ésta solucionarla los males del país sin necesidad. 

de concentrar el gobierno en una sola ruano (70). Pero el congreso resolvió ocu— 

parse desde luego de la cuestión del supremo director. Y en los debates acerca de 

las facultades de éste, Farías se opuso a cualquier propuesta que lo asignase 

excesivo poder, o que hiciese a la asamblea un cuerpo nominal, tales como las mo- 

ciones de reunir en un individuo el gobierno y el mando inmediato de las armas con 

traviniendo así el principio de la separación de poderes (71), la do sacar la mi- , 
lieia de los estados o la de aumentarla, sin el consentimiento del congreso (72), 

y la de hacer empréstitos porque .el congreso no podia desprenderse de la facultad 

de imponer contribuciones. Opinó que ei.director fuese obligado a oír su consejo 

y proceder de acuerdo a 61, limitando así el poder absoluto del Ejecutivo (73). 

Tambik impugnó la limitación de discusión del congreso por 01 rrxdato do un voto 

de tres cuartos do los diputados para calificar su ínportancia, alegando que tal. 

proceder dio a Iturbide y a la Junta Instituyente un poder Mayor al de la repre-- 

sentaci6n nacional (74). Se opuso a que el director tuviese el poder de auapender 

leyes dando avino al eongreno, ya que así se anularía la responsabilidad de &r te, 
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y citaba el ejenplo del presidente de los Estados Unidos, quien tuvo tiempo.limi 

tado para ,suspender una ley, y ofreció sus razones para ello al congreso, quien - 

juzg6 de la justicia de tal medida (75). Se negó tanbilm a conceder al director 

poder para suspendor las leyes do los Estados, alegando que, según el principio - 

federal, éstos eran soberanos en su réginen interior (76). Aprobado el proyecto, 

acerca de la manera de elegir al supremo director, Farías explicó que la comisión 

prefería la elección por Estados, poro en vista de la premura de tiempo se deter- 

min6 que fuese por el congreso con un voto por cada Entidad (77). Sin embargo, el 

decreto no tuvo efecto, pues entretanto se habían terminado las dificultades en 

Jalisco, se restablecía la tranquilidad pública, y la necesidad de nombrar un su- 

premo director habla desaparecido. 

G6nez Farías_y_la Constitución de 1824 

Terminados los debates indicados lineas arriba, la asamblea reanudó los rola 

Uvas a la Constitución que la concisión compuesta por llanos Arizpe, Alcocer, Var- 

gas, Rejón, Carpio, Huerta, Espinosa, Becerra, Gordoa, Argilelles yCañedo había 

presentado a esta segunda constituyente. Las ideas de Rouáseau, las de división. 

de poderes de Locke y Montesquieu, las de Benthan sobre legislación y las de Hum- 

boldt acerca de la riqueza de México, eran conocidas por la mayoría de los legis- 

ladorea,-  a más de algunos códigos do naciones europeas y americanas, la constitu- 

ción do Apatzingán, y los proyectos presentados poco antes por Sánchez, Maldonado 

y Miar, Todos orientaron el pensamiento de los diputados que iban a crear la Cono 

titucidn nexicana, aunque con mayor :Influencia las constituciones de España, LIsta 

dos Unidos y Francia (78). Que Gómez Farías no fue extraño a tal influjo se ve 

por su participación en los debates, en los cuales citó ejemplos de les constitu- 

ciones de Colombia Perú, España, Estados Unidos, y las teorías de Constant, Ben- 

tham y Rousseau. 

Farías defendió los intereses de los dos Estados de su nacimiento y residen- 

cia, Jalisco y Zacatecas, en las discusiones del artículo aegundo del proyecto de 

constitución 'que definía el territorio nacional con loa lfnites del antiguo vírrE4 

nato de Nueva España. Notó que no se nombrase a Guadalajara y Zacatecas, y "por, 

eso sin duda la Constitución 1.;spañola hizo mención separadamente de la Nueva Gali 

cia" (79) , y criticó la falta de claridad al delimitar los lindera; del pais, pi- 

diendo que la comisión. adoptase otros arminos citando a Clavijero y a liunboldt,- 
quienes hallan apuntado la necesidad de hacer t'As aencilloo y naturalen los líni 
tes de las intendencias del virreinato cc-mi:orne a un conocimiento exacto de sucon 
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dicidn física y de su agricultura (80). Cuando esto no se acordó, solicit6 des— 

pués que "por ahora sólo se anunciase que el congreso por un decreto constitucio- 

nal haría la demarcación del territorio de la nación" (81). En la discusi6n acer 

ca de la inclusi6n de Chiapas como Estado, que desde la di solución del imperioper 

manada independiente, vacilante en cuanto a unirse con México o con Guatémálá,Fa 

rías fue del sentir que el gobierno indicase al de Guatemala que la nacián mexica 

na no violentaría en modo alguno a Chiapas a unírsele, pero que también aquel go- 

bierno debe abstenerse de hacerlo, y que por tanto retirase sus tropas si algunas 

tenía en dicha provincia, dejando así a Chiapas en libertad para pronunciarse (4 

Con respecto al artículo ocho acerca del término de gestión de los diputados, 

Farías, refutando a Zavala, que quería un período más largo, dijo que dos aiios o- 

ran suficientes, y no más porque "cansados o fastidiados del trabajo y de estar - 

fuera del centro de sus negocios pierden la energía y ven con poco aprecio los a- 

suntos de su cargo. A más do que hay el arbitrio de que sean reelectos los que - 

merezcan la confianza de sus provincias" (83). En cuanto al artículo nuevo, soblt 

cualidades de los electores, opinó que estas so discutieran y resolvieran en las- 

juntas electorales de los Estados, pero en cuanto a las dudas relativas a las cua 

lidades y las elecciones de los diputados, determinadas en el artf.culo treinta y 

cinco, tocaría al congreso general resolverlas (84). Durante la discusi6n sobre.  

la baso de representacián de los diputados, moncion6 el ejemplo de las constitu— 

ciones de España y Colombia, y abogó por un diputado por cada setnta mil habitan 

tes, opinando que si se aumentaba el número de representantes respecto a la pobla 

ci6n, los stados, que necesitarían muchos hombres para emplearlos en sus congre- 

sos particulares, se encontrarían "en el triste caso de valerse de cualquier cosa 

para sus legislaturas y tribunales", lamentando que no hubiese bastantes homipres, 

ilustrados para gobornar a la nanién (85). Y acerca de los artículos catorce y 

quince, sobre conceder voto a los diputados de los territorios, refiri¿Sndoso a la 

legislación de los Estados Unidos, :Parlas sostuvo que los territorios que no te— 

nían los mismos elementos ni las mismas obligaciones que los Estados tampoco tu— 

vieran los mismos derechos federalea, "que aqaí no se trata de derechos que se do 

raen a cada individuo en la sociedad sino do los que corresponuen a las personas 

morales de que se compone la federación, y por tanto ningún afyavlo se hace a los 

territorios en negarles el derecho de ele i r diputados, así como no les hace en - 

que no so administren interiormente por sí Mismos, y así como no se hace a un me- 

nor en que no goce los Mismos derechos que un mayor" (86). 

En lo concerniente a los requisitos quo dabían llonar los leelsladores do nm 



bas cámaras, FaríaS estuvo de acuerdo con el articulo treinta y cinco que determi 

naba que cada cámara calificase las elecciones y cualidades do sus respectivos 

Miembros, pues de otra manera "unidas las dos cámaras para los puntos de que ha— 

bla el artículo, podría preponderar siempre la de representantes", con lo que se. 

destruiría el principio de la igualdad de representaci6n de los Estados, motivo - 

quo oriainó el establecimiento do la segunda cámara (87). Por otra parte, llamón 

dolos. superfluos, Parlas se opuso a los artículos treinta y cuatro y treinta y 

seis, según los cuales el Congreso Constituyente arreglada el gobierno ínterior, 

de las cámaras, explicando que a esto deberían avocarso los congresos constitunio 

nales, que estarían formados por hombres ilustres (88). 

En cuanto a las facultados del Congreso General, don Valentln fue de la opi- 

nión que el artículo cuarenta Ir nueve debería ebtípular que las loyos que emana— 

sen de aqu61 tuvieran la finalidad de sostener la independencia y la libertad na- 

cionales, porque "siendo distinta ésta de aqu611a, bien podía sor atacada la se-- 

gunda sin que lo fuese la primera" (89). Las facultades del Congreso señaladas 

en el artículo cincuenta, particularmente la de admitir nuevos Estados, fueron co 

mentadas por Gómez Farlas en el sentido de que dicho articulo debía dividirse en...  

dos, uno que permitiese la admisión de Estados fuera del territorio nacional, y o 

tro de Entidades dentro del territorio, y que se rechazara la prohibición de eri- 

gir un Estado con parte do otro (90). Muy discutido fue el punto quo autorizaba...  

al Congreso a elegir o cambiar la sede do los poderes federales. Unos diputados_ 

de provincia, celosos de la fuerza de la ciudad de Móxico y de la influencia pre- 

dominante de los centralistas, pidieron que la Capital fuese transiadada a otro - 

lugar, y según el Padre Mier, los diputados por Guadalajara y Zacatecas fueron los 

únicos que recibieron instrucciones para exigir el translado. Gómez Farfas habló 

en favor de Querftaro como ciudad federal, apuntando el peligro que sisar:Loaba - 

México por los choques entre los poderes federales y provinciales, que Quoraaro.. 

estaba en el centro del ecúmene nacional, y a quo allí habla bastantes edificios..s, 

para oficinas públicas (91). Pero las ventajás de Mico como centro político, ex 

puestas por el. Padre Mier, (92) prevalecieron, y a fines de octubre la comisión 

(de la Oe Farias era miembro) encargada del asunto, dictaminó en este sentido, fi 

jándoso ademán a la ciudad federal su Distrito, un circulo "cuyo centro soa lapla 

za mayor de esta ciudad y su radio do dos lcwias" (93). 

Durante las discusiones sobro la sección nexta y la mecAnica de elaboración 

do leyes, G6maz Fadas estuvo de acuerdo con el' artfoillo cincuenta y uno quo esti 

pulaba que las leyes de formaran wi 	 a excepción do laí3 de con-- 
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tribuciones e impuestos, exclusivas de la de diputados, revisadas luego por el se 

nado, como en los Estados Unidos, y añadió que sin impuestos no puede haber sone 

dad, poro que a su vez aquéllos pueden llegar a destruir al pueblo y por oso do-- 

bían emanar do este (94). Y acerca de la manera do aprobar las leyes devueltas 

por una cámara o por el presidente -determinada on los artículos cincuenta y sois 

y cincuenta y ocho-, Gómez Farías pregunt6 por qu6 so exigía una votación do las.  

tres cuartas partes de la asamblea para la primera eventualidad, como mínimo, y 

dos terceras on el caso de la segunda (95). 

Aunque antes so había pronunciado en favor do un poder ejecutivo tripartita, 

para evitar la tiranía, en julio don Valont-in votó por el articulo setenta y cua- 

tro que depositaba dicho empleo en una sola persona, (96). Y en cuanto a la ley 

que fijaba en ocho mil posos los emolumentos del vice-presidento, sostuvo que era 

adecuada la cantidad, yu que este no tenía necesidad del aparato y gastos del pre 

sidente mientras no estuviese en ejercicio, y además podía atender a sus negocios 

particulares. Tocante a la renta de treinta y seis mil pesos asignada al presi— 

dente, fue de sentir que se disminuyera este sueldo en un tercio cuando este fun- 

cionario no tuviera quo obsequiar a enviados extranjeros (97). 

En los debates del artículo 161, relativo a las relaciones entro los Estados 

y el supremo gobierno, Farías mantuvo que los Gobernadores de los Estados debían.  

ser responsables del cumplimiento de reglamentos ir decretos del nresidento de la 

Repáblica, contrarios a la Constitución o a leyes del Estado, pero que.os conr51 

005 de lasa  entidades viesen las órdenes comunicadas por el Ejecutivo federal antes 

de que se cumpliesen por los uobernadores (98). Y para aclarar más este tipo de.  

relaciones, en unión de otros cuatro diputados, propuso los siwientes artilculos . 

a la Constitución: 

"1.- Las leyes  y  decretos del Congreso General, los rolamentos y órdenes del 

Gobierno para hacerlas cumplir y los decretos y providencias del Supremo Tribunal 

de Justicia, se publicarán y ejecutarán en los Estados por los Gobernadores, a 

quienes se comunicarán por los reapectivós ministros. 

2.- Las providencias gubernativas quo dictará el gobierno para la direcci6n.  

y arreglo de los ramos de hacienda y Guerra, se comunicarán para su ejecución a 
los Comisarios y Comandantes renereles, panAmoso a los (4obernadoros copia de aqw 

lbs que no sean reservados. 

1- Las Lef4slaturao do los atados rerú,tirán a) Go'Aerno y al Congreso ejem 

piares de las Leyes y Decretos que dictaron para la administración de los Entao0. 

4.- Los ministros son roJponsables de las (5rdones y providenoila 	autori- 



con contra la Oonstituci6n de los Estados" (99). 

En cuanto al matado pera reformar la Co-Int4.tqc:1.6n, Parías impugnó los artícu 

los 166 y 167 que limitaban a las legislaturas do los Estados a hacer observacio- 

nes sobre determinados artículos de aqu611a, diciendo que "extrañaba que la comi- 

sión, que ha seguido en muchas cosas la constitución de los Estados Unidos delNor 

te, no lo hiciera en el punto de dar a las legislaturas particulares más importan 

cía en cuanto a reformas do la constitución, porque darlos solamente la facultad. 

de hacer observaciones es dejarlas al nivel de los si.mples chidadanos que tienen, 

la misma facultad o derecho, y lo 

de 1830, o cualquier otro término 

conviene en pedir tales reformas, 

y tomar resolución, sin que quede  

conveniente y debido sería que llegado el año 

que so fijó, si cierto minero do legislaturas 

el congreso esté obligado a ocuparse de ellas,,, 

a su arbitrio el atender a las observaciones quo 

le hagan las legislaturas, o archivarlas para s:_gmpro o por tiempo indefinido" - 

(100). Más tardo al artículo, no incluido en el texto final del código, y que ro 

quería una aprobeci6n de las dos tercerns partes de los miembros de ambas cámaras 

para calificar la necesidad de una reforma, propuso Farías que cuando las modifi- 

caciones se sugieran "por la mitad o menos do las le:: _slrts de los Estados, se 

observase lo que se propone en el artículo, pero quo si las proponen más de la mi 

tad bastaría para la califícacón la plurallad absoluta de los individuos preson 

tes en ambas cámaras" (101 ). 

Ant0 3 de ree.4"Ir---- 	1,, .0,,,Inmn al de la naciAn, Farlas pens que la 

ConotituicSn redactada y aprobada por el Coneso debía ser ratificada por las le 

islaturas de los Lstados. Señaló (i caso do )1c7?frIrica, donde nueve de lastro 

ce provincias ratificaron la Conatituci6n de 1789, añadiendo: "México lo mismo 

que la república norteamericana al celebrar un tratado do uníAn por medio de sus, 

diputados reunidos en esta capital, debe reservarse su ratificacic5n. Las bases - 

que fijen sus enviados no deben tener fuerza de ley hasta 	sean discutidos y a 

probados a lo menos por do: tercnrus partes de los Estados" (102). 

En la participación c1 c• Mmoz Farfas durante los debates que culminaron en la 

promulgación de la Consik''Ilci6n de 1824, se nota su federalismo y su republicanis 

'no, acompañados con el temor que lo inspiraba una di-tadure 

foderaci6n supona una panacea que ahrída todao las fuentel3 

Para 61 la palabra.  

de la riqueza nacio- 

sal, y en la cual todo pro7pGraría: rLes, cienej.aa ariel - índu3tril l  co- 

morolo. 	ac celoso gunrdj!in de la so omnIrn de loostados opmfito tdoopre a 

cual_Tlier idea (pa limítaoo 3U -,,o") Lerno interior. Como ropu:Aíceno quino GotF_)le 

cer UD 



libertad, igualdad, fraternidad. Para hallar el equilibrio de la representación., 

on los Bstados pequeños o poco poblados, abog6 por el sonado, aegunda cámara que.,.. 

serviría do freno a la primara y do consejo al gobierno (103). Pero penáaba quo 

había una desigualdad en los individuos tocante a sus facultados naturales o ad— 

quiridas, y por ello los "más bien educados, con más luces y tiempo para meditar" 

eran los.que debían dar, impulso al cuerpo político y. cuya voluntad significaba en 

realidad la voluntad popular (104). Corresponde 6sta a su etapa de hombre idea- 

lista que luchó por un gobierno republicano, representativo y federal dirigidopor 

hombros sinceros y leales, ilustres y dotados con luces do estadistas, quienes, o 

lectos por el pueblo, procurarían guardar la libertad, la felicidad y ol bienelar 

de la comunidad, y por ende do la nación. 

Fue importante también el período constitucional en la vida de Gómez Farias, 

porque conformó y ordenó sus ideas en cuestiones políticas. Durante las discuslo 

nes se comparaban los m6ritos de las constituciones europeas y americanas, y seci 

taban a menudo ejemplos de,la historia clásica qne podían aplicarse a las condícip 

nes mexicanas, a más de las ideas vigentes acerca de los derechos del hombro, do.  

la libertad y la igualdad, de la soberanía del pueblo y  del contrato social. Y a 

sí, este médico provinciano oyó -discutidas, aprobadas o rechazadas- las ideas so 

bre.la forma de gobierno que garantizase la folicídad del pueblo y que habría lel 

do en los libros de su biblioteca, o que quizás había discutido con sus maestros. 

y condiscípulos en Guadalajara, o con sus amigos íntimos en Aguascalientes. Por, 

experiencia aprendió el valor de la unidad de acción política, aunque era de los.  

que no seguían ciegamente a sus partidarios, oponidndose muchas veces a sus puntos 

de vista, con lo cual mantuvo una posición bastante independiente. En lo general 

abogó por los principios del partido federal, siendo "conocido por el padre dolos 

Anarquistas" (105), a. causa de su apoyo a los diputados do Jalisco, defendiendo a 

sí al federaliamo y a la actitud independiente de esto Estado, tanto en ei asunto 

de la convocatoria como en el do pedir medidas legislativas para detener "la anar 

quia en el país" y fijar la conducta que debían "observar entre sí el gobierno (;(1 

naval de la federación y los particulares de los estados en caos semejantes al de 

Jalisco" (106). 

Gómez Farías defensor del federalismo 

Durante los años de 1825 hasta 1831 como senador por jalisco en el congreso.  

Aeherall  dosempefi6 con fidelidad seas deberes d oficaz representante de su Lstado y 

guardián de los principios do la Constltuei6n (107). 

n l825 cuando so propuso on el congreso que los ladronGo y determinados reos 



'llesen.julgados por los trilpunales,.militares..Farían•sefialó las . defídienélás dela 

p4icía en. México, y,la existencia do leyes adecuadas - para -Castigar ltb 

pero .que• de. nada servían 0. no se aplicaban, Deferid-16'cl derecho dé todos' losciü 

dadanos de estar sujetos -a. un mismo sistema judicial, "pues -éste (el derocho)'leá 

ha sido conservado. por la constitución", añadiendo que "ahora - se quiera qUe-se a- 

bravien las fórmulas en clertosluieios, que es contra los principios adoptados 

según la doctrina de•Constaht... lo cual.  seglIn IllontesOieU-  os caminar al despótiú 

no, a más do quo se desacredita la nación en obrar do 'esto modo cuando ya tiene es 

tablecida• su constitucián". Y puso de• manifiesto su federalismo cuando advirtió. 

que "ninguno .de los estados do nuestra república ha tenido nedesidad - para librar- 

se de ladrones, do abreviar las fórmulas do losjuicio& (108). 

En 1827, cuando las luchas entre las logias masónicas lleGaban a su clímax,- 

cuando se anunciaba el arribo de una escuadrilla española a Veracruz, cuando so 

descubría la conspiración pro-española del padre renas, todo contribuyendo a ele?, 

rrear sospechas contra los españoles radicados en el país, Fürlas dofondió la con 

titucionalidad de la ley do Jalisco contra hispanos radicados en el Estado. Al - 

argumento alegado por la comisión nombrada para dictaminar sobre cl asunto, de que 

dicha ley destruirla las garantías individuales proclamadas' por la Constitución,- 

contestó don Valentín quo 80 dio una interpretaói3n tan ~lía - al artículo 30 del 

Acta Constitutiva -la nación está obligada a proteger por leyes sabias y justas 

los derechos del hombre y del indio creo- que "poca.: 	 nualduier.  

delincuente porque poniéndolo preso so lo priva de su libertad que es el derecho. 

del hoMbre". Y aunque admitió con Berduzco la necesidad do establecer por le:ifes„. 

los derechos del hombre y lo-que de ellos podían interpretar los Estados a fin do 

no excederse en sus atribuciones, entretanto debía suspendorse el calificativo do 

inconstitucionalidad aplicndo al decreto de jalisco, de otra manera no so podflae21 

pulsar ni a los capitulados ni a las gentes sin pasaporte, porque "son hombros y.  

tienen los derechos de tales” (109). Además estando la nacicSn en Auerra con Lls- 

paña desde 1821, era ilegal la entrada al país de los españoles sin pasaporte o - 

Edil licencia del gobierno y, consecuentemente, su oxtradici6n era el paso obliga- 

do de las legislaturas do los Estados de acnerdo cor 	 gonoralos (110). 

Unos días más tardo, defendiendo el mismo punto, Wmoz Farías avanz6.ol are u 

mento de la anarquía que resultaría si no so respetaba el principio federal, di-- 

ciondo2 "Los derechos del hombro en socedad están sujetos a las restricciones y 

modifIftqclones que ésta tonga por conveniente para el bien común de la eociedadi - 

sin que haya • 01 • 
4-,Isael3 re st:?ic 
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oiones y modificaciones, y I° único que se puede sostener como cierto es que los, 

derechos del hombre no pueden ser destruidos, que la sociedad está obligada a im- 

pedir que se destruyen, y que esto significa la protección de que habla el artiou 

lo 30 del Acta Constitutiva y los congresos do los estados como legisladores de e 

llos en lo tocante a su administración y gobierno interior' son los que deban pro- 

curar que las restricciones de los derechos del hombre sean las menos posibles, - 

sin que en eso intervenga el congreso general porque se destruye la federación, y 

sin que se puedan prohibir tales restricciones, porque no se podría dar leyes y "q 

se introduciría la anarquía". Continuó reforzando sus argumentos; "Supuesto que 

la igualdad es proporcional y no absoluta, no se lo ofende en el decreto de Jalis 

co, limitando a los españoles las providencias do policía que en él contienen,por 

que los motivos de dichas providencias no son iguales en los españoles y los demás 

ciudadanos, y por tanto, sería injusto extenderlas a éstos" . Y citando a Bentham 

concluyó diciendo que "cuando la seguridad 1r  la igualdad están en oposici6n, no se 

debe dudar un momento, la igualdad es la que debe ceder, porque la primera os el. 

fundamento de la vida, subsistencia, abundancia, felicidad, todo depende de ella; 

pero la igualdad no produce más que una porción de bienestar; fuera de que pormás 

que se haga, siempre será imperfecta porque aunque pudiera existir un día, las re 

volucionos del día siguiente la alterarían, y así el establecimiento de la igual- 

dad es una pura quimera y lo más que se puede hacer es disminuir la desigualdad"- 

(111). Esto último parece un argumento algo extraño para un político que llegada 

a abandonar, la seguridad y a promover una rebeli6n para restablecer el principio 

de la igualdad do derechos proclamado en la Constitución de 1824. 

Además de defender el principio federal al sostener las leyes de Jalisco con 

tra los españoles, D'antas fue del sentir que so aplicase el mismo criterio en de- 

cisiones de la competencia de la Suprema Corte, evitando "un sistema monárquico o 

central en que la jurisdicción de todos los tribunales tiene un mismo origen y 

tá arreglada por unas mismas leyes y estableciendo un procedimiento -como corres- 

ponde al sistema federal en que los tribunales do los estados emanan de la sobera 

nía de Estos, y están arreglados por las distintas leyes que cada estado quiera,.. 

lo cual debe hacer que en las decisiones de las competencias se proceda muy dete- 

nida y circunspoctamente y se evite cuando sea posible toda parcialidad en favor_ 

de los tribunales de la federación" (112). 

En la disputa entro Alamán y Cañedo sobre la procedencia del nombramiento de 

vioecUsules por el ministro de Relaciones, sin el consentimiento del Congreso,Fa 

dan apoy6 al 3egundo sosteniendo el principio do la responsabilidad del ministro, 



y 0416 "que el secretario do relaciones concurra a la cámara a informar sobro va 

nos reglalontos, contribuciones sobre pasajeros y creación de vice-cónsules que.., 

ha hecho el encargado de negocios cerca de la república de los Estados Unidos del. 

Norte" (113). Igualmente mantuvo este criterio, aunque indirectamente, cuando co 

mo miembro de la comisión que investigaba 01 gasto de cincuenta mil pesos hecho - 

por Michelena en Londres para la adquisici6n del bergantín Guerrero o "un objeto, 

importante que sabía el gobierno", dictaminó : "Res6rvese este expediente para el 
tiempo que salga la ley que arregle lo que deben hacer las comisiones cuando no-- 
tan infracciones de leyes en los expedientes quo se les pasan" (114). En este a- 
sunto, la comisión notó quo a pesar do que Mic helena, miembro del Poder Ejecutivo 
al tiempo que se dieron las instrucciones secretas, era responsable, se limitó 
exigir la responsabilidad al secretario del despacho (Államán) que las autorizó sin 
la aprobación del Congreso. La explicación de Gómez Farlas de que si la comisión 

se hubiera propuesto exiuir cuentas, el dictamen debía pasar sin discusión al. gran 
jurado, indica que el acuerdo de la comisión tuvo miras políticas para dar al a-- 
sunto la publicidad de una pol&nica en el senado, y desprestigiar así a algunos e 
lamentos del partido contrario. 

El constitucionalismo de Gómez Farías.y el d.erecho delAue1.?lo a rebelarse 

Las apariencias señalan que el pensamiento de Gómez Farías acerca del dore-- 

cho que asistía al pueblo do rebelarse varió con los años, pero lo más ecudnime - 
es decir quo quizZs sus ideas se mantuvieron firmes, y que los vaivenes de las cir 
cunstancias lo dieron un cariz de mutabilidad. Se ~de aseverar quo don Valontín 
creía en el derecho del pueblo a sublevarse o contra la tiranía o contra un obier 

no que funcionaba mal, como sostuvieron el padre Mariana y otros jesuitas, Look°.  

y Rousseau. Así, contra un gobierno letAimo no hay motivo para rebolarse, pues 

tal rebelión sería contra la soberanía del pueblo, contra el pueblo mismo; mien— 

tras que contra un gobierno que no representara al pueblo, que quitara al hombre.  

81.10 derechos naturales, estada legitimada la rebelión. Con estos flrgiffilent06 no_ 

puedo explicar su actitud revolucionarla; se uno en. 1821 al movimiento contra Es- 

pañal  y vota en favor do la nulificaci6n de la coronaci6n de iturbide en 1823, 1.1 

cuando éste negó a los mexicanos sus derechos imprescriptibles. En 1828 la asona 

de de Santa Ama en. Veracruz y la ayuda que le. prestó Zavala fueron actos do tral 
ci¿n contra un gobierno representante del pueblo, contra ol pueblo mismo. Igual- 

mente en. 1833, Escalada, Arista y Durán fueron traidores que trataron de derrocar 

un gobierno estableeldo por el pueblo. Su actitud dB 1832 es algo diferente, Los 



seis años de su senaduría lo habían imbuido con las ideas de  la primaefa do la  

Constitución y de las leyes, y lo hablan hecho reacio a convertirse en revolucio- , 
nario; por eso su reprobación a la rebelión de Santa Anna en enero, su persisten- 
cía en pedir el regreso de Umez Pedraza como presidente legítimo, y luego, en a- 
bril, su apoyo al curioso pronunciamiento de Inclán en Lerma, que fracas6 sin sw- 
lucionar la disputa entre Santa Anna y el gobierno ni conseguir el retorno de Gó- 
mez Pedraza; luego, su supuesta participaci6n en la política del doctor Mora para 
lograr por medios legales la elección de Miar y Terna, el candidato presidencial 
de los moderados; y otra vez, a la muerte de ésto, como último recurso contra un. 
r6gimen que actuaba mal, se asió a la aplanadora triunfante del rebelde Santa iln- 
na, quien sin embargo pidió el, restablecimiento de Gámez Pedraza, al que en el úl 
timo momento consideró el presidente legitimo (115). Aún dospués del triunfo del 

santanismo, Gómez Farías no estuvo do acuerdo con el Plan de Pacificaci6n conveni 
do como una especie de tregua por Santa Anna y Bustamante para liquidar la guerra 
y reorganizar el gobierno,'opinando que a las legislaturas de los estados y no al 
ejército tocaba la reorganización de la administración, y que una asamblea extra- 
ordinaria debía sor convocada para mejorar la Constituci6n federal (116). Pero a 
ceptado el. Plan por la mayoría do los Lanados, no rehusd el nombramiento de secre 
tario de Hacienda en el breve gobierno de Gómez Pedraza (117). 

De la administración de GómezZarías como vicepresidente y de su manía cons 
titucional, se quejó el doctor Mora, coautor de muchas de las reformas de 1833,d1 
cieno que, no se podían abolir los fueros eclesiásticos y militares porque "el vi 
ce presidente por un principio moral de aplicación desgraciada, conviniendo en el 
fondo de la medida, croy6 necesario diferirla al período constitucional" (118). 
Isualmente explicó que don valentía no sumió a Santa 	sospechoso de haberin2 
pirado las rebeliones de Durán y Arista, en una mazmorra, ni se apodorcS del gobier 
no, porque "el paso era anti-constitueional y porque no se supiese en el vice-pre 
sidente una m'ojo:J.6n de mando que no tenía" (119). Corrobora la afirmación de 11 
re del constitucionalismo do Farías, el discurso inaugural de éste, en el cual so 
advierten sus rectos principios políticos (120). Aquí no seUlaba un pre6rama r 
volucionario, ofrecía hacer efectivos los postulados constitucionales que aseaura 
rían la prosperidad y felicidad del pueblo por medio de un plan quo fomentaría los 
recursos naturales del paf s, semejante al programa do reformas econUica3 y socia 

les iniciado por los borboneu en lapana en el siglo XVIII y uoguído por los Ami-- 
LegAll,1112 en Zacatecas deupu&I de la independencia. 
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otu.a....Addaj.~.~,a_de  GómeZ Parías  

Depuesto de la vicepresidencia en enero de 1835, en los años subsecuentes no 
tuvo más vacilaciohos en su actitud revolucionarla. Substituida la Constitu46n. 
de 1824 por otra que centraliz6 la administración y limitó la representación del 
pueblo, Gdmez Parías se convirtió en un rebelde para reimplantar el código derog2 
do. Acerca de las Siete Leyes Constitucionales, impuestas con la aprobación de - 

Santa Anna, escribi6 desde su destierro en aloya Orleans a un amigo  do M'Aneo; 

"La nueva constitución es muy imperfecta y tiene mucho veneno oculto, y si la del 

año veinte y cuatro necesita de' reforma la nueva merece. derrocarla" (121). 

A su regreso a Wxico, en febrero de 1838, comenzó a hacerlo a pesar de las.  

desavenencias del gobierno de Bustamante con Francia. Buscaba ayuda para la robe 
lión dd Urrea en Durango y Sonora (122), sospochabc do las miras de su amigo do o 
tro tiempo, Gómez Pedraza, ahora en las filas de los moderados, y temía que se .m 

plantara una monarquía o una oligarqufa (123). Fracasada la rebelión do Urreá en 
julio de 1840, e igualmente las esperanzas do restablecer por entonces la Consti- 
tuci6n federal, de su segundo destierro escribi6 a su futuro hijo político acerca 
de los males que sufría México, donde "la miseria se insulta con prodigalidades en 
banquetes", mientras el áistema de hacienda "no da cuenta de gastos pero pidepr6s 
tamos"; justifica la urgencia de la ÑvolucícSn como "un mal quo a vedes es un mal 
necesario", y concluye afirmando que "el gobierno que quiere estar un paz es me- 
nester que se haga amar, mas para hacerse amar es necesario quo haga bien; 6stees 
el objeto esencial de su institución, y si. no lo desempefia (11 mismo wina su exis .  

tencia" (124). 
Con respecto a las Bases Orgánicas que se adoptaron en lugar de la consttu- 

ci6n propuesta por el congreso liberal de 1842, Wmez Farf.as escribió desde Fr.ueva 

Orlenns a D. Frencisco Modesto Olaguíbel en 1843; "La constitución quo so ha ju- 

rado y promulgado está redactada con la malicia As refinada. Usted habrá v4to., 

el influjo que por ella van a tener - las clases privilegiadas, que serán len que 

dispongan de los destinos e interesen del país 9 mientras que la clase media, en 

donde se encuentrawloz hombres do probidad, honor y conocimj..entosj no va a ver 

postergada y sin poder aspirar a los puestos desde donde Ge puede influir para el 

bienestar de los pueblos y esto sólo porque la Sra. Junta hct querido veparaser 

nombrado a ellos se posen una renta nu 1. de cuarenta mil pesen. Por otra parte, 

las prerro6attvas que se - dan al primer magistrado, harán que sus funciones sean - 

las do un monarca y no len do un presidente republicano... Aflora no queda, amigo 
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mío, más recurso que la revolución; preciso es trabajar sin descanso para llevar- 

la al cabo; hagamos un esfuerzo para sacar a nuestra desgraciada patria del fango 

en que la ha sumido el malvado Santa Anna y algunos otros hombres de circunstan— 

cias. No más convenciones. Que se vuelva a la nación la carta que ella se diovo 

luntariamente y que se reforme según ella misma dispone... mas para ésto es nece- 

sario recurrir a las armas" (125). 

De vuelta al país en febrero de 1845, Gdmez Farras comenzaba a tramar la re- 

volución para reinstalar el código de 1824, qp.e el presidente Herrera demoraba en 

traer de nuevo como base orgánica de la nación; pero en diciembre, Paredes, con el. 

apoyo del ejárcito enviado al norte para reconquistar Texas, del clero y de los - 

conservadores, se apoderó del gobierno antes que los federalistas pudieran reali- 

zar lo mismo (126). No fue sino hasta agosto de 1846 cuando, derrocado Paredes,- 

el pronunciamiento del general Salas en la Capital restableció la tan vituperada.  

constitución federal. Salas obraba de acuerdo con Santa Anna y Wmez Farías, cu- 

yo programa era el de preservar intacto el territorio nacional amenazado por la - 

invasi6n norteamericana, do lanzar a los invasores fuera de sus límites, y do res 

tablecer la loy fundamental de 1824 con las reformas necesarias. 

Gómez Parlas _y_ yteformas,ji 	Constiw.  jmc:1.6nYl  Al 144 

En un borrador fechado en noviembre de 1846, Farías indic6 al gInos princiiios 

reformistas para consolidar el federalismo restablecido, tales como el do deseen- 

t.ralizaci6n administrativa y el de reforzar el sistema federativo para impedir la 

nulificaci6n de las elecciones de gobernadores y legislaturas do los Estados (127) 

Para lograr estos avances enumeró las garan-das siguientes: 

1,- La facultad de los Estados, cuyos derechos estaban infringidos por los - 

poderes de la nación, de ocurrir, los unos a los otros pidiendo su dosaprobrición_ 

en un tiempo determinado. 

2.- La seguridad de quo si la mayoría de los Estados conviniere en que la ley 

es arbitraría, quedará ine4sistente, pero entretanto en el tiempo determinado, rn 
girá provisionalmento, 

3.- E] principio fundamental, quo el congreso general y 1 mbierno no tic,-- 

nen máe facultades que las que confiere expresamente la Constitución, y que los. 

F4taclos pueden hacer todo lo que eta no lea prohiba. 

Garantía de la fuerza física y derecho de armarse en todos los habitantes 

de la República, y dci importar armas -salvo las procmueione3 ue dom ande una buelli 

política y que no se formen en r.1 	sin autoridad. 



5.- La adopción del sistemll de elección directa y mayoría absoluta de votos. 
Las excepciones al sufragio serian: los dependientes o sirvientes_ dOmésticoé, los 
menores dp 18 años, los carentes dp destine, oficio u ocupaeirSw.honesta, - y:-Iosprg 
cebados o sentenciados. 

6.- La propagaci6n de las luces para que los ciudadanos  conozcan .y. - alireeien. 
Sus derechos :5J -  deberes, los sostengan y los cumplan. Además de la .educaci6wpri- 
maría y secundaria para ilustrar el espíritu pábilo° necesita reuniones pacífi— 
cas populares para generalizar la opinión pdblica en las cuales se goce de.la 1..i 
bertad de hablar y de criticar al Estado y de proponer medios a las autoridades . 
para él bien del pueblo (128). 

7.- La responsabilidad de los agentes subalternos al gobierno, y obediencia. 
a las autoridades en esferas legales (129). Necesidad de castigar a los agentes,. 
inferiores que ejecutan 6ruenes culpables. 

8.- La sanción de los :estados al pacto fundamental, como se hizo- por las pro 
vincias de norteambica. Pues ratificado su tratado de uni6n por la mayoría 013'2 
luta de los Estados mexicanos, las .)ases constitucionales tendrán más firmeza y 
serán mlls sostenidas y acatadas cuando se consideren coíAo la obra inmediatadelab 
partes interesadas en el contrato. 

9.- La necesidad de preservar las fronteras de la nación (130). 
Después de la derrota de los ejércitos mexicanos en 1847, y durante las neg 

ciaciones de paz, fue Gómez Faras uno de los puros que mantuvieron que la nación 
no tenía poder p6.ra- enajenar su territorio a un extranjere, que sólo podl don~./ 
traer tratados de alianza, de amistad y de paz -por eso se debía continuar la pue J , 
rra y hacer respetar los derechos de MAuico (131). Cómo en-  1833, sostuvo el dere 

cho de los Estados a formar coaliciones pam procurar, su sers.uri~-y bienestarl si 

el goW.erllo general era incapaz de sostenerlas, si no podía cumplir con la oblim 

ciAn constitucional que tenín de conservar la independencia y la integridad, y si 

faltare t los deberes DAIS esenciales del pacto federal (132). Y aunque por ese 

tiempo le asalt6 el miedo de que se realizase una rwacc:16n monrqul.cn, espeabn - 

que la royo lucio francesa sipyliero, teniendo una araudablo influencia en México , 

ye que nlos realJstno todavía no vuelven del auno que les ha causndo" (133)-. 

Ideas rae...,...1nfluíarY (2)„. j2enqtopij¿pt.p_,j2p1.Ltii,90..,,$)„9.  G6rnez Frixf 

Zntre los múltiplos bormdore3 que se eJneuentran on su archivo, hay varios A 

cerca de las teorías de ip,ualdad„ del contrato coolnl l  dul uutado de la natxu- 

za, dol derecho do robolidn y del fundamento deJ todo poder; poro es impobr: 	ira 3 

cornr sí no trnta do mra8 (lopliAs recoghlT de C3U8 ectural3 para refutarl, 



ra meditarlas, o para aprovecharlas .en sus discursos parlamentarios)pues estánto 

neralmente sin fecha y muchas veces corregidas dos o tres veces.. Por.ejemplo,v4a 

se este escrito: "La primera necesidad de los pueblos .es ser.gobernado;.  la pro--

Pensidn del, hombre al mal hace necesario el establecimiento de los gobiernos sin 

ellos las sociedades no podrían existir:. se despedazarían, se devorarían en ellas 

los hombres en vez de ayudarse y servirse mutuamente; si' no hubiera potestades pa 

ra enfrenar y castigara los malos y recompensar a los buenos, para lo primero-112 

var la espada, y para el segundo son las. alabanzas, los premios". Señala la idea 

del estado brutal de naturaleza de Hobbes, la del pecado original del hombre se01 

la doctrina cristiana, la teoría de placer y pena, castigo y premio, de lielvotius. 

Luego sigue a San Pablo, al explicar: "Es pues preciso generalmente. hablando que 

haya potestades. El Creador del hombre así lo ha dispuesto)  y por oso los quo ro 

daten a las potestades. resisten al orden establecido por El. Los dones para go- 

bernar los da, Dios, y a los hombros toca buscar los quo están adornados de ellos_ 

para confiarles el ejercicio del poder". Luego, a los principios-cristianos in-- 

corpor6 las doctrinas de la rovolucicin francesa, de LoO:e, do Montesquieu y de 

Rousseau, al asentar: "Todo ciudadano en ejercicio de sus derechos püode ser o-- 

lector y elegido -Todo ciudadano es admisible a las funciones públicas si tiene 

las cualidades necesarias para desempeñarlas bien. Los buenos servicios•-hechos a 

la patria, la moralidad rnonmevones son -los t-1- -4-,  

tules para obtener los destinos... Los hombres son hermanos... la fraternidad es 

el bien moral de los pueblos, y esta y _), igualdad y la libertad son principios p 

ternos que es un delito atacar. No debe haber en la nación clased privilegiadas- 

Ni el gobierno, ni ningln mexicano puede aceptar títulos, condecoraciones ni dis- 

tinciones extrangeras" (134). 

Por otra parto escrill7)16 acerca do la resistonein a 12 opresi6n, "cuando el -. 

póder humano no cumple con las leyes de su iwititucic n... cuando viola las loyes.., 

fundamentales... deja de sor legítimo, pierde el derecho do mandar, y los stlbdíVm3 

no oatfn obligados a obedecerlo, y tiGnowel derecho de dar á: otro ppbierno". Lo 

cual ea lo mismo prodlcaao por Juan do Mariana y otron jesuitas posteriores como., 

el padre Alegre. Y. dice en otro manuscrito: "el Pwer en .iwrticular viene de los 

puéllos que convienen o consienten confiar su ejercicio a 41ntA o mh personas bajó 

esta u otra forma de gobierno quo les parece más a propUito pam ser regidos y 

para conseguir la felicidad comln quo os ol fin de toda sociedad", a in que si ve 

Una reflexión sobre el "Contrato Social" de Rousseau, y sobro la teoría de Ilwtham 

de 	quo la reli id'' 1  11(11 ntr,  t! 	1-1,-3,1r1 	1,,11 	u? '-terne. 



-104- 
Su admirad& por el vecino país del Norte, so trasluce on un esbozo titulado Bip 

grafía", en el cual hizo una comparaci6n entro Santa Anna y 61 mismo: "Santa An- 

'm'era el presidonte constitucional, y procurába extender su autoridad destruyen- 

do 01 pacto bajo el cual ojerci6 el poder, mientras quo Gdmez Fadas, liberal o - 

"exaltado", trabajaba con ahínco por aumentar los privilegios del pueblo, y asomo 

jar el gobierno do su país al de los Estados Unidos del que ha sido constante ad- 

mirador". El papel quo quiso hacer en la escena politióa moxicana ora el do un - 

patriota puro y desinteresado como afferson, el estadista democrático norteamerl 

cano y defensor do los pleboyos, al cual so compard al contraponerse con A. Bust.q 

manto (135). 

Probablemente lo más ropresontatívo do su pansamiento, o una dntosis do sus 

idoas políticas, es el borrador que parece como el principio do una Historia de ••• 

Móxico. Oomionza con una Tnvocacidn, (G6nosis Cap. 1): "DIOS os el Poder. Supremo, 

gobierno justo y bueno. Los Mexicanos adoran a óste Dios -y se somoton a sus lo- 

yes- imploran su ayuda para gobornarse como sociodad, indopendionto y libre". Luo 

go viene el capítulo primor: "Del Hombro 5r su-  Condición: El hombro desea natu- 

ralmente su bienestar, pero no puede bastarso a sí mismo para conseguirlo -menes- 

ter es vivir en sociedad. La sociedad sería para el hombro une nocosidad funesta, 

un foco de destrucción y perpetuo desorden, si vivo entregado a sí mismo, sin la, 

instalación de un gobierno encargado de hacer al bien y castigar el mal y ropro-- 

sentar la voluntad páblica". Y termina con el capItulo segundo: "La Sociedad Me.  

xicana: La sociedad mexicana os una fraccin de la gran sgciod d del gene r. huma 

no y aunque existe aisladamente, quiero mantener relaciones con las deme `s... dis- 

puesta do recíproca utilick,d.- La naci6n mexicano. compuesta do todoó los mexicanos 

reunidos con el objeto de gobernarse por sf. mismos, y do ayudarse recíprocamente, 

... os una unidad colectiva quo la loy debo roprosentnr como un solo hombre. Ho 
• 

puede. en'coneecuencla haber en olla distinciones de castas, o diferenct3, de noble 

y plebeyo, de amos y esclavos, ni individuos o corpónlcionoo prilep;iadoo" (136). 

Aquí so alternan otra vez la doctrina cristiana las 15,..ons do los fii6sofos; 
do Dios eran n el poder, El ayudur(i a 103 MOXiCtI913 a gobornarso y el concepto del 

hombre anti-social do hobhe parece limitado por un gobierno do legl.slndores 

los segin Bentham y Hulvetius, representantes de la vnluntad•ptIblien, que ases urn.  

sen la. igualdad y libertad dei Contrato social de Boussenu. "La gran nocicd'oldel 

gUero humano" puedo Renorarso do las toodas do ion masones o del Sacro Iffil)erio,„ 

Romano. 

Si los obras do T()cqueville 	3C1 ItAs onellontrn. ultre 1..os libros do Vaez 
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rías- tuvieron influencia en el pensamiento de Gómez Farías, su crítica al fraca- 

so del federalismo en México: no le desanimó. M4s bien hizo suyo el pensamiento de 

we el éxito de la democracia en los Estados Unidos se debÍa a 14s tradiciones, - 

costumbr'es y leyes de los angloamericanos, pero de que por la naturaleza ).os honi 

bres no difieren unos de otros, sino por la educación y los principios. La •demo- 

eracia en- el paÍs del norte salió bien precisamente por la justa legislaci6h ypor 
las buenas costumbres (137), y quizá por eso insisti6 Mmez Farías en la•perviven 

cia de un gobierno federal reforzado por el cambio de las costumbres mexicanasl lo 

grado por la instrucción y por leyes sabias hechas por Legisladores ilustres. 

En conclusión, parece que se puede dividir' la ideología constitucional de G6 

mez Farías en dos etapas; la primera abarca sus años de actividad en los congre— 

sos generales, hasta su vicepresidencia en 1833; y la segunda, el resto de su vi- 

da. En el primer periodo, un período agresivo y henchido de esperanzas, se le ve 

influido por las ideas de la ilustración, de los derechos naturales de la liber— 

tad y la igualdad cristianas, y por las de Rousseau, Montesquieu y Locke, manifes 

tadas en las constituciones de la época. Con un punto de vista bastante moderado, 

se esfor7A por salvar la Constitución y las leyes, mantener la independencia de 

México y preservar la soberanía de los Estados. En el segundf?, un período defen- 

sivo en lo general, en el cual trataba de reconstruir a M€xico como República fe- 

deral para librarla de los ambicisos, se notan. más bien las ideas del utilitaria 

ara y de las reformas avanzadas de Heivetius y Bentham, a más de los ideales del - 

progreso dél hombre de Condorcet. A veces nn su vejez, frente a los males que a- 

quejaban a su patria, perdi(5 su entusiasmo por el sistema republicano, pues oscri 

bid u su hijo, que la libertad sería ilusoria en la nacitSn "31 :La Divina Providen 

cia no so compadece de olla, y manda para que nos gobierne un hombre do eepíritu, 

verdaderamente recto y beadico, quo la salve y que nos haga bien a fuerza:0(138), 

pero al momento se reanima para exclamar: "yt) dirc con uno de los más grandes OP- 

critore9 romanos, con el c6lebre 	!quiero más bien la libertad peligrosa, 

que la quietud fundada en la servidumbre!" 

Poro durante los dos periodoa, el curso do tecla su vida plblica, don Valen-- 

tín Gt5mez Parlas dirigi6 todas sus maniobras y eafuerzos FI crear, mantener, resta 

blecer y reformar la Constitucírin federal de 1824. ewlo dijo Constant, comprendIA 

la necesidad de tener principios y do no abandonarlos nunca, en tal forma que, por 

au intransigencia, su constancia y su fe en los ideuled liberales. fue uno do ion 

pocos do su. generacEn 	Ileg6 a firmar la Constituci6n de 1857. 



Notas 11. 

Machorro Narváez, P, D. Francisca Severo Maldonado un- Pensador ja- 

iisciehne- del Primer. Terció del 51g lo XIX, M6xLco, EdJtorial 

19381 .pp.1617. Electo diputado a las Cortes españolas de 1824 Mal, 

donado había -esérito el Pacto Social para regenerar políticamente a. 

la naci6n•españala, inspirado en muchas de las doctrinas de Rousseau. 

Al ser designado por Iturbide miembro de la Junta, era cura de Jalos 

totitian, "región sobre la ruta de la capital del Virreinato a losri 

cos minerales de la Intendencia de Zacatecas, de Durango y Chihuahua 

y no lejos del emporio de Guanajuato", y "se erguiría como el legisla 

dor supremo, el modelador de un pueblo" elaborando "un solo Código de 

legislaci6n universal" que resolviese los males del cuerpo social 

creando una utopía de propietarios pequeños y prohibiendo "la estan- 

cación de los bienes en pocas. manos". Ibidem. 

2- Alamán, 	Historia de M4xj.cd, México, Impronta do J. M. Lara,185 

V-479-0). En este tiempo Aladin estaba en Europa pues era diputado 

a las Cortes espafiglas de 1822. Por otra parto Bocanegra, que sí se 

hallaba en el país )  escribió: "Conocí que existía una grande divi— 

si6n;. y que además había exaltaci6n notable y acaloramiento, ya por.  

la naturaleza de las cuestiones que so agitaban y personas que in— 

fluían, y ya .por el hecho recientemente acaecido do la prisión de les 

generales Victoria, Bravo y otros, que se había verificado en noviero 

bre del silo de 1821. Este suceso marcó do la manera más clara la di 

visi.6n entre los patriotas antiguos, llamados ;insurgentes, y los pa- 

triotas que se decidieron y trabajaron por la independencia, en 1821. 

Los- tir10 fi no s6lo tendían a la libertad, que aunque no descubrían un, 

plan para el establecimiento del sistema republicano, sus doctrinas y 

conversaciones indicaban bastante curd era el fin quE, 13M proponían y 

el tArmino a que podrían llegar. Los otros eran monarqpi. S 13 a s y ti s pi 

roban a qurc glimplantese este 	pero estaban divididos en va— 

rias facciones, asS, porque entre ello S figuraban los osp a fi oled (II e ha 

bfiln tomado parte por :La independencia el año de 18211  oom porque ma 

choF de los adicto a Iturbido, o rrari nada mr fl de su perF3ona 
ry opintabah por .  elw'llrlo a monar(3a. Beta81  pu031  (omponY,Hn utut secciU; 

otra lo8 que quf3rfun que Ituaíde ae coronase, liaríndose si leas 1tur 
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Iláldalg: y otra beffibrad1,de'Borbónistas, qUe . éim.la  que sotténía'élplan 

pala y estaba compuesta en su mayor= parte de españoles. Come éátósia,aizlan te- 

nidoel:poder:por mucho tiempo en el país,. y Come tenían relacionósy ti¿luetas, 

su influjo era entoncellooderósoi y. su partido por tanto el más fuerte y tela-- 

bleu. lkéanegra, 	Historia de. Mbido inde endiente, México, Itprentadel 

, Gobiernó Federal en el Ex-Arzobispado, 1892, 1-18. 

3,i3ocanegra, J. M.,  	D-38-39. 

4 	Savage, F. B., Do 	de Praclipha VisikIdealista de.111/111112111112.,d2 

América, Universidad Nacional AutcSnáma de M6lico, Facultad de Filosofía y Le-- 
tras, 1954, p. 104, Véase también Aguirre Elorriaga, P. 	, ¥. Abata de Pradt¥  

Buenos Aires, Editorial Huarpes, S, A., -- 

1941. Este autor apunta que Pradt aconsejó las relaciones entre Inglaterra y - 

sus colonias como un modelo para la política de España con laá suyas y después 

adelantó el argumento de. la mayoría de edad de las posesiones para ejlplicar 

independencia, Igualmente laá obras del Abate de Pradt disfrutaban de mucha' pro 

pularidad en la América Española. 
5- Zavalal L. del Znsvo Histórico de las Revoluciones de México, París, Imprenta 

de P. Dupont et G. Laguionie, 1831, 1-155. 

6- La representación Pule a base de clases no de poblaci(Sh, quizá debido a la in— 

fluencia del. Contrato de Asociación..ó de Maldonado, donde se praMovia una oro, 

nizaci6n político-militar del Estado con representacl6h por gremios. 

7- Bocanegral,op. cit., 1-137-140. En 'esta misma instrucción se recomendó que pa 

ra modificar la Regencia los representantes de cada provincia nombrasen "anca per 

sona adornada de las cualidades necesarias para el desempeño de tan 'importante_ 

destino, y entrando luego todos los asi propuestos 	una ánfora para sacar de_ 

ella por suerte a los we salieran regenteo". Un marido tan antiguo como el de 

los griegos de elegir por suerte a los miembros del Consejo do los Quinientos. 

En el proyecto constitucional de Maldonado, citado en la nota anterior, se pro- 

pon a la igualdad de los representantes de los Estados, quienes por_suerte re,- 

nresentarfan a su Entidad durante tres meses y luego msarfan a actuar en nom-- 

bre de otra, 

DILIE, 1-59-60. 
9- Ibídem, 1-65-66. El J'forme enviado a Zacatecas por los diputados do esta pro 

vincia decía. 	- Desde ol momento mismo en que ; llegaron al imperio y se.. 

extendieron los perMdicou y noticias, ciertas y oficiales de España, afirmando 

le mal recibida que fue on aquol reino nueatra emancipaci6n, y twegurando la para. 
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'Wad a que redujeron 4s cortes y. el  rey el tratado de Córdoba! y cuantlp 
se celebrarorl por nuestros jefes y los españoles, se conmovieron los, ánimos, y 
produaban explicarse dando cada uno un fuerte impulso a sus ideas conformo a 

a 

14 opinión que lo dominaba. / De aquí ora que ya se entreveía divergencia no 

inuy lisonjora, y, sí muy.pr6xima.  a precipitarnos a un estado de gravísimos males, 

y a una dós¿tst'rosa anarquía./ En taloa circun3tancias, ha ocurrido elimmoráble 

suceso do haberse proclamado on osta corto el día 18 dei corriente, por voz do. 

las, tropas y del pueblo, al Sr. D. Agustín de iturbide, primor emperador do. M6- 
xico./ Con tal motivo, se rouni6 el día 19 de esto mos el soberano Congroso - 

Constituyente do la nación, y en vista do lo que se lo peda y por quienes, y - 
con presencia do cuanto había ocurrido y ocurría con urgencia, después do discu 

tido on público el asunto, qued5 declarado por S. M. que la nación designaba por 

persona para coronarse, al libertador do la patria que tintas pruebas tenia da- 

das de amor a la nación, y quo abundaba on m6rítos do quo ciertamente carecía - 
cualquier extranjeroj La salud de la patria fue la guía que nos ha conducido.. 
en esto asunto y ol buscar aquel bien, que alojando todo espíritu do partido, ha 
rá nuestra folicidad, y producirá la paz porque tanto anhelamos hace tiempo./ - 
Todo lo égmunicamns a V.E. para su conocimiento y para quo talas sentimiontos - 
so sirva V. E. inspirar'on los habitantes de nuestra provincia por medio do los 
ayuntamiontos, pues do esto modo so ovitar6n los.males, y sentiremos todos los.  

efectos saludables que produce la unidad". 
10- Actas del Compuso Constituyente  Mexicano, México, en la oficina do D. Alejan- 

dro Valdás, Impresor do CcImara dei Impone, 1822, 11-68-69, 
II- Ibídem, 11-330. 
12- Ibidom, 11-206, El Congreso so opuso a quo Iturbido nombrase los miembros del 

Tribunal do Justicia. Según la constituciU ospuñoiu de 1812 nombr65 magistra-- 

dos do los tribunales civil y criminal. 

13- Ibídom 11-307. 
14- Mntoos:  J. A., Historia Parlamentaria do los Con rosas Moxicunon. M6xic,), 

pronta do J. F. Jons, 1878, 1-871. 

15- Ibidom, 1-885. 

16- Bailogno Galván, 33)4)  Historia do Wxicr2, Morelia, Tipografía Comorciál, 1923, - 

11-173, 

(16MOZ Farias, V. El Minia.t
+MW
r

lra
o 06 s.RqUail d9 U.R.E.113Mn. d9 

1222....2219.~49.941r dolUñor Gime g# Fr:lrlan ac,broamialTalunt7. Wylen, O- 
ficina do D, Josó Mariano FormIndoz do Lara, 1822. 

F 
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18 Materas, J. 	ppz...11:1, 1  1-896, 

19- 'Melera,  1-991. 

20» Zavala, L. del  pat  07t., 1-189. Suárez y Navarro afirmr1 que en 1828, al tiem-

po del pronunciamiento de Santa Anna, G(Smez Farías "disgustado con el general -

Santa Arma desde que éste proclamr5 la caída del imperio, haba empleado la gran 

de influencia que disfrutaba en Zacatecas en contrariar el pronunciamiento de - 

Veracruz". Historia de México y  del General Antonio lolpe do S111±2.12 	xi- 12, MA @,,.* • N.. ••••• N N, NININNN.alm•INN•IN NN••••••~~ .4N~ •NI• NNYN~FeNANN N igl,m mg.. Nul••• ..~.~ 1.• 	4-~ 4z  

col  Imprenta d3 Ignacio Cumplido, 1850, p, 282. 

21- Bensen, N, L. Wppb¡!Intpn:...  SyrIk-A. of 	unM;ed States -3.1.15x4,7), The Library 

Chronicle of the.Unlversity of Texas, Vol. II, No. A, p. 175. 

22- Bustamntel  C. M. de, ConthweVul del Crlylpo HiltArj.costoria del Emperador 

D. Awstin de Iturbide hasta su muerte y_sus cnpsecunncins:_y estableciraientode 
namoi, 	~1.~.. ,Nm•11~~sr bláMB •1~~. "~•••••~ «1•~•~4*.~4•.••• 	 • ~MI": 	n• MG*, • r- • e•W •'•/ •••«....~..•••MN• MdwoommaM• ••••••M 	IMNI~N • 3~1~ ,IIMIN033.3~3~~~31.34331333~13....~ 

laRep151)111„cq Popy;lqr 	le q1, México, Impronta de I. Cumplido, 1846, pp. 116-112 

Según Bustamante la comise 6n se compuso do diez miembros: Mangino, Becerra, Za 

valal  Mariano Herrera, G(-Srm Farías, Osores, Espinosa, Orbogoza, MAzquiz y Cas-

tro. Zavala dice que fueron siete, los cinco primeros arriba mencionados, y o-

tros dos no citados, 

23- Bocanegra, J. M.I  o4....,01., 1-270-212. 

24- Diario de las Seinv'er &31 	 (19n3*1uvpnte dn Wvleo  mAxicg  en la Vi 
,NN 	*NI:* • 	 • • .~....~:•••4 , 	wA. !o. 	• . 	 ••• • 	 - 	 - 3.3 .33 • 	 rqk 	, • • 	 - 

cinc do Valdés, 1 1:›23 11 
77 

~99 100 # Salieron e3ectgs para el Poder Ejecutivo los.  

generales Bravo, Victoria Jr  lleuete, pero éstanúc,  =entes de la Capital los dos 

primeros ,fueron substituidos por D. Jo ;4 Minden° litchelena y D, Jis Miguel .11-

minguez. 
. 25- Dinr3f.) de las Sesiones del 	 Constituyente (le Mexicg 

1.1~N ••• ~EN 	íbaNd. N. 1 NNarroOr• W4, :.•,•111~4.1 	 4. ~Ir, • 	- • 	 1.1.111•>. 	• iF• •10. 	:44 • gy. • Now N 	 N.» • ,/~11.0..• 
1823, 11-137. 

é 
26g" Busta ante e M m 	 D 	-1 9 114  st 	() r5r1 e (13 M(rd 	r a 	

e 
mee 	Prime

• 	
arreFloda por 4  

Elías Auctdor, Zacatecas, TipoGrafla de la Escuela de Artes y Oficios élo 31 Per:1 

tenciaría, 1896, 1-367. Bustaman 	a estos 0,-)misl-:)nados "unn fncoilSn do 
• WPF 

demagogos, que pretenden colocl_7r a gran porci$n do cl_ Trigos y serviles en la L 

gislatural  que so promete tornar, pues saben que en la actual, no tienen lugar 

sus desatinados pretensiones... Tenemos en n(lo estos hombres el gernen de rno. 

espantosa rovolución, quo el Gcmcreo p!7;dr(1 cortar en su origen, dosonañand(, a 

las provincias sgrprendidas con buenn, 3 esers, y nbr7tondr) url:t liu literlurin - 

en quo triunfe 31 razn" (4 T-11:--11 1823) 

27- GrSul(1-2.z Finr-f.as 	V, V-24,- 	Pari-  4.c 	f 	1 	'; •3311 r ": -rtas, oorao inLividu de 
'o... 	 , 

elDmird(In ospecl,.al nqnbrnda por el r.(2.Dornno 
, 	 ••,i«. • 	 .11,-•4•1 	 • w4 	 1. 	 Nion. 	 , 	W4,1.4 	 •My, 	 " 	 - ».3•1•• 	 1.•1161.k ' ••• 	 brorava_ 	 Ye 1F, 1•19. 	 KM-4 SKIL 1,10,Nerwr 

Si so cebe o 	riV ') I 14 	 " 
	

Móxic-,, Imprenta ilncinal en Pain- 

~IN 

nTier9 wira exm-rfnnx la c°1.ostirlinde 



ojo, 1823. En este voto Farsas citó a M. de Pradt que:dijo: ."Las•AmIricas-. se, 

constituirán en repúblicas al frente de la Europa dividida en tronos".0.y.  a Már- 

tl.nez Marina quien asent' que "el sistema representativo es un mal", señalando. 

asl la necesidad de organizar sabiamente a la nación para evitar ese mal. Otro 

ejemplo de que se aprovecW5 para señalar la urgencia de una nueva convocatoria.. 

fue el. de las Cortes españolas de 1820, que habían suplido a las de 1814. 

28 11.12r12.1.9 las sesiones, 1823, II-403-405. Al mismo tiempo se hizo la propuesta 

de que se invitase a Habana y a Puerto Rico a unirse a México. 

30- Mateos, J. A., 22.. cit., 11-369. 

31- Benson, N. L. Servandojám.211119z~ltst, Reprinted frm "The Hispan 
Je-American Historical Review", Vol. XXVIII, 	4, Nov. 1048, p. 518, note 21. 

Véase tambián por la misma autora The Provinql .,in Mbxico Precursor 

of the Mexican Federal State, Disertation presented to the Faculty of the Gradu 

ato School of the University of Texas in Partial Fulfillment of the Requirements 

for, the Degree of Philosophy, Austin, Texas, 1949. 

32- Banegas Galván, F. 212... citi, 11-409. Este autor llamcl a dicha convocatoria 9a 

na especie do transacción" en la cual los centralistas la aceptaron con la espe 

ranza de constituir a la nací' al bajo sus ideas, antes que-se reuniese el nuevo 

congresn. 

33- Mategs, J. A., 12212  clI., 11-373. Igualmente cuando el gobierno mand' tropas - 
contra Guadalaj ara, que se habla rehusado a reconocer la autoridad del congreso, 

el 2 de agosto los diputados Prisciliano Sánchez, Gmez Fadas y Francisco Gar- 

cía Salinas solicitaron que "vnlviendo a exminar este grave negocio so sirva - 

resolver con la brevedad que demanda que al artículo 49. del decreto de 21 de - 

mayo de este año no tenga efecto por ser aquella disposici(Sn el ú. pico apoyo en 

que pueden fundarse las (Teracionos del (I)biorno, por haberse dictado con núme- 

ro insuficiente de Diputados, y por háberse creó do singular el procedimiento de 

Guadalajara ve posteriormente fue seguido por otras provincias". Bustamante,- 

(). 14. de, 2.12J.Pitg, PI)* 504-505. 

34~ Mier, F. S. T. de, Anto12/11 	Po
nri 
nsami,entn . Ptieg Anyricano, SeloceicSnI Pr 

logo y Nota de Edmundo OlGorman, 146:dco, imprenta UniverAtaria, 1945, pp. 113 

120. Mier cibli en este voto el ejemplo del seriado) norteamericano, creado para.  

refrenar el peder de los Erstados impulo3os, y se declar(') c(mItra una sola cámara 

lgislatíva como un peligly) Enlenazante a „t macVn, mencionando «1. ojeuplos de 

las Cortos de Ondíz, la AsaMblea Constituyente y la Gonvenci(In Nacional do Pram 

oia y la3 opinienes dol Abate de Pradt, do Flores Estrada y otros diputados (J`-' 



xiliados en Inglaterra. 

35- ?he/ Vendía, L.1  ',BioKraf:ras . FraAn..cald6Priscil.....ianoSár...jahgay  Quada 

lajara, Ediciones I.T.G. 1952, pp. 135-142. Según este plan el senado forma-- 

ría parte'del Ejecutivo. En el artrouio 17 se dispone la revisi(5n. de leyes en 

que se versen los intereses individuales do las provincias por una segunda vota 

ci6n en la cual cada Estado tuviese snamonte un Voto. 

36- Machorra Narváez, 17.1  921 911.1  pp. 39-66. Vóase tambidn pi Contrato  de Aso-- 

c .act, 	ara le e úbl ice do los Estados Unidos de Anáhuac por un ciudadano del 

Estado do Xalisco, 2a. Edici6n, Guadalajaray 1823. Se publicó también en M6xi- 

co en 1824, cuando el congreso estaba trabajando en la Constitucit5n. El Sol, - 

No. 397, 15 julio 1824. 

37-Acerca de los diputados electos al segundo Congreso Constituyente, a fines de. 

123, escribió Zavala que fueron "llenos de entusiasmo por el sistema federal, y 

su manual era la constitución de los Estados Unidos del Norte, de la que corría 

una mala traduccirSn impresa en Puebla do los Angeles que servía de texto y de - 

modelo a los nuevos legisladores. D. Miguel Ramos Arizpe... se puso a la cabe- 

za del partido federal y fue nombrado presidente do la comisicSn de constitución. 

Ya no había partid2 monárquico; 01 do los centralistas lo componían como princi 

palos, los diputados Becerra, Jimclnez, Mangino, Cabrera, Espinosa, Dr. Mior, I- 

barra y Paz; el do los federalistas Ramos Arizpe, Rejón, V6loz, Gordoa, WmezFa 

rías, García, Godoy y gtros". Ensayo HistArico do las.RovoluclQnes de Mxicq,- 

Paris, Imprenta do P. Dupont et G. Laguignio, 1831, 1-262. 
38- Mateos, 3. A. 2£1 911.0  11-398. Wase tambi6n  	Micang, M611licol  1823, 

No. 60. 

39- Ibl.dem, 11-462 y 465. 

40- TIM„91, 11-571-597. En esa asamblea fue diputado por Guadalajara Jost3 do je— 

sús Huerta, antes maestro en el Seminario Conciliar, llamad() por el padre Mor.  

"01 016rifp rewlucionario do Guadalajara"; mionbrQ de la Junta Provincial do a 

pella ciudad quo se Opuso a los intentos del primor con,sroso de redactar un 

conutituclAn. 

41- AnIlim510 Q5me.z  Fadas, Universidad do Texas, Austin, Toxus. El 1041a Mexi- 

lau, MACO, N94 245, monciona un discurGQ del ser or Mmetz, Farfao sobre el su- 

jeto de federaci6n, enTI() pidió que "no c(?nsiderase a las provincias como que. 

esta separadas y van a unirse y flO 'L (I-)ntrarío porque ciertamente no hay tal..  

unte.-5/11  falta, un pacto fundamuntal". 

42- VA  . eg la neta 38; tumbi6n 9rnfecTrIo i')(i;‹)r Miu sobre la FederacicSn ~canta, 
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en Antol amiento PolíticoAmericano, opl  _cit. , pp. 125'-140. 
43- Mier, F. S. T.. de l •óppleit., pp. 125!-140.. En opte ffl,scurso incluyó Miex 91 ar 

tícüló seis, que propuso que los Estados fuesen .soberanos e independientes. La 
mentó que se insistiera en el ejemplo del país del Norte, olvidando las.diferen 

cias de tradición, de geografía, do costumbres y do gobierno colonial entre.los 

Estados Unidos y Mbico. Elogió la constitución que se someti6 al.congreso el. 

28 do mayo, porque croaba una federación compacta que uníría,en lugar do separar 

a las provincias mexicanas. Declaró que los principios do la voluntad zeneral. 

y do los jacobinos, metafísicamente verdaderos, no fueron aplicables en la prác 

tica porque no existía hombro en abstracto. 

44- Ramás Arizpe, M., Discursos, Memorias _e Informes, Notas de Vito Alossio Robles, 

México, Imprenta Universitaria, 1942, p. 109; y Mateos J.. A., p 	cit., II 620. 

45- .zulla Mexicana, Mxico, 1823, núm. 250. 

46- Ibídem, núm. 252. 

47- Aguila Mexicana, México, 1824 nIlm. 274; y El Sol M6xico; 1824, núm. 212. 

48- :11211111921,22121, M6xico, 1824, núm. 293. 

49' Ibidem, núm. 291. 

50' Mateos, J. A., op. cit., 11-627-629. 

51- Aguila Mexicana, M6xico, 1823, ntlu. 260. En el proyecto do constitución de - 

Prisciliano Sánchez los senadores serian olegidos popularmente. P6roz Vordía,- 

L,, 2E2.211., p. 138. 
52- El Sol, M'Aneo, 1824  nylm. 2511; y Mateos, 5. A. £15 cit., 11-631. 

53- Ibidem, núm. 203. En el texto definitivo del Acta, ol congreso declararía la.  

guerra en vista do los datos que lo presente el Poder Ejecutivo. 

54- Ibidem, núm. 203. Es probable que se huya tenido en cuenta el precodonto de la 

dictadura do Iturbide a raíz do la disoluci.6n del congreso. Esta parte no füe, 

incluida en la forma final. 

55- Agullpicang, Walco, 1823, ntlm. 265. Adeing do la reciento experionciacon 

Iturbide como monarca cnnstítucionul y usurpador del pod:, se dieron ojemplotL 

de un Poder.  Ejecutivo ejercido por tres o máo personas, 	la historia mediata 

e inmediata. V&. so págim rolativu , notas 121-123, 

5(i 	DublAn, M., y Lozano, j. M., Uwi.slagn Me.4cr:rna, M6mico, Imprenta del Comer- 

cio, 1876, 1-693, Tneante al Acta Constitutivn, el3cribic5 Alumln: "Como el garata 

de objeto del congreso debla acr, satisfeor los clorel- de 	provinc- 21  esta 

blociendo la forma de gobierno por la que (std 13( habían declamdo, el minis— 

tro de juBticía, por orden del Po(lor ojo utívo, promovV/ GY la as.Mn del 14(140 
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esto se. hiciese sin demora, y Ramos Arizpe, como•presi(Aente 	 - 

constitup45n, ofreció presentar. dentro de tercero día un proyecto de ley-Orgáni 

ca que llenase aque], objeto y rigiese hasta que se publicase la, constituci6n... 

El punto esencial era la fijación del sistema de Gobierno, aunque en' el estado, 

presente de las cosas, era inútil deliberar sobre ello, pues había venido a ser 

indispensable ceder a lo que las provincias querían... El acta constitutiva ve 

tila a sor una traducción de la constitucidn de los Estados Unidos del Norte.s. 

Esta debió haber sido la constitución de la república, pues contenía las bases,,  

fundamentales del gobierno, dejando todo lo concerniente a su ejecución para es 

tablecerlo por leyes... mas el congreso quiso que fuesen parte de la constitu- 

ción misma, y como muchas de estas, tales como el modo de la elecci6n de diputa 

dos y las facultades del congreso y presidente, se tornaron de la constitución - 

española, la mejicana vino a ser un injerto monstruoso de la de los Estados Uni 

dos sobre la de Cádiz de 1812". Historia de MAKj_co, México, Imprenta de Lara.,- 

1852, V-776-778. 

57- A fines de noviembre, Vargas y G6rnez Farras propusieron que, en vista de las - 

crítcas circunstancias. de Veracruz y su provincia, se reunieran las fuerzas ne 

cesaras para auxiliarla, y. se retiraran las tropas a la vista de Guadalajara y 

Zacatecas; que verificado esto, se excitara a dichas dos provincias a que cont4 

buyeran con milicias y dinero a la defensa de la nación. Act12.5191..22napso de 

1823, Archivo dci la Cámara de Diputados. $esién de 25 noviembre de 1823. Este 

mismo espíritu conciliatorio de Gémez Farras se manifest3 respecto a las pertur 

baciones en Puebla, al sugerir que se encargara "al gobierno (sin que se entien 

da que se enervan sus facultades) prefiera los medios de persuasión y prudenci 

Ibidem, Sosia del 24 de diciembre de 1823. 

58- El Zol, MAxice, 1824, núm. 227. 

59' II4clenl, núm. 232. 

60-Mateos, J. 	op. cit. 11-673; Y.A,W4&.1.1.9740sna, Dgxico, 1824, nilmi 304. 

61- Ibídem., I1-674. 

62- 42111Llexicana, Mbhíco, 1824, dIms. 313 y 314. Unos opinaron que el organis- 

mo se compusiese- de individuos de la ciudad de MUlco, lo que "sería mal recibi 

do", y otros de personas do todos los Estados, lo que "seda dilatar mucho un 

remedio que es del momento. Por eso U. comisVal adoptó un. consejo de diputado  d" 

an(mas GUván, F. 091)c. it 	11-486; y AlnmAn, L,, 5410t r 9  V-T9. 
4- Ibj_deT, II-488. 

5- Dicirio de las Sesiones dol Conrirelo Constituyente de in Yodrwaci(Sn M.oxicep 
• . 

Mea 



Notas II. 	 -114- 
de abzI1A2.1124, México, Imprenta del Supremo Gobierno en Palacio, 1$24, 143,  

134-135 r 158. Véase también Banegas Galván, F., 211.211., pp. 490-491. 
66M Zavala, L. de, Ensayo Histórico de las Revoluciones de MAxico, México, Impren- 

ta de Manuel N. de la Vega, 1845, p, 211. 

67- Diario de las Sesiones, op, elt. $ Ins 134-135. 
68 Ibídem pp. 158-159. 
69- Ibidem, p. 266; y Aillid.cana, México, 1824, núm. 9. Gómez Farías desapro 

b6 igualmente el punto que estipulaba que el supremo director fuese elegido en- 

tre los miembros en funciones del Supremo Poder Ejecutivo, lo que también estos 

mismos reprobaron. 

70- Ibidem, p. 272. 

71- Ibidem, p. 277. 

72- Ibidem, p. 298. 
73- Ibidem, pp. 315 y 321. 

74- Ibidem, pp. 324-325; y El Sol, México, 1824, núm. 320, mantuvo quo la mayoría. 

del congreso era el voto de la nación. 

75- Ibidem, p. 330; y El S. 	México, 1824, núm. 320. Según la constitución dolos 

Estados Unidos, el presidente no puede suspender una ley o proyecto de ley, s6- 

lo la puede desaprobar devolvikdoia en el término de diez das y oxplicandolos 

motivos que le asistieron para ello. También Este os un derecho constitucional 

del presidente, no una facultad temporal. 

76- Ibidem, p. 333; y El Sol, Móxico, 1824, nám. 321. 

77- Ibídem, p. 348. 

78- Dealey, J. Q., Thel£1111„sh Sc urce qf the Me4can ConstittItioll of lalá, "The 

quarterly of the Texas State Historical Association", Austin, Texas, Vol. III,- 

Jan. 1900 No. 3, pp. 161-169. Esto autor afirma que la constituciU mexicana 8e 

parecía a la do España en la manera de iniciar las leyes, en la divisi6n de los 

poderes, en la comisi6n permanente o consejo de gobiernoi en. los fueros eclesián 

tidos y militares, y en ol método do convocar las elecciones. La influencia - 

francelm en la constítuc16n espaflola se ve en la divisi6n de los poderes, enlas 

elecciones indiredtae, el plan de numerar los artículos, el slstema do suplen- 

tes, en la libertad de prensa, en la 4uaidad de la ley, y en la legislatura de 

una sola cámara. De la de los Estados Unidos toiiió la mexicana la forma federal, 

con la diferenciade quo en ag011a los Estadou con poderes inherentes formaron 

la nación, y on órate el gobierno ventral. farm() 	Eatados con poderes delowl- 

dos; en aquélla :i Suprema Corto juze;aba la constítucionalid(Jd do len leyes, en 
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ésta era el congreso; y en aquélla las facultades del senado diferían mucho d 

las de la cámara de diputados, en 6sta habla poca diferencia. 

79- pes, México, 18241  núm. 294; y hoid.la Mexicanq, Mxico, 1824, núm. 356. V6a 

se también pimpi° sle lls Sesírnes.del Con re Constitly2pte de.1 	.er9.0i6; 

Mexicana. abril 1124, p. 29. 
80- Humboldt, F. H. A., pssa32211:11gup sur la Roagume do lájlaielIbljEallaq, Pa- 

ris, 18271  11-23. En su libro Mexican Illuptpations, London, Carpenter & Sons, 

1828, p. 256, Mark Beauroy señaló quo por haber especulado tanto, y por haber - 

confiado con domas:Lada frecuencia en los informes do otros, a posar do lo inte- 

re sante de su obra y de sus preciosos datos/  los europeos llamaban a Humboldt - 

el Barón Humbug (farsante). 

81- El Sol, Mxico, 1824, núm. 354. Edmundo OlGorman apunta esta falla del congre 

so constituyente en su Dpeve..riotoria do las D:3yisionos Torrj.torialos, Mhíco,- 

Editorial Polis, 1937, pp. 37-56. 

82- Ibídem, non. 344; y Diario do 1.ap Sosionps, p. 603. Véase también OlGorman, 

22A.211. / PP. 44, 47, 54, 554 

83- Ibidem, 037; y D4rio de las .Sosj.nnQq, p. 518. 

84- piutp....állas lesiones, p. 528. 

85- Ibídem, p. 538. Probablemente con la mira do remediar esta falta de hombres i 

lustres, propusieron Zavala y Garda Salinas que se estableciese un instituto do 

legislaci6n. ya S9:41  Mhico, #477. 

8o- El So3„,,Mxico, 1824, #391I y 14.1a Mo4owyl, MAzico, 1824, 186. 

87- Diario de i; oQsiones, p. 492; y Akuilqyipxicana,, Mico, 1824, DO. 
88 Tbidem, p. 508. 

89 	El Sol, 14 hico, 1824, #304. 

90- p4deT, 1330; y Diario cje 1.10 	3:ipilpr3, p. 421. 

91- #403; y' .4:141a 14.950aw, WAco, 1824 10/4.. 

92- Mior, F. 3. T. d13, 2pt.„.par .I., pp. 169-180. 

1824, 14497 y 506« 

94- 1)lu3.nA9>s 1-39130nes p. 184. 

95- roíd9m, p. ?, 3. La conGtítueicSn oltableciA un mínimo de dos terceras partcio - 

dej, congreso para ambols cusols. 
96- Agyija Moxier4n1A, Móxic( ,, P24, #93 

	
#385, 

01 articulo del Di. Mora acnrca d ,  la dt:Jblildd dü un Ejecutivo formado por 

trfib pen;3oilw:11  elemonto <1.471 (1~1nrinnza en PI federaciU. Decía 	la mejor 

política ora la buenri fo, y-  on -21.1a noñal(1 	George Wns ángton. como gran ojoill 



plo de un Podor Zjecutivo representado por un solo individuo. 
9.7- El 111, M6xLco, 18241  #4J+6 y 448. 
98-„Tbidem, #460. 
99- Mateos, J., A., cp.. cit., 11-926; y ple.soi, m6xico, 1824 14.61. Obs6nrose que a 

qui se hacía responsables a los ministros y no a los gobernadores. 

100» El S(.9.1  Mljuico, 1824, #449. 
101» Ibidpm, 0+69. 
:;.02- Archivo de Gómez Fartarl, Universidad de Texas, Austin, Texas. 

L03- Mier, F. S. T. do, 922.....g.11., p. 116. 
104- Archivo de Gómez Farlatb Universidad de Texas, Austin, Texas. 

105- Bustamante, O. M. de, Pi ario list6rico  de M6x1.99, 2.8 diciembre 1824. 

106- P6roz vendía, 	listor4.a Partiv4r del Es:1,ado ..p jalisco, Guaflalajara, Tip. 

de la Escuela de Artes y Oficios del Estado, 1910, 11-207-208. Este autor dice 

que al declarar Jalisco su soberanía dentro do la Repdblica, no lo hacía como 11. 

na reacción iturbidistai  ni menos como un movimiento separati S t a 01110 SCS 10 co- 

mo un medio de  asegurar el sistema federativo. VcSase también 	Mezi.cana.1-

116)dco, 3.824, 5'7 y 76. 
107- .ipmila Meni..cam, México, 3.25, #131. Gómez Farías opin6 que, segim la Consti- 

tuci&i, un congreso extraordinario no pod{a ocuparse sino do 1ros asuntos oxpuc? 

tos en la convocatoria, cuando so quino introducir otros negocios en SU agenda. 

108- Ibidem, 1825, #170 y 171. 
109- Ibidm, 1827, 1269, 

110- Yfol.(3,eni., ry 278 . Reforz6 su argumento diciendo que no habiendo ley 1:1; Orle ral de ciu 

dadanía, como c n los Estados Unidos, oran atribuciones de los Estados deferid-- 

lo s r e (pinito s 	vr, c rodad y ciudadanía para cada uno (-1(?, 	s 	isAem, 

# 282. 

111- 11 
r4  IlI1121, 

112- 114..larI 182.51 i«; :331 • 

:113- Ibídem 71825, #162. 13ust wriant o ribi.6 que PI: i in s t d:1.. o a Cañedo la 13 3..n:.ca   

cío neS ne es ay..1 a s para la acusac icie)n cont ra A A. ain n 	pj..1s,r,-1(2j.iijtt 	3 o otu br e 

1825. 

114 	.go 79.p 	.111 ..1.t e d e r4,-,:k 014 n„. 	g.  a 	Illóxic o 1826 122 y 	• 

115- A 1 inici nr la r el-De:1.16n en enero 2  anta knna pedía a(5le un. c rilabi, o en el in in ..nte 

rio; 	pu s (3ritir,11) la 	litimida(.1  de (Vitae 71) edra z a 

116,- *flaShig-  (.25i2.1  Zac at ecas l 	#101 

El .7 	(trdi2, p o mly11::: MI'Syii e() 18331 	so 	o 17 Fi: 	rt nd datO 1:IV O ro c 5, do 

*mí 

xa 
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por Pedraza para la vicepresidencia ,se escribió en este periódico quo .os inca» 

paz de gobernar por bu versatilidad e ignorancia tan.. conocida, no puople_estar - • 

en los confines del gobierno... Estuvo porIturbide y después le hizo guerra 

con su actividad que es la única prenda que se le conoce. Estuvo contra Guerre 

ro y en favor de Pedraza el año de 28, impelió a Zacatecas para tomar parte en_ 

favor de Santa Anna, en secluida fue autor de la convención, se ha chocado con - 
su antiguo amigo el gobernador García y ahora, haciendo traición a éste, 	sues 
tad°, y a sus amigos por pillar el ministerio de hacienda y la vide-presidencia 
con que se le brinda, se adhiere al plan de Zavaleta diciendo en sus conversado 
nes que éste no es obligatorio y que los estados quedan en libertad para renovar 

o no sus congresos, diputados y senadores; estos son hechos públicos, notorios, 

e intergiversables". 

118- Mora, J. M. L., Obras Suelt s-Revista Política, París, 1837, I-CXXIV. 

119- Ibidem, I-CCLXV. 

120- 429,1k212A12111121£112i  Universidad de Texas, Austin, Texas. El Texto de su 

discurso es el siguiente: "líe jurado, señores, ejercer fielmente el encargo que 
se me ha confiado de guardar y hacer guardar la constitución y leyes generales, 

y este juramento será cumplido. La esperanza de que se observe la ley fundamen 

tal, la de gozar de la felicidad tantas veces prometida, es necesario que mula 
ilusoria por más tiempo. Basta ya de ofrecimientos falaces; que el pueblo sien 

te que experimenta cl bien, que mejora de suerte. Por fortuna se puede todavía 

estrablecP,r una buena administración. Sucediendo la calma a la exaltaeicln de ].(713 

ánimos que ha debido producir la guerra civil; redoblando los trabajos, y presi 

di6ndolos la raz(311, los males desaparecerán y serffi reemplazados por bienes po- 

sitivos, No basta, es verdad, el respeto y la observancia del pacto social pa- 

ra hacer el bien de los pueblos; son necesarias además leyes secundarias; el ra 

mo de hacienda demanda reformas en los que lo arreglan, demanda que se comple— 

ten las que le faltan; que 8e adopte una economía prudente, y que haya pureza y 

fidelidad en el manejo de los caudales,/ La enseñanza primaria, que os lo prip 

cirial de todo, estil desaternida, y se le debe dispensar toda protecciA 	Isie -4  

quiere que en la rep4blica haya bueno n  padres, buenos hijos, buenos ciudadanos, 

que conozcan y cumplan suG deberes,/ La administraeMn de justicia so baila par 

desgracia en un estndo lanentable do esto grave 	se resentir nuemtrn socil 

datl, mientra3 dependa aquóila en gran pnr-1,e de leyes antívas y modernGs, intIJA 

cv4bins unas, y otras do difIell 	liew2i(Sn. en nmcitras Ustituciones, miontran 

nuestros ebliws c,mmulosos 3e componw:In do leyes dadas paro una monorquía abso- 
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luta•y Para una monarquía moderada; para una cólónia y para una nación indepen- 
diente 'para.  un 'gobierno central y para una ropdblica tederatiÑa. Este caos de 

legislación da lugar fácilmente al espíritu de embrollo, eterniza los procesos,. 

y confUnde la justicia. Es pues, de suma necesidad la reforma de este ramo, no 

por leyes sino por c6digos completos. La empresa es ardua, pero es menester a- 

rrostrarla; d6se principio a ella, aunque se deje a otros la gloria de acabarla. 

/ Grande es la importancia de las materias que he tocado, y no lo es menos la. 

de colOnizacián de terrenos inmensosl - que esperan la mano del cultivador para . 

enriquecer a nuestro país con innumerables y preciosas producciones)  que produ- 

cirían la subsistencia y la comodidad do muchas familias, quo sumergidas en la.  

miseria y entregadas tal voz contra su voluntad a la holgazanería, son inútiles 

o perjudiciales a su patria. Otra ventaja de mucho interós resultar S do la co- 

lonizaci6n, y es la de conservar la integridad del territorio mexicano, cubrien 

do con pobladores sus fronteras casi desiertas; poro me extiendo ínátilmente, 

cuando los dignos representantes de la nación conocen mejor que yo sus neCosida 

des y los elementos do felicidad y do grandeza que hay que desarrollar. El fe- 

deralismo de Gómez Parlas fue criticado por pp Verdad Desnuda, MAxico, 1833, #7, 

-alegando que "en concepto del. Sr. Parias, el defecto mayor que la constitución., 

tiene, os que los estados pendan do algún mod^ de la federación. El quiero una 

alianza entro México y el Potosí como la que tiene España y Portugal". Y pl M27 

no, M6xico, 1833, #17, censuró el discurso 'inaugural del vicepresidento porque_ 

no mencionaba una sola palabra sobre religión y 1c)  ,s leyes religiosas de los Es- 

tados; tampoco estaba de acuerdo con 61 on la necesidad de roformur las leyes. 

121- Ibidom. Carta fechada en abril de 1837. 

122- Tbid(n. Carta de Wmez Fiarías (julio 1838) a D. Santiago Guzm/w, de Guadalat 

ra, pie i¿Indole que cooperase con Urron en Durango y Sonora para la conservacieSn 

del federalismo. 

123- IbLdom. Curta al general Urrea (aosto, 1838). En (Ssta, se queja Faríus do 

la falta do Gómez Pedriza, al no exigir "la federacieSn expresamente, como 1c1 na 

ci(In lis ha podido (con lo que) hay un j,ruAn paiGro do que el Congre2o o conven- 

ci6n que so renueva para constituirla establezca una monarqufa", haciendo el 

guiente raciocinio: "Estt probado wl la federac15n, mal el centralismo, es pro.  

ci.so pues adoptar una monarquía o un imperio con el culA dirtin que son más aná- 

logos nuostros hIbItos. El tKnsito a la monarquía sería tanto wh tory:111e)  

eunnto 	las J clGenonc3 (lo 1 s díputudos a la convonciAn ne Karán bajo la 

fi Dio rie__ 	1 n s 	1113 /Ir,  1- 	n  4  11) 1 a di 1 	Pri - 
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sidente no scSlo desafecto al rélimen federal, sino, muy inclinado al absolutismo, 

y bajo la de un concepto oligárquico, o un senado como el de Venecia". 

124 Ibidem. Carta fechada en Filadelfia, 21 mayo 1841, a Julio F Uhink. 

125- Ibídem 

126- La V9z del Pueblo, México, 1845, 126. El plan de los liberales incluía el re- 

conocimiento de la Constitución de 1824, la convocatoria de un congreso consti- 

tuyente para reformar dicho c6diGo, la prosocuci6n de la guerra contra Texas y. 

la garantía de los fueros del clero y del ejército. En una carta a Manuel Gon- 

zález Codo en Zacatecas, de octubre de 1845, Parías decía que "Se han perdido.. 

las elecciones en este y otros mucho:departamentos y el Congreso resultarápeor 

de lo que está. Ya todos conocen que es Imposible un ,cambio pacífico, y la re- 

voluoi6n ya habría estallado si se hubiesen podido concordar al ;tinas pretensio-

nes opuestas. Los federalí3tas cuentan y en el eOrcito con un partido respe-

table". Archivo de Gámez liarlas, 

127- Es probable que ya entonces había olvidado 	ías la actuacidn del senado enla 

cuestión de las elecciones en el Estado de México en 1826. Vóase L 1 Correo de- 
rrwMr 

la Federación, México, 1826, y El Sol, MAyicol  1827; Ncs. 59 y 1303-1304 resp. 

128- Bustamante, C. M. de, pp,,q1.t., p. 242. De una de estas reuniones escribió el 

autor: "En el meetlw de esa noche en la Universidad nreM a los :iberos G6 

niez Parías, exhortándolos a la paz y unión (siendo ol primero que la desconoce) 

y (7111.6 	yo cómo se extravi6 en su declanaciU, el caso es que la concluyó °chilla 

do ajos 'y cebollas como un desaforado carromatero". 

129 Archivo de G6li10z Varias, Universidar de Texns, Austin, Texas. Sobre este pun- 

to citó don Valentin n Benjanin Constant que prejl.flt6: "¿Deben ccnsiderarse co 

mo responsables los agentes inferiores que obedecen las (Srdenes arbitrarias de 

sus 8uperioret3? y nontes 7 en la afirmativa pue la negativa destruirá todas las 

garantías individuales, porque si se castiga solamente al irtinistro que da una - 

orden. ileaRl, y no a los subalternos que la ejecutan, la reparacMn de ella qq2 

dará un grado tan elevado, que muchas veces no so podrá alcanzar". 

130- ibider 	Fartaa fue del sentir que 195xico d(Ata reconquistar a TEJxas, no 0J8—» 

tante quc yra roi1uab4 parte do 1013 17Jtados Unidoo. 

131- 41 Monit2r2w)7,11icanq, 	1842, #956 y 957. 

132- Júlvilivo 	GrS in e z J.4 arias 
• 

133 	I 1)4,1j, cm 

134- in 

135- 1 "`,A,(11-;:lin 

T11- ■ 
N 	 A-0 r, 
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Aún en el ano de 145, el plan de los liberales garantizaba los fueros 

del clero y del °Omito; por eso es probable cele la fecha de este borrador sea 

bastante tardía. 

137- Tooquéville,* A. do, Demallylajaalu, New York, Alfred A. Knopf, 1945, 
1-321322. 

138- Archivo de G6Tez Parias, Cartas en la pososián de la señora Valentina Gómez 

rías, fecha 1852. 

139- Ibidom, fecha 1854. 



CAPITULO III. 

LA POLITICA RELIGIOSA Y LA  REDDR14 DE LA IHSTRUCCIOV PUBLICA 

iintecedentes 

Las relaciones entre el Estado nexicano, después (:(1 la independencia, y la i 

Glesia católica, constituyeron un pro leva que qued(5 insoluto durante la época de 

G&iez Paría3. En la reconciliación de las nuevos ideas filosUicau políticas 
e) 

de las necesidades econ6nican del ,:cbierno con la autoridad eclesiástica, se preo 

cuparon nuclios de los pensadores aexicanos que crearon la áeptIblica. B:11 proalena 

ce podría decljlosar en tres aspectos enerales. el del Patronato aeal, que común 

tia en el derecho que la corona espaliola hzUla tenido en sus colimias anericanas, 

y por ende en la nueva EspaUla, de norar amo'Jispos, obispos, curas cabildos e 

clesiásticos, 	ate denarccr leo diócesis y determinar ion aranceles parroquiales 

el eco ncSnicol  que er¿! el de la iLleTLa cono pr')pietaria y banquera, y el eucati- 

vo, que se conpri1li6 a la su'mtitución CLe la inatruccin laica por la reli4osa. 

,J,1 Real patronato 

Lc cuesti6n del. Real Patronato en M! .co sur ái(!, con la inClependencia, pero,- 

cono :Iuchgo de los prolenas nexicanoci, tuvo sus raí c e c a lan leye:s j  tra,icio-- 

nes espaildlas. Ori,inalmentel  el 2atmnato fue concedido a los Re7e:; CL1t5licoG en 

Granada, en virtut:, de on cel) relisc en la recongulnta 	expu131(5n le les ára 

bes de spaña. El descuxiniento de Anérica al a'brir uuevan tierraG para la ex.-- 

pansión c'qonial hilYanal  ofrecik5 tanAlln la tarea Je convertir al crititianig,lo a 

II:nones de incaos pa,;(inos. 13(újuo es qnc.; cr)ri 	capitanes espnole13 venfan .ha; 

j.én a AnAríca loo fraileG elcar,-adon de la evarLelizacitIn. Y a 199 

ces, dflefiel3 del 'aleve Phuhlp, el i'apa idejandro VI eonee('Li en /93 "la ol4n7Liwka -  

jnri3dicci<Sn ordinaria espiritual" er 	tierra:3 deLwIlUertan y -:)or 	 *MI 

misma que anteriornente se había conceddo a la Orde e Cri:tt, cuyo 

tro era el Rey de ?ortual, ,.o. 'e lao tierraa JescuierL por 1(.2 luriitwInl_; en 

frica y JIBía. En virtud de tal privile, el rey-  k.le Eriduíia eflpez a no virar vi- 

earíOs apost(Sliw3 para el (.)bierng teporal 	espin1,-twt4 (1.e la3 .11(31-3:1s 	4t" 

rida. En 1508 ae coaírjA 1;:1 • r de L3pañal  cuancIo 

el 'il)-apa julio TI wneedí6 t) lou .Renarcas el ec. tro d.oluto :Lel:31(10 "qp.0 



se habían creado y de las que se erigieran en el Nuevo Mundo" (1). 

.tinque absoluto e imprescriptiUe en cuanto a lao Indias, el Real Patronato,. 

estuvo limitado en Espana a la región de Granada, y fue este uno de 103 puntos de 

fricción entre la Santa Sede y los Hapsburgns. Estos deseaban extenderlo a toda..  

España, mientras .aquélla guerra mantener su supremacla,'sábre todo en el nombra-- 

miento de clérigos extranjeros para el territorio español. Durante los sillosXVI 

y XVII la Casa de 5.1.1ntria fue ferventísima defensora de la religión catcSlica con- 

tra la herejía y la reforma protestapte, y por medio del Salito Oficio,y de la Com 

pañía de Jesús, hizo attspana el bastión más Nerte del catolicismo 	Luropa; pe 

ro al mismo tiempo trató de extender su poder real sobre la iglesia española, ejen. 

ciendo el Patronato y el ylse regio que le da'm facultad de prohibir la puUica-- 

ci6n de las bulas papales contrarias a la política de la monarquía. Más de ur.a 

vea, los reyes se entrometieron en las elecciones del 'apa para lograr el triunfo 

de un candidato español, y aun intentaron doltro de España someter al nuncio y al 

tribunal de la nunciatura al poder real, 11e4;unclo incluso a desterrar al propio 

nuncio. 

Nuevas  tendencias  relipiosas 

El siglo XVIII, que rP9.stra el inare5o de la dinastía de los barbones en E 

pañal  se caracteriza tanto por el crecimiento del regalismo como por la penetra-- 

ci6n de las ideas de la Ilustraci3n francesa. La Enciclopedia y las obras de loa 

fil(Ssofou como Diderot, Voltaire, qousgeau, Montesquleu, y los ingleses hobJes ir 
o 

Locke se encontra'on en 'Jibliotecw3 eopañola3, pero su influencia se limitó a es- 

fuerzos fi1antr6picoG para mejorar las conúiciones cconómices del pueblo espet7io1.  

-bajo un sistema de absolutismo. iiunque en le político los miniatma de atado te 

nían influencia en lo3 ramos de la administraciAn, bajo la carecci6n .del monarca, 

éste permaneció corno la autoridac,i suprema. De i9ial manera, el reísaliomo se man& 

restó en leG relaciones entre la Wesia española y la Santa 3ede. 29r el Concol: 

dato de 1753, el derecho del 2atronato a casi todos los beneficios eclesiásticos 

en Espaüa, fue reconocido a favor del monarca, y l'ajo Carlos III ne consiAujA que 

el tribunal de la nunciatura u: compusiese de jueces enpai olea. 	vemos que - 

desde el enta)lecimiento limitado del ?atronato, a fine3 del siglo XV, ion reyera.  

só empeñaron en extender su3 'r-1110licigs a tcYcla rinpu;ía, t3(:)re todo loG boÑones, 

quienen, influidos por los monorceb froncecq del XVIII , fanáticos del rogalismo, 

y por 141a 1,en de la IlustracMn acerca do 1o!.-3 derechos eivAe8 y del nacionaliu 

mo, mantenían. que el ?atronato era un derecho improscriplUe e inherente a su no 



berania como príncipes absolutos . :Co es extraño, pues, que en América, donde el. 

Patronato existía casi desde el descubrimiento, se considerase dicha institución. 

como el ejercicio de un derecho inherente a la soberanía del Estado, y no como u- 

na merced que debla obtenerse de nuevo por la fsracia apostólica. 

Las relaciones entre el Estaú.o 7 la Iglesia en Espaüa, abarcaron también un. 

aspecto económico y otro social. Con la protección otorgada por Ion monarcas al. 

clero, aument6 la influencia polítIca y social y la fuerza económica de ésto, so- 

bre todo del clero re(4ular, cuyas rentan ne estimaban, a mediados del siglo XVII, 

en unos 5.000,000 de ducados, la mitad do lns de todo el reino. A principios del 

siglo XVII habla más de nueve mil conventos con sus propiedades, y unos 200)000 - 

miembros del clero regular, en una población aproximada de ocho y medio millones..  

de habitantes. De resultas, hubo mutiles esfuerzos para evitar el acrocentamien 

to do la propiedad de inmuebles de la iglesia, aunque se quitó a los miembros de._ 
ella alunas inmunidades de que disfrutaban. Bajo lo r; 5oriJones del 3iglo XVIII 

se limit6 aliAn más el poder econ(3mico del clero. ?gr cl Concordato de 1r153 80  ce- 

0.6 la reata de la "cruzada" en perpetuidad a la corona ospaaola, y el derecho de 

tasar los :ienos de manos muertas. Igualmente se limitó la jurisdicción del Saw- 

to Oficio y de las cortes eclesiásticas a casos puramente religiosos, proliriiéndo 

la terminantemente en materia de contrabando y usura. 7,n provincias como Castilla 

y íirag¿kn, los clériepo tuvieron que pagar la alcabala, o una parte de ella, y en. 

otrJs paGaban derechos de aduana. Pero el primer y más importante paso contra el 

poder de la 451esia fue la expulsión, de España y sus colonia3, en 1767, de los - 

jesuitas, cuya levitad al Papa e influencias políticas se copaideraban contrarias 

al regalismo de Carlos III, se confiscaroA tambión 5U3 temporalktades. El anti-- 

clericismo se manifestó, de igual manera, en la limituci6n del derecho de asilo a 

cierto coi 	en el e el decreto que ordenaba se aplicasen las rentas de bn eefi s 	 ciosva 

cantes rurales a la rep9.raci6n de Wesías o a la repoAac5.(n de distritos abando 

nado3 r 
g. I en esfuerzo para disminuir el ntilmero alarmante de eclesiásticos. 

h principios del. táglo XIX se habf_an acumulade,.42er lo tanto, bastantes pre- 

codentes para la aceic.5n anticlerical de in cortes e3i:Jañolan de 1812, durante el.  

cautiverio de Fernando VII por lo3 franceses. Estas Corten aunque establecieron.. 

cuno reliCi_c n. de ntado la catlylica, apoot(Sliea y :toman) L, con exclusión de cual-- 
galera otra/  en. el cuerpo de la Congtituci(Sn de ddiz cko 1812, alY):Ueron la Inqui 

inát a ron los fue}.....013 ec:terliit 	e - 13 res t rin Aloron 	rilliriero de C. munid "* 

relliorías y expulsaron al nunolo del -2a.p que protest(S centra dichas 

Y otra vez, en. 1320, despus de seis aííon de despoti3mo de Fernando VII, quien do 



rogó la Constitución, anul6 las obras de Carlos III para el mejoramiento social y 

económico, restableció la Inquisición y suprimió las leyes anticlericales. Más 

tarde las Cortes declararon vigente la Constitución de 1812, abolieron de nuevo - 

la Inquisición Y promulgaron leyes limitando los fueros del clero. En la Hueva 

España no hubo esta contienda entre el clero y el gobierno, porque habiendo sido, 

aceptado el Patronato, el primero apoyó al segundo, aunque el clero criollo por ea 

parte resentía el favoritismo otorgado a los eclesiásticos peninsulares. 

La educación pública 

Las teorías ilustradas del siglo XVIII se manifestaron igualmente en España.  

en el movimiento de instruir al pueblo y de ampliar los estudios en los colegiosy 

universidades para incluir las ciencias experimentales. 41 pesar de su rica heren 

cia del Siglo de Oro, cuando florecían las grandes y tradicionales universidadel. 

de Salamanca y Alcalá, los colegios jesuitas, y la escuela de ciencias maritimas. 

de la Casa de Contratación de Sevilla, bajo la política do aislamiento de la Con- 

trarreforma y el concepto de la autoridad del escolasticismo, la cultura española 

sufrid un período de estancamiento, al mismo tiempo que los monarcas se interesa- 

ban preferentemente en sus uuerras europeas para extender su imperio continental. 

Fue una época de empobrecimiento del pueblo y  descuido de los ni os pobres y huér.  

fanos. ?ara mejorar la condición de éstos se fundaron órdenes religiosas consa-- 

gradas a obras filantrópicas; los Oratorianos se dedicaron a la cura de almas por 

medio de sermones y de la enseñanza del catecismo, llegando a establecer colegios 

de enseñanza superior. Loa Escolapios fundaron las 3scuelas ?fas para impartir u 

na buena y cristiana educaci(Sn primaria, popular, universal y gratuita, y también 

crearon las primeras escuelas normales donde los maestros aprendieron lo que de— 

bían enseñar, y la manera rae enseñarlo, con el fin de fomentar la felicidad y vil' 

tudes del pueblo. Pero a partir del siglo XVIII cambió radicalmente la orienta-- 

cién de la educación. 	hacer buenos cristianos se añadir; el inter6s por hacer - 

buenos ciudadanos. El fomento de las ciencias, la teoría de la so-)oranía de los, 

pueblos, la tolerancia religiosa, y la tendencia a la separacirSn entre la Iglesia 

y el Estado, hicieron que se viera la instrucción corno un deber más que de la pri 

mera, del segundo. ii r Francia, Charles Uollin apuntó la necesidad de un nuevo ti 

po de edllencilm u hicierri Imfasio sobro la meop,rafla y la historia política de...  

Europa)  para los futuros w' 	 la noUeza y la bumuestal  y tambión so- 

bre el aprendizaje de las artes mecánicas paro lou que tuviesen necesidad de mi— 

nar el pan. 	La Chnleinir' 	fl f'l  N n 1: ~i 	5— inni re1;1  v{(31 	..Orín . 7  tyluciendo que 
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estado no debe abandonar la educacián a Gentes que tienen intereses diferentes a 

los de la patria" (2). En ulemania, Dasedow abogó por la enseñanza cíclica y pro 

gresiva de acuerdo con la vida psicolágica. 

Los conceptos franceses del valor del individuo y de la necesidad de la edu- 

cacidn nacional tuvieron su influencia en los infantes españoles, cuyo preceptor 

en la corte de Parma fue el filósofo francós Etienne Bonnet de Condillac, quien - 

sostenía que la facultad de razonamiento aparecía con el desarrollo de las sensa- 

ciones y, consecuentemente, aplicando la graduación apropiada de estudios al niño, 

gate podía entender los apropiados al hombre. Y tal espíritu ilustrado, predis— 

puesto a la curiosidad y a las novedades, a la cultura y al bienestar del pueblo, 

se demostró claramente en España en la Implantación de la educación laica, y enla 

expulsión de los jesuitas, cuyos conceptos de la soberanía de los pueblos y de la 

autoridad eclesiástica del Papa, chocaban con el regaliamo borbónico. Otras medí 

das de esa tendencia fueron el establecimiento de °acucias t6cnicas por las socio 

dados do los Amigos del País y por el go7_lierno; la introducciAn de estudios nue-- 

vos en las universidades y la creací6n de institutos 7 cole0.os científicos. Aun 

que la educación elemental per3istil5 en manos del clero y de los particulares, ae 

formaron escuelas 0,blicas para niños y niñas, normales para preparar a Los fu- 

turos maestros. La implantacjin de la educación Ablica en Espaüa fue obra prin- 

cipalísima de los ministros ilustrados Campomanes, jovellanos y Godoy. Influidos 

por el pensamiento de Montesquieu de que la instrucción de)o inculcar las virtu— 

des de abn9gación, de amor a la humanidad, de ol)ediencia u las leyes y veneración 

a la patria; por Chalotais acerca del carácter laico de ella; y por aounsoau de 

que debe desarrollar las virtudes cívicas y preparar a los individuos a ganurse 

el pan, los ministros españoles de la sep,unda mitad uel sir4o XVIII promovieron - 

todas estas mejoras, y con escuelas ptnicas elementales, bilenicas para el estudio 

de la agricultura, química y economía política, y de arten Ir 
• i oficios, no deseaban 

más que perfeccionar las facultados físicas, intelectuales y morales de los in(li- 

viduo3, lo que redundaría en el bien y prosperidad de la nnei¿Yn entera; y aunque 

laica, el primer ojetivo de e3tos sistemas fue difundir la moral cristiana, puta 

llegó a confliderarse que pura que (.duien se llamara. buen civadano, tenía que 3er 

antes un buen cristiano, 

La ---ducacipp111)11._en. la ueva 	:u 

El irte 	de, 103 borbones en la educación, aplicado a la metrópoli, GO ox 

tendió tambik a las colonias, aunque :.)astant() antes, hacía 1600, SO hal4an 

• 



-126- 

cado en la.Nuava España ordenanzas sobre la instrucción primaria, proveyendo vis 

tadores de escuelas, exámenes para maestros, escuelas separadas para niños y ni— 

ñas, y la enseñanza obligatoria de la doctrina cristiana. 

A principios del siglo XVIII, la educación elemental 3/  superior en la Mueva.  

España estaba casi toda en las manos del clero regular y secular, siendo los je— 

suitas los que más se distinguían en esa labor, manteniendo escuelas primarias, 

colegios y seminarios. Además de las escuelas de los Bethlemitas y otras Ordenes, 

a mediados del siglo se fundó para las Ovenes el convento del Pilar do la Ense— 

ñanza, donde so introdujo la innovación de enseñarlas a hacer cuentas, y se les 

dieron rudimentos de ciencias naturales e historia europea. Pero la primera ins- 

titución laica de la nieva España fue e]. Colegio de las Vizcaínas, fundado en1734 

por la Cofradía de 1,ranzazu para españolas legítimas de sangre limpia; no se abli6 

sino hasta 1767, cuando Carlos III se interesa en imprimirle un carácter no reli- 

gioso. En 1794, en el mismo edificio del Colegio de las Vizcaínas, se estableció 

una escuela páblica laica para toda clase de niñas. Otro ejemplo de esto tipo fue 

la Escuela Patriótica, fundada con los legados del indígena Francisco Zúñiga para 

los huérfanos que se hablan refugiado en el hospicio de los Pobres, con el fin de 

darles una educación cristiana y civil que los hiciese Cti1es a si y a su patria. 

En 1778 Carlos III ordenó que se fundaran escuelas en los pueblos, para enseñar a 

los naturales el idioma castellano, la doctrina cristiana, y a leer y escribir. - 

Estos no son sino unos pocos ejemplos de las instituciones enseñantes creadas gra 

cías a las nuevas ideas. En general, hacia fines del silo XVIII la instrucción. 

seguía quedando en las manos del clero, a excepción de unas escuelas particulares 

de primeras letras, donde l enseñanza era pésima, como non lo dice Fernández do.  

Lizardi en su ?erieuillo 3arniento, y do algunos institutos científicos como el Co 

logio de Minerla, la Real Academia de San Carlos, la Real Liscuola de Cirugía, y - 

las universidades donde, sin embargo, Ion maestros oran en su mayoría eclesibti- 

COS. 

Lasítuacicln en M6xico 

Ante ol problema de las relaciones entre el Htlxico indo-endiente y la Igle— 

sia, Gómez 'ad ara Pul uno de los mucho3 1DeraleG moicanos que como áamos 

el padre Mor y Prisciliano Sánchez, sabían concilinr 	reform4s con su fe cat6 

líca. Otros, como Zavalal  Mona, =w -uíntana .300 Y aej&I, estuvieron más influidon 

ol espíritu de tolerancia y MeZtaf 	r,- }1 	 mr1n tarde siguió también 

don Videl tín. 



11. principio de su vida pública, Gómez Farlas obró de actierdo• con las tradi- 

ciones religiosas, y así, en el primer ConGreso• Constituyente fue uno de los que...  

abogaron por que la imagen de la Virgen de Guadalupe se colocara en el salón de 

sesiones, y votó en contra del proyecto de venta de las temporalidades de los je- 

suitas para remediar los males del erario nacional (3). En este porlodo de coopo 

ración con la iglesia, se puedo colocar, probablemente, el borrador de Gómez Fa-- 

r/as sobre los Tribunales de Moral ?6blica, donde se advierte la influencia de la 

Ilustración española, así como las ideas del Dr. Francisco Severo Maldonado, ex- 

presadas en su Cpntrato de 4sociaciAn 	Re01:21ica de Anklbuac., acerca de la 

coexistencia íntima entre la Iglesia y el Estado. ';btos Tribunales, ideados para 

la regeneración moral del pueblo, so compondrían de diez vocales, eclesiásticos y 

civiles, uno en cada capital de la Reptnica. Tendrían jurisdicción "sobre ebrios, 

jugadores consuetudinarios, hijos vagos, padres que no cuidan a sus hijos, perso- 

nas que tienen casas de prostitución>  mujeres plUicas, dosavonencias entre casa- 

dos, etc(Steran. La pena que impondrían sería la regeneración moral en conventos.., 

de religiosos "donde aprenden lo que quiere decir amor a Dios y amor al próximo y 

los deberes de los casados" (4). 

Más tarde, influido por el refolismo espaüel y la tradición mexicana del *'a- 

tronato, ya reforzada por un espíritu de naciowalismo, Gómez -2arlds, junto conBe 

duzco, García, el padre Mier y otros, so declaró por el ejercicio del 'leal "I>Ltro- 

nato, derecho que implicaba el estalilecimiento de una i!Alegia nacional, semejante 

a la del Obispo Gregoire en :e'rancia. Luep,o, convencido del pensamiento do la to- 

lerancia laica, llega a sostener la separaci6n (k. la ir;losia del 2stado; 4r si con 

sideraba necesaria la al)oliel6n de los fueros eciedIsticoi, medida esencial para 

los postulados de la igualdad, coLlo dijo cl uoctor hora, todavía en 1845, sea por 

convicci6n relif9.osa o por conveníencia polltic(1, P'¿:rias sostuve el plan que rT3- 

tablecT.J la Federaci(Sn Larantizanao los fuero 7, de la 	y del e,Yrcito (5).- 

dor último, en 1857 firm(5 la ConstiWción que a')o1i(5 dichos fuGroll y permitir') la_  

tolerancia de los cultos, 

Ell,,?atronato :leal ir México Ir.2-192e-Ddient,9 

El problema del PLeal iltronato GO pre:(5 tia 	talln antes de la consuma 

ci6n de la Indepenencía, cuando rarsuno3 eau( ilion ingurntos pensaron en la ne 

cesidad de un nuevo urretao con la Santa rscIG, due3 lorJ elóril;oa cemprometidos on 

la rebellAn habían sido clxcomulgados, En 1(313, don 1,f;nacio li)pez Raz5n, creyendo 

que el arzobiapo de Wiltimoro era Lerodo dol -1)apli con racultadol para toda la ,m(1:1 



-12á- 

rica Septentrional,envi&un comisionado wloastaos UnidoS y á 3  Háiti para soli 

4tar:auxi,Uos y para pedir a Monseñor John Carrolr, arzobispo de náltimore,'qüe 

nombrasP un dOnado'apost61j...co en Ehcicopara atender los males espiritualesen. 

que se hallaba la nación; y aunque el supuesto'enviado'de los l'stadoli Unidos, Hu- 

bert, Ileg6 a Vautla, fraoas6 totalmente su miss ón. M'As 'tarde, Bustamante inten- 

tó salir del país para conseguir ,de Monaelior Cárroll c ue asiánase al Conlreso de 

Chilpancingo el derecho del Patronato, pero tambi6n . fracas6 (e). 

Despu6s de la independencia se presentaron dos puntos de vista en cuanto al.  

Patronato: los eclesiásticos soetenlan en lo general• que se necesitabá una nueva.  

concesión do la Santa Sede, y los regalistas y galicanos lo consideraban subsis— 

tente e inherente a la soberanía. En el Congreso Constituyente, esto último Gru- 

po 1oGr6 que se incorporase el concepto del Patronato a la Constitución, y en1825, 

el presidente Victoria nombró a don Francisco Pablo Vázquez para presentar al Va- 

ticano las peticiones mexicanas al respecto que el Con¿roso determinó. 

Entretanto, el clero de Guadalajara rehusó jurar la Constitución de Jalisco.  

opoWndose al artículo 7o., según el cual el Estado fijarla y coatearia todos los 

gastos necesarios para la conservación del culto (7), y el Congreso 6enoral decre 

t6 que "el artículo siete de la constitución del Estado do Jalisco debe entender- 

se sin perjuicio do la facultad 12a. del ar -r.e'lln 	 '/I) la constitución g2 

neral de los Estados Unidos Mexicanos, e71 cli,yo sentido sin protesta' alguna, aquel 

Venerable Cabildo prestará el juramento a dicha constituc5An" M. Así se reser- 

ve al Congreso general la facultad de arreciar el Patronato y se insisti6 en la o 

bediencia del clero al principio de este derecho todavía no concedido. 

La publicaci6n de la encíclica del Papa León XII, exhortando a las Replbli— 

cas hispanoamericanas a que regresaran al dominio de J'ernando VII, y la protesta.  

do Ramos 	en julio r») 1825, cawyron ronctimicnto entre los icl!isladores 

mexicanos contra la política del Vaticano, e hiciaron Tic 3O le ordenaue al envia 

do Vásquoz que se quedase en Londres en espera do nmvas instrucciones. Poro la..  

carta del Papa al presidente Victoria aAand(') el efecto (le I¿ encíclica, y forta- 

lecíc) la confianza en el Duen (xite 31 coW..si)nado re:micano. E3ta actuaci6n do 

la Santa Sede, referente a la indepericia de las ail-T„a2 coIoni3s enpaholas, - 

reflejaba las condiciones contemponlneas de la polWea opropc:a, donde reinaba el 
•, enpíritu del abBolutismo. En el deseo de atendur. a 	 relic4osas de 

Amórica l j  al mismo tiempo de ne ofender ] ...!-oyr -31.-1 uy: la Ganta Alianza cn 

vuo denew 	rocorrillista, 	 Si. nombraba. a 

los obispou que tanto noe':-. - -'ff11- 1 1(.2 	 1 reconocimiento., 
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de su indopendencía y a enajenarse la simpatía de España; y si no los nombraba, - 

faltaba a sus deberes espiAtuales y dejaba libre el campo a la ponetraci6n del - 
protestantismo. 

Gémez Far:ras_y_ len proJlpm.as'eclesiásticos 
• • 	 1.n 	 ..w•••••• 4-com••••••1~ 	 •••••••.... • • .•••••••.1-4.• ••••••••... 	 104.11.111~1.~1. ,•••••~4 ..d.110•••••••-•.~ 	 ~da 

ilirnt:ias, en 146xico, la comisión del Senado, de que era Gámez Farías miembro, 

precet6 su dicturon el 2 de marzo de 1826, acerca de las nuevas instrucciones. - 

Por el artículo primero del mimo, afirmaba que la religión de la República era la 

católica, apostólica, romana, y que la nacic5u la protegerla por aun leyes y probi 

oiría el ejercicio de cualquiera otra. El segundo reconocía al Romano Pontífice_ 

como cabeza de la Iglesia universal. El tercero dejó libre a MAxico para aceptar 

decisiones de los concilios generales sobre disciplina, pero se le sometió a los_ 

decretos quo afectaban al doma. Los artículos cuarto y quinto reservaron al Con 

ves° la facultad exclusiva de solucionar la cuestión del ejercicio del Patronato 

en toda la Federación, y de arre:j5,1ar y fijar las rentas eclesiásticas. Los artícu 

log SC:::0 y 136ptiTo decretaron que el Congreso mexicano designara las vacanteJ de 
las d.icesi3, confo'::ne a las Gecciones civiles del país, y que el metropolitano de 

M(S:dco confinaar la elecci6n de 103 obispos sufragáneos. El octavo y no,veno a  00* 

firmaban que los asuntos cciosí(isticos se concluyeran  dentx o de la Repáblica, y - 

ve los extranjeros no ejercerían nin0n acto de jurisdicción oclosiástica en el- 

país. El doceavo solicitaba que el Romano 'Pontífice convocase un concilio gene— 

ral, y el treceavo le concedía un. óbolo voluntario de cien mil pesos al año. Por 

151UrnO, 109 artios catorce y quince autorizaron al (:,,o5ierno mexicano a que ne- 

n'ociara con lm; 	repinicJw americ¿tnar3 par uniformar entro 	los anteriores 

1)untps a Su Santi(,:ld, y 3 promover por 3j?.. 103 no convenidos (g. 

Los cabildw3 7,1 q 	eilví(„5 este didamen para wie hícipsen sus d)serva- 
•T -r r1 	no tara on en imlyni:w.-Árl.n -17 un r.¿rit(i univerdal de indle,naci(S'a, in3pirado -• • • - 

por el horror y el encrid 	contJenc') emo ll(Jr6tí. y elsmatle¿i tan abomina'Aepro 

C 1.y,  (10'1 - 	* 	5') importante de la3 inotrucel)no3 eArV)a en que no 13610 con" .e 

rahn el Patronato coro -5.mhorn .-  a LT-J noJraniu, sino qp.c, además, y coma un reflerA  
jo de la '..rilu(?n& .1 	. 	 .1'7)rrldt 
	

el pori(Sdice "Ocios de wilif,yados. 

pañole:3", 	bnc. 	01 intiont de entablecer una iginía nacional y ami continen-- 

tal. e(,)0 tan rucrU fu :IP. 0:)011_ 	ml:,Icann al 'le-Lumen, que la comisión. del 

( I 111,1 o . poi'I.J(Dmez varill y prw_ientado Ch al ptiembro 
d , 	I (tu,1 	3 paf /J -1 Sc., recoiliondaha que el erivindo 

qt-0 	(11, IriÜt 'PC -)01...1 -111 ) MCYJ crIno 	, 	1°3 nombraw,entos d- 
- 
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los obispos decretados por el Congreso, yconfirmase a los quo 'se presenten se-- 

les disposiciones del congreso General" (11). Mas otra vez la oposicidn del 

clero, especialmente del (D'Aspo do Puebla, la influencia del agente franc6s en Mé 

xico, y la falta do obispos mexicanos, ira que quedaban solamente dos, hicieronque 

el Senado rechazara el dictamen y adoptara el de la Cámara de Diputados de 1825,- 

que no *L,parejaba la soberanía con el Patronato, sino que pedía a Su Santidad la - 

autorización para el uso del mismo, ydejaba al gobierno que hicipse "todas las ex 

plicaciones que estimara convenientes para llenar el objeto de su misión" (12). A 

pesar dt3 estas nuevas instrucciones, más admisibles a la Santa Sedo, las condicio 

nes políticas tanto mexicanas coro europeas impidieron que Vásquez no fuese reci- 

bido en el Vaticano sino hasta 1831 por el nuevo Papa, Gregorio XVI, quien deseo- 

so de remediar los malos espirituales de MAxico que carecía completamente do obis 

pos, preconizó a los propuestos por Vásquez, pero no concedió el derecho riel Pa-- 

tronato, que afortImadamente la República Mexicana jamás obtuvo. 

Otra interesante opinión de Gómez Farlas acerca do cuestiones con la iglesia, 

fue la que extornó a propósito del establecimiento de diezmos en Guanajuato. 	M 

más del derecho de conocer de la recaudación y manejo de una contribucirSn que pa- 

gan los slIbditos de]. Estado, aílrm6 que no se debía "confiar cieamente en el ca- 

bildo eclesiástico y que la potestad civil dotó al culto divino y siu miembros, - 

renta en que la misma potestad tiene parte y que puede ser variada por ella, como 

que la naci6n... obligada a contribuir a la subsistencia del altar, no lo está q.  

hacerlo precisaffiente de este o aquel modo" (13) Igualmente mantuvo la idea de - 

que la concesi6n del asilo era "del resorte exclusivo de la potestad civil que la 

hizo en honor de los templos" y, consecuentemente, el Congreso de Veracruz estuvo 

asistido del derecho de derogarla, (14). Pero en 1827 no defendió la facultad ex 

elusiva del_ gobie-rho de Ja1 4.sco de proveer las plazas eciesisticas como una dime 

naci6n del Patronato, sino del "derecho de la soberanía que se funda eh la obliga 

ci6n que tic 1e la 1:11.1oridad suprema de velar por la tranouilidad páblica y el biol 

do la sociedad" (15). Y dijo tambi¿n que para la seguridad del Utado el gobier- 

no no debía permitir que "los destinos ecleAásticos, que -;;5_c nen tanto influjo en 

el estado, se confir3,esen a personas sospechosas de abusar de su ministerio con-- 

tra la observancia de las leyes" (16). Y en su preocupaci(75n por la tranquilidad.  

del Estado 4;ui(5 el mí512 agamento n1 sostener qt), ül derecho del poder civil.  

para exlul_ a los espanoles de los carws públicos ne etenfliono a loa eclesiás- 

ticos ►uoculnxe3 y regulares de quIA-ineu se fleonfiarw rlud G3Ca trantornar el or-- 

den socl1.111  nbadíono qtir tod 	1:1'7 vicioneJ teni.an EJdier do protogerso dore- 



cho 'que han usado.  y usan, ya ocupando las temporalidades do los eclesiásticos, ya 

extrañándoles del territorio respectivo, y ya tomando otras providenbias muchas - 

más fuertes que la que se discute..."; aunque excluía a "los reverendos obispos - 

porque hay escasez de obispos (solamente tres) y dos son españoles, que si se re- 

moviesen harían falta 3r se murmuraría de la providencia imputando impiedad al con 

creso, y podrían resultar males a la nación y no los bienes que se procuran... Es 

fácil observar la conducta de dos obispos sin separarlos" (17). 

Fue en este año de 1827 cuando se descubrió la conspiración del padre Arenas 

que dio pábulo a los rumores de que Dspaña intentaba la reconquista, y de confabu 

laciones entre los españoles de Habana y Méllico contra la independencia, reforzáis 

dolos la presencia de la escuadrilla española en el seno mexicano. A este dosaso 

siego, se añadió la lucha entre las logias mas6nicas para dominar el gobierno; los 

yorkinos, aprovechando las circunstancias de inquietud imperante, diseminaban la.  

semilla del espíritu antiespañol, y acusaban a los escoceses de defender a los i- 

beros radicados en Wxico. Como se ve, de la postura criolla de Gómez Piadas con 

un sentimiento antiespañol, se extendió a los eclesiásticos peninsulares y al pe- 

ligro del influjo político de éstos . En su discurso antes citado, llegó a acusar 

los de usar los recursos de la iglesia en favor de los movimientos españoles con 

tra la independencia, convencido do que sus intereses coincidían más con los de 

España, sostenidos en apariencia también por la Santa Sedo, que con los de Bórico. 

Y añadió que debían ser expulsados "los eclesiásticos espailoles de quienes so des 

confía, justamente por la parte tan principal que han tenido varios do ellos en - 

las conspiraciones descW)iertas, y el temor, muy fundado, do que abusan contra la 

nación do su influjo en el confesonario como algunos lo han hecho en el pálpito"- 

(18).  

A más de la conspiración del padre Arenas, reforz6 esta creencia la oposición 

del obispo de Oaxac¿I a quc se expulsara a unos cl6rigos espaholos acusados do es- 

tar complicados en otra asonada intentada en aquolla ciudad.. Y una prueba de que 

G6moz Farías sostenía todavía en 1831 el derecho del - tronato aparece un el dic- 

tamen de la leaíslatura del Entado do Zacatecas, de que "el estado por cuenta del 

erario debe sostener sacerdotes pobres abandonados y mal vistos por el alto clerd' 

(19). Y en el mismo llama la atención a la abismal diferencia entre alto y bajo.  

clero, al descuido de estos .ltimos y a su falta do recursos, especialmente en las 

parroquias rurales, insuficientes para sostenerlos. El doctor Mora escribía so-- 

bre la triste condición do muchos curas o párrocos quo dependían para su subail3-- 

tencía do las dotaciones de entierros, Dautismos, casamientos y otroa aervicioa, y 



cuyos feligreses estaban a . menudo tan pobres quo no podían satisfacer ortos dere- 

chos» Por eso los párrocos sufrían de la misma pobreza, mientras quo "el obispo. 

disfruta cantidades exorbitantes y los capitulares pasan una vida c6moda y regala 

d& (20). 

Las leyes anti-clerl,pqlos de 1833 

Durante la vicepresidencia de 1833, las leyes promulgadas relativas a mate— 

rias eclesiásticas como la secularización de los biones do las misiones-de Cali-- 

fornian, la confiscación de los bienes do las misionas de Filipinas, la derogación 

de la coacción civil para el cumplimiento do los votos monásticos y el pago dolos 

diezmos, y la de provisión de curatos, todas emanaron del derecho del Patronato - 

supuesto por el Conroso, poro que la santa Sede no había concedido a la nación - 

mexicana. Aunque Gómez Farlas firm6 todas estas leyes, a excepción de algunas ru 

bricadas por Santa Ánna, parece quo no estuvo do acuerdo con el Congreso en cuan- 

to al Patronato, pues creía entonces en la separación de la Iglesia y el Estado, - 

como alegó ol doctor Mora (21). Se deja ver esto cambio Cfl su renuencia a firmar 

la primera ley sobro curatos, en su deseo do ronunci.ar la vicepresidencia (22) y. 
en el decreto que exigía de los cl3rigos se abstnvieran do abordar en el púlpito.  
temas políticos, ni. apoyuson ni censurasen los actos de la alainistración, decre- 

to - que en el fondo ora una intorvencMn del Estado en los asultos de la Iglesia,- 

poro quo en realidad llevaba la mira do separar ol poder espiritual del civil (231 

EL.lensamiento 	 c5Teyi_FaTii_as 

La dificultad que Gómez Faras tuvo para conciliar la idea de tolerancia re- 

ligiosa con el regalismo mexicano y la tradición católica, se advierte en algunos 

borradores de su archivo. Al :explicar la aparento hostilidad esta partido federa- 

lista al cloro, escribió cFJ: fue "porque halla en 61 una fuerte oposición a sugdp.  

reos, a sus opiniones, a sus proyectos políticos, y esta oposición lo obliE4a acór2 

batirlo. n el clero 'en lugar de aliarse con los opresorou cLe la nación, e inav 
de hacerse el defensor do los tiranos, so pusie se, sin apartarse de sus do, wreg, .4 

de parto de los verdaderos ..71iteroses del pmblo, ner';.a el ídolo de ion hymbros, 444 

we se desvían de (51 solo porve lo ven como un advers,i.rio la causa nacional. 

Los- dem6cratas, generaimento habiruldo, no aberrw,en la iglesia y sus ministros.; 11-4 

sus verdaderos enemigos .00n los que han com'Anado sulo intereses temporalos con 103 

del clero para sostener su cansa, no la de Dios"; y cita a Platón, ve "recomien- 

da como primer cuidado de un re-Ablicn el estableciw'Lento 	una verdadera reli- 

ión -no una f loa- y un soberano eduendo en ell0 (24). Aparece en este escrito 



como se ve, el, concepto do una iglesia nacional que "se pusiese do parte de los 

verdaderos intereses del pueblo", cuyos ministros debían aliarse o subordinarse a 

los dem6cratas, los defensores del pueblo, en lujar de hacerlo con sus adversaiirn 

pero así la iglesia sería participante en los vaivenes de los cambios y caprichos 

políticos. Tal concepto era el mismo de Mier, influido a su vez por el obispoGre 

goire. Y la idea de una iglesia nacional la sostuvieron también los redactores de 

la Constitución de 1824, cuyo artículo cincuenta dio al Conareso la facultad (XII) 

de "arreglar el ejercicio del patronato en todo la Federacián", y por el onceavo, 

se otorg6 al presidente la facultad (XXI) "de conceder el paso o retener los de-- 

cretos conciliares, bulas pontificias, breves y rescri?tos con consentimiento del 

Congreso General si contienen disposiciones generales..." 

En otro borrador explicó Farras que "como la religiAn entro loa cristianos se 

propone un fin más elevado que la simple prosperidad del listado y la tranquilidad 

pública, a saber una vida eterna en el Cielo, la cual os ro6lada por lo quo es do 
4 

bido a Dios, y no por lo que conviene a los hombros estamos obligados a levantar 

tanto el sacerdocio cristiano sobro la dignidad del imperio, cuanto las cosas di- 

vinas son superiores a las humanas, cuanto el alma os más no.Jle que el cuerpo, y 

los bienes eternos más grandes que los temporales". Pero habiondo así separado 

los dos entes, luego 	TU interdependencia, y a5adoi "n tos dos poderes (03 

piritual y temporal) que Dios ha puesto en manos ¿tiferentes, y que ha hecho sobe- 

ranos cada uno en su líne, deban sorvirso de contrapeso el uno al otro para man- 

tenerse en sus repectivos deberes y )lieliervarso de la licencia y do la tiranía,- 

esc -dlos a que están expuestos el uno y el otro. 	sí suele 9 suceder que cuando el 

poder temporal quiero levantar: e contra la lo;.  do Dios, puede y do=o) oponLIrsoleel 

i'oder espiritual, como pucrie también y debe opon6ruele el temporal al espiritual, 

cuando avanza o hace alum-  írrupci6n sore los derechos do aquM.". Lueue, como_ 

si intuyese las Lcaves consecuencis de tr,1 cioctrina, intenta salvaguardarla, al_ 

decir; °Tal opol3teicln no es Ges¿Il:yada'de al Señor, siempre que no haca con aque- 

lla acula moóeraciU que n() permito apartroe de lno ro-;las con que debe emprender 

ce la justu defensa de las 	yes, nore todc,  cuando ut) SO ve más que el servicio 

de Díos y la felicidzId del entado, y no el inter6a particular quo salo in, pira de 

sign:íos -injmtorl" (25). .41 mls de a')ogar por UD equilnrio ut6pico entre la lulo- 

nia y el i' safado, 11- 011 1 ';_ ias 	al c;() de 11,. pluencí f 	a :delArada; el concepto de qup 

la virtud y la frat(rnidad.. d 	dominar e_ enpy ri u de MI hombres en 01 servick) 

tanto de Dios como del!:3tad - 	.iytflVe ';)13 te '2iorra6er 	llcva fech, ea posible 

(19.0 a3, harellx 	Va.entín 	halyta leído lo we 	,1 11P 	neerea de 

0 
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la separacicin entre el Estado y la Iglesia en los Estados Unidos, donde sin embar 

go las ideas de la religión cristiana y de la libertad estaban firmemente unidas, 

y.donde el clero jamás participaba en los conflictos políticos, pues conocía yres 

petaba el sentir y las decisiones del pueblo creyente. 

Igualmente, en un borrador aparece algo de la dependencia mutua o cooperaca 

entre clero y gobierno, aunque aquí concede Gómez Furias mayor poder al último. En 

la primera parte del documento se refiere a la tolerancia de cultos, y escribe: - 

"He aquí una palabra que se repite con frecuencia en nuestros días; he aquí una - 
voz dulce y consoladora de que se hace muy mala aplicación; he aquí un medio fal- 

so y peligroso que se propone a los mexicanos como necesario para que prospere la 

república... Las trabas, se dice, se deben hacer en materia de religión, y si se 

qui4re que los pueblos sean felices, es necesario que se deje a los hombres enple 

na libertad para seguir y practicar lo que quieran; aparece desde luego repugnan- 

te si se aspira con ella a que se toleren todos los cultos, porque admitida con - 

tanta latitud, podrían restablecerse los sacrificios de víctimas humanas y las - 

fiestas licenciosas de los falsos dioses... Si se conviene pues en que deben pro 

hibirae, es menester convenir también en que el hombre sujeto al error, no puedee, 

tener una facultad ilimitada pard adoptar y practicar :Las doctrinas que quiera",- 

Su argumento precedente es contrario a lu tolerancia de cultos, pero después con- 

viene en que es necesaria, sólo que circunseribiondo sus efectos; "La tolerancia 

debe tener sus limites, y a los encargados del i)oder Supreo de los pueblos coweg 

ponle fijarlos; ellos deben cuidar de que la libertad de pensar no se convierta - 

en licencia; de que a las malas doctrinas no sigan las malas acciones; de que el 

lenguaje y los escritos se arreglen, lo mismo que las obras, porque Dios no ha da 

do al hombre derecho pura decirlo ni hacerlo todo" (26). Véase que es al Poder Su 

premo del Etado, y n.o a un tribunal de la I4esia, ~0 la Inquií3icIV)112 	quien 

don Valentln confiarla la facultad de determinar lo que se de' he tolerar. En otras 

palabras, al hombre "sujeto al error", o al Poder juprefflo de los pueblos, el au-- 

f6ntico representante de los individuos, drn-.1'.a la investidura de "decirlo y hmcer 

lo todo", en lo referente a le censura y a la limitaci6n de la tolerancia. Ofrk.  

vez, sujetaría el poder espiritual al civil, quien podría deferid.= lo que era 1 

na herejía, y hasta qué punto se la toleraría. Sin embarg1), ea más probable del...  

tenor del borrador, pensar que Mmez Farias orala en una protocci6n del atado a. 

la 1411esial  y en una cooperaci(Sn entre las dos fuervas para muntener la pureza de 

la rellWIn cat(51i(-1! lunque d(1 	 orw4flfirr. Una sumidAn del ele- 

ro al centro político. 



De una significación totalmente diferente resulta este otro escrito: "La ley 

civil no tiene poder ni sobre los espíritus ni sobre las conciencias. No puede - 

en consecuencia prescribir creencias religiosas, ni opiniones, ni creencias polí- 

ticas... Tampoco puede prohibir la libertad de enseñanza, la libertad de prensa, 

ni la libertad de reunirse para comunicarse el pensamiento, para hacer por las 

vías legales peticiones para reclamarse derechos y solicitar el cumplimiento de IN* 

los deberes que ligan al poder con la nación" (27). Aquí aparece la separación de 

los poderes temporal y espiritual, y la tolerancia de cultos que aconsejaba eldoc 

tor More. Ahora bien, el hecho de que Gómez 1Parlas llegase a almiar por la tole- 

rancia y por la separación de poderes, se debla probablemente a una reacción moti 

vacía por la actividad política del clero, de quien dijo que "observa con interés.. 

lo que pasa, y espera que se presente una ocasión favorable para apoyar al que le 

(16 más, al que crea que puede con más seguro éxito protejer sus mima, satisfacer 

sus deseos y asegurar sus pretensiones, difundiendo el terror, arruinando la li— 

bertad y el régimen constitucional, o hacióndolo absolutamente ilusorio" (28). 

El poder económico de la.Irdesia 

El problema de los bienes raíces (le la 10.esia en M63d.co tuvo un aspecto tan 

to económico como político; lo primero, por el monto de las propiedades que diree 

ta o indirectamente pertenecían al clero; lo segundo, por la influencia que el pp 

der espiritual ejerció sobre todos aquellos cuyos bienes estaban h1:4gotecados por..  

la iglesia. Los inmuebles que pertenecían directamente al clero consistían en las 

propiedades adquiridas para el funcionamiento de 8125 conventos, templos y coleGios, 

las obtenidas por vía de legados testamentarios, y las hipotecadas por el clero - 

que llegaban a ser de su propiedad por insolvencia de sus primeros dueilon. Los - 

capitales de las obras pías, que en. 180A ancendlan a ochenta millones de peaos, y 

que representaban la acumuluci6n de 1,113 capellan:f.as consignadas 	In irlesin, for 
Nr• 

maron un fondo por medio del cunl los propietarios podlan hipotecar ni s bienes 41 

muebles con un interés del cinco por ciento así, las propiedades r±,ravadas . porlos 

capitales (-)e obran pías, pertenecían indirectamente al clero, y muchas veces, co- 
mo arriba se dice, plIsaron a su poder directo por falta ce pago las hipotecarias. 

Otro aspecto económico fue el estancamiento e improductividad (e las tierras, por 

que el clero se opuso a la subdivisiAn de aq9Allas que iba adquiriendo, preservan. 

do así los i.),I,J.ndes latifundios. á esta causa atribuye el doctor Mor el orif!pnd 

la empleomanla de los criollos, quienes tmposibil~o13 de adquírír terrenos, tu 
vieron que acomodarse en, los pmstos "licorj (29). 
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En Europa, la excesiva riqueza de la iglesia fue una de las causas de desa— 

rrollo del protestantismo. Durante las numerosas querellas entre los monarcas del 

Sacro Imperio, especialmente los de Alemania, y el Papado acerca del ejerciciodel 

poder temporal y espiritual del imperio, los reyes se aliaron con la nueva burclue 

sía, cuyos intereses comerciales tropezaban con los del clero católico, quien a - 

más de ser dueño de extensas tierras, obtenía mucho dinero de los principados en_ 

la forma del pago de diezmos, dispensas, primicias y  otras subvenciones eclesiás- 

ticas. Por influencia de la burGuesía, la reforma desembocó en el protestantismo, 

postura que llevaba a sus adictos a apoderarse de los bienes de la iglesia, y a - 

librarse de sostener los gastos del culto católico. En España se prosent6 la mis 

ma cuestión, pero debido a la Contrarreforma y al absolutismo de los monarcas, se 

resolvió de manera diferente. Allí, la nueva buruuesa podía emilsrar a las colo- 

nias, pertenecer al clero, escoger profesiones o servir a la Corona. Durante el.  

siglo XVIII, bajo los borbones, se prohibió que las iglesias y conventos adquiri£ 

son nuevas propiedades, se confiscaron las temporaWades de los jesuitas y, como 

hemos indicado, Carlos IV sujetó al clero a diversos impuestos de stado. 

En la 'puova España la ocupación de los bienes de los jesuitas por el Gobier- 

no fue el primer ataque a la economía do los religiosos, seguido en 1804 por la - 

real cédula do Carlos IV sobre la enajenación de bienes ra:ces y cobro de capita- 

les de capellanías y obras pías para la consolidación de vales (30). En 1820, la 

reunión de las cortes espaliolas y las leyes proa resistas que se dictaron, hioío-- , 
npn temer al clero de la i, xiova España otro ataque a sus propiedades; poro el ?lan 

de I6uala los salvó. Sin embare, persista en Plkcj_co la idea de despojar a la 1 

glena de sus bienes de manos muertas. Ln el uevo Pacto Social propuso en 1821.  

don Francisco Severo Wldonado que se rebajaran a la mitad las contribuciones ecie, 

siásticas, que so disminuyo ,en por crac: os los diezmos hasta hacerlos cl.esaparecer._ 

por completo, y que el clero proporcionase fondos para ci pago de la deuda naclo- 

lial; y en 1822 public'S su. Coq:LSI-ato de I, sq.pirteicSrl .papa 	 t.  :Lo .:1.9.1,; 

Unidos de 4,náhuac, en cuyo ap!ind.i.ce tercero propuso la creación de un banco nacj.o 

nal con capital obtenido de los bienes de manos mmrtas, T de las fincas rdstícas 

y urbanas de monjas, frailes y mayorazgos; y en el cuarto, sur5lric5 una ley a(?yarla 

para remediar la situación de los pobrw3, arreyluAn(ILoieu porciones de cinco caba— 

llerlas de todas l¿Js tierras ce la nación, de manos muertas y de wyor~s (31) 

La influencia de wita :Locas se ve en la pro,()sle_U hecha en 1(329 en Liacatecas,- 

para fundar un Banco cuyos fondos principales frie ;en los cauales piadosos, utili 

zados en adquirir tiPmw 	 orrendam:nto a los labradorcs 



(32). 

Gómez Farías los bienes inmuebles eclesiásticos 

La primera postura de Gómez Farlas relativa a esta cuestión, fue su oposi6n 

en el primer congreso constituyente a la venta de las temporalidades de los jesui 

tas para remediar la falta de recursos del gobierno (33). Unos meses después, en 

su proyecto de una ley de colonizaci6n, propuso que las tierras baldías no se po- 

drían transferir a manos muertas (34). En 1827 apoyó la moción para conceder 

Estado de Chihuahua el edificio de un colegio de los ex-jesuitas para una escuela 

y un hospital militar (35). Asf. pues, no fue extraao que en 1831, siendo diputado 

de la legislatura de Zacatecas, donde la oposición del clero había impedido la o- 

cupaci6n de sus fondos para crear un Banco, Farías persuadiera a su amigo, el 10- 

bernador García Salinas, para que ofreciese un premio do dos mil pesos por, la me- 

jor disertación sobre el tema: rentas eclesiásticas. Don Marcos Esparza fue el ú 

nico concursante y obtuvo el premio (36), mientras que el doctor Mora imprimía su 

disertaci6n en México, temiendo que no fuese publicada por lo avanzado de sus i-- 

deas (37). 

Después de aprobados los Convenios de Zavaleta, y del triunfo de los libera- 

les a fines de 1832, Lorenzo de Zsvala, gobernador del atado de MóxLco, puso en. 

práctica la confiscación de los bienes de la iglesia, prohibiendo a ésta que ven- 

diera sun propiedades. En 1833, durante la vicepresidencia de Gómez FarTas, lle- 

gó Zavala al Congreso General como diputado por el mismo Estado, y lanzó allí la 

iniciativa de que se confiscaran los bienes eclesiásticos y se vendieran en pa bli 

ca subasta, para aliviar la crisis perenne de la hacienda páblica, debida a las - 

guerras civiles, a lo costoso de mantener el ejóreito, a la expulsión de los aspa 

ñoles con sus caudales, a la disminución del comercio y, consecuentemente de los..  

111(9.esos aduanales. Estu proposicón fue combatida por Mora y Gómez Fsrao, al - 

descubrir. que los agiotistas habían aconsejado la medida a Zavala con el fin de 

enriquecerse (38). La actitud de los dos prowsesístas estj delineada en un anal 

sis que de la hacienda pública fue sometido ¡41 Congreso por la DireecirSu de fsno-- 

truceiAn ?llblica. So indicaba en (31 la triste condición del fisco, cuyos ine;re-- 

sos no bastaban para pagar los gsstos normales de la administraei&, ni los r4di- 

tos de las deudas interiores y exteriores, y por ende so avisorabs la bsnearrota, 

ownazando la poca induntlia 	la propiedvd t)rrítorial. Se proponía remediar <39 

ton males con medVian extraordínarias la ocu)aci(5n de los bienes eclesiásticos 

exclusivamente para el ~o de los intereses de la (lema nacional y su. amortiza-- 
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ción, además de lieuidar los gastos dn1 culto y sosoner al clero; el manejo de - 

estos fondos dobcría confiarse ¿t'Un Banco, ostabie'cidocen'tal.  objeto (39).:-  'eón- 

1.,ra el pian: deZavala,-las fincas de. la 'iglesia no serian vendidas en pública su- 

nsta, sino (pe los inquilinos podrían comprarlas, pagando uu'lnterós del cinco - 

por ciento de su valor, y amortizando el total como pudieran (A0). El clero se o 

puso a este programa, pes en el fondo no era más que una amplia interpretación 
del Patronato, para incluir el arrollo de la adininistrac16n de la icllesia. 1 el 
apoyo que le dio .Gémez 'Arias indica que, si bien arda en la soparaci6n del Esta 

do y la Iglesia, no se oponía al derecho que . asistía a la nación de apoderarsedol 

patrimonio clerical, cuando sus exigencias lo requerían para conseguir la prospe- 

ridad y feliciddad del pueblo. 

Durante su deutierro en Pueva Orleans se le atribuyó oto proyecto pera ocu- 

par bienes raíces do la iglesia, en el supuesto Plan de la 4a Anficti6nica, pu— 

blicado en 1833 en ci Hosqvito 14..icano, para que "la naoi3n mexicana se imponga 

de las vordadl)ras intenciones del extranGero e ineyato ex-eneral Mejía y it13 
socios D. Valentiln Gémez Farlas y D. Lorenw de Zavalau. Explicaba el arUculo - 

que "los supuestos documentos quo afortunadanene han llemdo a nuestras mmos-do 

c'.iya autenticidad nadie podrá dudar con scSlo advertir que están enteramente conftT 

mas con los planes que desenvolvieron y cownzaron a ejecuta:? los DAernantea in- 

trunos del año do 1833" (41). iiunque muchos de lós pitos de ostu plan eran se-T3 

jantos a las reformas de 1833, se incluía además la tolerancia drJ cultos, y una •11 

lianza de Toxas con LW.siana para la formación do la Repl:blica del S112, que los - 
, isszLos Unidos protecurla, para colonizarla con esclavos neg2os3  a lo cual sAcra-- 

pro se opuso (361-0.953Farítia. Igualmente, la supuesta entrem al gobiRrno do los ob 

jetos preciosos de los cabildos oclealástícos que se supi-5.mían, y de los muen3s 

e imwblos do los conventos secularizados/  sin limita:'o 4::teu:gmr la viinera en - 

(re la nacá.611 los ualizara, todo ello era muy ajeno y poco atrilyyible al autor - 

que ha'dn hecho el mi,nucioso y detallado programa progresista de 11,33. ízow--) 

os probable (471.(3 en esta (5 1:0c propusiera la tolerancia de cultos y 01 rompimieto 

de relaciones con Roma, pues por entonces aun esfuerzos cie uJeamipaban a arre“lar 

un Concordato con la Santa Sede. Todo paree indicar, e-a 	cwe no trata dO 

documentos apccrifos/  fabríodon ex-profeso pura calrYlnllir a los exiliados 

liatas. 

Sín cAnno, el problon)a 5 filif1 :2flrer4emlo 	 a':,)1(.-s6n por los hom-- 

bros de:1_ pr(nrwYio (1,rretado5 en 1834 Al r(»., Te - a la (weena politica en 1846,- 

Wmez Yarfa5 fue Peonfielado por nus ryiní.11 	nuo ora lra 	 2olraienar 1a 



cuestión de los bienes de manos muertas (42); poro no lo intentó sino hasta que - 

las importunaciones de Santa Anna para agenciarse fondos destinados a sostener al 

ej6rcito, y ante la imposibilidad de conseguirlos en las fuentes normales, hicie- 

ron necesario y apremiante ocupar las propiedades do la iglesia (43). Según una. 

minuta do mano de Gómez Farías, un plan para conseguir fondos estipulaba la apro- 

piación por el gobierno de fincas pertenecientes al clero regular y secular, has- 

ta por un valor de cinco millones de pesos, y la hipoteca de otras por un présta- 

mo do vainte millones, con intereses de no más del cinco por ciento anual. Los - 

cinco millones deberían obtenerse inmediatamente por la venta de los inmuebles, y 

a la iglesia se le darla un rédito del cinco por ciento anual sobro dicha canti— 

dad. Y para pagar los intereses de ambas operaciones, so destinarla la renta del 

tabaco. Pero otra vez la oposición impídiS el cumplimiento de las leyes prommigm 

das para el pago de los préstamos decretados; los hpolkos" se sublevaron exigien- 

do que "no surtieran efecto alguno los decretos relativos a la ocupación de Menee 

do manos muertas, ni el que autorizó al gobierno para proporcionarse extraordina- 

riamente cinco millones de pesos" (44). ExiGieron tambión, y lo consiguieron, la 

remoción de Gómez ''aré as de la vicepresidencia. 

Ademán del aspecto económico que implicaba el problema del patrimonio de la. 

iglesia, no menos importante fue, como se ha visto, el político, especialmente a.  

partir de 1833, cuando se hicieron más notables las diferencias entre los federa- 

listas y el clero, éste aliado con las clases priviler,iadas, y con fsran influjo - 

sobre las clases bajas (45). La historia de México independiente hasta 1856 maní 

fiesta el clxito de la acción del clero, cuya participación en la política nacional 

era tan abierta, como nos lo muestra el siguiente artículo publicado en 1847, cuan 

do por segunda vez se intenta tocar su patrimonio. "a los pastores toca pelear 

en defensa de los fueros ecleolástícos, del culto divino, y demás objetos saara— 

dos, sea cual fuere el éxito que el Señor d4 a sus esfuerzoa en un neGocio que va 

le ukla morir que ver realizado... Recordemos con sotisfaccián que la, unanimidad, 

celo y constancia de nuestros prelados salve 5 el año ue 1833 sur) personas y el de- 

r(cho de la Iglesia en la cuestión de patronato, y eaperamoe que ahora suceda Cidra 

tanto"146). Contra esta actividad politica del clero, en su opinión perjudicial.. 

al.. progreso de la nacic5n, peleaba G5mez Farían, no contra la religión misma. 

La Inst 12.04U P4liel 

Lo, calootí61) de la. instruenIA Obliea 	gratuita sostonida por el stado 17141 
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bien que por la jraesial  atraía el i.nter6s de los lel;isladores menicanos, también 

como un mdio para evolucionar al país. Igual a los anteriores, el problema de - 

la educacijn en el recién independizado M6xico, reflejó la influencia tan marcada 

que el pensamieno español habfaa dejado en sus colonias. Como hemos indicado, la 

España del slalo X7III estuvo orientada por las ideas do la Llqstrapc5n francesa, 

en materia ecli'cativa tanto como en política y economía. En la Francia del absolm 

tismo, el delsmo inglós, los descubrimentos científicos de Newton y la filosofa 

de Look°, influyolion sobro 3as teorías da la educación, mediante los escritores do 

la EncicloIrclig, el pensaniento de la s1].us.tn9.9j,55p, el movimiento anti-clerical, el 

nacionalismo, y el materialirmo de la nueva burvesia. Antea del siglo XVIII, la 

educación francesa estaba casi por completo en manos de las órdenes religiosas co 

iro la Compañía do Jesús, los Oratoria/los, y durante alltIn tiempo por las escuelas 

de Port Royal, cuyos finos pednrSe,icos oran cristianos e individualistas, en lu— 

gar de ser nacionalistas y utilitarlos. La teoría filor(Sfica do Locke, de que el 

hombre roe-;_be el conocimiento pasivamente mediante los sentidos, y por la activi- 

dad de la mente al coordinar la erperiencta, fue aplicada en materia educativa por 

los ponsadorea ffanaecos, ec.lo CoiYillac que so tonla que todas las ideas rosultja 

ban do la comKnqci6o do los sentidos; Eolvetius, que afirmaba que la mento era 

na acITlisini6n igual cn toaos los individuos cundo nacían, 7 las diferenciaus po_,. 
tal-lores venían d31 ambiente y do la educas 1.6n; y Rousseau, que da que la odu.- 

carli_6n debía ser la exi)re'3ién de la naturaleza orle,inal del hombro. Un aspecto - 
do la teoría pedno,66c4_ca do Locke fue el utilitarismo: por medio del desarrollo do 

la raz(Sn dae prepar-nale al hombro para la vida, y por 3o tanto acont uarse la en- 

seña a de la lenf;ua 	pato. En irancia, Charles Rollin en su Tratarlo deEn n 	 tua 

C _o 4 ..x9rea6 rosa 	la ru-cesidad de un nuevo tipo do instrucei6n que hiciera 

al hombru un mis lbro útil r el Estddc), con rA conocimiento Inc,ispubsublfJ para di l_ 

gir e prctico para 17nwarse el pan. 21 utilitarismo lieW3 a convertirae en ele- 

m.anto indispensable para el proueao nacional y, sowlin esos 	nsadorea, aaiutIaal 

Éstar:lo el dereho de regir la enseñanza de mis ciudad nos 	La Ghalotais dio ex-- y

presi6n cabal  a tales conceptos, afirmando que la educaci6n debla estar en manos._ 

del gobierno y no en las del clero, cuyos intereses eran diferentes a lou de ay4 

dividió la willmana ea trea etapas pro6reGivas,pero la 11111(5 a las c 	e lass al-- 

tas, eliminando de sus bengfícios a lo, humildes, que por su condicin de trabaj.a.  

dores no la ngceAtrban. Otros preponentes do la oduccleón nacionalista y utill 

Uria fueron Rou53eau, Piontescp~, Ilvetius y-  Roilaud, quien también abo15 ->or, 

la intitrucción uml_vcrsal, urnduudr_5, en euatm etapas y jefaturada por un suDrow0 



director, responsable ante el ministro de Justicia. Pero a pesar de la tendencia 

laica y cívica de estos pensadores, todos insistieron en la enseñanza de la reli- 

gi6n y la moral como indispensable para crear buenos ciudadanos. 

Ill-AVE111119.1.91.2029119.2.en Eskifia 

En España, el regalismo y el enciclopedismo se manifestaron también en una 

tendencia laica del gobierno en sus esfuerzos de instruir al pueblo. Pero el en- 

tusiasmo por la Ilustraci6n se limitó a las clases altas, a la nobleza y a la bur 

guesía acomodada, tropezándose con la apatía del pueblo mismo y la oposición de u 

na parte del clero. De acueruo con el espíritu filantrópico de la Ilustración y 

la caridad cristiana, los nobles fundaron escuelas técnicas y de primeras letras, 

y aun las damas se empeñaban en crear escuelas primarias para niñas y se interesa 

ban en los institutos científicos y en la traducción de libros sobre pedagogía. - 

La influencia del pensamiento avanzado inalés y francés se reflej6 en la importan 

cia dada a la enseüanza ael castellano, en lugar del latfn y griego -menos en los 

estudios para profesiones especiales, en la inclusión de cátedras de ciencias ex- 

perimentales, de historia política y de filosofía moderna en las universidades, y 

en el establecimiento de institutos laicos y técnicos para jóvenes que no quisie- 

ran sevir carreras eclesiásticas o de la mar4stratura. Y aunque el, pensamiento,. 

extranjero, especialmente de Rousseau y Loci-ie, tuvo decisiva influencia en las r11 

formas educativas en España, también se notó la de Luis Vives, cuya introducci3n- 

y Camino a la Sabiduría fue usada como libro de texto y lectura. Igualmente se - 

sigui6 su teoría de que la moral cristiana era el primer fin de la educación, y - 

de que era necesario instruir a niñas y señoritas, teniendo presento que corno ma- 

dres serian las primeras maestras de sus hijos. "In Etspaña se veía tambi6n la teo 

ría del utilitarismo de la educación, tanto para el individuo como para el estado, 

como se advierte en un plan presentado por Jovellanos en 1809. Decía que el fin.  

de la instrucción a los indivIduos por parte del stedo era adquirir la felicidad 

personal y concurrir al bien y prosperidad de la nación, mediante la perfecciónde 

las facultades físicas, intelectuales y morales de los ciudadanos. Zn la inclu— 

sión de la cultura fís5.ca se advierte el penuamiento de Loc'im, quien apuntó la ne 

cesidad de la salud física cte acuerdo con el axioma ''meas sana in corpore 

din de proponer la  ennefianza m.atuita de primeras letras y de estudios de cien- 

cias especulativas y prbetiws, uniformidad de m6twArlt; do euse5anzu, y el nombra- 

miento (le un Consejo de Instrucción 	o1 plan re Jgvellanos incluía la fun 

daci6n de bibliotecas, la líbertiQ de :inventa y difusídn de los periódicos, y u- 



na censura a las obras teatrales. Por lo demás, el utilitarismo de la educación 

se practicó en las escuelas fundadas por los Amigos del País, donde se enseñaban.  

las artes de la agricultura y la industria. Y aunque muchas de las ideas avanza- 

das quedaron en España nada más en proyecto, debido a las peculiares condiciones. 

políticas, ejercieron su influencia en la debutante República Mexicana, donde el.  

establecimiento de un moderno sistema de instrucción pública, fue una de las in— 

quietudes que más llamaron la atención de los primeros legisladores. 

La ipptTucqi6n pt511:Lica en la NuevaEsnaña 

En la Nueva España del siglo XVIII, la tendencia laica española en la educa- 

ei6n, especialmente en la elemental, tuvo poca influencia a causa de la tradición 

religiosa. Con excepción del Colegio de las Vizcaínas, de las de los Amigos del 

País semejantes a las de España, y de algunas escuelas particulares, el método re 

ligioso era el que privaba, pues aunque había institutos científicos laicos enlas 

universidades, eclesiásticos eran los que desempeñaban la mayoría de las cátedras. 

Hasta su expulsión en 1767, los jesuitas dominaban por su superioridad y conoci— 

mientos, la enseñanza en la colonia; su obra incluía no sólo escuelas gratuitas y 

populares para leer, escribir y contar, sino adeuás coler4os y seminarios, y la e 

vangelización, protección y enseUnriia de las tribus bárbaras del norte. Aunque o 

tras órdenes se avocaron la tarea dejada por los desterrados, jamás pudieron lipa 

larlos, y  muchos colegios y misiones de los jesuitas quedaron abandonados y en r4 

nas, en detrimento del progreso cultural de la mueva España. 

A principios del siglo XIX, no obstante los esfuerzos de hombres como abad y 

L111(3190, hidalgo y Riaño, de leyes ben6ficas, y de las muchas órdenes religiosas en 

cargadas de enseñar, la educación del pueblo estaba muy descuidada. En su infor- 

me presentado a las Cortes españolas de 1812, damos Arizpe so que0 (le la mala o,.. 

ninguna enseñanza de las primeras letras en lns Provincias internas de Oriente, rl 

señaló la umencía de crear un sistGma de educaci6ri pública, una universidad y un 

colegio real para el bienestar de aquellas comarcas. Igualmente el doctor Mora,- 

después de elo(4ar los avances de la ciencia en ti4xico en tiempos de C1J.rios 

condenó : "Los antiguos entAlf—timientos de educación calculados bajo las ideas - 

mezquinas que convienen al uobierno quo risió a Wixico por tantos añoa, no sólo 

no han cor':,r5buído a la ilustraciU sino que hasta cierto punto han sido perjudi.,. 

cítales 	ellQ. Montados bajo el pie de una 	 raon1ntica y reducida. su en 
r 	 - aoñanza 	 _ _ 

CW3a cc 	jo 	o 1-lingi».-11 1.11:-)0"" 	 el (Ira no boim 	aati. • •• 

do contrariar el ev-':.no rr~r41 
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se ha difundido generalmente, sino que a resultas de la tenaz oposición que han - 

hecho a conformar su enseñanza con el espíritu del siglo, han venido 'a un grado - 

de absoluta decadencia, en términos de que algunos gobiernos de los illstados se han 

visto en la precisión de extinguir unos y reformar otros no sin grandes resisten- 

cias" (47). 

Prwectos....91I2ja Ynstrucgián.a0.211ca.en México Independiente  

Después de la independencia, los legisladores mexicanos, empapados con las i 

deas del siglo del prorlresol  creyeron en la educación como un medio de lograr la. 

utopía republicana; centralistas y federalistas favorecieron el desarrollo de 

instrucción pública y las reformas a los sistemas pedagógicos. En su informe al... 

Congreso, en noviembre de 1823, Alamán señaló las deficiencias respectivas: "Hay 

muchos lugares en que se carece enteramente de escuelas de primeras letras, otros 

que aunque las tienen son poco provechosas, a causa de la incapacidad de los maes 

tros de que hay T'e servirse, por la miserable asignación de que disfrutan, y en 

casi todos se nota una culpable omisión de parte de los padreo, que olvidan ente 

ramente la obligación estrecha que les impone la Religión y la sociedad, de dar a 

sus hijos una educación cristiana y civil. Y para remediar esta situación citó e1. 

ejemplo de la Sociedad Lancasteriana, que había fundado una escuela de enseñanza.  

mutua en el convento de Betlemitas, "que puede contener mil y seiscientos niños,- 

a quienes se enseñarán no sólo los primeros rudimentos, sino otros ralms de ins-- 

truccill a que se ha entendido el mismo método: servirá tambi3n de escuela normal 

para que formán¿tose en ella profesores, puedan éstos difundir la enseñanza por Ia 

provincias" (48). Y2411 el mismo informe habL3 del estancamiento de las ciencias en 

las universidades, colegios y otras instituciones; "teniendo varios en que so en- 

setlan las miman facultades, no hay ninguno en que se profesen otras que son lamo 

lutamente neresarias. Parla remediar estAD1 males, procurando el bien inapreciable 

d.a un plan ~-11 de instrucción, que abrace todas las ciencias y que facilito - 

la adqui3icidn de aquellos conocimientos que son necesarios para la conservaci6n_ 

de la ociedad, o que sirven para su prosperidad y adorno, el Gobierno form6 unQ. 

comLiAn e person— conocMas y apreciadas p'c la variedad y profundidad (le su 

instImeeón, encarzlndole el examen de los informes que se pidieron y se han ido.  

s.:ces!_vnI(Jrte recibiendo (le todos los outabi.ecímientos de esta especie existentern 

oto inforl del año de 1825, Alamán lamentó la carencia do fondos munici 

palf3a y maest.v.on ilustrados que "en la mayor parte (lo los pueblos hace muy defee- 
n pr"mr 	 (111() se da a la juventuW, pero no t6 el óxito do lae.„„, 
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escuelas Lancasterianas fundadas en San Luis Potosí y en Guanajuato. De la junta 

nombrada para formar el plan de la enseñanza pública, dijo que "trabajó con ardor 

en el objeto importante para que se había reunido, y presentó por fin un plan de 

estudios muy completo y estenso. Su ejecuci6n, sin embargo, seria imposible en - 

las actuales circunstancias, pues los fondos de que puede disponerse no llegan ni 

con mucho a cubrir el presupuesto de los gastos necesarios" (49). 

En 1826, Prisciliano Sánchez, gobernador de Jalisco, reformó la instrucción. 

pública en su Estado, dividiéndola en cuatro clases: la primaria, impartida en es 

cuelas municipales; la secundaria, en las escuelas de las ciudades cabeceras de 

los departamentos; la tercera en las escuelas de las cabeceras do cantón; y lapro 

fesional, en la capital del Estado. Además, cerró ol antiguo establecimiento de. 

la Universidad de Guadalajara, "que en 1826 existía tal corno fue fundado", y en su 

lugar creó el Instituto, "que era la expresión genuina del espíritu de nuestro si 

glo, amante de las libertades públicas, do la difusi3n do los conocimientos cien- 

tíficos, artísticos y literarios, y del adelanto de las naciones" (50). 

Entro los proyectos de planes de estudios sometidos al congreso general en - 

1829 se menciona el de don Carlos Muda de Bustamante, apasionado indigenista, 

quien propuso quo el antiguo Colegio do San Gregorio, fundado por los jesuitas pa 

ra los indios fuese restablocido como el Colegio Nacional de Fray Bartolomó las 

Casas, con cátedras de gramática, de filosofía, de derecho canónico, civil y pú— 

blico, de medicina y de idioma mexicano, en el cual los indígenas fuesen preferi- 

dos. Pero evidentemente la comisión do instrucción pública no lo favoroció, pues 

en su ~ría de 1830, Alamán propuso un plan de reforma de la instrucción públi- 

ca en el cual las rentas del Colegio do San Gregorio so destinasen a pagar en o-- 

tros colegios las colegiaturas do los individuos quo los componían (51). 

....3.51.Gcf lYt..2£1111a.k.Ipstrucción Pública 

La primera participaciAn do G(Smez Farías en el Congreso sobre materia educa- 

tiva, parece quo faro una defensa de los conocimientos de los maicos que hizo en.  

1823, cuando so propuso reformar el. Tribunal, del Proto-medicato (52). En 1826 se 

opuso a que so archivase una propuesta acerca dol establecimiento de anea cátedra.. 

do Derccho en ol Seminario do Oaxaca, defendiendo la facultad del Estado de fun— 

dar cátedras en los seminarios (53). Al año siguiente fue nombrado miembro do la 

comini(Sn especial sobro instrucción p(ibiiea dei Congreso (54). Pln ]i 	formaba - 

parto de la legislatura do Zacatecas que promulgó la ley de Enseñanza Pública, so 

din la cual (1 Estado debla fundar escuelas y colo ,on, libros y públicos, un ca- 

da puoblo do hasta tol3c1ontns familias, uniformando en todos los m6todos do tru 
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bajo y usando los mismos toxtos. La instrucci6n privada sería rospetada, y enlas 

escuelas del Estado no se necesitarían informaciones de limpieza do sangro o do 1- 

legitimidad para admitir a has alumnos. La asistencia seria obligatoria desde los 

seis a los catorce años, y se impondría castigo a los padres que no mandasen asus 

hijos e hijas a las escuelas donde se les enseñaría a leer y a escribir, los prin 

cipios de aritm6tica o a las niñas a coser, el catecismo, sus obligaciones y dere 

chis civiles, y reglas do urbanidad. Los fondos para mantonorias se obtendrían 

de contribuciones de los ayuntamientos, de donaciones voluntarias, de la mitad de 

lo que correspondía al Estado por la masa decimal, de todos los bienes, capitales 

o r6ditos que por disposiciones testamentarias se destinaran a la enseñanza, y de 

multas y otros varios impuestos (55). Es notable que los Estados do jalisco y Z 

catecas fueran los pioneros en promulgar leyes para fomentar la educaei6n, poroso 

explica porque los legisladores do ellos estuvieron bajo la influencia do Francis 

co Maldonado, un apasionado defensor de la instrucción pública (56). VIIne quo G 

maz Farias para emprender su programa do 1833, tuvo presente las innovaciones odu 

sativas de Espana y do Móxico mismo. Y os probable que tambi3n el pensamiento 

francés orientara sus designios, pues en una lista de libros de su archivo se en- 

cuentran dos ediciones de las obras de Charles Rollin, una Historia Gonoral de - 

Puerto Real (en frandls), libros de Arnauit, Pascal y de M. Nicole, defensores de 

los mótodos de instrucci6n y del más amplie plan de estudios do las escuelas do - 

Port Royal (57). 

g.211222112.512.12.4191runción ública en lan 
El primer indicio del programa do reformas educativas do 1833, fue el decro- 

to del 22 de mayo, según. el cual el gobierno ocupara en el Distrito Federal los..  

bienes de un descendiente do Cortés, cuyas rentas se dedicarían a sostener escue- 

las públicas y gratuitas en los pueblos de la Entidad (58). En agost, la ley de 

secularización de las misiones de las Californias ostipulcl que los edificios minin 

nales fuesen destinados para escuelas de primeras letras, talleres y otros servi- 

cios (59). El 14 de octubre fue suprimido el Cglegi de Santa María de Todos San 

tos, cuyas fincas y rentas se dedicaran taabién. a la inntruceMn pública (60). - 

Por fin, el 19 de octubre se realizt5 la reforma mAs trascendental en materla edu- 

cativa: el Congreso autcríz(1) al ejecutiv para reorganizar la enseñanza pdblicaon 

todas sus ramas, en el Distrito y Territoros Federales, y formar a este ofectoun 

fondo con los ingresos we en esos wmento percibían los ebtablcímientoa educa- 

tivos exi,2tente3; y el mism df Gly!ry4 Fa rf. an r3nprirdi; Di Universidad de 146xico, y 
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creó la Direccidn de Instrucci6n Pública, compuesta de los individuos que habían. 

sugerido el nuevo plan de estudios y del mismo vicepresidente (61). Además de e- 

numerar las obligaciones de la Dirección, el decreto designd un administrador ge- 

neral que cobrara y distribuyera los fondos destinados a su ministerio (62), Co- 

mo consecuencia de la medida precedente, por decreto del 23 de octubre se instala 

ron seis escuelas: la de Estudios Preparatorios, de Ideologías y Humanidades, de. 

Físicas yMatemáticas, de Ciencias Médicas, de Jurisprudencia, y de Ciencias Bele 

siásticas, a más de las cátedras de Eitánica, de Agricultura Práctica y de quimi- 

ca aplicada a las Artes en el Hospicio y Huerta de Santo Tomás (63). Luego se es 

tablecieron escuelas normales y primarias para niñas y niños en cada parroquia, y 

se ordenó que las casas religiosas hicieran efectiva su obligación de mantener es 

cuelas (64). Se instituyeron escuelas nocturnas para artesanos y adultos en el 

ex'-convento de las Betlemitas, donde durante el día funcionaba une escuela Lancas 

teriana (65). También so  fundrS la Biblioteca Nacional en el edificio del Colegio 

de Todos Santos, y un jardín Botánic, y todas los teatros fueron sometidos a 11_ 

inspecoin y censura de la Direccicln General de InstruccVm Pública (66). 

En la primera mitad de 1834 se public un folleto titulado: pu...L=3s  y Re- 
ElamtE12.Esra el 4r.rulp.Jle la Ineruc.cibi, P,41j..p_a en el Distritoilduall  donde. 

se abarcaba la organizar An Integra de la Direcci&l. General de inatrucci6n Públi- 

ca; la enumeracirn y administración de los ingresos destinados a ella; la divisiAn 

do las escuelas 911 tres clases: normal, adultos y niños, separadas para los dos - 

sexos; la creación de los seis establecimientos, arriba mencionados, que reempla- 

zarían a la Universidad; el nombramiento do profesores por oposicir5n; la fundad:5n 

do la Biblioteca Nacional y la- censura de obras teatrales; do hecho, t(;do lo to— 

cante a la educacin pdblica. Con el fin do mejorar el personal docente, se pro- 

hibi(S que, despuós de 1836, ninguna persona podía desempeñar una cátedra si no os 

tentaba el grado de doctor o el título de profesor en la especialidad respectiva. 

Para obtener tItulos en varias disciplinas, a más de la obligación de cubrir los., 

estudios respootivos, se exigió un detorminack, tiempo de práctica con un profesor 

aprobado; y en el caso do un ingenien:, do minas, se oxigi la prActica do un año. 

en una mina acreditada; y enn, el do un beneficiador de metales, también un año de. 

práctica en una hacienda de beneficio (67). 

El único aspecto de la educaci(In no incluido en tan vaoto programa fue el de 

la cultura filsica. El plan fue laico en su tritaildr4d, en cuanto que cayil balo la 

6rbita del ix)dor civil, pero tuvo por bamo de la enr¿anza la moral cristiana, 

nO 	 ¿1 1#7.Y:1  "103i13.:1COB COM 	pe, — (1 proarnma roflcjaba lapos 



tura paternal que hacia la educación sintió el doctor Mora, quien desempañó un 

gran papel en - la confección del mismo, a propUito de lo cual, dijo: "La manopró 

teétora de un gobierno ben6ficn debe extenders¿ sobre la gran familia que ha pues 

to en sus manos el bienestar común, debe penetrarse de que para hacer la fgialdel 

de- todos es indispensable esparcir hasta la más pequeña choza los rayos de luz que 

vivifican el_ospíritu" (68). Pero el objeto de este paternalismo no fue otro que 

el de instruir al pueblo do M6xico para que pudiera entender la Constitucidwylas 

leyes, ejerciera sus derechos cívicos eligiendo legisladores sabios y virtuosos,. 

evitando así el peligro do caer con representantes movidos por sus intereses par1 

cularos. Para formar "legisladores sabios y virtuosos", se fund'S la Escuela deEs 

tudios Ideol6gicos y Humanidades, con las cátedras do Economía Política, de listo 

ria, y - do Moral Natural, bajo la dirección del propio Mora. Las clases de idio— 

mas indígenas en la Escuela de Estudios Sagrados implicaba la asimilaci6n do los. 

naturales a la nación en reconocimiento a su propia cultura; además, era como una 

segunda etapa al periodo do la obra do ovangolizaci6n durante el virreinato. La. 

enseñanza de la Moral Cristiana debla contribuir a la regeneración moral del pue- 

blo, debilitado por las guerras civiles. Para fomentar la industria del país, la 

Escuela de Estudios Matemáticos crearía científicos mexicanos, con un conocimiont) 

teórico y práctico suficiente para hacer producir los recursos naturales de la Re 

páblica. 

En toda el programa aparece la influencia del plan de Jovellanos en España,- 

respecto a que el fin de la educaci175n donsistía en la formaciI'n de una buena 

dadanía cristiana, que concurriera al bien y prosperidad del. Eatado; tambi6n en 

la creación, de un tribunal de Instrucción Pública cine no solamente velara por los 

institutos educativos, sino que fundara bibliotecas y censurara los teatras, bono 

ficios que influían en la moral del pueblo. La oxperienein práctica exigida para 

otorgar títulos en las diversas profesiones, y el establecimiento do escuelas noc 

turnas para artesanos, indica la influencia de las escuelas tócnicas fundadas por 

las Sociedades de los Amigos del País, tanto en Espafiu como en M6xico, y algo do, 

las industriales de Pestalozzi, que Godoy tratc5 de introducir en España. Y logle 

ol doctor Mora llamó "el espíritu del !Agio", tuvo su expresión en el eatableci-- 

miento do las cátedras do ciencias en las Escuelas de Estudios MatemIticos, las ct 

lenguas modernas, historia, econom:ta política y politica constitucional en la de.  

Estudios idool6gicoa y Humanidades; y en la do Estudios Wdiaos, laJ do Anatomía. 

general, clínica interna y extorna, medicina legal, farmacia y otra:3e 

Aunquo atribuido generalmente al doctor Mora, el plan reproannta lom esfuor- 
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zos dó un conjunto do pénsadores progresistas; el doctor Mora, 4mfluido.por las i 
deas d© tolerancia do la Ilustración y del anticlericalismo; Manuel 15, .Gorostíza, 
que habla dosompoñado varios puestos diplomáticos en Inglaterra, .B4gica-ylosPaí 
sos Bajos, donde predominaban las teorías protostantes,y utilitarias do la educa- 
ci6n, rogres6 a ,MAxico con esa prodisposici6n y publicó en el Indicador de• la Fe- 

deraci6n en noviembre de 1833 un artículo sobre la instrucción pública en Holanda; 

tambi6n, Juan Rodríguez Puebla, el indigenista y defensor do la pureza de la raza 
mexicana; Quintana Roo, antiguo insurgente y estadista liberal; el erudito J'osó 
Bernardo Couto; y Juan Jos6 Espinosa do los Monteras, hombro de carlicter analiti 
co y práctico. A todos ellos so debió la reforma a la instrucción pública, más•- 
que a Gómez Farolas, quien absorbido la mayor parte del tiempo en lasfuncionospre 
sidenciales, rara vez aeisti6 a las juntas do la Dl.mcci3n,aunquo os evidente owe 
los autores disfrutaron do su apoyo moral y su complota cooperaol6n. 

A pesar de las rentas destinadas a la Dirocci6n, padeci6 Esta siempre de es- 

casez de fondos. En enero de 1834 el inspoctor do escuelas so quojc5 de que "no 
hay de dónde sacar para gastos menores que cada día ocurren" (69). En marzo, cal 

vicepresidente reiniti6 490 ejemplares de la obra P.conpm4 Política, de FloÑs Es- 

trada, que había comprado a doce ronir, c1 -nrIn -j-uplar, "que se paguen en abonos 

parciales y cuando lo permitan todas las demás atenciones de la Administración" 

(70). Y dos meses más tarde, la 1)irocci6n tuvo quo vender semillas para liquidar 

sueldos, acordándose "dar preferencia a pagar :Los 2,200 pesos prestados por Goros 

tiza a la administración en marzo" (71). 

Con el regreso de Santa Anna, a finas de abril, aumentaron las dificultades. 

de la Dirección. Aunque llamado por Gómez Farlas a encargarse do la presidencia, 

Santa Anna so identificó con los eclesiásticos y los enemigos del gobierno que se 

habían opuesto al programa reformiata. A fines do mayo, la SeeretrArfa de Relacio 

nes pidi6 y ocupó para cuartel el edificio de San Camilo donde funcionaba una es- 

cuela, desoyendo las protestas de la DirGeci6n contra su "violenta ocupaei6n"; 

el gobierno ordenó que cesara do publicarse cl 	 3r gano do los hombros 

del progreso,. hecho para ilustrar al  pueLlo (72). Tambión el gobierno pidió in-- 

formes sobró los gastos de la Dirección, y acusada da negocio turbios n1 5 de ju 

nio, nta protost6 que "jamás ha enajenado finas destinadas a la 1 irecciA5nd0Ins 

trucción Pública, como implica el Secretario de Relriniones" (73). lid 16 del mis- 

mo MOS, los miembros de la institución presea -t 	lino renuncias, en viste de la 

oponr.Vn e lo 1.3 trabajou4 	ConrÑcin ITianifetad bajo la Influencia del Pronun-- 

clamiento de Cuernavaca (70. 	Al d 
	 o rl 	 t 	 biInnu oseri(5 quo ha- 



bÍa cambiado la Dírecci6n, porque "unos han desaparecido y otros han solicitado 

pasaporte para salir de esta capital" (75). En julio, un decreto del gobernador. 

del Distrito suprimió las fundaciones creadas por la Dirección, y los catedráti— 

cos de la extinguida Universidad pidieron a Santa Anna su reposición,, pues "la U- 

niversidad so ha procurado erigir y sostener porque la razón dicta lo mucho que 

interesa al gobierno, que la doctrina sea uniformo, sana y recta, y no contamina- 

da con los pestilentes delirios que en estos últimos tiempos han fraguado en su 

laca imaginad & los pretendidos filósofos enemigos de la Religión, y azote el m, 

terrible de la humanid&d" (76). 

Así termino el intento de Gámez Parlas y el grupo de liberales do 1833 de re 

formar a la educacic5n; "pero mucho quedó en pie, se disolvió le Escuela normal y 

so variaron los estudios, pero quedaron siempre mili amplios; porsistla la Escuela 

de Medicina; subsistió la orden para que los maestros so nombrasen por oposici6n. 

y continuaron excluidos del profesorado los sacordotos, aun cuando tampoco enton- 

ces se hizo constar eso en la ley" (77). La oposición provino en general del ele 

ro y de los ricos, contrarios a la enajonaci6n de bienes civiles y eclesiásticos, 

corno los del duque de Montoloone, del colegio de San Juan de Letrán, para soste-- 

ner la instrucción 	Tambi6n fue poco táctica la manorn dictatorial do de- 

cretar 1? ,13 rofo-rmas, pues G6inez Farlas so vaii6 do sus poderes extraordinarios pa 

rea promulgarlas. Asi el fracw3o fue inevitable, no obstante que algunos de los 

hombres que se opusieron a ellas, reconocieron la necesidad y utilidad de la org2 

nizaci3n de la instrucci6n pública. 

1192.111021.112012112.£11.12astrucci6n olview 

En 1846, G6moz Farías y Rojc5n hicieron un nuevo experimento educativo, cuya.  

finalidad rescñ6 el primero como sigue: "En toda forme l do gobierno y particular- 

mente on la democraci se debe procurar la propagaci(In de len lucos. A todos. con 

viene conocer y apreciar 3112 derechos y 8U3 deberes porque el conocimiento do su 
* 

importancia los impelerá a sostener :Los unos y a cumplir los otros con exactitud, 

con vigor. La educación primaría por mucho quo se generalice y la secundaria quo 

siempre es muy limitada para ilustrar suficientemente a los pueblos sobre ellos - 

no bastan n. i. para crear el ospiritu público que 06 en ci quo cowinto 	fuerza de 

los Estados; las reuniones pacífiens populares son la mejor escuela pnra formnrlo 

y difundirlo; en olas se discuten. lef3 intr~s de todos; 11-s malas leyes, los a 

bnsos del peder, lne 6rdones arbitrariLxs quo afectan a los indívYduos, d los Es 

dos a la nación., son objeto de GlitatJ discusiones; un calas ge hacen. paícionco 



respetuosas a las autoridades, se proponen los medios de que pueden éstas vulerse 

para promover el bien de la comunidad, hacerla fuerte en el interior y respetable 

exteriormente. Los gobiernos en sus apuros encuentran grandes recursos en estas. 

reuniones pacíficas porque el pueblo que tiene un sentido comán admirable rara vez 

se engaña en sus juicios, y por esto conviene a los gobiernos dejarlo deliberar 

libremente pues así como a nuestro entender, el que ha de mandar a todos se debe, 

discutir, salvo aquellas restricciones o precauciones que aconseje la prudenciaco 

mo necesarias" (78). Pero las asambleas promovidas por Rejón y Farías no tuvie— 

ron éxito completo; en una de ellas, después de exhortar a los léperos a la paz y 

unión, en el recinto de la Universidad, don Valentín "se extravió en su declama-- 

ci6n, el caso es que la concluyó echando ajos y cebollas, como un desaforado ca-- 

rromaterou (79). 

E ensamient eda o ico de Gómez Farías 

El pensamiento pedagógico de Gámez Farfas puede seguirse a través de vnrios_ 

de sus borradores. En uno eseribi6 que "el primer deber del padre es cuidar de la 

educación de sus hijos", comenzando desde la niñez. Y reconoció que el mejor uso 

que hizo a su dinero fue preparar a sus propios hijos (SO), enviAndolos, durante.  

su destierro en Filadelfia, a una escuela jesuita, a pesar, de su crítica situacián 

financiera. Esto parece una contradicción a su postura política, ya que había a- 

tacado a los jesuitas por sus tendencias monárquicas (81); pero reconocié) la supe 

rioridld de sus,m6todos educativos y la capacidad de sus sccerdotes. 

Creyendo que la base fundamental para el progreso del pueblo era el saber - 

leer y escribir, durante su administrucicln foment6 reformas a la instrucci6n pd— 

blica y a los métodos educativos, de acuerdo con la teoría anteriormente expuesta 

por Jovellanos, de que "La sociedad debe procurar a todos sus miembros la educa-- 

ci6n. fi'.sica, moral e intelectual... y la enseñanza promovida por el Gobierno debe 

ser gratuita para todos" (82). Algo del janseísmo y del janseísmo y del ponsamlea 

to de que la Providencia da dones o. unos hombres para gobernar se palpa en 14 

cuando dice: "El bienestar de las naciones depende do la educacíAn. El hombre 

como la tierra hay que cultivarlo, si no derfl espinas en lugar de fruta. Ny que 

comenzar cuando nifios. Las le y(313 son intitiles sin. los deseos del pueblo quo guíe 

re educarse. Hay que educar ti los niños quo son como cabal Ion hoy ,lisa domarlos._ 

doode niñoirs". Y (añade en otro e2erito: "Ln primern noce8idad de lo3 	oa 

ser gobernado; la propenslAn del hombre (11 mal haeo neeer3nrío ni ost4blecimdf.into 

do los gobl6rnos, sin e1103 1,113 noci_Pdms /lo oodrfah exilitir; no d(ispedazadun 



se devorarían en ellas los hombres en vez de ayudarse y servirse mutuamente; sino 

hubiera potestades para enfrenar y castigar a los malos y recomendar a los buenos 

Los dones para gobernar da•Dios, y a los hombres toca buscar los que están a 

domados de ellos para confiarles el ejercicio del poder". Y a propósito de in 

pontrato Sol de Rousseau, comentó en otro borrador: "Hay gran número que naos 

tan en la formación de la voluntad general por su indigencia, por sus trabajos dia 

ríos para subsistir y por falta de educación -listos siguen a los hombres que cono 

con la política. El resto do la sociedad más bien educado, con más luces y tiem- 

po para meditar, es el que da impulso al cuerpo político, y cuya voluntad os en - 

realidad, la voluntad general", añadiendo que el primer grupo, el do los imprepa- 

rudos, ora "el resultado necesario de la desigualdad en las facultades naturales, 

o adquiridas" (83). Igualmente, en cartas a sus hijos, los animó a que prosiguie 

ran sus estudios, convencido de quo la Providencia los había dotado de capacidades 

suficientes para sor buenos ciudadanos y hombres do importancia, quizá esto exili 

ea en parte la intransigencia con que sostuvo sus principios de gobierno, y su de 

terminaci6n de ejecutar lo que consideraba traería bienestar a la nación, a pesar 

de la oposición y de lo adverso de las circunstancias, 

La crítica hecha a la reforma educativa do que "en vez do tratar de hacer hom 

bres religiosos, como es de desearso paro, la felicidad do todos; pretendía aumen- 

tar de sobra a los abogados, m6dicon, etcótera, a los cuiAlos se proyectaba enso— 

ñar más asignaturas de las necesarias, sin profundizar ninguna" (84), sería justa 

de haborc; aplicado a un gobierno firmemente establecido; poro M6xi.co en 1833 pa- 

saba por un caudal interminable de revoluciones, y para los hombres del progreso 

la difusión de la instrucción pública representaba un dique que contuviera la an 

da de trastornos, como dijo Mora: "No es cosa difícil extraviar a un pueblo que.  

en lo general carece do ilustraciU y do experiencia" (85). En realidad, el irior 

to de los liberales fue educar una nueva generación con el fin de difundir sus i- 

deas avanzadas, y así contribuir al progreso y prosperidad de la ncji)11. Estando 

limitada la cultura a una pequeíma cipct 'de la soeied{id mexicrAl.a, con una mayoría de 

iletrados, las gentes del 33, en lo general hombres do la nueva clase modia (86), 

convencidos de la posibilidad do mejoramionto del 6nero humano, sentían que, fa.1 

tundo otros apóstoles, su misicSn providencial era aplicar esa doctrinn al wdío - 

mexicano. Aunque prematuras y precipítada13, lan Ifo:rmaIJ rüligions y educativas 

fueron necesarias, y a W;moz Farías y a lo lombres de 1833 corresponde el honor- 

de haber reconocido su urges 1, de bl~r 1)r: remodio 5 , y do iniciarlas con temo 

rario valor 

1 -` 	TTifiaifyó6i 
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sus Revoluciones, Máxico, Editorial Porrúa, S. A., 1950, 1-325-326. Es 

posible que la dilación del Congreso a resolver este asunto se debiera a 

lo que sobre el particular había expresado. el Abate de Pradt: "Por el ca 

rácter de estabilidad inherente a Roma, ella no sabe abandonar lo 'que ha.  

sido hecho..., la América en sus negocios con Roma debe reglarse sobre es 

te conocimiento de su carácter particular... cuando por la primera vez 

firme con Ayma algún pacto; porque una vez hecho es muy difícil volverse. 

atrás. El conducto... es el de no tener que hacer nada con ella sino una 

sola vez, pero debo saber lo que se hace porque cuando se ignora, Roma lo 

sabe". Verdadero Sistema do la Europa  con respecto a la América la Gro- 

cía, París, Imp. E. Pochard, 1825 II-105-106. 

13 -1 Sol,  México, 1827, das. 1344 y 1353. 

14- Ibidem, #1401. 

15- Ibidem, 1376. 

16- Ibidem. 

17- Ibidem,  ,71433. Apunt3 tambión que era necesario separar a los eclesiásti— 

cos, porque tenían influjo, y "muchos do ellos tienen también dinero suyo 

o do sus provincias o comunidades religiosas do que pueden disponer impu- 

nemente contra la nación" y porque los eclesiásticos "no pertenecen a un 

solo estado, sino a dos o más, y por tanto éstos no podrían acordar con - 

facilidad las providencias convenientes". 

18- Águila Mexicana, Mxico, 1827, /1266 y 269. 

19- Amador, 2., Bolundp Histórico fle .2a(11.1.11222, Zacatecas, Tipográfica de la - 

Escuela de Artes :y- Oficios de Guadalupe, 1892, 11-377, Gómez Farlas era 

entoncea mienbro de la lep,islatura de Zacatecas. 

20- Mora)  J. M. 

113. 
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21- Mora, J. M. L., Obran Sueltas Revista P221±1211  ?arlo, 1837, p. °XXXVI. Mq 

ra afirmo que Far1as y Quintana Roo opinaron "constantemente que todos lo3 

arreglos deban partir del principio do independencia absoluta entre el -

poder civil coactivo y el ellpiritual de conciencias y convieci6n, y terral_ 

narse en la 1Joparaci6n de las funciones quc so deducen de la naturaleza (14' 

uno y otro poder. E; ta opinión no era la de laa cánaras". Sin e11mbargo,-

G6mez liarías no abanctencS al Congreso emndo fue nty,s marcada In discrepan- 
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cata de éste con Santa Anna, firmando las no pocas leyes y decretos sobre. 

asuntos religiosos, tal como el del derecho del gobierno de presentar "un 

eclesiástico mexicano por nacimiento do conocida virtud e nustraci6n" pa 

ra la Silla Episcopal de Yucatán; el de la secularización de todas las mi 

alones de la República y su conversión en curatos cuyos limites sedan de 

marcados por los gobernadores de los Estados; el de la provisión do cura- 

tos; y el del derecho del gobierno para proveer las plazas vacantes de la 

Colegiata de Guadalupe. Colección de Documentos Oficiales 1821-1150, Ar 

chivo General de la Nación, M6xico. Se aprovechó también del último dere 

cho citado, para nombrar a su amigo Jos6 do Jesús Huerta, abad de la Colo 

giata de Guadalupe. MosuitoJgcuicano, Móxico, 1834, 

22- Bustamante, C. M. de, Diarip 4iqt6rico, 19 Ge.otlembre 1833. 

23- ColeccicSn de Documentos Oligia:Les,1821-1850, Justicia, ,Irchivo General de 

la Pael6n, 

24' archivo de Gómez  Farías, Universidad de Texas, Austin, Texas. 

25- Ibídem. 

26 Ibídem. 

27- Ibídem. Al mencionar "la libertad de remlir 	.ra commicarse el ponsamícin 

to, para hacer por las vías lerles peticiones para reclamarse derechos y 

solicitar cal. cumplimiento de los deberea ve 11T-an al poder con la nación", 

parece que so refirió a los "meeting:3" eue tuvieron lugar en 1846, promo- 

vidos por el Gobierno para apoyar a su. ndministración. Quizá porsonalmen 

te Gómez Fari.w3 se declare 5 por la tolerancia, como indicó al doctor Mora 

(v(lase nota 21), pero no la admitió co-lo principio político, hasta la foz' 

melón de la Con; títucián de 1857. 

28- I bidem 

29- Mora, J. M. L• Vxíco y.  sus Rvo_ucion”, M(.;xico, 	 Porrila, S. A., 
• 

1950, 1-111-112 y 04,4-456. Explic6 el pro resista pensador que "Ult3 fin- 

can rilnticas, 31 bien cad tod :3 llevan el nombre y título de dominio pan 

titular, realmente no rio) Ano del clero, puesto que en  muchas le perteng 

cen todos los 	ile que ce-Istituyen su valor, y en cad todas una par 

te, la más considerabi(J de el]):3". Y s7)brc la rcpartícicSn de las tierras, 

apunt6; "Lao fincas rIlisUcas quc;, 40  se huhnl_nr onh(111-4dido 011pont(meamen 

te por ventaH díTpoír~ -----arGntarlari sí no hIbienon recowcido 
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• .1 	 sobre su valor capitales piadosos do tanta cuantía: pero este reconocirrien 

to ha sido siempre un obstáculo insuperable para la división territorial, 

puesto que el clero creería perder o arriesgar en la hipoteca repartida,- 

lo que estimaba asegurado en ella misma reunida. Do aquí es quo los pro- 

pietarios casi nunca han pensado repartir el terreno entre sus hijos, y 

que las fincas, aunque susceptibles de cómoda división, han pasado de ge- 

neración en generación tales como so constituyeron en su principio". I- 

452. 

30- El obispo do Michoacán, Manuel Abad y 	hizo en 1805 una presentación 

al rey, en la cual "se demuestran con claridad los gravísimos inconvenion 

tos de que se ejecute en las Américas la real cédula do 26 de diciembre - 

de 1804, sobre enajenación de bienes raíces y cobro de capitales de cape - 

liadas y obras pías para la consolidación de vales", y se propusieron o- 

tras medidas quo nada perjudicarían la economía de la colonia. Estudios- 

de Abad ypleipo, México, Secretaría de Educaci6n 	19/171  pp. 18- 

31- Maldonado, F. S. Contrato  de Aso0..acieSn.22ra la E.L,-111.5121j.c(-4 de los Estados TI- 

nidos de Anályuac, Guadalajara, f)1  edición, 1823. Véase también "Apuntes 

Biográficos del Dr. D. Francisco Severo Maldonado" por Juan D. Iquiñiz en. 

Anales del Museo Nackhnal de Arolle4ogía H1,ptoria yfitnoloala. México,- 

1911. 

32' Cohceión.Eclosiástica  Mejicana, Móxico, Imprenta cíe anlvAn, 1.834, FT-59-73. 

En la implunlación a la,Iniciativa_del H. Conresojlp 741:,,Icqj;eca? do - 49 de - 
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so decía que hacía 1827 había en el Congreso (.:(e Zacatecas un "proyectodel 

Padre Gómez ilmrta, 	farraguillo her6tico contra rentas eclesiásticaa"; 
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tirse el 'de la comisi n sobre el mismo asunto, México, Oficina de D. José 

María Ramos Palomera, 1822. 

35'' El Sol, M6xico, • 1827, 1372. 

36 Amador, E., op. cit., 11-374-375. 

37- Bulneu, F., tibijr2122As,Revolugion lajLkLa2forma, Máxico, Anti- 

gua Imprenta do Murguía, 1905, p. 86. 

38- Mora, J. M. L. Obras 2mIltaujevista Política, París, 1837, I-OXLIV. 

39- Ibidom, I-OXLIII-CLII. Este proyecto tenía doble importancia: proveía el 

pago de la deuda nacional librando a la Repáblica del agiotaje, y al mis- 

mo tiempo fomentaba el desarrollo económico de los bienes ocupados, evi— 

tando su inacci6n en las manos del clero. 

40- Archivo de G6mez.Farlas, Universidad de Texas, Austin,. Texas. En una carta 

de Santa Anna a Gómez Farías, fodhada el lo. de enero de 1834, agua_ dic.  

su aprobación a la ocupación de los bienes de la Iglesia, creyendo "queel 

asunto tendrá el justo fin que deseamos; pues no debe privarse a la nack5n 

del beneficio que debe reportar de la aplicación que el Gobierno va a ha- 

cer de dichos bienes". 

41- 1;1 Mosquito 	 6x Mo4cano, 14ico, 1835, 75. 

42- Archivo  de Gómez Farías Universidad de Texas, Austin, Texas. Una cartadel 

Dr. Angel Binaghi de !lieva Orleans, lo, do septiembre de 1846, sugerlawie 
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43.  Loa fondos destinados para la guerra durante el gobierno de Herrera <1 #7-1 
gar3" 

k...0 

taban por. Paredes, quien tuvo al ejército inactivo, primero en. San Luis - 

Potosí y luego en Wxíco. La ocupación de Tamdíco por los norteamerica— 
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acordado el venerable clero el pago de ochocientos cincuenta mil pesosden 

tro de un plazo de tres años y nueve meses, y otorgar bonos garantizados 

por 41 mismo. El 30 de diciembre, el Congreso decret6 la negociacidn'cle.  

un préstamo en numerario hasta por un millón de pesos, para subvenir aloe 

gastos más apremiantes de la guerra, con la garantía de las rentas genera 

les de la nación libres, y una contribución del seis por ciento sobre las 

rentas anuales de arrendatarios de propiedades rústicas. Véase Dublán y 

Lozano, op.cit., V-211, 235 y 240. 

44- uumullaja21  México, 1g47, 08, y Archivo de Gómez  Farlas, Universidad - 
de Texas, Austin, Texas. La ley de 11 de enero de 1847 no era el citado 

plan de Gómez Parías. Aquélla proporcionaría al gobierno quince millones 

de pesos con la hipoteca o venta de bienes de manos muertas, estipulacio- 

nes para proteger a los arrendatarios do los bienes, para exceptuar bienes 

de beneficio público, y para mantener el culto y los conventos de rel4lio 

nos; otro punto de la misma fue que el gobierno tuvo que conseguir el se-.  

senta y siete por ciento del pr6stamo en numerario. Véase Dublán y Loza- 

no, op. cit.  , V-217. 

45- Mora, J. 14. L. 1±125.1.9.122voluciones -JAitorial Porrúa S. 	1950, - 

1-458-460. Acerca del poder del clero sobre las masas, decía Mora que 6.5i 

tns "todavía ignoran que tienen deberet3 políticos tr civiles, o por mejor 
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za sino de la sanción religiosa, considerando su infracción no como deli- 

to sino como pecado. Como por otra parte estas mismas masas no tienen un 
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distinguir_ las opiniones del clero, de los deberes religiosos, confunden 

los unos con las otns, se creen obligados a hacer ciegamente cuanto los.., 

curas o confesores les prescriben; y s(J estiman dispenandos de los debe- 

res sociales desde que un ministro del culto on el ejercicio público de - 

la predicación o en el tribunal. do la penitencia les da opinión para 

46- ifililustrador (7.(75lico Mexicano Mbico, Tiporaflade A . R:4ael„ 1847, 

I 432-433, #18.  
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47- Mera, J. M, 

1950, 1-86. 
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49- Ibidem, 11-569. Sobre las reformas educativas de 18331 .afirmó Alamán: 'ISer 

suadido que era posible formar un sistema regularizado de instrucci6n.pú- 

blica con 8610 los elementos que aislados existían, lo promoví en el con- 

greso, y mis trabajos en el particular han sido la base de lo que despu6s 

se ha hecho, aunque sin mentar mi nombre, y con la diferencia esencial do 

que yo nunca había propuesto un acto de rapacidad como fondo para la edu- 

cacián de la juventud". Ibidem, 111-200. Recu6rdese que Afaman fue ad mi 

nistrador de los bienes del duque de Monteleone, confiscados en 1833 para 

sostener escuelas públicas y gratuitas en el Distrito Federal. Colección 

GologmlianAlLpIstritoncompletos, 1833,- 

Archivo del Museo Nacional, p. 17. 

50- Pérez verdín, L., Biografías, A:2y Antonio Alcalde Prisciliano Sánchezo Gua 

dalajara, Ediciones I.T.G., 1952, p. 96. En su Memoria al Congreso en - 

1826, Prisciliano Sánchez manifestó el pensamiento liberal, diciendo: "La 

prosperidad de los estados os el resultado preciso de au ilustraci6n; la. 

felicidad nacional sigue la raz6n inversa de sus preocupaciones, ignoran- 

cia, superstición y fanatismo; ínterin estos monstruos, enemigos implaca- 

bles de la humanidad, no sean enteramenti destruidos, es imposible llegar 

a la opulencia con que la naturaleza brinda a las sociedades bien consti- 

tuidas. La educación ptIlica es a manera del sol resplandeciente que ilu 

mina, vivifica, anima y conserva el ser de la sociedad. Es el plantel de 

las virtudes cívicas y morales, la sal que preserva de corrupción a los - 

ciudadanos, el coloso formidable contra la tiranía, el azote de la supera 

tición, el antídoto contra el fanatismo y la mejor protección do la ilnica 

verdadera religión con quo Dios ha querido ser adorado de sus criaturas.- 

Un pueblo sin ilustración es juguete de sus mandarines, v:tetina de su am- 

bici6n, ludibrio de las vicisitudes c'ol tiempo y presa de las ilusiones - 

supersticiosas"; p. 92. 

Bu2tamunte, C. M. de, "Un Proyecto de Plan" de Estudios y Otros Documentos 

del Lit. D. Carlos María (le Bustamante- Boletín  del Archivo General de la 

h'aci6n, Wxico l  Talleres GrCificas de la l'aci6n, 1933, 1V-247-258 ,f/2; y  a- 

lamán, L. Documentos Diversos, H(Sxíco l  Editorial Jus, 1945, 1-224. 

52 	ullailodearia, Wxief), 1823, Y154. Decía radas ve "el mcg.cjico tiene cua 

tro años do teoría y cuatro de dráctica.., que estudian fisioloja, cursi 

80i3 cátedras, haelAl una carmra de doce años". 
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54~ El-SOI,146xico, 1827, -i;11303. Los otros individuos de la comisión fueron Al 

pucho y Galván. 

55- Le ..a Enseñan7a 	espodj,dn.por el H. Con  ,eso del Es-1-,q?o en 9 de lu- 

d,p (le 1831 y  su Rwdamento Zacatecas, Imprenta del Supremo Gobierno, -- 

1863. .La ley fue firmada entro otros por Luis de la Rosa, que se había 

sociado con Francisco Maldonado en la publicación de La El7trellq:Polar,en 

Gnadalajara. 

56- En su Nuevo Prgto Social, Maldonado abogó por la 'fundación de escuelas gia- 

tuitas en todas las poblaciones, e igualmente propuso en su Contrato do Ar- 

sociaci(Sq.Rara la Ren4blina dg_los 	Un .dos de Arn..111c la forzosa o 

ducacicin ha ta por siete años a expensas del Estado, 
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CAPITULO IV. 

COLONIZACION Y RELACIONES EXTERIORES. 

Colonización 

tereses Extranjeros en México colonial e inde endiente 

Durante la época colonial las relaciones exteriores de la Nueva España es 

tuvieron regidas por la metrópoli, quien trató por mucho tiempo de aislar a su 

más importante colonia, asT como a sus demás posesiones, de cualquier influen- 

cia ajena. Empero, no por ello de1j6 la Nueva España de figurar, especialmente 

a fines del siglo XVIII, en las intrigas eurnpeas y en las miras imperialistas 

de Inglaterra y Francia, y después de 1781 en las de la recién inaugurada Rep4 

blica de los Estados Unidos. 

Instigador de muchas de estas intrigas fue el criollo venezolano don Fraga 

cisco de Miranda, quien con una propaganda sistemItica y un conocimiento vasto 

de la política europea, intentó por casi medio siglo, cnnseguir la independen- 

cia de la América hispana. Y así, en lo que se refiere a nuestro país, mien- 

tras Inglaterra vacilaba entre las propuestas de ganar el comercio de Nueva Es 

paña y debilitar a la Corte de Madrid por medio de una conquista militar y la.  

creación de una monarquía al servicio de Londres, o de contribuir a la indepen 

dencia absoluta de la Nueva España, Francia, primero como monarquía amiga, tra 

taba de 'mejorar la política colonial de España y luego, como rephlica e impe- 

rio enemigos, fomentaba la independencia de las colonias iberoamericanas. De.  

la misma manera, en los Estados Unidos se vieron con inter4s los proyectos d 

Miranda, tendientes a conseguir it autonomía de Nueva 1-~a, porque se vio E 

esto un medio f&cii de extender sus propios dominio3. 

Después de la independencia, 14(1:deo si •i(S siendo codiciado objeto de in- 

trigas extranjeras, cuyas miras eran o su conquista territorial o su sujeción,. 

comercial. Espau, apoyada por la Santa Alianza, soñaba en la reconquista; In 

glaterra, en. abierta pugna con la Santa Alianza, se eamer6 puiticularmente en. 

sostener la independencia mexicana; para asegurar sus ventajas comerciales; en 

fin, los Estados Unidos dP1 Norte tambil3n la apoyaron)  buscando desde un prin- 

cipio, en la nueva nacionalidad, cesiones de bienes territoriales. 

14(lxico independiente nació, pues, con serio problemas de relacioneo oxte 

Moren heredados de lía 6poen colonín1, sin contar ahora con 61 auxilio del po- 

dery.cada vez m4s (141911. de Erpafin, pnrn protegerla. 
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Antecedentes del problema de Texas  

En el norte, las Inmensas regiones casi deshabitadas y sin elementos de 

defensa, acicateaban las intrusiones de los inquietos norteamericanos, siempre 

con la mirada fija en el oeste; y la fama de sus riquezas incitaba a los capi- 

talistas europeos -sobre todo ingleses-, quienes por pr6stamos al gobierno e - 

inversiones en el país, intentaban dominar a la nación recientemente constitul 

da. 

Un problema al que, en consecuencia, hicieron frente los primeros legisll 

dores del México Independiente, fue el de la colonización y protección de las_ 

provincias fronterizas, en especial Texas. Ya •desde la época colonial hubo in 

tontos por arrebatar Texas al dominio español. La fracasada y trágica coloni- 

zacMn de La Salle u fines del siglo XVII; la penetraci6n, inspirada por Genet, 

de franceses de Louisianu en Texas y 1a3 Provincias Internas para provocar re- 

beliones, en la Illtima década del siglo XVIII; y luego, las correrías del nor- 

tQamericuno Felipe Nolan combinadas con planes de Miranda y de algunos ingleses 

para promover la conquista o independencia de l'ouísiana y la Nueva España. A.  

principios del siglo XIX, agentes de Napolo6n, como DIA.Ivimar, entraron a la - 

colonia por la provincia de Texas para fomentar la independencia y separación.  

de la metrópoli; y los norteamericanos Burr y Wilkinson tramaron, en un plan - 

audaz y descabellado, la crenci6n dn un imperio del oeste y :L conquista de la 

Nueva España, enviando a Zebulon Pike 1 explorar el territorio objeto de sus - 

miras (1). 

La subsecuente delimitación de una zona neutral entre el río $abinas y el 

Arroyo Hondo, no puso fin las incursiones norteamericanas en Texas, antessly 

víj CoMo Centro y refugio de contrabandistcts y aventureros para todos sus neg2 

cios ilícitos. La revoluci3n de Hidalgo dio origen a otro 	3fueru)s para se- 

parar Texas de la Nueva España, c(:)mo el de Gutiórrez de Laxa y Alvarez de Tole 

do, 	am (In del estableciminto de bases en la costa da Texw3 para alistar a aven 

tureros 	piratas que participasn en lu guorr.9, deliberaci6n; tal hizo josé M. 

de Herrera, enviado por Moreloli, y liwts tarde el espanol Francisco Xwier Mina. 

El tratado de lImitGs firmado en 1819 por Onís y 	y,hJ nonflrwba categ6- 

ricamente 1,-24 dependencia eDo 	de la Nunva Espniw ti untt d- 	c3uu¿vi 

cá  1/1 invalA6n de 1:114011a comarrIG p(r A norteamericano Jams Long)  gplen pro- 

clamó en una dclariuell-Sn muy-  pintoresca la independeno5t de TOX.M2, Derrotado wa 

por 1,is t/wris (:-!spunolls„ hizo Long otri infeliz ineurt3ii,Sn„ en 1821, bajo (1 - 
1: ri, teryit(D 	ayudar la insurgnoi. Entretanto, en. M201  lus reconvocadasev 
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tes liberales liberales españolas abrian las puertas de sus dominios a los colonos extrgg, 

jeros, y, el mismo año, Moisés Austin solicitaba permiso para establecer atres 

ciertas familias de Louísiana en la pro'incia española de Texas. 

dmez FarÍas y la colonizacián de Texas 

Los miem.hros del primer congreso constituyente mexicano, conscientes del. 

peligro en que se hallaba la comarca toxana, y de que los Estados Unidos "con- 

tiguos a nosotros, y por Olayborne y al Misuri envuelven nuestras fronteras de 

oriente y pnniente, amenazando absorbernos con su población que crece asombro- 

samente" (3), nombraren una comisi6n de eolonizaci6n el lo. de marzo de l822, 

compuestade Rivas, Esteva, Gómez Faríhs, Echenique y Mázquiz. Además de tra- 

bajar en la creación de una ley general de colcnizaci6n que sirviera para fo— 

mentar el poblamiento de las tierras baldías de Texas y poner así un baluarte. 

a la agreei6n norteamericana, la comisión recihi6 las instancias de varios in- 

dividuos que deseaban concesiones de tierra en aquella rogi6n, y multitud de 

quejas acerca de las incursiones de aventureros y malhechores norteamericanos, 

en la zona situada al oeste del Sabina (4). A la solicitud de Diego Barry, Ta 

deo Ortiz y Felipe OIReilly de introducir diez mil irlandeses y canarios en Te 

xas, la comísMn, remarcando el deseo de los Estados Unidos do apoderarse de - 

tal provincia, .:resent6 a principios de junio del mismo año su dictamen, reco- 

mendando la cesión do dos mil leguas cuadradas de tierra tejana para la coloni 

zaci6n do quince mil familias. A las objeciones de quo la dación do tan vasto 

territorio crearía latifundistas, GUez Fadas replicó que "deben considerarse 

los gastos que van a erogar, no sólo en la conduccicSn do les quince mil colo-- 

nos, sino en el cultivo de un terreno nuevo; lo cual es tan poco útil, quo aun 

los avaros hacenderos conceden semejantes terrenos sin renta ni premio alguno_ 

por dos o tres años". T ainbicn insisti(5 en que "los colonos han do 2er goberna 

dos en lo político, militar y e.clesiástico, por personas que designo el gobier 

no del imperio; (140 pueden ir a vivir .entre ellos todos los mexicanos que quioy 

ran; de lo3 cuales lo soldados trpirAri la ventaja deser habilitados con he-- 

rrardentas por los capítuluntes y que a istos se impone la obligación de ocu- 

pur r cultivar el terreno, 	do enugennr, dontro de ctert) Aempol  dos tercios 

do <51, so penu do perderin" (5). 

En. osto de 18') Refugio de la (lurza, Fray Urvando Teresa de Mer y Ma 

1r4 Triir,lerrihd condllin de T - xas y la necesidad de 
adopir a. .? r !1/ ' ;in p.).1()arne 



ricino. Y a mediados del mismo mes, cuando se iba a discutir el proyecto de u 
naa ley•general de coionizaci6n, G6moz Fáría's leycS un prospecto suyo, similar,- 

en el cual propuso se redujese en unas sesenta hectáreas ©l premio adjudicado.. 

al empresario para nada familia introducida, y se prohibiese la importación do 

esclavos, quedando libres los ya introducidos al. territorio mexicano. Igual— 

mente indic6 que las propiedades de los extranjeros fuesen respetadas "aun ere..  

ol caso de quo la nación de que traen su origen nos haga la guerra, pues s61q...  

Ñdrán tomarse a título de represalias las que pertenezcan a los gobiernos o a 

los auxiliares de Estos"; que se los diese preferencia en :La distribución do - 

las tierras baldías a los militaras mexicanos y a los extranjeros católieos, - 

aunque limitando la extensión de los terrenos; donados a la cantidad suficiente 

que pudiese trabajar una familia, con la estipulación de quo los favorecidos 

lo perderlan si no lo utilizaban dentro de un plazo de seis Liños; que so dispen 

sase un tratamiento favorable a las tribus errantes do Texas, dándoles tierras 

y eximi(Indolos de contribuciones y alcabalas; que en las zonas litorales hubie.  

se restricciones a la coionizac:iAn, las cuales sorlan controladas y distribui- 

das por cuenta del propio congreso; que las Diputaciones Provinei¿1les tomaran 

empeño en que las poblaciones nuevas que so erigiesen fuesen de extranjeros e 

indígenas; que las tierras no fueran a caer en dominios de amos muertas, y,  en 

fin, que loo colonos ostuvieson exentos del díezw, cuando menos por un plazo., 

de seis años (6). El proyecto fue remitido a la comisMn do colonización, y 

aunque otra vez fue presentada al congres una ley general sobre tan importan- 

te materia, no fue aprobada por la súbita dis9luein de 	anamb:lea legislati- 

va, ordenada por Iturbidc (9). 

En 1824, a peticirSn do Fray Servuldo Teresa de Mier, Wmez Fartns y Loren 

zo de Zavala fueron agrerpdos 2. la com _ i{5   d e  c  :onización del seundo Con6ro 

Constituyente. Y.  en la ley de cTdonizaci3n prmulgadn por ol congreso en 

rato de ese afín, exmez Fct.do recha2A los 1J.rUculoo quo permitían 	(JAAm 
. jcros llevar :.t1-4.(..:wlee oselavo poseídos un aflo ni-1.U, y (111 el Suprew Poder P.  

jecutivo pudiello onaj nar terreno3 beldlos 	c(wIts y fr,:mter 	Pur 

o3ta misma ley, y -1J acuerdo con. el wOritu 	fYieralismo vionte, los EITt., 

dos de ln RoAlíca fuoron aut,-)rizadi7,3 a formular 1Gy ✓ s (lo coLniz(v_Ii1n 

bleu cientr) 	r3ur3 r cl) c., ti. r u :1.1111i t 	S 0 1:95_ n. A "le 17: S '1'1 

germen dG 132 mílt:.; d e dificultd 	cluG ereraran 1(m 1.:!1(.no o norteamGrie~s (:)n 

Toxf11-: (9)1  )two ol goblerw dol 	hiz 	jJ3 de ti )1.1.. 	a unpreaari(>13,, 
tdn 	(..,}...1;crilpulnr-1. pi -J.-tul.vi 	 7- 	• vil' 	1-1 
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mientras el .gobierne del centm se ocupaba de las luchas de los partidos polí- 

ticos y de los rumores de invasiones europeas. 

En la exposición de CeSmez Farías relativa a colonizacjAn, en 1825, se ad- 

vierte un deseo de conservar para los mexicanos la riqueza de su tierra. Du-- 

rante los debates en torno a los derechos de los extranjeros, don Valentín pre, 

puso que se les exigiese pasaportes, y que los no naturalizados no pudieran ad 

quirir propiedades raíces, excepto haciendas de plata; también, apoy6 una con- 

eetli6n a ingleses, que por entonces hacían inversiones en las minas nacionales, 

abandonadas casi completamente desde el tiempo de la guerra de independencia.- 

Adem4s, opind que en los terrenos concedidos a extranjeros no naturalizados, u 

na cuarta parte de los colonos fuesen mexicanos, para que loe propietarios ex- 

tranjeros no expulsasen a nuestros colonos o se rehusasen a admitirlos parapre 

ferir a sus paisanos (10). Por último, sugería que al empresario no naturali- 

zado se le limitara la concesir5n a una área máxima de diez y seis leguas cua-- 

dradas, que tenía que dividir en suertes de una legua cuadrada dentro de un t4r, 

mino de cinco años, y enajenarlo dentro de un thmino de doce años, contados a 

partir del momento en que lo fragmentó en suertes, pues era evidente que en - 

diez y nueve años el beneficiado podía obtener bastantes utilidades del terre- 

no (11). 

El problema que en sí engendraban - los colonos anglo-americanos, su despre 

cío a los reglamentos sobre la -1)sesiAn e introducción de esclavos, la subleva 

ci6n de .1826 que proclamaba la República de Fredonia, la desorbitadwespecula- 

cif5n con las tierras, a más de los intentos repetidos de los Estados Unidos por 

comprar o adquirir Texas, gravitaron sobre la administracirSn de Bustamante y A 

laman e influyeron en la elaboracil3n de la ley de colonizaciAn de abril de183a 

Por el artículo once de esto ley se prohibía la -col2nizacif-Sn "a los extranjeros 

limítrofes en aquellos estados y territorios de la federaciAn que colindaren - 
con sus naciones y que  se suspenderían los 'contratos no cumplidos", pues, CDW 
señal Alamánl  "las concesiones se multiplicaron más allá de toda considerad:5n 

de prudencia, y como los que las obtenían eran aventureros extranjeros o espe 

culadores mexicanos que no tenían medíos de hacerlas valer, las,  fuftron enage-- 
nando a ciudadanos de los Estados Unidos, hretn eric,ubleeerse en Nueva York. un 

banco para la venta de tiarrue en. Tejas, que era el punto que llamaba entonces 
lo atenci6n, en nue tuvo vel pequeña parte D. Lorenzo de Zavnia, 	1rJts conce- 

siones que so lo habían bacho"(12). 

La surmliehn ley tomar en cuenta muchne do " recomendaciones haches 



Mier yTer4n1 ,nomiprado.-per el presidente. Victorialefa de-  la...comisicSn'410- -deber 

minaría los limit©s do Louisianay TeIas.H1..De suhviaje -por: esta Alitima - pr&iin- 

cial  ,141e-  Mier y Terán.un•detallado- lagruel,  seflülandola'antipatín okistonte. 

entre. os,-  nexic.anowylos extranjeros, el deseo 'de-losdoselementos: de separar 

Tom! de 'Coahuila, y la necesidad do , reforzar la. autoridad civill. :militaren. 

cquell“ejana comarcaliHsi-so le' quería 9onservar parara MCaxice. Y'''a•pesar sdo 

tanta clArlyidoneia l  los eüftiorzns..det_Mier y Terán .por - cumpliry , hacer- raspe-- 

tar las,provísignes de- la- ley do abril-do 1830- .resul.lwrgn 4.nátUes al estallar 

larobeWn;do-.unoci- cQlows, 'Lozanos:, que' - luego so apreVocharon del 1=nunciam- 

plentp do. Santa Anm on Veracruz, para- hacer cundir.  un toda la - provincia la.'su- 

blevacin-  contra ol gobierno central. 

Resultanto de las condiciones cwStl.cas. on que so debatía la Ropáblca_on 

tera -.incluso Texas-, fue la eónvonción de. colonos rounida.en San.  Folipe*do. 

Austin, octubre do 1832, para declarar su lealtad a M€ tico, dotorminar su de-- 

fensa contra, los indios bárburps,.y presentar sus, qubjasy démahdas u. los 

biprilos ,delEstado y de la República, siendo la principal,de las-tiltimasi-  la 2 

recci/Sh jel.Y.stado do Texas. -15mí., en Marzo,do 18331 - el nuevo comandante gene- 

ral de lop.Estndips Internos del Oriento ol general Vicente Filiscla, oncontr'  

la provincia do Texas controlada oxclusivamento por los colonos norteamerica— 

nos, quienes plAierownotorias'enniendas a la ley do colonización y su sobera- 

nía como Estado de la FederacirSn Moxicana.• Por demás ostádecir quo la autora. 

dad civil y: militar ya del_ Estada o do la. República, era casi-inexistente en - 

Texas, en el momento en que Fillsola 

Entretanto, :Esteban Austin prosegda au prclunganda.ehtre 10 colonos, de_ 

nanora quo se convourS una nueva convención en San Felipe do Austin, on abril - 

de 1833, para informar 	pbiorno de México lo que ellos-consideraban neoeSa- 

ric) para el progresode Texas. A esto efect, la donvencjAn onvi a la daiii 

tal do la Repáblica a Esteban Austin, para  $olicitar- del congreso general que._ 

se derogase el artículo once do la. ley de- colonizacilSn do . abril de 1830,:y - pa- 

ra que Texas fuese un Ested soberano dentrn do la Federacin Moxicana.. • Ilee 

d 	la notrIpoli, Austin consulta? con Cerio. Garela, RaW8 Arizpe y or flton- 

ces. Vice-presidente Cr uez Fcxtas, quienes lo aconSojaron que -hiciese su petii-- 

ci3n por escriU. En consecuencia, Austin presont clon_ momorialosz une 

sepamokln de la pr7Ivinci.:71 do TOXLW 	(l'abulia y su elovricif.5n al ranv.de • 

Estl:ffln., y C.1. 	 enniend a L..-1 ley de nbrji de 18V. F( 	preocupado el 

gobiornq por lu epídomiq do eóloru norbuo y pgr 	sublovdcionor que estalla- 



ron en contra 'dó las reformas do 1833 implantadas por la administraci6n. progre 

sista do G6moz Far/as, no pudo atender a las peticiones de Austin. Este, exas 

porado por la demóra, advirtió la inminencia de trastornos en Texas si el. go-- 

bierno no expeditaba su asunto, y oscribi(5 al ayuntamiento do San Antonio, que 

en atención a la condición inestable do la administración, las corporaciones - 

municipalos do todo Texas debían llevar adelante su organizaci6n política como 

Estado (13). 

A fines do octubre, regres6 unta .una a la prosidoncia y, a instancias de 

Austin y Zavale, por bando que tandrla efecto seis monos después de su publica 

ci6n, el 25 do noviembre derog6 el artículo once de la ley do 1830 que prohi-- 

bía el ostablecimionto de colonias en las fronteras por oxtranjoros do nacio-- 

nos limítrofes (14). En diciembro, G-Smoz Farías, do nuevo en función de presi 

dente, fue informado do la carta do Austin al ayuntamiento do San Antonio, y, 

considerando sediciosa la actitud del emisario toxano, ordent5 su aprohensión,- 

cuand éste so hallaba ya en camino a su provincia (15). 

En enero do 1834, para averiguar la verdadera situaci6n política do Texas, 

Gámez Farías envio; a Juan N. AImonto a aquella rogi6n, con instrucciones do ex 

plicar a los colonos quo "la epidemia do crIlera.y las guorrao civiles habían - 

inpodido al gobierno general prestar una atencif-in inmediata a la resolucirSn de 

los problemas de Texas; hacióndolos entender que al mismo gobierno estaba dis- 

puesto a escuchar, por conducto de su comisionad-), todas las quejas de los pro 

pios colonos. Se le instruy5 que si era proguntado sobre la prisia5n do Austin, 

debería explicar que estaba acusado do intentar una revoludAn, pero quo, sin 

duda alguna, al cabo do iy)co tiempo sería puosto en libertad y retornaría a To 

XIIS en calidad de pacífico ciudadana. Lao instrucciones privadas oran iu113 ram- 

pana. Debería Minonta .)bservar el número y la distribucVn do 105 091~1  

sus arma y los rocurs()a do quo disponían para dQfondorso; cultivar la amistad 

do los colonos que tuvieran ascendlento sobro los demás, y hacer todo In posi- 

ble ;ara Qatorbar tndos los propcxativos b&&1 esos do los colonos con 	mira de 

ganar tiempo mientrns el gobiorn()y libro do otra ocupacionos, pudiera concen- 

trar su atonci6n sobro To'xna. So lo hfAcía ver quo el levantaudent do un n- 

requerirín mucho tiempo)  pero que híciora 	

co

prosento le anterior a .les co1g-- 

2)113 en f 1 caso  de que insistieran en au protonsi(Sn do fc)rnar un estad() indopqn 

diento. deber!4 adomexa, haci4ndil cn P.?"71rt prudente, hacer llegar a conocí- 

miult(,'.; do les neurG a que 1.1As layes -1(J Wóxic 1(3s concodfn' completa libortad, y 

rri' 4-1 	"fl" rr- 1-1 1fnn rlaru dostinnr 
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las a colonia de los negros libros residontos en los Estados Unichs de Américah 

(16). 

En fobroro do 1834, firmd G6mez Farlas al decreto sobre la colonizaci6nde 

los territorios do Coahuila y Toxas para ayudar a familias pobres do MAxicc, y- 

aumentar la producc:Vn agrícola o industrial, única riqueza de les sociodados.  

nacientes. El decreto incluía a toda persona libre que carociora de compromi- 

sos y a oficiales y soldados. A cada familia so le darla una d6cime parto de.  

un sitio do ganado mayor, una yunta .do buoyos, una vaca, dos arados y otros ins 

truraentos nocosarif:,s. A los individuos mayores do quince años so los coston- 

ría 1z1 cabalgadura para transiadarse ?, su nueva residencia, y durante un año 

s© les pagarían cuatro roales diarios, mas obligándose los favorecidas a no sa 

lir en el lapso do dos elfos do la colonia sin pagar lo que habían rocibidn del 

gobierno. Para fomentar el este blocimiont do control.) urbanos, so ofrecía a - 

cada fru-anda un orqar, para edificar una cesa. Los colongs quedarían sometidos 

al befo  político quo el gobierno designase, y cuando so hubiese formado un gg- 

biorno municipal, pasarían a depender en lo político de la administradAn 

Estado (17). 

La colpnizeción  de Calif)rnia 

Aún antes do este decreto, en diciembre de 1833, una ley dio al gobierno 

la facultad do hacer efectiva la secularizacVN:n do las l'Asignes do Alta y Bo.j2, 

California, y de usar las fincas de la, obras pías en beneficio do la faminui 

quo del centrrt so trmaladarn a aquellas regines (18). Per? 1(,-, s c(710ms nr)._ 

salieron sino hasta el 14 de abril de 1834, entro los cualels 

bres do educccin y algunps profesores de ciencias y artes", 

Az.raf, que tanbiée n clfirn1 quo 	gnbierno -1Dgar.ta el viaje  

"se encuentrc.mhm 

so :%'1 	dijo 

y mmtonímiento 

• do 1)o nolonot3 por un 	y que hala pknes paro, ostabl(glor -trJ,s (1(.:bnias 

on Texas 1,r cerca del ril Bravo (19). 4ue el aes(1 do poblar nuestras entldnij 

septentrionales con olementos lincinUos fue dosarrallndg con abrnlut 2orie-- 

dad por parte del gobierno, 130 confirm on el hocb-, de quo pnm 	fundací 

nos de CallUrnía so inclul.:3. en cl pr(T:rana In croco:U-5n de escueD. 

pues a principígs do abril la Secretlxfa de Rolad_ ":11013 snlícíV de ltA DirocciA 

de InstrUcciAn Kblica "wYrt lo8 sed  in 	si,tonn de L=..nenntor/  crAeciam-)s, 

br,-)s oimenta1o55  pizarrcy y lhíces para lr:s oscuelas do ensuñanza primari 

rfflo se vtAn a esttAblecor en tuipoll 	torrIL rjc, 	 papjnv 	cono del 

f)ndo do 1a8 (.)11f,--, nlin." (20), 



OINCLUSION 

Esa misma política de colonización del régimen liberal de Umez Fax*Iis, - 

concuerda con lo que atinadamente escribi el doctor Mora, en el sentido "de -0 

no admitir colonos en territorios mejicanns que careden de una base de pobla- 

cijn mexicana -y- que una colonia extrangera establecida en territorio limitro 

fe y despoblado, debla formar un pueblo igualmente extrangero que... entrara 

en lucha con el gobierno" (21). En fin, que tales proyectos eran contrarios A 

las miras norteamericanas, en lo que a Texas se refería, queda patente en la 

carta del señor Anthnny Butier, ministro de Estados Unidos en Méxicl) en 1833,- 

en la cual se que j6 de que el vice-presidente (Wmez Parías) no estuviese de a 

cuerdo con la politica de Butler (la adquisici3n de Texas), y de que muchos de 

sus consejeros fueran severos enemigos de la vecina nación; por ello tuvo que, 

esperar el advenimiento de Santa Anna, para un mejoramiento de sus planes (22). 

Con su destitución de la vice-presidencia concluyeron los trabajos de Cfr'- 

mez Farías en cuanto a la obra de colonizaci-5n. 'Estos desmienten su participa 

clAn en los proyectos de establecer en Texas colonos de Louisiana y de erigir. 

una Nueva República del Sur, incluidos en el supuesto plan- de la logia Anne-- 

tirSnica de Nueva lrieans, mencinnado en anterior cripítulo. Admitida su franca 

desaprobacMn al gobierno de Santa Anna, empem, el proyect) de colonizar Texas 

con dueños de esclavos de Louisiana era contrario a las ideas personales de G 

mez Farías, enemigo acornar,  de la esclavitud, quien instruía a Almonte de "hn 

cer llegar a conocimiento de bs negros que las leyes de Móxico les concedían, 

completa libertad, y llevar a cabo una tentadora selecci,.Sn de algunas tierras_ 

baldías para destinarlas a colonia de 1m3 negros libres residentes en ion Estm 

dos Unidos de Au4rica" (23). Tambi(Sn hubo el elenento tiemp-), pues apenas hki- 

bla llegado don Valentfn cwi su familia a Nueva Orieans cuando se conclur5 

supuesto plan de la Independencia de Texas y conquista de EZxico por Mejía P41 

Aderaás, hay que tener presente que despuán del, desastre de San Jacintf) Vmez 

Farías rehusó admitir la independencia de Texas, provincia a la que connapr3 

rebelde y cuya reconquista nunca dejr5 de estimular. En fin, Y17-1stiíS el carSe- 

ter intransigente del personaje, quien duranto, toda su, vida se opus() á la 013(34 

vitud, y aunque a vüces tuvo extrafirm ‹mpalie.r(m do partido, 1)s consider6 una 

necesidad wif.i-pica para 	71~or, ptAeger 	refrYr zar al Robtornn federal 111 

xicang. 



RELACIONES !XTERIORES 

La, política con los ,Estados Uni.dos del Norte  

La actitud, de GcSmez Farías respecto a los Estados Unidos, durante los pri 

Meros añoá dé vigencia de la Federaci6n Mexicana tuvo dos aspectos diversos: u 

no, &s sospecha y desConfianza, que se aurient6 con los años, como hemos indica 

do en su política de cm1onizaci6n; y el otro, de admiración por su Constitud& 

política y prr la prosperidad material lograda bajo el. r6gimen federal, actitud 

ya señalada cuando desempeffiS el cargo de diputado constituyente. También os 

probable que trató de conciliar ambos aspectos disculpando, como Tadeo Ortiz, 

al gobierno amistoso de los Estados Unidos del Norte que desde Washington no - 

podía evitar las depredaciones de los aventureros norteamericanos en Texas (20. 

Igualmente, es curioso notar que en 1827, al mismo tiempo que so opuso a la e2. 

clavitud en M6xico, la toier6 en el vecino país, a causa del gran número de es 

clavos que allí había, al temor do des6rdenes que temían los blancos si so les 

libertaba, y al atraso do la agricultura (26). Más tardo, durante los perío-- 

dos de sus destierros y residencia en la patria do Washington, aparentemente -. 

no tuvo contactos con el gobierno norteamericano, desempeñando en todo caso el 

papel de un político en el exilio, opuesto a las miras expansionistas do aqu61 

a costa de MAxico:. por (9110 quid no interesó a los hombree Oblícos d3 norte- 

am6rica (27). 

En cuanto a ,las interferencias de los Estados Unidos en Toxas, ya hemos 

indicado Ilus esfuerzos cono vice-presidonte para colonizar aquella provincia - 

con mexicanos Upara hacer contrapeso a la ponetraci6n anglo-americana), y su - 

intor6s en apaciguar a los revoltosos líderes texanos con la misión do amonte, 

Sobre la anexión do Texa a la Unión, 7scribi6 desde Nueva Orleans, en 1844, a 

su amigo el doctor Morad "Le hervirá a Ud. :b sangre, corno me hierve a mí, al 

ver la cOnducta abominable de esto gobierno, que , segtIn parece, cuenta pGra 

buen 6xito de esto acto do iniquidad con Santa Anna :T su ministerio... el quo_ 

conozca la corrupción, de cotos hnnbres no rehusará mucho creerlo; puro nn, no- 

nos mandara la raza anglo-sajona, y antes pereceremos todos loa mexicanos, quú 

vernos dominados por ella" (28). En un borrador de la misma Ópoca expre36 

sentimiento análogo, quejándose ri  loo malos de 146:lico, do la independencia de 

Texas y do los ingleses en Belíc(J„ y repití(5 el pensar del padre Mier (29), du 

que serían menors los inales do Mxieo Ulo la ftlirula de la bandera do las ba- 

rrns y las 1.:...str,7471 1 2.9, 	 cP:77o 1^1 	nu -1,obera 
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nía integral'que bajo el gobierno de un príncipe extranjero. Pero ConclUy6por 

designar al general Herrera como al salvador de la patria, pues "nosotros no 

queremos sor más que mexicanos. Dios no permita que veamos desmembrada a la - 

,República Mexicana" (30). 

Escribiendo al doctor Mora, en julio do 1845, apuntó GcSmez FarTas el mal 

resultado do los intentos do los ministros franc6s o ingl6s para inclinar al - 

presidente Herrera a reconocer la independoncia do Texas y evitar asl la ane— 

xión, porque "Los Estados Unidos se han burlado completamente do estos altos 

funcionarios, y del Congreso y Gobierno de M6xico, y la intervención de aqué 

lls en este negocio nos ha dañado mucho, porque viendo los norteamericanos qua 

de una manera indirecta aspiraban a quedarse con Texas, se apresuraron a vori- 

ficar la anexión meditada por ellos muchos años ha'' (31). No fue extraña,puof3, 

la posición de Gómez Parlas durante la guerra contra los Estados Unidos. Su 

contestación a un proyecto para concluir el conflicto, fue que enviaría una 021 

misión con tal objeto, siempro y cuando so levantase el bloqu©o a los puertos.. 

mexicanos y evacuasen los invasores completamente ol, territorio mexicano (32). 

Para evitar la p6rdida de territorio nacional, cuando las tropas de Scott ya 

estaban ocupando 7a ciudad de México, don Valontín trabajaba, en agosto (10184Z 
para la ()lección do D. Manuel González Coso, como un prosidento que no vende-, 

rla los Estados dci norte al vencedor; y a finos de ese año, firmó la oxposi— 

ci6n o Programa do los Puros, deudo se apuntaba ol peligro de que los Estados,. 

Unidos en cinco años se apodoraran do todo ol país y oxtominaran a los mexicl 

nos. Los signatarios do tal Programa declararon que los moxicanos todavía 

habían dado prueba de su vitalidad y los llamaron, can t6rminos ardientes y pa- 

tricSticos, a continuar la guerra para hacer respetar los derechos do M6xico 

impedir la enajenación do Texas (33). Aún despu6s do laa i ratificación del Tra- 

tado de Guadalupe, Génez Fiadas mantuvo que los Estados Unidos no tenían un d2 

pecho legítimo al territorio cedido por el tratado, quo (Sat(J ora nulo y, conse 

cueltemente, a Wxlco le resistía el derecho de reconquistar ol territorio una- 

jenado inconntitnclonalwmte, segi'm la legislaci6n internacional (34)• 

En Suma, el primitivo sentimiento de udmiraciU por los Estados Unidos, y 

la esperanza de mantener nonpro rehcion(7,9 anistows entre las dos repdblicas, 

acnricindos por GcSnez Farlas, so or fumaron. ante la agresión en Texas y la in.711 

s1,611 Injustificada del territorio walcano por nuGstro vecíilo del norte. No - 

obstnto, huy (u() notar que on 18/5 el : OIlor Therlpson, nín4 -t-,Y) (1 ', los Estadon 

Unidolo on M6Ydeo, (7‘escri YAZ 	Va P 
	 1-v-I r.; 1- - 	grana° a pro 11d, 



inmaculado en su vida pública y privada, cuyo único defecto ora ser demasiado.  

"exaltado", llevando sus ideas do libertad a un grado nunca practicado on 1415x1 

co, donde el poder católico ha impedido al pueblo salir do su ignorancia, ytai 

bi61 como un admirador entusiasta do las instituciones norteamericanas, a cuyo 

modelo desoaba que so asomojason las do M6xico (35). Su fracaso do hacer do - 

Móxico una república tipo, so refleja en ol lamento que so halla en su corres- 

pondencia: "Ojalá no estuvieran tan contaminados nuestros conciudadanos, poro 

la corrupción so ha extendido demasiado y con todo so trafica, con la honra, 

con la conciencia y con la patria. La comunicación do los dos mares por el - 

istmo do Tohuantopec... os objeto (do intor6s)... do las naciones rivales y co 

diciosas la Inglaterra y los Estados Unidos. Estos dos pueblos, bajo cuya in 

fluencia estamos ahora, saben quo en M(xico tndo so puede consorpir; ellos co- 

nocen a nuestros compatriotas y los nedios do hacerlos instrumentos do sus 

ras" (36) • 

G6raez Far a 3 	nixgano-ATd6rica 

En cuanto a las relacione rice Wxico con los 	 v 

la participaci6n do G&.oz Farlas en oLlnY1 	j:013 re3pocto a GuatonAa, uu- 

ba y Coloribia. 

Guatemala, que durante la &poca colonial fue una Capitanía GenGrall  en pl;p 

te sübordinada al Virreinato do Nueva España• so ircorpon5 al Inperio Loxl.c11:10 

establecido por Iturbide. Pero al tionpo de lu calcki de ¿sto y do la rouni6n.  

del primer conlgruiso'constituyonte convocado al triunfo del Pian de Casa MIAal- 

Guratemnia so aprovoch6 del congreso convocado por Fillsola, Jefe Político 35u )2 

rior y Comandante do ins provincias do le antigua Cpitarda, para (,,oclarar - ou....  

independencia absoluta co :lo Ropáblica Central, el lo. do julio de 1823 (37). - 

Antes de estn dociaraci6n do independencia, en abril de 123, cuando 	tropw 

do Filísola acabnbm do rupriüir un movimiento r4Atonoraísta en l'.)cn SAvador, on 

el Congreso Constituyente de Wxico, G&JOZ Far:153 y otros dípuUdos, entro o-- 

llos los do Guatemala, propusicJron que "-1 Podur Ejecutivo haga cesr hostili- 

(lados quo so ejecutan en. Guatulalrl por ruiisteneír),a unirsG 	M&Ideo... y nan- 

de retirar las tropas 	nando. del Brigo.dier Filísola", lo TIG 50 ofectM 

agosto do aquel año (38). Al reennocor M(:;xl_co la 111pcndencia 	país vüe1 

no, Gelmez Farías ougirlt1 n1 cowcno quo para ovitp confusi(Sn. acerc¿, 	osta • -  
do lo al do Chiapno, que todavía no 1-3(:) habla pronunciado on favor de ningun 

105 dos palt3üs, BU punGso cn in proclautt dc) YeconcwiAcnto! "Provincias Uni- 

das del Gontro do Araórica", en Ingr do la . 1,11ahr¿,, GuaU• win (39). 	provin- 
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cin do Chiapas, 00 dospuós do la disolución dol. Imperio do Iturbido mantoñia. 

su independenclia dividida por dos partidos, uno abogando por la unión a Guate- 

mala y otro por la incorporación a Mhico, no se dociai6 por este último sino. 

hasta septiembre do 1824. En la sesión del Congreso Constituyente del 21 do 

mayo de 1824, cuando so enumeraban los Estados do la Foderación, Gómez Parías, 

soñaló que en el Acta Constitutiva, al nombrar los Estados, so había suprimido 

a Chiapas, en espora de que, torminadas las disensiones la provincia donarás° 

su definitiva voluntad. Pero como los dosacuordos persistían, el gobierno no. 

dobla declarar a Chiapas agregada a la moján y enviar un oOrcito para conse- 

guirlo, sino quo, insisti6 don Valontín- en quo para conciliar las dificultados 

debería pedir a Guatemala que separase sus fuerzas do Chiapas, dejando a bota  

en libertad para pronunciarse (40) 

En cuanto a Cuba, aunque on 1823 el Congreso Mbxieuno había manifestado 

que se le invitara a unirse a Móxico, la isla seguía en poder do España (41).- 

Empero, hubo cubanos que deseaban la independencia y con ellos obrabnn los me- 

xicanos que querían librarso do la amenaza de invasionos españolas apoyadas en 

Cuba (42). Compartieron esto tomor los gobiernos do Waíco y Colombia, en ates 

ci6n a lo cual, en 1826, Gámez radas y VerLuzcc presentaron al Sonado el pro- 

yecto do una invasi6n a Cuba por los dos países, con ci fin do establecer en la 

isla una roprosontaci6n nacional y crear una nueva república. En apoyo do es- 

to plan sostuvrjron que unn Cuba libre o independiente torninaría la anenaza 

espai-101b, y así Mclxico podría reducir 311 °Aceito, itantenido en parto para im- 

pedir una invasi6n do aquel país (43). A raás de pro poner esta acción coopera- 

tiva ya aprobar quo Sir 6n Bolívar fuese declarado ciudadano nexicano (44), 

Góncz Parías purticip6 en los debates sobre el tratado con la Gran Colonbia. 

Aunque opinó quo Mxico convendría (.4u, tosanente en la aliz:tnza con aquel país o 

con cualquier otro para defender su indcpcndencia exterior, no estuvo de acuer 

do con ol principl_o de ayuda nutua para el caso do sublevaciones interrias. u 

la r6plica do que el congrol3o Adía ínpodir los abusos do estos auxilios, apun 

t6 que en el, tiempo do Iturbide, a posar del congreso representAilM'haba una 

tirada, y quo "si cl tratado hubiera existido caz Aldo oe dio el fyito de líber 

tad en Veracruz, D. Agustín. de Iturbide, quo se tenía por 	itiJ emperador,- 

hubiera empleado (13Q8 auxilios para nuntenclinos en la opresic5n" (45). Tanpoco 
elv4- 1-tre) de acu.ordo con el artleulo quo puraitl.a :1t nisna rebaja quo on cada país 

está two.'dad 	gbóli6n nacional, a las producciones oxtranjeraS Inportadas„. 

en buques unxic7J110 	11-11 
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	 prohibio- 



-176- 

se la inportación de productos permitidos por el otro (46). Aunque celebrada... 

con la esperanza de una mutua cooperación entre los dos países, ni este trata- 

do ni otros acordados con los paises hispano-anericanos tuvieron ningún resul- 

tado práctico porque, cono escribió el doctor More, ni por mar ni por tierra - 

estuvieron las naciones en contacto por largo tiempo (47). 

La política con Eslulla y  los es )añoles peninsulares 

Respectó a la participación de Unez Ferias en las relaciones españolas 

incluiremos la situación del gobierno de Madrid y las conspiraciones españolas 

•en México. El hecho de que España no reconociese nuestra independencia has.i¿a..  

el año de 1836 fue le causa de que ruchos :aexicanos sospecharan que tras cada.  

conspiraci6n contra el gobierno-  se hallaba disfrazada la nano de España, apoya 

da por la Santa Alianza. Esta intransigencia española, junto con el antagonil 

no contra España y los españoles que existía antes y durante los once años de.  

la guerra de insurrección, no,tendla preciannente a mejorar las relaciones en- 

tre los dos países ni el sano entendimiento entre los españoles que vivían en.  

México y los nexicnnos. 

entes de la consunacj& de la independencia, la probable partj,cipación de 

GcSnez Farlas en la conspiraci6n de Aguascalientes y su deterninación de apoyar 

al Plan de Iguala en lugar de asistir a las Cortes españolas, indican que 61 - 

estaba en favor de la separación del Virreinato de España. La previsi¿n en el 

Plan de Iguala, de nonbrur un nonarca de 13 casa reinante de España o de otra._ 

casa amiga, significa una liga amistosa con la antigua metr6poii, no su dominio 

sobre los mexicanos, quienes serían protegidos contra abusos del poder real por 

una Constitución (49). Pero cualquier disposición que puCdera abrigarse para.  

cooperar con España, (*JesaparecjeS en el momento en que las Cortes españolas re- 

chazaron y declararon la nulidad del Tratado de Córdoba. Luego, ante el non-- 

bramiento de Iturbide cono emperador Mexicano, G63ez fiar:  as expresó su aniraos1 

dad contra España, diciendo: "Si la soberbia España hubiera neept¿do nuestr 

oferta; si Fernando VII no hubiera despreciado los tratados de C6rdoba,; si no_ 

nos hiciera la guerra, no hubiera provocado a otra naciones a que no recono— 

ciesen nuestra emancipación, entonces fieles al juramento : consecuentes anues 

traca promesas, ceñiríamos las sienes del monurca español con 1 coronu del im- 

perio de Hlxicon ()O). 

Después (ie in abdicáci6n de Iturbide, cuundo centrali2ta y federalistas 

trataban de crear La Nepúblict:i3r-V111 811 doneplor 	notici_n del nombrwien- 
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to de Venegas como capitán general de Cuba por Fernando VII restablecido en su 

poder absoluto:  y 	bombardeo'de Veracruz, en septiembre de 1823, aumentaron 

los tenores de una invasión española de reconquista, y acrecentaron las sospe- 

chas contra los españoles residentes en México (51). Casi en seguida estalla- 

ron las rebeliones de Hernández en Cuernavaca, de Lobato en Móxico y de León - 

en Owcaca, exigiendo el despojo do empleos . a los españoles y aun su expulsidin 

del país. De resultas, Ramos Arizpe, MArquez, GcSmoz Ferias y V6lez propusie— 

ron al Congreso "quo una comisión especial, teniendo a la vista el Plan de I-- 

guala y tratados de Córdoba, y atendida la continuación de la guerra en que es 

tamos con España, y el peligro do invasiones en que se halla el territorio me- 

xicano, presento un proyecto de ley por el cual se regularicen con toda clari- 

dad los derechos que pueden gozar entre nosotros los españoles, y se fijen con 

igual claridad las condiciones y obligaciones que los nimios españoles han de. 

tener y cumplir para disfrutar aquellos derechos" (52). La comisión de la que 

formó parte Wraez D'ala:LIS, nombrada para examinnr esta proposición, dictaminó - 

que siendo la garantía de independencia superior a la do la unión, las perso— 

nas, la propiedad y los derechos de los españoles residentes en MUico so ga— 

rantizaran, pero que so tendría por traidor al que atontase contra la indepen- 

dencia, que las españoles no ciudadanos podrían solicitar carta de naturaliza- 

qUe durante la guerra con España no se proveerían nuevos empleos a espa- 

ñoles europeos, ni so les admitiría en el país, salvo a los refugiados de la - 

tiranía', y en fin, que el gobierno podría hacer cambiar do residencia o deste- 

rrar e. quien le conviniere (53). Entro tanto, fue Wmoz Farfils uno de los que 

hicieron la propuesta de que el poder ejecutivo estuviese formado por "natura- 

les y residentes en ol territorio do la unión" (54), con el fin de impedir que 

Negrote, el general español quo tan importantes servicios había prestado a la. 

causa de la independencia, volviese a ejercer su puesto en el poder ejecutivo. 

(55). 

movimiento anti-español no era un fencSmeno nuevo sino acumulativo, cu- 

yas micos so remontaban a los albores do la boca coloninl. El rosentimiwIto 

J.0 los criollos, eternamente colosos -do los privilogion do que gozaban los es- 

pañoles peninsulares en. cuanto a puestos páblicos; las rebeliones quo siguio-- 

ron al destierro do los jesuitas la rey/alome:16n por óstos do in civilización 

precortesinnal  en sun obres histAricas, que naignrS al criollo su sentido do me 

xicanidad; la leyenda negra do Las Gasas, que sirvilS do fuente para laIiiptgLI 
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las dos  Indias, do Raynal, introduG-. y leída en la Nueva España, a posar de 

estar prohibida por la InquisiQi6n, y quo dospds inspiró una do las obras del 

Padre Miar, en la que disputaba el dorecho do conquista .sobro. la Nueva España. 

alegado por los ibóricos. Luego, el odio contra los ospahoj.os y los "troscien 

tos años clo esclavitud y cagonas„  ostall6 en la reboli6n de Iii¿nlgo; fue nutrí 

do per la dosigualdae. acordada para las colonias en las Cortes españolas, _avi- 

vado a causa del rechazo lo los tratados do Córdoba, del no reconocimiento do..  

la independencia, del bombardeo (i.0 Veracruz y do la política de roconquiste do 

España. Eso era bastante para que un cada conspiraci.6n contra la naciente Re- 

pública Mexicana, se viera oculta la :Infle do los españoles -el °maigo atávico-, 

so sospechara do ellos y se propusieran diversas medidas para reducirlos a la..  

impotencia. 

En 1826, despuós de la toca de Snn Juan 	Ulúa, G3rAcz D'antas su opuso O. 

que so los concediera el indulto a los dofensorec3 de aquella !rt.Aleza, ya que 

tales perdones "repetidos como en MI5xico ahorn, G6lo sírvon para fomentar los.  

crImenos con la esporanza de la impunidacP' (56). lo:, conspirncicSn del pairo 

ralas, en 1827, provoca nuevas modijrs contra los espaii)les peninsulares, una.  

de clls la aprehensión vio les goneralJn Negrote y Echáv=ri por G15nez Pedraza, 

en cuyo acto lo sostuvo G&iez Farías, a pesar de los servicios 	aquóllos a - 

la causa de la inde-DonzAencia- (57). Movido por el temor do una roaccil5n, Wmez 

Farías abo0 por el despojo de cargos públicos a 11)s hispan)s, porque "no se - 

conforraan con las actuales instituciones y procuran vUvernos a la dominaci6n 

ospallla" (58). Incluirlase 'in la dostituci(Sn de cargos alblicos a los ecle— 

siásticos ospañAes, porque 'Lean: ;n influjo y nuchos (lispanían de su dinero pan 

hostilizar impuneuentc a la acirf (59)  . IgualLientEJ defendi6 el derecho (7101 

gobierno (le Jalisco :le expulsar a los tJspañaloGI  apuntand_g que 1(3s que entramn 

a M6xico desde la :cc.lica)1712:b3n de guerr C.o 1823, ln hicieron 	luento y no_ 

tonlan just-) título para perwaneer en el pnia (60). Pero se uusij, n1 

(1101 T  I i 	t I 1,1C 	Uo " - „. 	 ¿," 	S I qu(:.- 	que igs Gx)ulsai:Los pudicrun llovr_ 

nsigg 	ou$ nujcreS o hijos, 	rdpunn(1) 1-11 le3Vo rnlv) 

y contra el (lerechg natural (61), SeffilinAn-a_h, unn do la3 consecuenciaa do - 

Gets loyeo fue la invasi(I1 	 1829, r.'11.rnnte 2ir.. euta G3 [ 	Farírlolpr ti 

sídente .1e1 1.13enu 	3 	en nrp-::12;tg el ,20crotc (111.(3 r)4utrizabut 	pri:pnirinto Gru! 

rrer a qu(D 1,‹ 

inp(-3ndencln 

" 1 1 in ,-1. 4-~rw-IP1(--,..1-1 (le 
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Durante su su adminiatraoir5n de 1833, don ValontTn croy6 quo los espaloles 

fomentaban y apoyaban las réboliános quo llevaban por emblema "religt6n 'y fue- 

ros" I 'y, consecuentemente, proclamó que el gobierno mexicano "suporior . en fuer 

za física y  moral al corto námoro de-  faccioss asalariados por el gabinete es- 

pañol, quo pretende darnos por rey a Francisco de Paula, perseguirá td.ps sus,. 

pasos, penetrará en sus tenebrosos consojos... y bar& caer sobre los conspira- 

dores la espada vengadora de la justicia" (63). En eso mismo pGdndo confirmó 

decretos por los que se ordenaba la ontroga ¿lo armas de los españoles en unpla 

zo do 24 l'oras, el retir de los mismos de los omplons federales con una reba- 

ja de sueldo graduada segln sus años do servicio, y la confiscacMn de los hos 

pinos, fincas rústicas y urbanas do los misioneros do Filipinas (61+). Y fue... 

Wmoz Parias quien hizo incluir en la "ley de case" a los ciórigos regularesde 

San Camilo "quo por la ley vigente do expulsión de españoles residían ilegal-- 

monte en el país" (65). 

Aún después do terminado el estado de guerra con España, persistió en don 

Valontin el temor del establecimiento do una monarquía en Mxico, con un prín- 

cipe español o europeo, apoyada y estimulada por el clero y los monarquistas - 

intrigantes, tanto en las cortes do Europa como en nuestro pmplo país. Este. 

temor fue sustentado por los alarmantes avisos 	doctor Mora, quien desde Pa 

ría recomendi, el cierr6 do todas las legaciones europeas, monos la do Francia,. 

e Inglaterra, por ser nidos de intrir.013 realistas para llevar la monarquía a - 

México (a). 

En conclusi(Sn, durante tndó su vida política, salvo quizás unoNs meses du- 

rante el primor Congreso Constituyente, antes de que España rechazara los Tra- 

tados de (Y)rdoba l  (Imez Farlao abrid) un profundo resentimiento contra el rara 

bierno capañej,, expret3c1U whro todo Ob. loyod contn3 los hispanos róndontes - 

en la RepUlien, a quicnos nune dojc5 (e considerar cono ín3trunentos do lels 

maniobras do la antigua motrSpoli para reconquintar su ya definitivancinto per- 

dida colonia do Nueva EtYpari. 

Política con Frnrcil 

Completame nte opuosttt fuc su nctítu run)ocl a Fraled. A más do su ad- 

mírueVIn por la cultura frwooTa l  evidoncindn por sm ormocímUntgo del iaoma 

Y Por in 10etur de liv-w3 de autorca dfnl, quo on su bíblioteco. Ilbundaban 

(67) 1  Sentía una: liga de r rn 	 "Sil /4  f "1(1 11,4J?trldr) un gcbior 

no republicano doopu6 d -  sop3v0.4- nr i f 11- -.:',11)3 a U.i.itt scrie G monarcao &lbs() 



lutistas. Hubo sucesos en los cunlos G6noz Frias no aprobS la política fran- 

- Quia, tales como la 1..ntorvenci6n del ministro do Luis Felipe para lograr el re 

conocimiento mexicano a la independencia do Texas, la intervonci6n en México - 

1)d¿Ua por Francia en 1846 (68) y ol acto do dosprocio al gobierno mexicano en 

Cuerda ro en 1848, cuando el ministro franc4s se prosent6 "en trago do camino" 

(69); poro en lo general, no so opuso a la política de aquel país. 

Durante el período 1838-1839, cuando las reclamaciones francesas que nos,, 

exigían el pago de una indomnizacián injusta, G-5mez Parias, quo acababa do ro- 

gro sur do su destiurro en Nueva Orleans, promovía una robelicSn contra el golier 

no do Bustamante para restablecer la Constitución do 1824. En abril do 1838,- 

en carta a don Ignacio Zúñiga, G6moz Farlas le envió unos impresos, diciendo - 

que en ellos "verá U. el concepto que la lopci6n francesa formó lo la adminis 

tracic3n do los liborzles del año do 1833 - y el muy donftworablo que tuvo y t4 

no de lu quo conenil, en 1834. De la preferencia que dio a la nuestra sobro el 

presente provino el encono con In FrneL7. de loo dofonsoro del Plan de Cuerna 

vaca. Haca algunos días que dio orden. el IkIr6n DeMudis para que no bloquea- 

sen los puertos de Mrtrzatllin y Gunynv.s, miontrc estuviesen bajo las órdenes del. 

General Urroa, y nuy reciontenente h anndw:lo que so levanto el bloqueo do los 

puertos en donde so pronuncien los liberales. L: f;uorlin, o más bien la enemis 

tad, en sin duda contra el pjobierno noxicano y no contra la nación" (70). 

En junio do 00e año, cuando ci 
 

Ilobierno autoriz6 la creación de un centin 

tro3 gobernantes, pensar i que tenemos en nueotro ces un cj6rcito invasor, - 

poro lo el G.1. 	ess., 	en lo -Ablico so lAparenta un gr;:q1 Ioliuro y que en lo 

privado se U, 	 clue todo 2C va a coupoper con 	Frneín, 	que cl blc~o_ 

we levnntarS pronto. 1.,(Js minisfrrios anuncian con confUnza la pronta tomina- 

eicSn de la cuostMn pendiente sin. (7.ecir loo notivo3 que tienen para osocrr e 

te resuitao ws yo 13( 	buen origen. que se ha . mlroG,do a Garro pon()r este Tii- 

gocio on nanos do i.  Rey, Aellin(Jele que con tal que no =eir-lo en )arfs, se so 

netcw,1 el Gobierno dei Kxlco u lo gu, rosuelvn su Magstatf porque tiene la 

Mili.. 	nita Jan do su 	átif1..ci..cc,i f. 
	Alpro 	la c1..,onti6n 	Fn7),ncia cono_.  

cuesti(.n. do iriJ pendencia, u PO J -  .)orq.(3 ad lo orda, sino porque debían afee-- 

t'Irse mu ho 1. t` 	t ii nexienoll por el prlir.tyo o 	'.párd 	do (1sta, quo por la 

ea .,i 	quc 	concobil_ 	dü ver restablenid ln i (.11-..fleirin., y por t.lui7) la pri 

gente tIrmado do Imienta mil hombrea y un pr(Sstnno , cuatro millones de 

paru socorrcr a Ver'Icruz, bloquoado por la flota francos, don Val ndin 

bikS. "El que 10(1 estos decrutos 21, no conoce todavía los artificios de 
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mera es inco4arab7..emente más apacible que la segunda, ya - porque en vano - seria 

pretender el restablecimiento del régimen federal, no siendo. independiente" . Y 

luego dio detalles del progrese dn la revoluci6n en Apan y Sonora contra el go 

bierno centralista (71). 

Mientras Gámez Farras escribía a sus partidarios federalistas pura fomen- 

tar pronunciamientos contra el gobierno de las Siete Leyes, - la administrael6n. 

de Bustamante cambiaba notas con el contra-almirante Baudin, que habla estable 

nido el bloqueo de Veracruz en abril do D438, para materializar el ultimátum a 

cerca de las reclamaciones francesas hecho por e]. Barón Doffaudis al salir de. 

México. Aprehendido en septiembre, a causa do su participacián oh la guerra - 

civil, sali¿ G6moz Farlas de su prisión en diciembre, cuando Baudin ya había 

roto el fuego sobre Veracruz y Santa Anna vindicaba su honor atacando a los in 

vasoros, mientras el gobierno se apresuraba a soficar las rebeliones federalis 

tas. Emlpero, no cesaba el inquiete don Valontín de criticar a la administra-- 

ci(Sn. "Tenemrs pues -eScribía- un cm)ncursr do acreedores provocado por la ingew 

titud, - por la malicia, por la presuncMn y por el inter(Ss de seguir con el man 

do unrs hombros indignos de gobernarnos, y quo han c^mplicadn neciamente los 

negonios exteriores con el infame y porverso designio de atraer toda la aten-- 

ci¿n de los mexicanos hacia afuera, y hacerlos deponer las armas, obedecer al- 

gobierne, dejando como elles dicen, pura después, las querellas domx5sticas, con 

la intención de arreglar con 	mismo o mayor sacrificio el asunto de reclama- 

nonos; y afianzaron en los puestos y asegurar el eIrdon actual de las cosas, I. ir 

luego que consigan el sometimiento dB 1c) s pronunciados". Y twlavIn croy<5 que.  

si se establece una administración que inspiro confianza, todo se allanará con 

decoro con FrlIncia que quiere principios y garantías para sus súbditos , no cm 

quistas ni territorios" (72). Tambil,n caUfte6 la propuesta ley de expulHión.  

de 1c franceses como "un documento (1¿, oprobic para tAid autrres y un tostimodo 

de la barbarie de los que nos mandan" (73). 

Sn vista de Bu actitud prr francesa, ces poli. le que al llegar a Veracruz 

en febrern do 1838, Faríns tuviope una cnnfgrencia cnn el Baréri Deffaudis v 

que cr'ilvininse un nrreglo per el cuila promovería la causa de los invasores a 

cambio do su ayuda Gil la rebelién foderalistn (74). Soa lo que fuero, 108 fe 

derulistas perdieron, muche prestigio t3, edusn (21 esta a(1titud s  y Unez Farfas - 

tuw.75 que ocultarse durante gran parte del ano de 1839. Igualmerte, debido a 

esta frtIca corpornel6n con 11.: franer 
	

(.111057,  Fr..?.rlu48 se dlotrinci(1) de algunoa 

riltítul parecln 	trale0;n n.  

1 
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la patria. Estos quisieron abandonar los planes revolucionarios y restablecer 

la federación por modo legal. Por su parte, el líder de la revolución no vio. 

en los planes de GcSmoz 2edraza y los moC,orados nada más que una indigna sumi— 

sión al gobierno de Bustamante, con el peligro probable ¿le la implantación 

la monarquía (75). Poro no cabe duda quo la política efrancosaa de Willoz Pa- 

rlas hizo más honda la división de los federalidtas, entre moderados y puros, 

y, consecuentemente, debilitó su mismo partido. 

.121pálttica pon Im2.a- grra 

En cuanto a Inglaterra, al tiempo do lo. consumación de la Ine,opondencia,- 

este país gozaba de las simpatías do los liboraloo es.imñoles y de :Los de las - 

antiguas colonias, Había sido el refuulo do los españoles quo huyeron ¿Iel.ah- 

solutismo de. Fernando VII cuando volvió al podpr en. 1814. Londres fue ci hogar 

donde hicieron sus planos y lanzaron su prcnaganda liboral, rentes como M'Un, 

el vonozolano Miranda, Blanco Wbito y Villanuew, difulidiendo sus ideas a tra- 

v6s de la publicaci6n pcíos de DmILyaR9 Es»aüolell. Con aqu611_os, especialmen 

te con Blanco Whito, discutía 	padre Mier las teorías de (..obiorno, y el toma 

de lo quo debían sor las relaciones entre España y sus colonias (76). La ayu- 

inglesa prestada indirectamente 	movimiento de independencia de la Nueva, 

España, la declamei6n del ministro Canning de que Inglaterra no permitiría 

ninguna nación mezclarse en las disputas entre España y nus antiguas posesio- 

nos, los empróstitos ingleses, el nombramiento ¿le un cónsul general on M1 xicc¥, 

Y el horno do que era la primera nación ourcvoa "que ha abierto coa la relpábli 

relacione froncas de wraistd y buena correspondencia" (77), tacto ello es— 

trechaba la3 ligas amistolws entro los dos países. En efecto, 'len los 

ros años de13pds de la independencia, Inglaterra dio el tono u lo. sociedad me- 

xicanaz los trajes, las mods, los mueblo o, las comida:., 1̂_1..as :tertulias, todo,- 

tolo era por (Jitonces 	ingles 3„ aun L:s costumbres 	(Am s r tan di- 

verss 
	

113 del pueblo brítnicol nmpeznbnn a mGdelarse por ,ellas" (78). 
O A 	 - P uln embargo hubo escrptiros corno el padre .p er y Ilon Carlos .M¥ícar  S • 

Ullanto, que vieron en lr:k unistnd do Inlaaterr¿I con la nuelente República 	- 

wno 	̂D,a 	 bloc 	';" do ?riv*Iol4os comcrcLaus. El primcro, 

llegó a considernr a Inglaterra Collo n un encArip disfrzdo, 	cuyo Dios MOr- 

cUriO "todo 10 so.crificL1.." (79), y el 8er,/,undo, vio evl 	ing16r3 do "i)robi-- 

tr(Ifice, de esel,:.vos una mira prol'unGJJ 	'CP1."1° (80) 	Por lo cortra— 

rlo„ 	An rinitc 	 d ln 	vio O]1 .1 	i3a ion. 	 2ontra in- 

) 
L I. 



vasiones de otros palees, las ventajas comerciales que.' ayudarlan e rehabilitar 

las minas mexicanas y a estimular la prosperidad del pais. 

La actitud de Gómez Parías n este respecto en los primeros dio° de la in- 

dependencia no es muy clara, aunque parecería que, como el,  padre Miel?, descon- 
11 

fiaba de la política inglesa. En 1825, cuando llegaron las noticias de que In 

glaterra había reconocido la independencia de México, el congreso propuso que. 

se la celebrase con el ceremonial prevenido para las fiestas nacionales. A es 

to se opusieron Gómez Fiarías, Zavala, y Cañedo, alegando que no había necesi— 

dad de una celebración extraordinaria, de la misma manera que no se hablan he- 

cho cuando Colombia y los Estados Unidos dieron el recnnocimiento. que tal su 

ceso debla recibirse con dignidad, no con servilismo, y que tal proceder debe- 

ría observarse cnn todos los demás reconocimientos. Añadió en aquella ocasión 

Gómez Farins que se redujeran los días de fiestas nacionales, con el ebjeto de 

acostumbrar al pueblo a ver al presidente con sencillez republicana (81). Sin 
A 

embargo, dms años después, cuandr se prvpuso que el gobierno guardara luto co- 

mo expresién de afecto por la muerte de Federico de Ynrk, príncipe heredero de 

la Gran Bretaña e Irlanda, don Volantín soatuvo, contra la idea de su talgo Ca 

ñedo, que este luto oficial no repugnaba a las institucímnes mexicanas y que - 

convendría seguirlo en nbsequir de una potencia amiga (82). 

Las relaciones amistosas con Inglaterra se complicaron a causa de los em- 

pr4stitos concertados durante los primeros años de la independencia con dos 

sas bancarias de LrndrPs. La administración de aquella épica (presidencia de_ 

Guadalupe Victoria) se sostuvn en parte merced a ellrs; pero la: revolucinnes. 
• 

y asonadas que se iniciaren a fines del aüo de 1828, hicieron imposible el par 

de los intereses al capital prestado a MAxico, causande pérdidas a muchos neuo 

ciantes eurnpeos. Para pagar tales dé"..udus, el gobierno cimpromeW los dere-- 

choa aduanales de algunos de sus puertns. as  i, siendo ministre de hacienda...  

en la administracién de Gámez Pedroza, en 18331  (132ez Parías contestcl a la ad- 
. 

vertencia de Pakenham, el encargado iiiElAs de n(Tocirs, que si no habla podido 
14  

hacer todo lo deseable era porque los recurars del erario no bastaban para sal 

dar los gastos de la administraci6n y las doudas del país)  a causa de la revo- 

lución que acababa de concluir; con trdo, el presidente había decretado que un 

seis por ciento de los ingresos en ins aduanas de V rairuz y Tuuoico fuese des 

tintado al pago de la deuda nacional; , si hubiese necesidad de disminuir esta 

ceslAn, todo indicaba que ?rnnto eambíar5an las circunstancian para reunirse 

(31 p a feo d 	deuda, rotnn Rnt.f.,-10,c monte 3u 1 a 	determill/td0 (83 ) 



rtra vez, en 1846, cuando G6mewFarlas vr1vi6 a encargarse de la responsabili- 

dad política, bajr la administración de Salas y como vice-presidente durante - 

la invasión norteamericana, se le presentó el problema de los bonos mexicanos..  

en Inglaterra, El doc,tor Mora le amonest6 desde París, diciéndole que a causa 

del conflicto, los tenedores ingleses de bonos mexicanos pedan una interven-- 

ci6n armada en la República, y que habla el peligro de plasmarse tal actitud - 
tren unan nenforencia de 7.,ondres para arreglar los destinos de Mbic^" (4). Pa 

ra gvitar este peligro, en diciembre de 1846, Gómez Parías, presidente dui.arte 

la ausencia de Santa Anna, mandó• instrucciones al doctor Mora, nombrado Minis- 

tro Plenipotenciario cerca 1191 Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda, segánlas 

cuales el diplomático debía asegurar al gobierno inglés que aunque fuese in-- 

cierto el éxito final do la c^nversi6n de la deuda, el gobierno mexicano jamás 

se sustraerla de :.;us nbligacirnes; también trataría de evitar que el gobierno_ 

ingl4s trmase parte en los negrcíos de los tenedores ¿le bonos mexicanos; y-que 

viera a. 1413 acreedores particularffll, explicándoles la posición de Mxico en u- 

na guerra injusta, tranquilizándolos con la promesa de mayor seguridad pero me 

non ventajas en cuanto a les bonos ($5). Y en una carta, informándolo de su - 

nombramiento, el vice--pre,sider. tc, escribi6: "Mucho tiene usted.que trabaj.ar. 	pa 

ra vindicar el honor nacirnal, comprnnetido y vilipendiado por Murphy; para in? 

pirar confianza a los tenedores de bonos, mnnifestAndoles que la tiltima conver 

si¿n se repriW, .ya pompo el Ministro excedi6 sus instrucciones, ya porque con 

trajo colipromises que nos es impenble cumplir, y en verdad que do nada pueden 

servir 	les tenedores de bows, ofrecimientos fulsms 	prraesas est6rilos, si 

estos presentan sélo xoutajas ihuAginarias i  El Gobierno Mexicano quiero poner_ 

tómino a e ) sistehla do mentir establocidoHdergraciadamento hasta aquí; 

qpiere arreglwr su ( 	(y)n equir-j.ad, quiero consultar oP 	?arreglo n lo8 in- 

tere2es 	Qmhns nnytes pero quiere r-  - 	• al misme tiempo nc-  fnrtar a 3U.S ofertas l y 

enn smedoría inevitablemente cnmprometindose a hi)etee-ix toli.lAs sus rontas y 

pagar un rédito anual tan crecido que no pedria en 	ac;tuae2 circunstan- 

cias, sz..itiOleer la wii6n, sino poni6nd"se en la inonpacidrt do hacer 1r s gas 

t^s que demnda imperiosamente su administracin" (6). 

li u'n 	dni Tratadk., de Guadalupe, /" 3} 	Mrías 34ín16 la pe sibilidad_ 

de que Ingluterra toffiara una .purte do M4xico a clluGu dr: 11.1 d• uda mnxicana y de 

amnazu de lo13 EsttÁdol3 Unidos- en. el Paoíri(:!r,  al cower(1,1" infr14 (n), Tam- 

t 7rn. desconfinba (el dffisul ingles, quinn, aogIln pensuba I nbrnba "n fr:,1Vor - 



del regreso ce Santa Anna como dictador, con el fin de comprar Yucatán, ya ame 

nazado por los ingleses de Belice (88). 

Las variaciones de la política, los eventos y los hombres le hicieron a 

G6mez Farías imposible vivir y actuar conforme a su ideal de que los mexicanos 

deberían dedicar "a su patria, su corazón y su talento... pero teniendo siempre 

presente que el género humano es uno, y que la sociedad universal dispersa por 

toda la tierra debe procurar estrecharse por medio de relaciones bendt.cas, no 

dividirse inventando obstáculos y alegando preocupaciones y errores; que las - 

naciones han menester comunicarse, ya para su dosentblvimiento, ya para cambiar 

sus propios productos... es peligroso un patriotismo exclusivo y barreras im- 

prudentes" (89). Un ideal no menos inasequible por la intransigencia e infle- 

xibilidad de carácter de GcSmez Farlas mismo. 
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I.- Rydjord, J., Forcign Interest,,in thoTndependence'of Now Spain„  Duke Univ 

ersity Pross, Durham, N. Carolinti, 1935, pp. 209-225. Por ese tiempo, - 

1807j, el virrey Iturrigaray nombró a FraylMolchor do Talamanteb miembro de 

una comisián para fijar los -límites de Texas. Habla logrado solamente red. 

nir los datos históricos en los archivos de Mhico, cuando lloraron las - 

noticias dol motín do Aranjuez, y Talamuntos so dedicó mejor a escribir - 

sobro la independencia. Gonzáloz Obrog6n, L. Fray_Melchor do Talamantel, 

BipgrafIlylscritos P6stumon, México , Tipografín do la Viuda de F. Díaz. 

de León, Sucs., 1909, pp. X-XIV. 

1.1.1essio bles V 	Coahuila y Texas, Talleros Gráficos de la Nación, MAxi • 

col  1945, 1-56-61. El Tratado.no rue ratificado sino hasta 1821. Los Es 

tados Unidos mantuvieron que los límites de Louisiana se extendían hasta...  

el río Grande ael Norte, pero renunciaron a Texas a cambio de las Flori— 

das. Desde la adqpisici6n do Louisiana por los Estados Unidos en 1803, 

Wbe disputas sobre sus límites verdaderos, y en consecuencia, frecuentes 

incursiones de nortoanoricanos en terrenos de Texas. Por esa causa foca en 

viadc- el padre Talamantes a  las Provincias Internas, para precisar ].a de- 

marcaci6n del territorio español, el misno que despueSs fue onearceladopor 

su participacicSn en el supuesto complot del virrey IturriGaray para hacer 

la independencia dr la colonia. 

3.- El Fanal del ILnorio Mexicano, Mxíco, Inpronta de L.L.h.H. Morán, 15 de 

mayo de 12, -por el autor del Pacto Social. "Memoria Político-Instruc- 

tiva" 0,e] Sr. Dr. L Servando de Miar. En oste wrtfculo„ 	más de roco— 

mendcx un t:?.,übierno republicano para TExico, Fray Scrvandr 3eña16 lc:t pros- 

do 102 Estdos Unidos bajo ello y(. gimo -pro tanlibin ad- 

virti6 In amonazu que significaba para DiYieo el esp:tritu omprendedor y 

co-f:lercial do lots /orteamericanos. 

4.- jle,tas 	C;qpgyeso 

	

0....0.0
c
1 T
on

M

s  1..1
títuyerte  Meyician 	M(17inn En in ofi('ina (1(.' D. 1a2 

.~....••••••• • 

t. rifAr 0 el 	 _ I  -1,9 y 275. Entre 	¡)royoctos ,loraetidos a la cora 

sin estpl»- 	Est_74:1,n Austin, para el (:!stablecímientr) de 300 
1 

71 	P 1•17,i 

r IbíJterj )4k „ 

1()3 rlw3 Brrnos v Colorndc. 

tulbí 1 	1(4,11,5in nebl ().cit T-1913-110. 
no 

r3o (TI 
	 1eídu 91,- 

1E9/ 15 	 ( 	 r► 	;e  A. (11  MII)xl,e0 el lin '14) 	lit Q 	 Cu ri,nfl o 	 ( 



-187- 

cutitso cl, de la Comisión sobre  el mismo asunto. México, Oficina de D.Jo 

86 Ramos Palommra, 1822. En mayo, Bustamante habla propuesto que so dis- 

tribuyesen tierras a los índlgonas. Actas, 1-41. Véase también, Alessio 

Robles, V., ip. cit.,  1-11C-112. 

7. Alessio Robles, V., op. cit.,  1-113-114. 
g.- Mateos, J. A., 1112.121112grlamontaria de .ces Oen resos Mexicanos, MAxíco,- 

Imprenta do J. F. jons, 1878, 11-675 y 873. Taxibit5n, El Sol, M6xico 1824, 

dm. 216. Tres años dospuós, al discutir le constitucionalidad de la ley 

de Chihuahua que declaraba libros a lls osclavos sin indemnizar a sus duo 

ños, Gámez Farías sostuvo su oposicirSn a la esclavitud, afirmando que "el 

derecho do propiedad que so crnsidere en los señores sobro sus esclavos,- 

no debo provalocer sobro el que estos tienen para no ser propiedad de a-- 

quólies, o ml:Is bien quo no había tal derecho do propiedad... en un. país - 

cuyos principios fundamentales de la libertad y la ivaldad son incompati 

bies con la osclavitud". El Sol, Mil, ico, 1827, n. 1316. 

9.- Alossio Robles, V., 021.211.1  1-169. El doctor Mora atribuyó el fracaso 

de las leyos de colonización a la intolerancia religi^sa. Mxico.y 

Revolucirknes, Wixico, Editorial Porrúa, S. A. 1950, 1-143. 

10.- Mulla Mexicana, Wxico, 1825, núm. 224. nefiri6se ospecialmente Gómez Fa 

rías a propietarios "do naciones europeas de donde es fácil la °Migración 

por estar muy pobladas". 

11.- ibidem, núm. 225. 

12.- Alawln, L., Historia  dej«xiqo,  Imprenta de liara, M4líco, 1852, V-874. VAa 

se tambi6n, Dublán, M. yLozano, J. M., 1,erfislación Mexicana, Mbicol  

prenta del Comercio, 1876, 11-238-239. 

13.- iilessio Roblea, V. 	cit., 1-469-473, Esto nutor dico que GcSmez Farfas 

consideró la predicción de un trastorno del ordon 	Te)xas cm) una affiGne 

Za, o hizo presento a AuJIltin ou disgusto por ella. 

- Dubl(In M. y Lozano J. M. 	CID; • , II "•637 En el Teliwafrs peri6clico.  

o fl ci a] del gobierne) 
	f.y FI dol 2 do octubre do 1833, aparoci6 un ar-- 

tírlulo sobro Texas, explicando la necesidad do arroglar "las colonias, re 

forrnand.o la adminintraci6n de justi.cln, por u() 	nt:tcosidad de ir a la en 

pit-ma dejó bripunes muchos dolit 49 1  de resulta 3 DI 14 e Car) nnt hale an ro mido 

jurados y ejecutuao peno 3 (1(1:pítalos. "Mo obstantn, estamos seguros detalle 

lnu nuevha pobinciwwn c. Tg-Ixa no han 1)retendido 13apararse do la ropúblí 
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ca, aunque sí solicitan constituirse en un estado independiente. Esta - 

pretensión y el empeño en que so dnrogue el artículo 11 de la ley de 6 de 

abril do 1830 son los principales objetos para ocupar la atención del con 

greso general y legisladores de los estados -el problema ora- conciliar el 

engrandecimiento y prosperidad de los colonos con la integridad de la re- 

pública". 

15.- Alossio Robles, V., p7J. 	1-476-478. 	stin fue aprehendido el 3 de o 

nero do 1834 en Saltillo y llevado a Wéxico, donde "fue encerrado en un - 

calabozo do las antiguas cárceles de la Inquisición, quedando rie,uresamon 

te incomunicado... Con la salida do Wmez Farlas de ].a presidoncia, la - 

situación del prisionero mejoró notablemento pues el 9 de mayo so le le- 

vant6 la incomunicación... Austin lorsr6 que se lo concediera la libertad 

bajo fianza en la Navidad dci año do 1834, pero to(lavía habrían do trans- 

currir siete largos meses para que obtuviera su plena libertad, !D.iacias a 

una loy do amni3tía. r arc;ce que oxistIn el propio; ito de rotenurlo indofi 

rudamente en la ciudad do M6xice, en la creencia de quo con tal procedi— 

miento so evitarían dir3turbios en Tex„.,.s. 

16.- Ibidqm, 1-499-500. 
• 17 - Colección de Leycs_y Decrot2p del Corlfyfiso General do ln Nación Moxic,ma ul 

».1W•.. • 	 kmé 	•W. 	y µr~r• 	 W.• ••• 	 0•••w.m. 	••••*1 

los años de.1131. 8351  WAco, lia;went:) 	Ga1v¿1n, 1840. Esto decreto 

rofloja algo la influencia del p(msnmiento cje ion fisliSeratas. El, doctor 

Mora sostuvo que 61 fte el red actor de oíla mcflida sobro colonizacícSn. O- 

bras Sueltan i*?vis, 1,11)rería (-1(J 	U37, I-COL. 
•• 

18. Dublán, M. y Lozano J. M., 	 11-‘)37. 

19.-  El Tel I ufo 9  Wxico, M34, nAm. 7 	S br . 	►  oe 1,22 colonias de :la s Californio, s, 
••••,.•...***1. "-~• 

escrIbi6 3untarri1J,nte cluc "1-x1a3 on 1833 en qUe r',0ourn0 dio 01 primer .
4 J.  

.11.• ••• 

1 	 • f que al fondo 1ido2o dc; CAifornias: manuo unn colonia dc; le pero. y pro3- 

titutn31  que quoriondo funuly 	3eñor1:321  fuernn echados n 13u10:J"JJ, 

Nucivo Bernul Díaz del CI-,stillo 
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1.1d)u, nun. 0,11.1 nra._ 

ojed sobrG la conucta pública do G(~74 FJ1.-3 1  e dijo quü irs colono 

arribarnn a ( iírornin, "w:xo halYin pc,ron 	intereso on qu, no tuvie- 

ra efecto e2tu orn)mw y fue dismita cuand- apeJna 	 tro,zr 3u 

poblacin". El 29 do abril de 103 Pri, J).J,(1; 	 Gum'An, guardil'ul ci.(J1 
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da San Francisco, que s©, estableciesen presidios en 01 río Polore4o y en 

San Dio ;o, que se promoviese el comercio marítimo y que so crearan_eseuo- 

las en el territorio. Varias Publicacionos, Archivo General do 1.a Naci6n, 

México. Véase también Bancroft, H. H., 1112-12=911222.ifornia, San Fran-- 

cisco, Á. L. Bancroft & Co,, 1885, 111-259-291. 

20.- jugtcía, Instrucci(In Pública, Archivo General do la Nación, Wxico, 11 

147. 

21.- Mora, J. M. L.7  OD. cit., I-COLVII. Según este autor, 15moz Fársas recono 

cic5 el peligro en que so hallaba Texas y ol designio do los norteamerica-

nos do ocuparla. Por ello, la colonización principió por las extrmidadol 

septentrionales do la vasta Repáblica: California, en el lado del l'acífi 

co l  y las márgenes del Sabina, en el lado del Golfo. En las Californias....  

se permitió entrar a toda clase do colonos, poro en Texas so profería a - 

los militares, para cortar ad la continuidad peligrosa con los Estados U 

nidos. Ibidom, I-COLVIII-COLIX. 

PP.- Mlanning, 	R. pIploillpticl.qpryquipplopq.e.c:Lthe,U14:bosi Itatps-Inte.r7állor- 

pan Af„fars.,_11131-60, Washington, Carnegie Endowment for International - 

Peace, 1937, V111-264. En su diario del 29 do marzo do 1843, escribió - 

john Quincy.',dams, el presidente Jackson quiso adquirir Texas o por com— 

pra o por la instigación a los texanos de rebelarse contra México. Hous- 

ton fue su agente para la rebelión y Anthony Butler para la compra. Tho- 

Diff ary  gf  John25)2111=11.11ma 1794.7314 , Charles Scribneris Sons Now York,.. 

1951, p. 548. 

23.- Supra, nota 16. 

24.- Hutchínson, C. A. I4opt:Inp(SularT.9s a . B11,0e:/raphigStuqy, Disertation 

prescnted te the Fa '.ulty of the Graduato School of the TJniversity of Tex- 

as, Austin, University of Texas, 1948, pp. 362-4. 

Ortiz. T., Micl.) considerado como Na.q.J.6n 	u p Indo 	tq 2 	Burdooa, Imprrt 

ta dc) Carlo3 Lauvalle, 1832, pp. 558-559. Ene autor oynres6 intere6antos 

idea=s sobro la colonizncj6n y aboffi por una liga de naciones americanas y 

amistad con Inglaterra. 

t* •M i)e) 1° 6y.ico l  1827, am. 1316. 

  

27.- (-1(511 	Farf.as estuvo en lw EatzAon Unidog, 	ngosto dc 1835 a febrero do 

838, do oGIAlembrc de 1840 a juay-:) de 1_8/4 	(IP marzo de 1843 hasta fo- 

brozo de M45. 
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28.- Yomonajo a  D. Valontín Umez Farlas, Archivo General do la Faci6n Wxico, 

Talloron GrUicon do la Nación, 1933, p. 37. 

29.- El Fanal del Táprio Me:si:cano, WIrico, Imprenta do L L.H.H. Morán, mayo 15 

do 1822. En esta 91.Omoria Político-instructiVan, Fray Sorvando, opinando 

acerca del espíritu moruntil do Inglztorra y sus miras disfrazacks, dijo 

quo el menor mal pare. M6xico sería acomodarso a sus coliyatriotas do los - 

Estados Unidos, que no hacen más quo fddoraciones, dejando a cada Estado. 

independiente y soberano; así sorla M6xico una ostrolla más del paboll6n.  

do la libertad. 

Archivo do GcSmez FtIrlzz, Univorsidad 

¡cm-nema  e a 	a _ )11 	()me 1' 	 D 	Jc • t 	G 	7 P -1  

Manning, W. R., 	cit. , VI/I"896. 

E:l. Monitor Regublicano, Wixico, 1847, núm. 957. Én una carta al señor D.- , 
Ricardo l alacío, G6moz nrf.as sostuvo que "lon ostado3... no son carneros, 

no son mueblen do traspaso; si ol Gobierno general os incapaz do sostener 

los... las parto¡ intor;rantos do la federación deban considerarse expedi- 

tas y ontormóno libres para produrar su seguridad y bienestar de la ma- 

30.- 

31.- 

32.- 

9 

do Texas, Austin, Texas. 

cit.)  Pa 39. 

'ileaa quo les parczc mzl.s converdento"; y cit(5 al ejemplo do "cuando Fran- 

cisco I so obliuS ;,,por ol Tratado do Madrid a ceder a Carlos V el ducado de 

33-orípua, los Estactos do ostn provincia declararon que no reconocían poder 

on ol rey pra haebrles -1)_i.sar do uno a otro domínion. Archivo do Willpz 
e 	 0.0 

rías, og cit 

  

    

3' Archivo de Mmoz FarYne.  o.). cit. En una carta de Q,ueriltare a sus tres hi 
11.•Hall~ Mie • Yc 

     

jo31  afirm6 que, sozún ol derecho internacional, eran. recl?,mablos los te- 

rritoríos cedidos contra la Constitución y (Dr' ruin dG1 pais. 

luompben, v Rc,onWotIons or Mexico, 7ow York 	Londre Wi usi-  and 1Put 

    

rw,m, 1847, pp. 	y 

q( 	!..rchivo do G6moz Farlas,  ni) Cit 
	

El hijo do G6moz FT.1,rftu, 3:12imiro, 

r1.6 en Coatzacoalcos, donde e-,taba cbmo oficial do aduanas 

37. 	E- 	„ 	• t.)  • M 	lqiirIPY:17Aq ,t ¡11"f 13.13 t O río, de 11(.!-.xico Inde'D(; 	ente 

   

V-146, M6-4,1i, impre nta , 1- 	( 3 (no del Gobierno Federal en 01 ey...-r,Joui ,p,,tuu, 

269-278. 171g1. 11 este aut()r "Filisola quiso darlos por sí mismo una 

bortad quo habrían reconquistado necesariamente al =tarso un MUlco 

Lorinn de gobierno", p. 2u). Véase tambi6n Pnneírns Cn11.din F 	Historia (151) — 
l&y-] 	Morelix (In 	"Típnfryaría Comercini", 19232  I1--50-51 y 372-382. 
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Oficina do Valdh, 1823, IV l31. Al mismo tiempo, Carlos Maria de Busta- 

manto propuso quo las provincias do Guatemala y San Salvador, determina 

ran si quedan unirse o no a Mhico. Compilación de Valle, R. H., Iljne- 

xi6n Centro Adirica a M6xico. (jaschivo Histórico Diplomático), Secreta-- 

ría de Relaciones Exteriores, Mhico, 1945, IV-209, 

39.- r u1l.a Mbxicana, M6xíco, 1824, ndm. 129 

40.- Diario do las Sesiones dol.C.19=2.29.211t#0,_ao la_Federación Moldea- 

na, M6xico, Imprenta del Supremo Gobiernb on ?alacio, 1824, Mes do mayo - 

1. 24, p. 603, y El Sol, MUico, 1824, nám; 344. 

41.- Diario do las Sesiones col Congrquip Constituyente de WIJ4co, cu. cit., IV- 

137. Tambi6n complicaban la cuosti6n de Cuba las miras imperialistas d©.  

Inglaterra, Francia y los Estndos Unidos, quo más bien quo ver a la Isla 

on podar do cualquiera do ellos, profirieron seguirla dejando en manos do 

spaña. 

42.- Bustamanto, C. M., Diario 	 Zacatecas, 16 febrero 1824. En este_ 

día seña1(5 quo, sogán un pori3dico ingl6s, so preparaba una expcdicirSn do 

12,C00 hombros sobro Colombia y quizás sobro M6xico. V6ase tambi6n 

editado per Eusoblo Gómez de la Puente, M6xiro, Secre- 

taría do Rolacionos Exteriores, 1913, II-52. 

43.- Manning, W. R., oq. cit.,.111-16501  n. 1. En una carta a Henry Clay, i?oin 

sott opine; que el senado favorecía la oxpodici6n contra Cuba,, poro prola.  

que la cámara de diputados persistirla en su oposici6n.Ibi4m, p. 1654. 

44. na 5D1, Mxico, 1824, núm.'' 278. 

45.- águila Mpxtcana, M6xico, 1823, nlma. 230, 232 y 234. 
/6.- pa 	máxico, 1824, núm. 248. 

47.- Mora, J. EL L. Wr4co Y susRevoluciones, Walco, Editorial 2orrila S. 

1950, 1-3C6. 

48.- Bocanegra, J. M. 	cit., 1-16. 

49.- La creación lo una monarquía constitucional ostaba do acuerao ron ol pons.11 

miento riel Abato do Pradt, do que  el ennstitucionclismo ora "esencia y ex 

presión do la perfoctibilidwd on ol orden político., un proventivo con-  MM 

tra el abnolutismo... a ln voz quo con erra la unareldn". Savago, Fe B., 

-7710111sq.e_ 	Pralil Tos ..s do in Univorliidad Haclonal Aut6nwrin do 'Yak°, 

Kloultnd do Filosgfía y Letrnal  Mflxicol  1954, pp. 104-8 

5°'*" 1-"(111 °g", Ifs Ms, 211«.111it., 1"59. 
rl • DíarYo ríltvVrien dr.; 21: 4-1(-  ritMnmh elj,  lo 1P23, Rurftamantc not(g) qP 
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se lc ha ministrado una píldora a los 	Carmelitas que han tenido la. 

audacia de negarse a contribuir para la 1,uorra de latín llamándose a po--- 

brea", p. 219. 

52.- g. sol, 'qui., 1824, num. Pr 
53. Ited.....k.U19.2_d_cana Wxíco 1824, 11'4.. 307, 

54.- Ibidem, núm. 304. 

55. Banogas Oalván, F. ,5221:t., 11-464-466. 

56. Mexic¿Ina,.4126, nám. 51. 

57. El Sol, blxico, 1827, nám. 1463, y ,1am6n, L. Historia do Mhxico, Mdco 
impronte d liara, 1852, V-$31-33. Alamán concion(S el destierro deljogrete, 

y ci 5loctor Mora dijo a propcIsitoi "La constancia y le itnc on sus amis- 

tados, 5U genio caballeresco, su int:lel:rabie probidad y adhesión -conscien- 

te, por la cual on medio do por socucionou injustas.ba permanecido invari.14 

Momento adicto a la nación a quo consagr6 su espad, harán que su nombro 

paso con gloria y honor rt la posteridad". 1\gxico 	sun_Revolucionu, MA- 

xico, Editorial PorrIta, S. A., 1950, 111-377-78. 

58.- pi sol, Mtlxico, 1827, nlms. 1.428y 1455. 
59.- I:bidem, dtms.. 1433 y 1442. 
60.- tjzIlla Mexicana, Wxico, 1827,- mía. 278. 

61.- Corroo de la Federnci6n, Móxico, 18228, núm. 569. 

62.- Alaulán„ L., 22 cit., V-846 y Bocaneu.a., J. M. o.) cit 

63.-In.....y(Mgrafo, Mjxaco, 1833, núm. 26, y Voticia Extralprdiwriu el 
44.4.0*~Imo tor.. wh.,~4~1~ 	 .st• 

nclonto  do la 11,925blica a aus_Com:Jatr yto.p.., 'I'uobia, - Heimprodi3n on la un-'  

praitz2, del Suprimo gobierno del E3t¿Ido 1833. Wrwo tambión„ Al2,mán, L. , 

ci.4.1  V-866-869. 
" 	. 	,„ 	,._, 1 64.- Colcculón______& Decretos publicados i)or el -uobein,(kol 4.o Dirltrito, Incom9leta 

,1•1; 	 ~II, ~d. 	 111.Oí01,...>44., ae.o.....~.4.......~~...m* agoo• 

2.831 Wxico, Müneo i'Jacion111 do rAnolor-11, dIntro-Jc19Pín y 'Irqueol(i4{1-1 -i) P• 

24, 	34 y 39. F;11 el DemócrAn MAxicc), 1833, )115m. 1209  u].. artículo sobro ...„. 

el intento do wItar 3 un 1.) r. Leacr, in(Aca el rowintimionto contm 

inculdcricl por el incidonto ()eme dr,uo: "ro -aroco sino quc ol influ- 

jo esdlIñol presido u tod93 ownto2 rf.cto3 15a 	 on la reA)lica da- 

ra afear ca(L día mAs LAo accionori e un pueblo Agrio por cierto UG otra 4„. 

conGidGrtIci(Sn". 

(9 WYL1-1 j . , Ley PGV1 	 4 nr.1.13 	S-reZTIV 
,M4 -ny, 	 ' 	 3 	• 	-.1 

1 	1'7  66. 41 . 	1.42 	G (1111«,t) 	1.,k 	 j Un1ver3iCd dG Tox, y 	• • . • - 	) 

11.)67. znv.,,r0 100 nomoret3 	 IrJuci„4.,3e5 vd.J.30,„;(,)ntiac.)1, Gn Ina 	GU 
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de don Valen-hin figuran los do A. V. Arnault, R ll.in, Voltairo„ Benjamín. 
Oonstant, M. G. Laferriero, Lo Unto, M. Victor Fouchor, iltionno Fourtoll 

Pascal, Bossuot, A. do Tonueville, Buffon, y Ohevalior.. Aythivo lo Gámez  

Panj:as., Universidad do Texas, Austin, Toxina. 

68.- Ibídem. En una carta dirigida do Parta ?or Moral  ésto avisó a P6mez Parías 

que Frcncia pedía una intervención enMtlxico. 

69.- Ibidonl. Eh una carta a sus hijos sobro esto asunto, añadió que tal "acto. 

do desprecio podría pasar, considerando al sonor ?olla y peña como hombro_ 

privado, pero no como magistrado supromo do la nación; sin embargo, ol. Sr. 

dol Voto de gracias y sus ministros lo han tolorado". 

70.- Ibídem, y Bravo Ugarte, J., "El Conflicto do Fromcia do 1829-39" en Hilito- 

Mexicana, núm. 81  M6xico, Gráfica Panamoricana S. de R. L., 1953, pp. 

499-500. Véase tambMn, Bustamante, O. M. de, 	Oimpt.9 MoAcpnp Durar 
te el Ssal~río@o 	 Exint lagyilliesicIpntoD.Ar 
nastasio Bustamante, MUico, Imprenta do J. M. Lara, 1842, 1-103 y 14,6. 

71.- Archivo de Gómez Parlas Univor3idad do Texas, Austin, Texas. 

72.- Ibídem. 

73.- Ibidem. 

70deralit,a Mo*-5.ano, lon)  1838, da. 6. En este periódico)  redacta 

do por el partido do Mmez Fca<as, inquirías° quí6nes oran los traidores: 

ed servil, el oligarca, el oupañolqic por ambición quiero la guorru exto 

rior o ol moxicano foderalistcl quo quiero sujecjx5n a los principios Bono' 

ralos de justicia, quo quiere paz y 111ortad r quo detenta la tiranía do- 

m4stica y la dominacin estrnngora...? El que conoce quo pudo y cmn. acu- 

so puedo tranuigirso la cuesti3n con el oxtrangoro do un modo honroso o 01 

que por adquirir la aura popular, que no tiene, aroctrt pntrlotimo.., c3 - 

intenta comprometer al pueblo inccluto L correr un peligro quo no puedo 

proveer;" 

kTrliitvo do Mmez Farlaq, Universidad do Tenli Austin, Toxas. En una cur- 

ta m Irro, 015moz Farfas notIn1;i. quo en el plan de k'edmza no so pidió 

fedoraci6n wnrourmontc, como :La nzeMn lo dosoabal  y advierto el polif!yo 

Lo quo el Congrwio qm se reuniera 1D .,,jo la influencia (:,.e un prosidento "m 

1610 dosafecto al rW.men fGdoral, sino muy inclin.ado al absolutismo", en  

leiose una monarquía. En otr¿I cc.rt¿A a M. González Cosfo, no quo ji do 

Í, 	i?edrr)"-4 quino "acab¿Ir .~ le ru .:1 11(d.611. y dirígírso al (T111  "(A6 para, 
hanor 1. ecr, 	o 	 ft. 1 

	
tr,  e,  Ilrymbro 	?", 

	itif,Imnfil  aquí hn- 
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76e's  

con corror'ospecio5 do quo mi amigo y coMpañoro el Sr. García ha oacrito.  

quo adopta su plan o- cualquier Otro con tal quo yo - no tonga parte en 611. 

y al Sr. García o a Ud. loa - dirán-otras cosas suponiondo qud emanan de m 

Miar, Fr. S. T. de, tIntolufa col Ponsamionto Político Americano, Solocci1 

Notas y 11r151ogo do Edmundo OlGorman, M6xico, Impronta Un¡morsitaria, 1945, 

pe  XIX.  
Alamán, L., Dooumontos  Diversos, Onmpilaci3n do Rafnol Arpar) Sponcor, 

xico, Editorinl Jus, 1945, p. 121. 

Mora, J. M. Ley NI&Xj.ep ev  sys 	 MAxio'), Editorial ?orrúa, S. A 

1950, 1-133-134, 

El F¿znal dei Imperio Mexicano, Kxicg, Imprenta do L.L.H.H. Morán, 15 mayo 

1822. "Mbmoric. .'olítico-Instructivu" del Sr. Dr. D. Servando Miar, p. 39. 

$0.- Bustamante, O. M. do, picarlo 	 Zacatocns, 2 enero do 1824, cuco 

que "so sabe que aunque los in lesos prohiben oct. tr'Ifico, ellos sin om- 

barg lo bacon, llevando por objeto que lit  poblaci(In'cle Cuba 30 disminuyo 

al paso quo las do Xamayca se aumente, y aclunia piorda en su comercio do 

azúcar pura que 6S  t gane, so sabo por último que los ingleses nocositan_ 

dar valor a sus ardlwros do la India, y osta medida os a prop6sito para - 

cónsoguir 'édtc objeto". 

- 81.- AAuila Mexicana, M(Ixicó,' 1825, nám.333. Es pagaible que Wmez Fa rlas  CstU 

víoso enterado do quo 'Canning favorecía la idea del establocimiente do u- 

na monarquía en M6xicg, y cota opoaicic5n fue un rc9roche indirecto al ro- 

inglós. Wobster, C. K., Aritain tny-2,.tho.:11,11dcl onáenge_9f,',11.n Awr 

8' c.- 

rica 1812-1830 Greqt Brituín, Oxford University 

11j121/  Waie), 1827, nám. 1/1 23. 

.11-111', 1-1 ,r1 1944, p. 33. 

Turling 	E., Mexico and 11-(ir 

 

Croditors, OW 
Y,..,  r1  C 	Univ- 

      

orsity Presq, 1930, p. 64. Ey. los primeros niir)s de L1. io(Iepondencia, el.  
/ 

1 ) t) „G1 210 11451C rehus(') ayudur diplom(Aticamente c1 leo tcnedoros inglosede 

bonos mexicanos, Ibidem, p. '-' )!*" 

84.- Archivo do CAmez Farfas, Uníver-dd d de o:.¿¿..s, JAistin„ T excl 	r t de 

7.,cateca3 de Manuel González C9131- _ 1  indica quo On Mxico prcvaLcía 01M12 

no sontimiento. EllcribV a G_TIGz Farías sobro 01 arrolr) do la deuda que 

hivic, el m'U:Aro Hnro en. InGlaterra; nv dobomou esperltr qu(1 e] ,-)bierno 

inWti lo sootendr con un pabelYn y nos AmenazarC1 con sua escuadras, IN» 

prquo esto olJ el oistoma y ostoy írtimamento por suadido c. 	mientras no.  

oe pongn a esto un romedicy 	 fin vlundrúmos n parar, y no tardo, 
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on sor sor una colonia inglesa, si no os quo ya lo somos: solamente el aire 

quo respiramos nos queda yu libro do asta nacicSnn. 

85.- La Gestión Di- lomática col Doctor Mora, (Archivo Hist6rico Diplomático 

35), M6xLco, Publicaciones do la Secretaría do Relacionos Exterioros01931, 

PPG 7'9. 
86.- Homouln a D Valont./n G6moz Fqpíqu M6xicn, Talleres Gráficos do la Fa--- 

ci6n, 1933, p. 43. En agosto do 1846, GcSmoz Parlas rolov6 a don. Tomás 

Murphy do todo encargo do la República Moxicona, y le consur6 por el arre 

glo que hizo do la deuda con Inglaterra. El hpubll.cano, M6xic', 1847, 

ntlm. 2. 

87.- Archivo de Wmoz Farías, Universidad do Texas, Austin, Texas. 

88.- Ibtlom. Lns inglosos ayudaban a 1gs indígenas on la guorra do castas do - 

]i847. 

89.- Ibi,dem. En la misma curta escrita on 1841, habl(5 de los malos do M(Ixico,- 

que haban traído la desorganizaci6n ¿lo la sociedad al exceso do que s5lo 

un fuerte sacudimiluito y la adopción de los verdaderos principios pueden. 

rerenorar "1 país. 



CAPITULO V. 

,LA FRANC-MASONERIA Y LA POLITICA. 

Antecedentes. 

La franc-masonería, organizacidn secreta cuya finalidad fue en sus oríge- 

nes la fraternidad y el humanitarismo, jugó un 'papel tan importante como perni 

cioso en la política mexicana de la primera mitad del siglo XIX. Fue importa- 

da a Am6rica de Europa, donde sus orígenes se apuntan de la más diversa manera. 

Unas logias -pues la franc-masonería se dividió en varios grupos denominados . 

logias-, hacían remontar su procedencia hasta los tiempos de Adán, ser creado, 

a la imagen de Dios, el gran arquitecto del universo; otras, de una asociacicin 

de albar-Ales que construyeron el Templo de Salomón; y otras, de una organiza— 

ción de arquitectos y artosanos que durante la Edad Media levantaron las gran- 

des iglesias góticas de Europa. Los adversarios Le la masoneria, por su parte, 

señalan su principio como un mnan plan internacional de los judíos para comba- 

tir al cristianismo. Sea cual fuese su erien, lo cierto os que la masonería. 

se inició cono una agrupación secreta y fraternal, para transformarse luego en 

una fuerza política, a principios del siglo XVIII, mediante la creación do la.  

Gran Logia Inglesa do Londres, en 1717. 

En aquella &poca, Londres sufri:a loa efectos do una tremenda deca¿:_encia 

moral; la religión había perdido su fuerza y ol libertinaje y los vicios domi- 

naban a la sociedad. ?ara contrarrestar tal descenso espiritual, varias porso 

nae so unieron a los p;romios 	nasonos, que todavía disfrutaban de parto do 

SU antiguo prestigio, entro ellos los de los constructores clu las catedrales do 

Inglaterra, y así formaron. luüco la Gran Lic*.,ia. Los niombros do Esta, influi- 

dos por las ideas do Newton, por al protostantiso y por el duísno, projiusio-- 

ron renovar y reformar la Ilasonerla, croando así una religión intelctual 

soda supGrior a los cultos y a los &obicrnos, y tondda prímordialuunte unan 

social: la elevación del hanbro, 1r 7 luuar de ura t i.,M Le artesanos, la Gran 

Loíj_a do Londres se convirticl en una sociedad do filósofos U inlJlectuales que 

llamaba a todos los hombros rae bwina voluntad, sin dístinos de raza, condiciá'l 

roligión o nacionalidad: scSlo so roqurla que fuesen rontes interesadas en el 

mejoramiento de la humetnidad (1). 

En Inglaterra, a más de los ponoadoret3 y las nitosanos, tal.. clero y la no- 

bleza se unieron a los masonos, hael6nolos rcsp- tablas y QU11 contando con 
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¿ncyo dal gobierno. De aquel país, después de 1724, las logias se extendieron 

per Etrropa llevaclas por medio de los viajeros y de los soldados ingleses. EirL, 

1728 se fund6 una en Madrid y al año siguiente otra en Gibraltar, a las que si 

uteron varías en Francia, illemania y hasta Rusia. En Italia y en Esparia las 

lozias, prohibidas pox la Iglesia y por el Estado, obraban en secreto. En Fran 
' 

donda al p.7:1.ncipio se difundieron más entre la nobleza que entre la clase 

¡x 4 , acmtuando así su espíritu de confraternidad y de misterio titilante, 

rrls vd de humanitario, las logias fuerón prohibidas aunque ainpliaMente toleXa 

das:  debido a las diferencias entre la iglesia gala y la Santa 'Sedé y a la in- 

dreronca del rey. 

Fn Alemania y en holanda, como en Inglaterra, las logias, difundidas en--, 

t::-a la nobleza y la clase media, llegaron además a Ser un baluarte del. gobier- 

no. La d5.fusi6n, de las logias masónica por Europa se debi6 no s6lo a los via 

:-Nros in2;leses, como arriba se dijo, sino tambi6n por la solución que la maso- 

noria presentaba a los descontentos y a los que creían en las nuevas filosofías 

pvra mejorar las condiciones socialee vigentes. En una época en que la reli€1.6n 

católica sufría las disensiones entre algunas 6rdenes religiosas y tenla que - 

c-a2rentarse contra herejías tan poderosas como el jansenismo; en que los pro-- 

tngtantes estaban divididos en numerosas sectas, y en que el culto de la razón 

y las ;:7.(1-ras ele 1.a deMlitaban el concepto tradicional de autoridad, la 	- 

anc-masonería representaba una fuerza unificativa y una ideología a la cual 

podían adherirse los pensadores inconformes e inquietos, colochdose encima de 

todos los conflictos y sustituyendo a las religiones ortodoxas es:tablecídaspor 

unn creencia en el poder del espíritu humano, en la ra7An y en eYyalor de las 

ciencias, i'or medio de polémicas y discusiones de las nuevas ideas filps611-- 

cas y científicas en los círculos de las logias, la masonería preparaba un a6- 

11Jdo ambiente intelectual, en el cual las ideas revolucionarias podían desarro 

liarse, como ocurrió en las colonias inglesas bajo la dirección de Benjamín - 

.T37anklin (9). 

ni frITic--91nonera en P;ppaf.1111 

En España, las logias, ín. t.J»,qoídas por los ingleses en 1728, hallaron en 

su _s adictos entre la nc"""1 Ir la clase medía Ilustrada, y aunque con- 

:.±,)r la Inlesia y 91 Estado, duo 	 rguniU~o en JO 

:'..r.71.11sados por "la mano inglesa, maestra siempre - en 1tucias y subterfu 

r-D3 	consoL"rr sus 1 )Pe-"ioni aun a costa drAl sae rificio do Ion demás" 

Con la 	di Carlos 1 ror91  hument6 la influencia liberal 



francesa en el c-?biernn cs¡mul-N1 y, ,arar =secuencia, disrainuy la ,dosiciAn 

acial a la nau-neria, cuyas 	estuviernn ya tan. vi.,:41adas c -w antoo. 

Bajr la dar-vtecciAn. 	Ciynde do iiranda la nas"nería osparinla so indepandlz-Ido 

lá influencia extranjera, y enqpntr sus adict2s entro "wbles y p,.-dítics do 

prostiGi#," 	141 	 dy la nasnería -se atribuy!) en íran ;parto la ex 

pulsi(5n do 12s jesuitas do 	dordnies 	 can 1767, yta7.ibión el rof;a- 

lisnr) au Carlos III. Más tardo -sul)riniaa, a causa de su supuesta relacir'm 

la revequcinn francesa, la uasmería rosur 	-tra *TOZ durante: la inva siAn fran 

cosa de Ilspaña, uun.clue dividida p7)1fticanento entro las .19(:,iaa ''afrancosadas".  

y las "nacit?nalos 	ilatriticas". u la influencia de la naw merla' esparinla que 

disoiainaba las ideas do la IlustraciAn y del cf)nstitucionalisw so le atribu- 

y1 la dronul9acirr i do la C2nstituci,-,5n do 1812 pc,r las Corto o do Cádiz (5). 

Dntro las L:kias creadas en Es.,)arla al tiev.11) de,la olaly-xaciIn del 0'idim 

de 1812, y As ri.lems afiliadas a la nasgnería, se señala una denninada "S2- 

ciedad 	“noricawut,, conpuesta de dilmtads do las 0(7)1m1.as de ultranar, cu- 

nbj(ArY fue defondor 12nintorosos do los ancrican,-)s, c,)ntra ataques injus-- 

t.s con') el del Cns_ulado de MA.xic. 	_osta s!--)ciudad ?urtonecía j?ray Sorvanck% 

Teresa do Mier () y quizás otras diputados do la Knovaspaña, com Rwlos 41- 

rizde y Micholona. La roacci.'m abs-,lutista do l$14, sudrini(3 do nuov las lo- 

que, no obstante continuaron. su -,wo-daanda Altica•liberal subrc)ticia 

rento, atrayend() a sus ideas, sobro t:-.d,), a los oficiales del oVircit 	írande 
fue la -,)artici?aci¿yn de las nisuas on la robelirSn de .Rielf? do 1820, quo resta- 

blocit la ConstitucMn do 1812. 

La francnaogneTla•en la Fuova En tiña.  

La actividad do las 1111as -aaslInicas en la Tletroli, 11„ aba a la Huovq.  

España, aunque en honor f radi, a causa del eficaz aislanient del virreinato a 

las influencias Guro., feas y del ,mcdoninio del elypíritu reW1().9(.). Sin onbaro, 

a fines del. silo XVIII hub ',A-Qcesos contra aLuws ciudadanos franceigoo, acu 

nados de ser nasonos. Y es quo durante la ioca del virrey 	 ile 
u*: 

laron a la llueva España y Ipzaron de su rteeWn, franceses que -,2rodicaban 

la libertad, igualdad y fraternidad do la Rovolucirin do su. atria; nr510 quo, - 

fuerm denunclaTm durante la reaccir5n quo ni1J.11( a la c:.Yrivulna (f oca del Te-- 

rmr, ¡)(T.Nr 1-,)s a talt(:):3 del virrey.  Dranciforte, a causa do sus doctrinas dinolvq! 

ten y o L falta de una 	cxtcdoxa (7). 

Ls n/t7Jil.)1G que las reuniones de un 	do £rancoseol  es?anoles y nexi- 



canas de de ideas avanzadas, en la relajarla del galo Juan Esteban Laroche, fue— 

ran las de una logia del Rito Francés (8). Mateos afirma que la masonería fue 

introducida en México hacia 1806 por don Dnrique Muñiz, cuando se formó una lo 

gia en la casa del regidor don Manuel Luyando, siendo miembros de ella el Lic. 

Verdad, don José Maria Espinosa, don Miguel Domínguez, don Miguel Hidalgo yeos 

tilia, allende y otros; todos los cuales conspiraban con Iturrigaray para ha-- 

cer la independencia de Mlaico (9). 111 tiempo en que vinieron los cuadros del 

nuevo ejército aparecen los primeros brotes mecánicos. Y en la reunión del e- 

jército en Jalapa, en 1806, hay que tener esto en cuenta. 

En 1811 o 1812 hubo en Jalapa una logia o sociedad de "Caballeros Raciona 

les", cuyos antecedentes se hallan en le 'antes mencionada de la "Sociedad de A 

mericanos" de Cádiz (10). Sin embargo, la masonería en la Mueva España quedó 

limitada a unos cuantos individuos, hasta la llegada de los cuadros españoles, 

enviados en 1806 para proteger a la colonia contra la amenaza de una ínvasi6n 

inglesa, tal y como había ocurrido recientemente en el virreinato del Río de la 

-nata, y también las organizadas años más tarde para reprimir la rebelión de - 

Hidalgo. Muchos de loa oficiales de estas tropas pertenecían a las logias es- 

cocesas que en Espafía representaban un elemento político liberal, que conspira 

ba para introducir las ideas liberales de Un gobierno constitucional y repre— 

sentativo, y  para debilitar el poder omnímodo de la iglesia. Pero, de cual-- 

quier modo, la masonería en tiempo de la sublevación de iiidalgo, habla ya de— 

sempeñado el papel de diseminadora de las ideas revolucionarias por la Nueva - 

España. 

En 1815, las logias masónicas del Rito £scodis habían adquirido en M& ,co 

suficiente importancia como para que la Inquisición prohibiese 3US asociacio— 

nes (11). 	estas logias "se dio entrada a muy limitado /Amero de criollos,y 

éstos, bien escogidos entre los muchos que descendían de familias ennoblecidas 

y tan conservadoras de sus privilegios, y tan arraigadas a su abolengo, que no 

podían transigir con 'las chusmas', con los desarrapados, con loa desventura-- 

dos indígenas a quienes estaban acostumbrados a tratar como esclavos para expip 

tar sus enormes feudos y los ricos filones de SUS minas" (12). Como en las lo 

Bias escocesas, "se trabajaba para asegurar las posiciones de que sus promine 

tos miemros gozaban desde la dominación política española" (13), (stos vino 

ron de esa manera mantener el dominio político y económico que detentaban des- 

de anton del Grito de Dolores. 4lor tal motivo sostuvieron el 41an de Iejlala y 

el (v-:1)InetWr~L- de urel monlArnii-Yn onn "4-11(11~1 rOn Un 3nberano de la Caaa 
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de Dorbón de España, y después se opusieron al Emperador Iturbide, en cuya co- 

ronad% y en la naciente clase media que le sostenía, veían una amenaza a sus 

antiguos privilegios. El aspecto anticlerical de la masonería mexicana, apare 

oi6 en esos tiempos en las logias escocesas fundadas, segiln Mateos, por Mico-- 

lás Bravo en 1821, con el objeto de contrarrestar la influencia de la iglesia, 

que apoyaba a Iturbide (14). 

IljpraulánlftlaglqaJ2J:Ippc-masonería  en Mhico  Inlwendiente.  

4:cerca de la difusión de las logias, y su influencia en México, en 1821 y 

años siguientes, escribió idamán que "La venida de Q' Bono, a México había da- 

do un gran impulso a la francmasonería, pues aunque él mismo había vivido po-- 

cos días, las personas quo lo acompañaron se incorporaron en las logias ya e— 

xistentes y formaron otras nuevas, todas bajo el rito escocés. De estas últi- 

mas fue la que se llamó del "Sol", de la que dependía el periódico del mismo - 

nombre, redactado por D. Manuel Cordorniu, médico que vino con OiDonojú, cuyo, 

objeto era sostener el 1.1an de Iguala y propagar los principios liberales esta 

blecidou en l•spaila, y como entre estos era punto fundamental excluir al clero.  

do toda intervención en la instrucción de la juventud, para que ésta se forme, 

con una educación que no tiene por cimiento esencial la religión, sino que se.  

la considera como cosa accidental, entre tanto se la pueda suprimir del todo, 

de donde ha procedido la persecución constante a los jesuitas y el fomento do.  

las escuelas lancasterianas; so estableció tambi(Sn una de 1;stas en Mxico, tia 

rada 16.ualmente "del Sol", en el lugar en que los belemitas habían tenido la 

suya en su convento. Desde entonces los francmasones vinieron a ser un resor- 

te poderoso, que veremos en acción en todos los sucesos posteriores" (15). 

Entre "los sucesos posteriores" en que participaron loo escoceses, se cuen 

tan los debates del primer Congreso Constituyente, en los que aquéllcw y los - 

ropublieanos 1Jostilizaron a lturbide. "Los primeros multiplicaban sun logias.  

Y aumentaban con rapidez el número, de Sus prostIlitos, habiendo dado la atina 

mano a 911 organización D. José Mariano Michelena que rearesó de Espaíía por es- 

te tiempo" (16). D(opu6s de 	nulificaca6n del Tratado de C6rdoba, cuando cun 

dTan los rumores de que lturbide deseaba coronarse emperador, Ion escoceses a- 

cordaron resistirlo, llegando Incluso a tramar su asesinato. 

Á or la misma 40ea o en 18?3, en dalapalGnadalupe Victoria, abandonando 

las logias 05cocesa3, formaba con (A cubano Simón do Ohávez, un rrdlle belemi- 

ha exclaustrado unu pseudo-lwia fflunónica 1L6mada La "Gran Lo(f,Mn del L(luila 



Negra", con palanca anti-española y anti-clerical, cuyo presidente era titula- 

do "Var6n Fuerte", y los asociados "indios", "Eran admitidos sólo los xBnclfo- 

bos que prestaban juramento de defender la independencia nacional y de procu— 

rar que los españoles no tuvieran ningún cargo en el Gobierno y que, deberían 

ser desposeídos de sus bienes de fortuna y en seguida expulsados del país" (17) 

Acerca de las actividades de esta logia las opiniones difieren; el dootor Mora 

escribió que su actuación fue muy escasa, mientras que Fray Servando Teresa de 

Mor le atribuyó, al tiempo del Segundo Congreso Constituyente, y bajo la di— 

rección de Ramos urizpe, la creación de una Suprema Corte do Justicia, "nula - 

absolutamente", la elección del Presidente Victoria, la amnistía concedida a 

Quintanar y a Bustamante, comprometidos en el movimiento iturbidista de Jalis- 

co, y la deposición de los grandes ministros Atamán y 'serán (18), Es más pro- 

bable, sin embargo, que Ramos hrizpe, escocés en esa época, no estuviese de a- 

cuerdo con la política proclamada por sus logias, cuyos miembros eran general- 

mente centralistas y conservadores que luchaban por retener sus antiguos privi 

logios. Con Ramos .,.,rizpo se juntaron otros escoceses descontentos, formando u 

na nueva logia, bajo el Rito de York, para contrariar los designios de los tra 

dicionalistas. 

Poincett y el_establecim4nto de las logias del tito do York 

La fundación de las logias del Rito de York es generalmente atribuida al.. 

ministro do los Estados Unidos en México , Sr. Joel R..,:oinsett, cuya llegada - 

al país, en 1825, según dijo ,lamán, "fue la causa o por lo monos ocasión del.. 

establecimiento de una nueva masonería" (19), la del Rito de York. :or otro - 

lado, Lorenzo de Zavala, amigo Intimo de íloinsott, afirma que en septiembre de 

1825 él y D. José María illpuche e Infante, formaron el proyecto de una socie— 

dad de franc-m.asones, bajo el rito dc los antiguos masoaes de York, y que paru 

mantenerse políticamente se unieron con el seflor Esteva, ministro de á.iacienda, 

el coronel don Jon' 'altota() Wdla, y don Miguel Ramos ,,.rizpe. "Se formaron - 

desde luego cinco logias, y despuós de estUAecidas se suplicó al señor ;:oln-- 

sett que... ocurriese por conducto de Sus amigos por las grandes cartas rouula 

doras. teste paso, y la inatalaci6n de la gran logia fue toda la intervenci6n„ 

que tuvo este americano, calumniado por lo aríst6eratas varios agentes 01.11 

peon en Kydeo que han tenido más parte que él en los asuntos del pala" (0). 

/1.1gulen atr 1-01r(1 PY1j 	hnervarinv l  1.13 PQ;')111)1  1 ea Wrzioann Ja oripanjzadbi 

de los yorklnos al nvonio del mal m.vidío3o dü nuentro engrandeeDdlonto -que-.  

comonz6 a sembrar las pestilentes semillas 	divisMn y discordla, huelen- 



-202- 

do entender que unos cuantos masones escoceses que por desgracia ep,cistlan efl-- . 
tonces, no sólo tenían la mira de conservar en sus manos las ri,eldas del gobior 

; 	 .! 	• 

no sino que trabajaban además, o a centralizarlo, o en erigir un trono a un - 

,príncipe extranjero, destruyendo en consecuencia el sistema federal. Los hom- 

bros sensatos... despreciaban, imputaciones tan ridículas, pero una caterva de.  

ambiciosos y 0 gente por sí misma despreciable y sin influjo creyeron asegu- 

rar su suerte al abrigo de una sociedad que aquel maldito genio trató de esta- 

blecer y estableció efectivamente en la yorkina con el fin de' contraponerla a 

la escocesa. Una y otra entonces se empeñaron a porfía en descreditarse mutua 

mente y en engrosar sus filas procurando la destrucciAn de la contraria... Los 

yorkinos atribuían a los escoceses el plan de entregarnos a la ferocidad y do- 

minacién de los I3orbones, sin más fundamento quo el de suponer en ella a algu- 

nos españoles, a los hombres de algán influjo y poder en la República, y, a - 

cuantos hablan tenido aluna parto en la destrucción del imperio del desgracia 

do iturbiden (21). 

Llor otra parte, en el ,imirp 	uehlo se dijo que después de la. promulga 

ojón de la Constitución en México, casi todas las logias estuvieron compuestas 

por partidarios de Espalla o del imperio do Ituxbid, no admitiendo en ollas a 

les simpatizado res de la verdzdera indepeMencia, "do cuyas resultas, algunós'...  

patriotas distinguidos formaron Cesignio de adoptar el rito de York favorable 

a sus opiniones oiíticus, 	Todos los amantes de la lihertd y de la indepen 

dericia se apresuraron a tornar parte en una institución quo les ofrecía una me- 

dida do contrariar las intrigas de la irregular in 10 	escocesa. Desde en- • 

tonces ci nombre de Yorkino y patriota son sinónimos... Do este. modo los'ami- 

gos de los españoles, :Los de iturbide, y los del cloro se (onfrn(.ieron en 

catálop oseocAs" (21). 

.unque el descontento quo dio origen a las loj_as yorkinas se hizo eviden 

te dende artes de la llegada de 'Ál'oinsett, él consigui6 las constituciones de - 

las logias yorkinas y probablemente ensoffi5 a sus ffliembros loG mAtodoil do la - oy- 

ganización política. No vamos a entrar en la polómica pro y contra i.oinsett, 

basta decir que, sea por un deseo sincero de hacer efectivas las institucionos 

republicanas en MAxico, sea por contrarrestar la i-Ifluencia de la Gran 3rotaila 

con la er(;a6i41, por isedio de las lopyas yorkin¿Jts, de su partido americanol sea 

por enríquecers con 	fo7»nt“3, nea .)or un ua(H.6n def3medida a las irtri 

gas, o por la comhínación de todaG entri -- onr. 1 :o cierto Ci crle oinsett se 

11)0 Z(1 	demasiado fn la pol:Itie interior 

Con tOdO (i»3 int(Iresante co(:)(2 	 ()».1 Y- 	 aceren do la 



actuación de este singular hombre en la República, como prueba de la exaltaci& 

que dominaba la política de las logias. ¡ más de la defensa de 13oinsett que - 

hizo Zavala, el umágálj£12291212 afirmó que en cuanto a la ayuda dada por agua 
a la masonería "era su deber no desairar ni rehusar a los primeros hombres del 

estado -que pertenecían a los yorlcinoa-, además que 61 ignoraba que se quisie- 

se hacer política una asociación qu© en los Estados Unidos no ha producido si- 

no felices resultados" (23). i>oinsett mismo escribió que no tuvo participicen 

la perversión de las logias hacia la política, y que 61 se había retirado de 

las reuniones masónicas al advertir esa mutación de ellas (24). ,'er otro lado, 

el padre Mier dice respecto a la actuación del ministro norteamericano quo "con 

sus intrigas habla causado mil trastornos y males en las repúblicas del Sur, - 

Este mal hombre para dividirnos y entretenernos mientras sus paisanos se forti 

fican en sus usurpaciones de nuestras fronteras, sul4rí6 que era necesario - - 

crear logias de francmasones del rito de York, su patria (a cuya gran logia es 

tuviesen sujetas las nuestras), para dirigir al ilresidente de nuestra Repúbli- 

ca, que aunque ciertamente hombre bueno, no nació para gobernar" (25). Un pe- 

riddioo escoda imputó a 'oinsett la trama de la conspíracián del padre Arenas, 

el asesinato de Obregón (ministro mexicano en WashinIton), y las noticias de - 

la expedición española de 1829 "para que México pida dinero, -luego- Poinsett 

nos prestará sobre Tejas y las Cali: ornias algunon millones, y he aquí que ya. 

tenemos dinero y aunque después se lleve el diablo la república -nada importa" 

(26). 

12111x51191J19p.12211jsasvecorallalpILLI2  loRias de la franc-maognería 

11 más de la diferencia entre las miras políticas de las dos grandes lodza 

hubo un aspecto económico y diferencias en la composición de las mismas. tolí 

tic ente, las logias escocesas fueron conservadoras, formadas por individuos. 

que en lo general desearon un gobierno centralizado si no monárquico, de pro— 

pietarios sostenidos por el cloro y el ejército, que hicieron todo lo posible 

por mantener sus antiguo priilegioa; en cambio los yorkinos representaban a. 

los federalistas y republicanos de la nueva clase media que aspiraba a ejercer 

una influencia en el gobierno del país. Según el doctor Mora, los escoceses 

formaron. el partido de las cosas y los yorkinos el de 14s personas, estos MAl. 

mon integrados "de fuentes que nada toldan de común, a saber, descontentos &J.., 

todos los cambios efectuados dospu6s de la indopendncía y las clases ínfimas 

de la 3ociedad, seducidos poi' (un) uentiwlento va jo 	facj:nr 	cnyon jefes)  

Zavala, Esteva y Ramos hixizpe se creían desairados, (:ie no tonGr la considera- 



ción ni la influencia que otras. notabilidadeá disfrutaban.... 'y el señor 2oin— 

sett sufría grandes mortificacioneb de que •su patria no influyese en la politi 

ca del país do una manera dominante" (27). 'I'or. 11.1iiarte, Isteva, Ministro de 

Hacienda del i)residonte victoria, afirffici quo 'fue sobre la idea exclusiva do Z 

vala que se organizó un partido 1)611-tico con 'apariencia - de secta masónica bajo 

el rito de York, y así, como activo jefe do un •partiáó político popular podía.  

ejercer su ambición y contrarrestar la influencia de los escoceses que domina- 

ban el gobierno (28). • Siendo el yorkino el partido popular, .1)oinsett igualmon 

te so aprovechó de su organización para formar 3U "partido americano", que tu- 

vo por fin disminuir la influencia inglesa en la nueva repáblica (29). 

Los escoceses en lo General representaban los intorenes do los propieta-- 

ríos conservadores, reacios a cualquier cambio económico, y que deseaban que - 

las mutaciones políticas se hicioran lentamonte y do acuerdo con las tradicio- 

nes coloniales del país. l'or las ligas económicas, sociales y políticas con - 

los propietarios, el alto clero y el ejército, los escoceses llegaron a promo- 

ver los privilegios de estos tres elementos conservadores. .?or el 'contrario,- 

los yorkinos, ansiosos de una renovación política radical, e instados por su - 

necesidad, encontraron su apoyo entre las clases media y baja, que deseabanpro 

mesar económica y socialmente, sea por la divisién do propiedades a través de 

la desamortización de Ion mayorazgos y de los bienes eclesiásticos, sea por em 

pleos públicos que desde la ópoca colonial signifírn'ean inrá los criollos la - 

mancra primordití1 de dis.U_nurse. La lucha 2asónica fue, por lo tanto, la de 

la nueva burguesía mexicana por apoderarse del gobierno, hasta entonces dirigí 

do por la aristocracia, la de los no propietarios contra los propietarios, la.  

de los que no diopenían de los puesto9 públicos contra los quc les habían dom! 

luido, 41 causa de 131113 prolitos entre la clase baja, los yorkinos fueron vis- 

tos como demagogos que incitaron a la plebe :, .La rebelión y al saqueo, como los 

sucesos de La Acordada y el i'arián, contra la :ente sensata, Fray Servando Te 

rena de ner no quejaba de que entre los yorkinos si, hallara "toda la escoria_ 

y los mls inmorales pícaros", y que en las elecciones para elegir diputados al 

Distrito Federal "una nube de yorkinos, de Uperos cosechados y do soldados ar 

mados cubrían las avenidas", p(~1Aulo solamente votos para 51.1 candidato. Ta 

les excesos sirvieron para ahuyentar a la opini3n p.%lica de sus simpadas, la 

que liegc5 a considerar a todos los mano!-... w como a 1.i-n9 "lr,r'- Dansos", formandg 

"una reunión ridfculn 4 ' lireciablc (30). 
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Omez Parías ;y la franc-masoneda 

En esta lucha enconada do las logias, del año de 1825 a 1830, la postura.. 

de Gómez Farías no está claramente marcada. 	veces se identificaba con la po 

lítica de los yorkinos, y otras con la de los contrarios. También, a más de 

ser conocido como uno de los imparciales quo impugnaron la política masónica,- 

don Valentin, según dice Mateos, portenecla a la logia del Rito Nacional Mexi- 

cano, sin especificar la fecha de su ingreso en ella (31). En las líneas si— 

guientes trataremos de seguir el papel político que desempeñó Gómez Farías reo 

pecto a las logias masónicas durante eso período. 

En los primeros años do la independencia, no es factible quo don Valentin 

hubiese pertenecido a las logias escocesas, pues consta que defendió a Iturbi- 

de hasta el momento de la aprehensión de los diputados, mientras que los esco- 

ceses so le opusieron y maniobraron para conserpir su caída. Durante las se— 

siones del primor Congreso Constituyente rocenvocado en 1823, Gámez Farías de- 

fendió los principios federales, siendo uno de los promotores de la convocato- 

ria de un nuevo y más representativo Congreso Constituyente, a la que se opu— 

sieron los escoceses y los propietarios conservadores que temían las consecuen 

cías de ampliar oxageradamento la base de la representación. 731 el segundoCon 

greso Constituyente, igualmente impugnó a los escoceses, quo proponían el esta 

biecimiento de un supremo director del país, con poderes dictatoriales, para - 

tranquilizar a la nación y ahogar las sublimaciones en favor de Iturbido, pues 

Farfa- tuvo miedo do que con tal medida se dejase abierta la puerta a la oree- 

ci6n de una nueva tiranía. Tambi6n trabajó en favor de la elección do Victo— 

ria como presidente contra Nicol(113 Pravo, el candiddto de los escoceses. Fue.  

en su actitud moderadamente un-tí-español, oponi(SnLosc al reconocimiento por la 

República do las &ludas de los virrGyes deudo 1810, a dar nuevos empleos púbii 

cos u españoles residentes en Waico, a la admisión de españoles un el país, 

mientras durase :La pperra con !spaña, y al nowbrumiento de or3psiiolea para el pip 

dor ejecutivo. no fue tampoco durante oso G años demasiado anti-clerical, opo- 

niéndose a la venta de las tompornidades de los jesuitas, pero en la le de 

colonizaci6n de 1..824 abogó por Ja prohibición de trunsferir propiedades a manos 

muertnn y de acumular extensos tierrari un un solo individuo. ifin conclusión,la 

actitud política do Gómez Farías en entaC período, fue en lo (.eneral liberal y, 

bastante independiente, i que indicaquo 'mraba 	GUJ mismos principios y 

no bajo ia inspiraci(Su do las loíjas escoe 

En en/Int° 	relaolon(-1 de G(Smez MIP!ao con on u. :olnsett, repnta(o 
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como el fundador de la logia del Rito de York en 116xico, es probable que aquél 

le'eonóciera, pero nunca fue áu amigo íntimo, ni ostuvó de acuerde con la poli 

tica -que Illepreontaba 	propósito do ellol Úice SUároz y Navarro'¿iué "un nú- 

mero muy:pequeño era entusiasta y  partidario de este americano. Zavala, Este- 

va y Otros, mil voces fueron desairadós por las logias en todos aquellos nego- 

ciob en que se cOnsideraba interesado este ministro" (32). Á,demás, Gómez Fa-- 

rías y Zavala no fueron muy amigos, aunque a veces sostuvieron los mismos prin 

cipios. En la discusión sobro la forma de abrir las sesiones extraordinarias.  

del Congreso, en agosto de 1825, don Valcntín so molest6 con la propuesta de Za 

vals acerca del Modo legal de proceder, y pidió que óste las retirase para quo 

la asamblea comenzara a trabajar sin más p6rdiva de tiempo. En 1826, Gómez Fa 

rías puso en duda la legitimidad de las elecciones en el Estado do Móxico, on 

las cuales Zavala, con ayuda de los yorkinos, haixr.a salido electo 41bornador.- 

Consecuentemente, como presidente del senado, en enero do 1827, 00.116 que la - 

desaprobaci6n por ese cuerpo legislativo de aquellas elecciones fuese revisada 

tambin por la cámara do diputados (33). Más todavía, durante los comiciospro 

sidencialos de 1828, Gómez Parias no sólo sostuvo la candidatura de Gómez vedra 

za contra Guerrero, cl candidato de los yorkinos y de Lavala, sino que, despals 

de la sublevación do Santa Anna en favor do Guerrero, el candidato vencido, pro 

puso que se exigiese la responsabilidad de Zavala, "como reo que 13e ha hecho", 

al contribuir á la asonada .de Santa Anna, "seglln se deduce de los documentos o 

ficiales" (3/A). 

Respecto al imperialismo de los Estados Unidos, cuyo promotor en M(Sxico e 

ra el diplomático I.oinsett, Gómez Parlas se opuso a dos puntos del programa de 

agua.; primero, a la compra de Texas o a su colonizaci6n por norteamericanos; y 

segundo, a la dependencia do Cuba do España para evitar que cayese en poder Je 

Inglaterra o Francia. ¡aún antes de la venida de ...>oinstt, enterado de la ame 

naza do los colonos norteamericanos en Texas, G6moz Farfus apoye) con decisión_ 

la ley de colonización de 1824, que prohibía la ocupaci6n de tierras comprendí 

das dentro de un radio de veinte legwla límItrofel3 con cualquier nación extrarl 

jora, o de diez loguus litorales, sin la previa aprobación del Supremo 'oder F2  

jecutivo; y tampoco estuvo de acuerdo en conceddr a óste la facultad de onajo- 

llar terrenos baldíos en las zonas eosteras o fronterizas, En noviembre do 1825 

vot6 en favor de la ley que prollibfa la adquisiciU d e bionem raíces por extrqn 

Moros, y propuso que en e;:ltablecímientos do propietarios no nacionales, una 

cUarta parte de los colonos fuesen mexicanon jemGeto Cuba, :oinoott deseo 
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ba que la isla siguiese ocupada por Espata, poder débil que no significaba ya, 

ninguna amenaza a las miras imperialistas do los Estados Unidos, mientras que. 

Gómez Fariab abogaba por su independencia, para disminuir asá la amenaza do u- 

na invasi6n española a México, procedente de los puertos cubanos (35). 

Respecto a Inglaterra, cuya influencia en México J'oinsett trató de contra 

rrestar, es notorio que Gámez Farlas se manifestó en el sontido do que en las_ 

relaciones con aquel país, se sostuviera la dignidad do la República, ora cri- 

ticando las pocas ventajas de los préstamos ingleses y censurando el proyecto,. 

do celebrar como fiesta nacional la conclusión del tratado con Inglaterra; y - 

también diciendo que convendría en obsequio do una potencia amiga que ol 

no federal y el de los Estados vistiesen de luto por la muerto del príncipe in 

glés, heredero do la Corona; asá como en las discusiones acerca de la adquisi- 

ción de la propiedad raíz por extranjeros, teniendo presentes las inversiones.  

de los ingleses en las minas de M6xico, Gclmez Parías propuso quo se hiciese u 

na excepción de las haciendas de plata. 

La franc-masoneria en la 	aria residencial do 1828 

&i
i  

la campaña anterior a las elecciones presidenciales de 1828, donde se 

dice que ibinsett tuvo mucha influencia en la política yorkina, Gómez Parlas, 

como so indicó líneas arriba, fuo partidario de 06mez i'edraza, el candidato de 

los escoceses. Sin embargo, trabajaba para aquél, no como escocés sino dentro 

de las filas de los."imparcialesm. En Zacatecas, Francisco García Salinas y 

Marcos Esparza habían fundado. tal drculo, con el ohjeto•de evitar los excesos 

de las dos logias que se disputaban el control del país.(36). So publicó unpo 

ri&iico con el nombre - deImparcial "que contenía un programa positivo, en cuan 

to que anunciaba como objcto principal el sosteni e minto de los principios feck 

ralea en torta  su pureza, y otro negativo, porque explicaba la roprobaci6n de 
toda junta mas6nica, de toda reunión secreta, de toda combinación politica que 

traspasara los límites de lan yes, que 30 encaminaran a forzar a las autori- 

dades a la adopción de máximas y de ideas quo no fueran las constitucionales o 

preferir los intereses de secta, o de partido a los de la comunidad" (37). Za 

\rala, en contra de cuyo partido trabajaban los imparciales, apuntó su carácter 

político, explicando quo siendo la masonería la epidemia do la ostaci6n, "for- 

móse un partido dr., imparciales a que pertenecían Gf3mez {'arías, Cañedo, Ramos A 
rizpe, el cura del Sagrario i'ouada y otros. Como esto nueVo partido trabajaba 

por 1:}edraza, tenía por nuxiliarGn mucho3 yorkínwl adictos a ente miniutro  ya 

todo a loa encoce3as quo dototaban el nombr y 	►la persona de Guorrero. Vod a- 
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quí ya un partido formidable formado en un momento, aunque compuesto de ciernen 

tos hetorog4hoos" (38). yero los Imparciales desmintieron su nombre, pues. en 

la agitada campaña presidencial apoyaren a.Gómez l'edraza l  y- en ella "las decla 

raciones contra la yorkería... eran más vehomentes que nunca, principalmente - 

por medio del peddico El Aguila, del cual so' normaron extractos y publicaron.  

separadamente por su editor, el senador Gómez.Farías, do quien se dijo que o-- 

braba impulsado y expensado por el gobierno del Estado de Zacatecas" (39). 

Convulsionada la campaña presidencial de 1828 además por los sentimientos 

anti-hispánicos, hizo molla en las reyertas polítíco-masónicas, el doscubrirrien 

to, en enero de 1827, de la eónspiraci6n del padre .renas, cuyo fin, según se. 

dijo, era retornar a Wxico al dominio español. Los yorkinos afirmaron enton- 

ces que sus contrarios estaban comprometidos en el plan, y Estos replicaron n9 

;ando la existencia de la conspiración, trama atribuida a los propios yorkinos, 

y además, que ;'cinsett había aconsejado al padre ilrenas u dar ese pase (40). Y 

a tal grado llegaron las denuncias y recriminaciones entre los dos grupos mas6.  

nicos, que ambos trataron de renovarlo, dándose nuevos nombres, pani librarse.  

del desprestigio que sus actividades políticas les habían. acarreado. Bajo su 

nueva supuesta orientación, los escoceses orvanizaron los Wovelprioq, compues- 

tos entre otros por el doctor. Mora, don Manuel Crecencio Rejón, Nicolels 'aravo.  

y don. Francisco Sánchez do T('ILIlo; redactaron un pari6dico, 21 Obsurvador, que.  

"era el eco d( Un partido, y procur6 cubrir su objoto verdadero que era el 	- 

triunfo de (5ste sobre el otro" (41). En oposici611, los yorkinos instauraronel 

grupo de los GuadAupangs, cuyo periódico fue El hmipo_del 	 las le-- 

yes contra españoles, pr(ymulp,adas a raíz de la conspiradfin de]. padre Arenas,- 

se opunieron 1gs novenDrion o oneocuoYn califícUdolan como anti-constítucióna 

los y dañosall •u 	leonointla (tel palu; por. SU ptirto 1os ynrHnnn lnn sontuvie-- 

ron, en la convicei(Sn dci quo de 102 elipaho]c3 mAdente.! en Kxíco provenlIalto 

dos 108 	del país. 
, 

- 	r " 	 -  14 	/I a 1,3 apoye. 	a  le 	f3 al 	Ci plino 	tinten< o (in( ol plan 	na- , 

dre .1irly113 había ex' 9 tido y prosperado por 	de un año, con. ramíficaci~ 

extensa- y fue 	 •
la cau 	prilnordial de que ponriinar uu 3untlitilento de dO3C011- 

fianz a para con 102 españolesrw 1,cdos Gn 	pallh 	_endo roderíAí2ta e 

xrdtado en lag di3CUÚ 11C 3 contra las Gunione 11 ciando atina -con 3 

coulspírachiln-, 12, 	opu:3 	p ro:fe, e b) r.ie GY'DNVri,'-')11 	piA. 3 rara 1: )(Jon - 

lo3 indíviduw 1.314bvivw3 pJrque toc ) 	1(y..3 	culdr del orden 1 re- 

p rirtár 	r3 dell:Los ; 	n 	 3  en 	1 " 	pr(fve Yte) 3(:: rOdil 	:7; A 0 



Distrito y Territorios de la Federación, y que así podría admitirse con las re 

formas y modificaciones convenientes" (42). Fue también uno de Ios•q0 "eátu-- 

vieran al lado do GcSmez )'edraza, ministro de la Guerra, a quien.  se trató do pila 

cesar a causa de la pribión de Negrote y Echávarri, aprehendidos por su . supues 

ta participación en los planes de Arenas (43). 

Reacci6n contra la franc-masonería 

La lucha entre las logias alcanzó tal efervescencia, que en diciembre de,. 

1827, Nicolás Bravo, un novenario y antiguo escocés, acaudilló una sublevación 

en Tulancingo, exigiendo en el i'lan de Montaño el cambio de ministerio, la ex- 

terminación de todas las reuniones secretas, y la expulsión de 'I'oineett. La 

derrota de Bravo por el yorkino 5r antiguo insurgente Vicente Guerrero, extin— 

guió las actividades de los novenarios, acusados de estar sostenidos por los - 

españoles del país. Este hecho aument6 tremendamente el sentimiento anti-his- 

pano. Con todo, el gobierno de Victoria decrot6 una.amnistia para todos los - 

comprometidos en la revuelta, y contra tal lenidad razonó Gómez Fardas, hacien 

do hincapié en que para los delitos de sedición a los únicos a quienes corres- 

pondía juzgar era a los Tribunales de la Federación (44). 

En las elecciones de septiembre de 1828, distinguidas por los excesos par 

tidaristas de las logias_ masónicas, Gómez 1?edraza resultó vencedor. Ello dio 

ocasión al pronunciamiento, en ¡'creta, de Santa Anna, apoyado, según se dijo, 

por los vencidos yorkínos, quien pidió la anulación de la elonción de -i?edraza.  

corno enemigo de las Instituciones federales, la total expulsión de los españo- 

les, la retirada de i)oinsett, y el reconocimiento de Guerrero como presidente 

(45). 1.uesto fuera de la icy y derrotado por las fuerzas del gobierno, Santa., 

ulna se retiró a. Oaxaca donde permanecía, hasta que a fines de noviembre la a- 

sonada do la iicordada, encabezada por Lorenzo de Zavai a (quien permaneci6 ocul 

te despuó'a de la derrota de Santa iinna), dio el triunfo a los yorkinon, con la 

renuncia del presidente electo G6mez j'edraza, y la ascennión a la primera wig4 

tratura, din condiciones tan irroGulares, de don Vicente Guerrero. Vigto tanto 

desorden, y piar detone r los abusos de la masonería, el congreso decrete denuo 

ve "la prohibición de toda reunión clandernina que por reulaa o instituciones,. 

determinadas forme cuerpo o colegio 	j'y profeni6n de fe secreta" 

per; par de nu fuerte oponlción a 24vala y lon yorkinos, Gómez ''r• as per- 

mnceí6 en el senado duilnto la breve adminYntraci6n de Guerrero, cooperando - 
con el gobleamo i"11 	 '1 11,r1rvi.,61.1 españoliL 
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en_Tamplgo. Su actí.tud.respecto a las logias fue que, o 	 ucladano  

que reppeta las_decisionps del congreso, se abstuvo de concurrir.a.las reunio 

nep clandestinas , o por propia convicción observase más .estridtamente los priD, 

cipios do los imparciales. 

.aunque nunca volvió a tenor tanta importancia como en el periodo compren- 

dido desde 1825 hasta 1830, lo cierto es que la masoneda quedó clavada como - u 

na fuerza escondida y subterránea en la política mexicana por muchos anos. Los 

'escoceses sostIMeron a Bustamante y su .j.an de Jalapa (diciembre do 1829),we 

derrocaron a la espúrea administración de Guerrero. Do igual manera, en 'Lis 9 

leccioned presidenciales de 1832 las logias presentaron sus•candidetos: los _e!! 

coceses a Nicolás Bravo, el Rito Uacional al general Mier y Terán, mientrasople 

los yorkinos fomentaban la rebelión de Santa ,.nna en Veracruz contra el gobier 

no de Bustamante (47). Y simultáneamente, en Zacatecas)  cuna de loa imparcia- 

les, García Salinas, Gómez Varlas y Luis do la Rosa, mantenían la legalidad &I_ 

presidente Gámez i'edrazal  a pesar de que ósto había renunciado en el año•de- 

1829 (48). La rendición de Inclán a las fuerzas del fobierno (abril de l832), 

hizo que loo imparciales desistieran de su intento en llamar a i:edraza, y ontgn 
ces Gómez Farlas y García Salinas, según el decir do Mora, lanzaron sus bate- 

rías en apoyo de Mier y Ter n, hasta su muerte, a principios de julio. Más 

tarde secundaron a Santa Anna, quien so  haba convertido en- sost6n del retorno 

de Gómez l'odraZa, hasta triunfar en virtud do los Convenios •de Zavaleta. Hada 

da mejor idea del desbarajuste político de aquella (i.poc;a-, que la sIntesis de en 

tos sucesos: Gómez i'eldraza fue apoyado por los yorkinós que aplaudían i ac— 

tuación de Santa Anna, por los imparciales de Zacatocrw, blouvendo a_Gómez Fa •... 

rías, y por algunos miembros del Rito Pacional, que se adhiriel'on a rm causa - 

despucls de la muerto do su (=adato original. 

La franc-masonería.y las mforpas de 1833 

El programa do reformas iniciado durando el brave gobj.erno de .Á:'edraza 

continuado bajo la vicepresidencia de Gómez Fafas 	 pr(Jtene J02 Va 

ría Matoos, obra do los masonerJ del *atto iacional Me7ieno, auxtee inspiado 

por el. doctor Mora. Lns logias decidieron 	119r1,7c.) con 1 rpbierno ensun 

planos contra las clasos privilegiadas, ol 	y el ejóreito, :_niclando el - 

programa innovador, ve incluía 1;:1 libertwt de prei1.4'3,, 	abolicif(rn do fuleros, 

la supresión de institucionocl Konástí(n9 	 t. 
• -i +°.) rs 
	ole  2o en :i.a edua 

ojón pública, la i)rohibi. 	dfl la peJmn ( 	 o 
	 itos políticos,y 

1 0— 



la preservación de la integridad del territorio nacional por medio de colonias 

establecidas con gente del mismo idioma y de costumbres mexicanas (49). Sin - 

embargo, quedall impresi6n de que Gómez Fardas o no fue enterado del propues- 

to itinerario reformista, o no estuvo completamente de acuerdo con ál, o se abs 

tuvo do mencionar muchas de aquellas medidas para no alarmar a los contrarios.. 

o tibios, pues en su discurso inaugural sólo apuntó la necesidad imperiosa de. 

dos de los puntos dei programa, a saber: la de difundir la enseñanza elemental 

para crear una generaci6n de ciudadanos que conociesen bien sus deberes y dore 

ehos, y la de promover la colonización para mejorar las condiciones de los hu- 

mildes y conservar la integridad del territorio mexicano. Empero, si al prin- 

cipio do su gobierno no estuvo de acuerdo con el programa íntegro, al final so 

determinó a sostenerlo, firmando las leyes reformistas aprobadas por el Congre 

so, y decretando otras en ejercicio de los poderes extraordinarios quo se le 

hablan concedido. 

Establecimiento de nuevas logias de franc-masonería 

Sabido es que la gesticSn liberal de Gómez Farías no duró mucho tiempo, do 

birlo en parto a la dofección de algunos de SUS partidarios más ardientes y a - 

las maniobras tenaces do los masones. "Mmez ?edrazal  masón 'escoc6411 , con Ro 

drIguez i»uebla, masón lyorkinol l  y varios diputados adictos a uno y otro, y mi 

litantes en uno y otro grupo de 'masones' aunque con tendencias entre sí ayer 

gentes, deseaban la formación y jefatura do un partido moderado, previendo que 

las reformas en la organizaciónn, política producirían reacciones violentas y pea 

ligrosas tanto más hondas y difíciles de vencer cuanto más radicales fueran e- 

llas y con mayor violencia se implantaran, y siempre droyendo que la mejor mn- 

neva de que su pretendido partido tendría mayor fuerza si se organizaba de la- 

misma manera que los otros so habían organizado; en el hipotético 'misterio' y 

sigilo de las logias. Ilsí concibieron la idea de crear un nuevo 'rito' y lle 

varon a cabo 311 idea haciendo una amlgama de lyorkinos,  y 'escoceses' para fun 

dar el 'Rito de los Yorkinos Federalistas o iinfictionesl, 	Arviera de ntl-- 

cleo del partido moderado" (50). Como consecuencia de haberse declarado esto_ 

rito en favor de Santa ilnna "comenzaron las deserciones de los' miembros dellla 

finado 'Rito de los Anfictioneol l  y los jonertores, los 'invariables', pasaron a 

reanimar las actividades del 'Rito Pacional bk!xicanoi, donde se agrupaban los 

liberales inquebrantables que a sf M18M03 ne llamaban 'puros" (51). En este 

último mílIpo nc puede colocar a Wmez Farilas al salir de la vicepresidencia (Al 
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1835 (52). 

Ya hemos indicado la supuesta participación do Gómez Farías ora la logia 

AnficticSnlca de Nueva Orleans, en al plan publicado por el Mosquito Mexicano,- 

en 1835. yunque haya sido factible que aquél asistiese a algunas reuniones ml 

sónicas, durante nu permanencia en Nueva Orleans, parece improbable su concur- 

so a una logia julfictiónica, pues a más de las razones antes citadas, esta lo- 

gia llevaba el mismo nombro de aquella cuyos miembros acabaron de influir on Ja 

destrucción de su programa reformista en M6xico. 

Gómez Farías la franc-masonería en 1840  y 18/+6 

1 su retorno a la capital, en 1838, Gómez Farias, olvidando o pasando por 

alto los acuerdos do los masones de limitar las diferencias sólo a los debates 

parlamentarios (53), particip6 en la política do las logias compuestas do fede 

ralistas puros, contra el grupo de los ►flfictiones, donde Gómez Pedraza y Re— 
jón representaban a la aristocracia del partido liberal o a los moderados (54). 

pesar do ofrecer al presidente Bustamante que no alteraría la tranquilidad - 

pública, pronto don Valentín se puso en comunicación con sus partidarios puros 

para que ayudasen a la rebelión de Urrea en Sonora (55) y contrarió la actitud 

del gobierno respecto a las reclamaciones francosas. 

En 1840, las lOgian maciónicas moderadas y puras so unieron para restable- 

cer el sistema federal, y planearon la sublevacic;r1 quo intentaba derrocar a la 

segunda 'administración de Bustamante. Do la dificultad en ponerse de acuerdo...  

Gómez 1"'edraza y Wmez Fiarlas acerca del gobierno que debla establecerse después 

del triunfo, vino el fracaso de aquella revoluci(Sn. Y a su amigo el doctor Mb 

ro, en .'aró s, escribió el segundo que "la causa do la libertad habría, triunfa- 

do si loo hombres de quienes había recelado desde el principio, no me 

traicionado 	saberlo yo" (56). Es de suponerso que los moderados)  

do el carácter intransigente de Gómez 	y viéndole "dar 6rderws 

hubiesen 

recordan 

muy eje- 

cutivas y terminantes, Mostrando en todo aquella alma do fuego que respira ca- 

1pr y vehemencia" (57), se retiraron de una empresa que estimaron acarrearla 

reformas radicales y definitivas al paí3. 

Durante la inva316n norteamericana)  Gclmez Parlas fue 5o3tenido por los ma 

sorws "puros", empeñados en llevar adelante la guerra7  aprobando la ley que hí 
potecaba los bienes celeslAstícos para obtener 1- 13:f fondos con quó mantener un 

ras 

ejrcito mexicano. Oponiándos() a tal medida, 102 rolones moderudon, unidos con 

otros enemigos del vicepresidente, le d(HJstituyeron por segunda vez en 1847.116n 



-213- 
durante la ocupación de México por las tropas enemigas, Gómez Farias se obsti- 

no; on obrar con los masones puros d© las provincias, para fomentar la resisten 

cia por medio de guerras de guerrillas con el fin de expulsar a los invasores, 

del territorio mexicano (58). Igualmente, por un tiempo proyectó 'reunir a to- 

dos sus partidarios para formar una coalición de Estados y proseguir la guerra 

contra los norteamericanos (59). 

CONCLUSIONES 

En suma, la masonería fue un instrumento de cuya organización secreta se., 

aprovecharon los políticos mexicanos, mudándose de una logia a otra, según su 

importancia e influencia, para dirigir el gobierno y conseguir puestos públi— 

cos a sus amigos ideológicos. BocanoGra apunta que los escoceses, cuyos adic- 

tos "salían casi todos de los más notables individuos de la sociedad", domina- 

= el gobierno en 1825. Contra ellos los yorkinos formaron un partido popo-- 

lar para eliminarlos. Las logias se extendieron con rapidez, y su influencia. 

política llegó a ser tan grande, que muchos escoceses, como Esteva, Ramos Ariz 

pe, Tornel y otros, se pasaron a las yorkinas, y "la deserción fue tan general 

y simultánea, que algunas logias celebraron sesiones para transiadarse con sus 

archivos y paramentos al 191.912naslia" (60). 

Respecto a Wmez Farlas, es evidente que fue un miembro activo de las lo- 

gias que representaban al elemento conocido como "puro", de 1833 en adelante, 

pues anteriormente su posición es algo ambigua. siendo un imparcial en 1828, 

miembro del grupo que solicitó la abolición do las logias masónicas, es pool& 

quo haya dejado de pertenecer al Rito Pacional por algún tiempo. pero después, 

quizá recordando la dnica justificación do las asociaciones secretas, citelda - 

por Mora, (6]), so aprovechó de ellas para sus fines polítiew i  organizando re 

beliones para derrocar a los gobiernos centralistas y restablecer el federalis 

ano de la Constitución do 1824, para asetffirar que "la clase media en donde se 

encuentran los hombres de probidad, honor y conocimiontos", aspire "a Ion pues 

tos desde donde se puede influir para el bienestar de los pueblos" (62). 
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en el.212.12 XVIII, traducción del frano6s por J. Marías, Madrid, Impren-

ta Viuda de Galo Slienz, 1946, p. 188. 
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Bias españolas; pp. 49-53 r 56-58. 
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Bias que se llamaron "yorkinas", formadas dos o tres años después, y que 

el 'aguila Negra' dojc5 de emprender sus vuelos idool6gicos precisamente 
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la de sustraerse a un pretendido consejo supremo dol grado 33 del esco-- 

cisma compuesto de intrusos sin constituciones. 

23.- Ibidem. 

24.- Manning, W. R. Euly.12122omatie Relaj;ions botwoon the United Stntes and- 

Mexico, L3altimore, The Johns ,iopkins l'ross, 1916, p. 199. 

25.» Mier, Fray S. T. de, op. cit., p. 37. 

26 Ibar, F. Mgente .blítica dela.R51211,211£2 Mexicana de /, de diciembre de- 

1828 hasta 25de aposto de 1829 Mxico, Imprenta do la Calle de jonás 

núm. 2 a cargo del C. Tomás Uribe, 1839, núm. 32, p. 8. 

27.- Mora, J. L. M., 22. cit., 1--XV. 

28.- Meado J. José Ignacio Esteva publicado en "Memorias do la.academia Me- 

xicana de historia", XII, rulms. 1, t._ 3 y 4, México, 1953, pp. 66-67. Es 

29.- 

tova, como Zavala, Ramo ,Irizpe y G6moz Farlas, fueron do la clase inedia 

ilustrada compuesta do comerciantes, clérigos y profesionistas que, ins- 

pirados por las ideas republicanas y liberales se opusieron a la políti- 

ca conservadora do los grandes propietarios. 

Rippy, J. F. Joel R. i~oinsettVesatile uaerican, Duke University i'resl 
Durham, H. Carolina, 1935, pp. 106-108. ¡ posar de que el diplomático - 

norteamericano lo niega, este autor dice que Joinsett ayudaba a Zavala y 

a los yorkinos a iniciar una política que hiciese avanzar en Wxico los_ 

interoses de los Zstadoli Unidou a cosita de los inuleses, porque sentía 

TIG los 8111xlítos de hlbión tenían la ventaja de un ano de anticipad& - 

para obtener en la nueva reptlUica ~tajas comerciales e influencias po 

lítican. La posici611 de c)insett fuú dificil, porquc traía inGtrucciorw2 

cuyo cumpliminto servirla a acrecentar el re:sentimiento mexicano contra 

los Estados Unidos, agudizado ya por la adquisiciU de las Floridan ylan 

incursioncg en la frontera de Texas. 	r otlm parte, los ingloseli 

ron de la aimpatla fflexicanu, a cuma 	haber defendido a Fernando VII 

a flr)paña contra rrnneía, y por su ayuda al Wxíco independiente. 

30.- Morál  j. 	2. 	-3.11. 	da condenar ei siplLo dn las ver 

niones masi5nicau y-  sus m(Stodos de naqtwos, 'iloLornos, revoluciones y pros 

cripciones, 	dontor MorJ tpunli) do-1 11:1 1)1. 	dejado por la2 100as: 
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el empeño de anticipar las resoluciones del gobierno a la opinión del - 

público" y "el temor de combatir por la imprenta los errores y preocupa- 

ciones populares". También aconsejó que las reformas fuesen lentas,pues 

lo importante es "que la tranquilidad pública no esté expuesta a alterar 

se por cada ley nueva que se dictare; el tiempo v la discusión tienen un 

poder irresistible". ibj.dom, pp. 316-317. Véase también: Mier, FrayS. 

T. 	de, Antologí 	l Pensamiento i'olítico k'smericano, Wxico, Imprenta U- 

niversitaria, 1945, pp. 37-40. 

31.- Mateas, J. M., 22. cit., p. 44. Según Mateos, el Rito Nacional Mexicano«.  

fue organizado en l325 como otra fuerza purificadora de las logiasv ins- 

talándose su primer círculo en marzo de 1826. Por otra parte, Zalce y - 

RodrlIguez dice que a más del intento de establecer una verdadera masone- 

rfa, la formación del. Rito racional Mexicano tuvo tambilm un objetivo po 

lítico, el de congregar 	los masones de todos los ritos y a los hom— 

bros honrados que quieran pertenecer al nuevo, con el objeto de formar - 

el verdadero partido nacional, con un programa político de progreso"; .912. 

cit., 1-78. 

32.- Suárez y Pavarro, J., ;asteria de México y  del General Antonio TApez de -  

Stplta Anna, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1850, p. 80-nota. 

33. El Sol, México, 1827, mIra. 1303. Es interesante notar que el doctor Mora 

creyó queá G6mez FarLas se exced1(5 en sus poderes al declarar la nulidad.  

de las elecciones. Ibidm, dm. 1304. 

34.- ihi4em, 1828, núm. 1936. 

35.- J:iunque los 11stados Unidos quisieron anexarse Cuba para proteger a Florida, 

Nueva Orleans y en teneral to(Los sus E3tados del sur, se interesaban. más 

en la isla para extender 311 dominio esclavista La política de Inglate- 

rra y Francia, que tarabién anhelaban aquella estrat(gica posesión, tmpi- 

di6 la acción del "coloso del Norte", :sj  todos convinieron en que debería 

seguir quedando en manos de Es)aña. ;1-1 los Edados Unidos, sin. embargo, 

se pensaba we tarde o teixprano eaerla, coruo una manzana madura, la isla 

de CuJa dentro de su 6rbitu territorial. iicerea de la política seguida.  

en Cuba, v6ase a Delado, j 	;Ipaía_y Mflxico en_el Sip.,Jeo XIX, Madrid, - 

Lstades 	Griifica,s, 1950, 1-279-307. 

36. En su Mmoría para el bienio dn -n29-30, ::?-rancisco García Salinas atribu- 

p3 la prosperidad. de Za ateenrl, entre otran crisa21  a la conducta del go- 

bierno que "no ha perteldo 	 ningtwo no sabe qui4n ha sido - 



Notas V. 	 -219- 

yorkino ni escocés". García, F., ~orlas sobre los Actos de su adminis- 

tración en los años 1829-3/1.1  Zacatecas, Talleres del Hospicio de Niños - 

en Guadalupe, 1909, p. 2. i?or lo contrario, un escritor anónimo califi- 

có al congreso de Zacatecas como a un cuerpo masónico, diciendo que "con 

vidó a los Luteros de aquel Estado para que trabajasen disertaciones se- 

mejantes al tratado que con el título de Fisco Comiln publicó aquel here- 

siarca, ofreciendo premios al Lutero que mejor desempeñase el objeto". - 

11112=1151.1.12.112111ativa del 	Congreso de blcatecas de 9 de j uniode 

1834_ sobre Reformas Eclesiásticas, México, Imprenta de Galván, 1834, 1).3 

37.- Tornel y MendIvill  J. M., Breve  Reseña hist6rj,ca de lop.  :Icontecimientos - 

más Notables de la Nación Mexicana desde el 	de 1821  hasta nuestros 

días. M4xico, imorenta de Cumplido, 1852, p. 236. 

38.- Zavala, L. de, oD. cit., 11-61. En su Manifiento de 1829, Zavala escri— 

bid que "los sostenedores de la presidencia del Sr. 2edraza habían adop- 

tado un sistema de opresi6n calculada, con el que esperaban reducir... a 

los anarquistas al orden". También. acusó al presidente Victoria de ha— 

ber estimulado el establecimiento de las logias yorkinas y haber procura 

do más tarde su disoluci3n. Manifiesto del Gobernador del Estado de W- 

xico, Tlálpam, 1829, pp. 20-26. 

39.- Tornel y Mendívil, J. M., op. cit., 	322. fa autor cita a Bustamante - 

en este pasaje. 

40.- Zavala, L. de, 22. cit., Nueva York, Imprenta de Eallot y Palmer, 1832, - 

11-9. 

41.- Ibidem, 11-35-36. Un artfeulo de el Inigodel ¿uebio señaló el número de 

masones en Móxico, tan grande que el traje nertr0 era común, y añadía que 

el ceremonial de las logias 3e habla restrinido a ttll grado que "viendo 

una asamblea masónico, se creería m4 bien un club político". PLmiK) del 

A-'ueblo, México, Imprenta del 	1828, ntlm. 8, V-654. 

42.- .1'1 Sol México, 1827, m'In. 1408, Ade l  dijo G(Smez Faría3: "Que A 30 

considera a las sociedadou scretas como sedicioGas 	3uhvernivas de la.  

Federacic5n)  presdindiendo de que esto no po(iría asegurar3e de las que se 

conocen entre nosotraG)  excGptuando la que se haya J.ormado sobre el plan 

de Juan. Climaeo Velazeo)  y prescin(14 r-Yir- -4- 1Tii<ln de 11u3 facultrldes de  los 

2ntado5 en orden a 1w3 lelítos de 	y alJ .:rs,(Sn. s ha- 	que a 

pli aries y mucho mh rlevera2 que DI (21, 	uopol2f:1,1  rorque en óTta la - 

mna mayor GS la de extl'aUlnuminio .1, 4(111 J,Lo13 1.1fr)0- 
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nen hasta la capital. 5.demás... se imponen penas de suspensióny priva- 

ción de los derechos de ciudadanía, siendo así que estos derechos no se.  

conceden por la Federación sino por los Estados". 

43.- Aguila Mexicana, México, 1827, núm. 1463. 

44.- Correo de la Federación, México, 1828, núm. 539. 

45.- Bocanegra, J. M., o 	., 1-441-442. 

464- Archivo del. Museo Nacional  de Antro92:Logírl oc,ía Etnología,._  

12.nám. 39. Juan de Dios Cañedo, Ministro de Relaciones al tiempo de - 

promulgar este decreto, unos años antes habla calificado a las logias co 

mo un "pasatiempo". 

Mateos, J. M., op. cit., p. 51. Cita igualmente a G6merz Farras como unces.  

de los miembros del Rito Mexicano y de los yorkino s que trabajaban para. 

derrocar a Bustamante. IbideT, p. 50. VUse tambión: Valadés, J. C.1- 

Santa Anna  y la Guerra de Texas, México, Editorial i'atrial  S. A. 1951,- 

PP. 131-132. L'in un artículo firmado S. C. de 	Observador, Zacatecas, 

1833, núm. 74, se afirm6 que "los escoceses que se hallaron en este con- 

flicto apelaron al medio mIls ruinoso que puede sugerir el deseo de soste 

nerse es decir- al de abandonar sus principios haciendo alianza con el_.  

clero que antes tenla por enemiao y al que habían combatido por hacerpro 

fesi6n de los contrarios... Los yorkinon invocaron el poder de los mili 

tares, cuya reforma era también. necesaria • Los do sujetaban a la naciAn 

para servir sus pretensiones,.. En 1829... una parte de la aristocracia 

(se) unió al clero y al e,5rcito -as, la {lasa del pueblo quedaba sin. re 

presentaci6n- sometido al poder de la aristocracia". 

48- Suárez y Pavarro, J., off cit., pe. 305. 
49.- Mateo s, J. 	y op, 	p. 55 y 147. Gibaja y -2atrón afirma que con. la.  

promulgación de la Conztítuci3n ele 1824, WYieo se transform(5 de una na- 

cicln independiente en una provincia mas(Spida gobernada por l_ a9 logias. - 

;11 partido liberal lo cAifica como judaico, de aspiraciones universales, 

cuya patria no era México sino todo el mundo. Comentario a las Revolu-- 

cion.es deWxico, Tipografr.a Universal, 1926, 111-116-117 y 216. 

50.- ¿alce y RodrIguez, L. J., (.205.t., 1-113. 

51.- Ibidem, p. 114. 

Es interesante notar que en una carta fecllada en marzo de 1835, escrita an 

MAxico pero sin. firmu, 	amigo dijo 13, Gilmez D'arfan que los enCoceses y 

.i.(.)3 yorkino8 habIan acordado que las mvollIcone "no tengan en adelanto 
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lugar por las vías de luchas sino que qUeden en el círculo de los debates'par'- 
lamentarios". Archivo de Gclmez Farlas, Universidad Ce Texas, Jlustin, Te 
xas. 

53.- Ibidem. 

54.- Bustamante, C. M. de, El Gabinete Mexicano durante el Se ,undo Periodo de- 
la  4 dministraci6n del Exmo.  Señor Presidente D. ilnastasio'Buztamante. -  
M6xico, Imprenta de Jos6 M. Lara, 1842, 1-56. 	hace el autor un re- 
lato de la bienvenida que SO dio a Gómez Farias a su regreso a M(Sxico: - 
"Gentes a caballo y de pie, quemando cohetes hasta la llegada a la casa.  

del general D. J. M. Espinosa. En la puerta de ella, donde se hospedó,- 

la leperada lo victoreó y dijo ¡Viva el señor vicepresidente de la %pú- 

blica: Un hombre en su arenga le comparó al Moisés, libertador  dp  Israél 

... El guarda del palacio entró en cuidado para impedir que pasase ade- 

lante el desorden". 

55.- Ibídem, 1-57. .En el ilrchivo de Gómez Farlas hay varias cartas suyas  a 

partidarios, en especial de Guadalajara, pidiendo ayuda para Urrea e in 

dicando el proyecto de una Federación de los Estados del noroeste. 

56.- Archivo General de la iJaci6n, i,. 	;la 1 e a D. ValentIn GrSmez  Farf.as,  México, 

Talleres Gráficos de la liación, 1933, p. 37. 2n esta carta al doctor. Mo 

ra, escrita en Hueva Orleans el 23 de abril de 1844, G&tiez Farlas expli- 
c6 que llamado por Urroa, ae resolvió a tomar parte en la rebeli6n, para 
evitar que los pronunciados so echasen sobre el mi116n de pesos que ha— 

bía en el Empedradilio pertenecientes a la conducta; que mandó repetidas 

veces a 1)edraza para que tomase el mando militar, pero en vano, porque - 

no respondi6 al llamado; el general don Manuel aínc6n, a quien también - 

solicitó, se (3scondi6; y el gel)eral 1 -lerreral  a quien, el. MIMO Urrea ofIT 

e:L(1 el mando militar, se neg( a recibirlo. Véa3e tamAjJn Echánove Truji 

110 Carlos 	La Vida Pasional e: Inquieta de don Crecencío 	 Wxi 

co, Talleres Gráficos Laguna)  1941, pp. 219-20. 

57.- Bustamante)  C. M. de,, oo. cit.,,)  11-6A. 

58,- Mateos, J. M., oo. ftiA. • , pp. 109-110. 

59.- Ibídem, pp. 100-101. Sejn Muteos, los masones puros formaron el ntleleo_ 

de los que quisieron proseguir la resistencia al invasor, deapués de la. 

dern-Aa de los ej(Sreitos mexicanos y de 11 fuvl de Santa ilnna. 

60.- Bocanegra)  j, M., (y-J, cit., 1-392. 

61.- Mora, J. H. L. oo. cit., i.i 10. 3e 
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la falta de libertad. De hecho las logias masónicas en 144xico sirvieron 

de partidos políticos cuyos planes se acordaron en sus sesiones secretas. 

62.- Archivo de Wmez Parías, Universidad de Texas, Austin, Texas. Carta adula 

Francisco ?odesti Olagulbel, de Nueva Orleans, 1843. 
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CAPITULO VI. 

IDEAS ECONOMICAS Y HACENDARIAS 

Entre los legisladores del primer Congreso Constituyente mexicano la econo 

mía política era una ciencia más te(Srica que práctica. Aunque algunos de ellos 

tenían conocimiento de las obras de los fisiócratas Quesnay y Mirabeau, de las. 

de la escuela de Adan Smith y su discípulo Juan Bautista Say, del utilitarismo.  

de Bentham y del liberalismo económico de Campomanes y Jovellanos, les faltaba_ 

la práctica, pues durante la ópoca colonial tanto la administración del gobier 

no de la Nueva Espafia como el manejo del comercio exterior e interior estuvie— 

ron casi completamente en manos de los peninsulares europeos. El mercantilismo 

espaüol dominó la economía de la colonia, salvo en ion primeros y últimos años.  

del virreinato. Do acuerdo con este sistema que sostenía que la riqueza consis 

tia en la acumulación do metales preciosos y que las colonias eran fuentes de 

materias primas, España impuso aranceles, prohibiciones y restricciones de va-- 

ríos tipos al comercio y a la poca industria do su colonia de ultramar y extra- 

jo oro y plata para enmrandecer ou poder. Para tener una visión más completa - 

de esta situación, analizaremos los antecedentes. 

El Mgrcantilismo en 4soaña 

El mecantilinmo español condujo u varias guerras europea  l3 para proteaer. - 

su imperio y monopolio comercial, y acarre6 el empobrecimiento de Elvalla misma. 

Durante el siglo XVII, mientras Plancia In4aterra y :olanda aumentaban sus in 

dul3triaa y buscaban. mreados, loglando surtí' de sus productos a las Indias es- 

pañolas, las industrias y nrieultur españolas entraban en decadencia. hubo 

varii,18 eau3an que influyeron_ en el menol3cabo in~triul de Espalía 

tos 3obre la indwtria y el cowrcio, las ritricelones de los uyemios, la ex-- 

puisí6n (e los morir.lcos, el denprecio al:trabajo, la emigración de eGpañolon Y 

la caridad indilicreta que propmabn la ociosidad. La agricultura nufrfia de la 

eseaaez do tierra3 díJponibles para labradoren libre,, por los privilet4o2 de 

fi 	m 	n 	imp 	l 	lbla Mesta, lau 	c 	 e y los 	ucHtos y acabala3 3ore produo-- 

tos  wyfeolao. idl.n en r:11 i4.1.gio XVIII 	̀l t„1 tenía ve importtir trigo, y gran - 

part de SU c(:)múrclo exteriJ consistí en introducir urtículo extrapj • ros a *41 

la Indias con prjuielo le I», IndluitrL: 
y dA erario espanolen (1). 



Reformas en el Si lo XVIII 

Para remediar esta situación, los monarcas borbones emprendieron una serie 

de reformas económicas y sociales. En la primera -mitad del siglo XVIII el mer- 

cantilismo de Coibert que tanto habla aumentado la prosperidad y el poder de 

Francia, influía a Felipe V y a cius ministros como Madánaz y Uztariz, de maneta 

que el regalismo fomentaba y  dominaba a la economía hispana. La segunda mitad 

del siglo, la de Carlos III, fue dominada más por las teorías de los fisiócra— 

tas y de Adán Smith, adaptadas al ambiento español por minitros como Campoma-- 

nes y Jovellanos que extendían el.  progresó iniciado por sus antecesores, En el 

primer capitulo hemos indicado ya las reforffias hechas a la agricultura y a la - 

industria para mejorar la economía nacional 'y disminuir el número de vagabundos, 

pues se decía que "tres partes de cuatro de los Oneros que gustaban a España - 

venían. de fuera y estaban labrados con materiales ospañole sU 
(2) • 

A causa de la decadencia industrial de España en el siglo XVII , la mayor - 

parte del comercio de las Indias consistla de artículos extranjeros, excepto al 

gunos españoles como vinos, aceite y azogue'. Mn a mediado del siglo XVIII - 

los franceses dominaban el comercio do Cádiz por IwAlas, en el que entraban tam 

bi4n prodUctos de Inglaterra, Holanda, Italia y Alemánia (3). Como de este co- 

mercio extranjero resultaba para EspaUia la •perdida de numerario, se tomaron va- 

rias providencias para aumentar el tKfico mercantil ultramarino, tales como a- 

brir mAs puertos eTpaholes a las embarcaciones pura indias, precaver el comer— 

cio de 6nero:3 extranjeros, generalwnt por medio de prohibiciones o altos im- 

puestos de importación. 1 ,unque todo 	comGreio a las colonias fue limitado a 

bucines españoles, ya Ilea por complicidad de '3u13 agentes con funcionarios aduana 

espahole, por puro contrabando 	por exiGencial-J de la2 L,Ilerras madtimas,- 

bastant„ mereandas extranjeran •iban. liemndo a 	 baratas que las 

españolaf7 a p•J213.r de la vigilancia de la cororm para imJedirio (h.). 

Deudas7&paño_as 

El mel)ramiento de la Ildwitría y la agricultura 	ol incremento de las 

rentas de laL, colonial y del comercio durante el 3ir!;10 XVIII, no fueron sufi - 

e lento para 2Olucionar 	apui.os de 1.a R-?al 1:1 a 1C 11(1-1 	frp 	d a p(...7)r las i±perras 

(uropulls r  ue loz3 	haer.an pdra d 	J112 porluldon 	- c,ota(-)rcio y afianzar 

suí73 miran politi 
	

r.  
A flu.cs del 	upipieruo elpanol ti vo <Ve recurrir a 

pritamw l 	la emisí6n 	v1.41:Ja -7 como conflccuencl 	111 criaei6n del 2anec) - 

du 8paüa c4 	j  n.mpald¿ir 	ífflpuuto 	tl 	fincas y empleo3 Ablí 
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con, y a donativos do la iglesia. Para cobra los intereses y el fondo de amor 

tización do los vales se decretaron otros impuestos, A más do la venta de bio-- 

nen raíces de hospitales, hospicios, universidades y coleaios, de tal suerte - 

que en 1799 la suma de los vales pendientes era tres veces el valor de los in— 

gresos anuales de la corona (5). En 1802 los vales que se vendían a un veinti- 

cinco por ciento de su valor, fueron una de las causas del docroto de 1804 so-- 

bre enajenación do bienes raíces y cobro de capitales de capellanías y obras *0 Ole 

pías para la consolidación de los vales, lo cual oncontr6 tanta oposición en la 

Nueva España. 

Las Aportaciones Eopañolm v el Mercantilismo Colonial 

Los cambios en el pensamiento económico español influyeron en la vida eco- 

nómica de la Nueva España. Despu(Ss de la conquista, España envió a su colonia...  

en la cual eran desconocidos: caballos, bestias de carga, ovejas, cabras y cer- 

dos, que se propagaron rápidamente e hicieron medrar la ganadería. También fue 

ron introducidas plantas .europeas y asiáticas, cereales, frutas, caña de azúcar 

moreras para la cría del gusnno de seda, cultivables en diversas regiones de 

la Nueva España. A más de mílitarer,, frailes y  funcionarios, la inmi¿ración es 

pañola traía a su colonia artemnos que establecían 13uui t7cillios y talleres, lo- 

grando satisfacer las necesidades eSenciale13 y aun el lujo del virreinato. ATI 

que la minería era el ramo Tic 	ue fomentaba, 6sta a su vez estimulaba la u- 

grieultural  la ganaderfa, la explotaci(3n de bosques, y el elltablecimiento de pea 

blados en torno 	:L() re:  11.0 et.kJ Mina 
	

Pero, sin embargo, el ~cantilismo co- 

lonial de Españo tuvo en lo ienern por objeto extraer y exportar los motales 

tan. necesaríos a .1:m monarcur3 epañoles para 2u ejercicio imperial,y 

asegurarse A Nono9olío dcl comercio y de desarrollar una economía - 

colonial que abasteciera 	1(.-g habitantel-3 sin precindir de las importaciones 1.0 

españolan. 

El monopolio del comercio dG lu Hueva awl 	un alpGc!to de su mereantilil,; 

,f.:11.:)ar y vender pcSlvor para las mi- 

nas, de importar,  

sal y do regulir 

PUGA03 C131,1 ban 	Tiírito 	r(:Jv la cruzada y 	ex1r4do 	importaci(Sn._ y 

exportaeln (ve in.cluín d(irecho col)rador, tant) en i.:Jr.;pwiia como en In colonial  

y lEt alcabala ` 1 (..ornercio ir i 411 vend-.1:n emplo2 wl.bliecrJ 

al M- 	pglItOPI 	:31 el 	 f.-:nr..1 .1111. 34,11;uid.a 	 cobrada 	lo g oí, 

eiv calnamdr, d(Ja1.)1161:1 	in 	anata en. cuanto gOl 
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los civiles y el alto clero (6 

La Minarla en la Nueva España 

Como el quinto del rey, gravamen impuesto a los mineros por el privilegio_ 

de trabajar una mina, renda mtls que cualquier otro renglón fiscal, el fomento.  

do la minería fue de gran importancia. Por eso los monopolio& del azogue, pól- 

vora y sal fueron instituidos para surtir las minas, y la reducción del quinto,. 

al diezmo so operaba siempre que los gastos do extracci6n do minerales aumenta- 

ban. En 1777, la decadencia que sufrió la minería a causa de la profundidad do 

las vetas, hundimientos, dificultades con los trabajadores, inundaciones, y 

falta de capital para continuar las obras, fue el motivo para la formaci6n de - 

un gremio de mineros llamado el Cuerpo de Minoría, compuesto do reprosentantes,.4  

electos por delegaciones territoriales do las reale:; minas, y el establecimien- 

to del Tribunal de Minería de seis individuos electos para dirigir el fomento de 

la industria. En 1783 fueron aprobadas lw.i Ordenanzas de Minería formuladas 1.4 

por el Tribunal y que regulaban la jurisdicción do dicho ramo, las condiciones.  

de trabajo ('7) , los contratos do los mineros á proveían ademán el establecimien- 

to de un coletio para preparar t(Scnicos, y la creación de un Sanco de Aldo con.  

fondos do ciento cincuenta mil pesos o'otenidos con laG doG terceras partes de - 

un real do lo pagado por plata. La función d 1 banco fue la do prestar dinero..  

para las explotaciones mineras. Sin embargo, esta función del banco y del Tri- 

bunal se vio restringida por la3 doaaciones voluntarias hocbas a la corona y 

por próstamoa ineludiblGs al rey, de tal suerte que en 1821 la deuda del Tribu- 

nal era de 3.624,165 peHos (8) y 	minas misma5 50 encontraban casi todas en.  

un estado de abandono, muchas ilena3 de agua, sus máquinas y ofioinas deArui-- 

das: se trabajabu 3olamente on minas de ricas veta13. Pura del descuido del - 

Tribunal, esta deerdencia L3G atribula tanto a la (tu truceMn y GactUE;0 por los 

insurgontes como al 11-:,Ijo prGoio de la plata, a 11.1 contrioucione5 sobre amoneda 

0113111  a la aleabaln, y a 'otro drechoG para ;les wIrAou de la Ilierra" (9). 

ly m45 de su aprobrlein a ]_a  fornaci6u ael Cuerpo y ribunal d() Mínerla y - 

de 1DLI1 re~ntos d, lur3 Ordn.anzar3, un cjwiple del interós de Carlos III en - 

la mi1 en:1,n rue A nombrrapito del perito irwenire de minan don Faustg de Elhq 

yar, para iivestip;ar 	que .:TleDraran y umentaran la pro(iuccilfin minera ün. 

p 	 r1 1W8 	11 c(5 a L.1 ciudad (1, 	jupto coil doce inKe- 

nier r a peuar ¿le lar.3 	 prActicaL:; 
el 
prquicion que halM 

^  d 	nnowicion 	ITlcer1 	s 	l:s een1 	secontr 	 n,oUe 	na jor ~  

MillWio 	1 
	

11 	(1(.:. Z: " .1 yG:f a 	fr:1 	jeLV) Lit i)iauppracitIn de la Eacuola 
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Minan en 1792, para la preparación do los futuras ingenieros de osa especiali— 
dad (10). 

La Industria 

Durante la época colonial, la industria de la Mueva España -salvo la mine- 

ra- sirvió s6lo para surtir el mercado dom6stico, y aunque el establecimiento - 

de fábricas no fue prohibido por la corona, era necesario siempre el permiso - 

del virrey (11). En el siglo XVI el cobiorno español fomentó la cría del Gusa- 

no do seda y la fabricación de telas de seda. Esta industria fue prUpera por_ 

un tiempo, especialmente en la región do la Mixteca, pero a finos de eso siglo__ 

decayó y nunca volvi6 a tener importancia (12). De mf trascendencia fueron 

los obrajes y telares establecidos en Puebla, Tlaxcala, :riuojotzingo, ,luerótaro_ 

y otras ciudade3, donde se fabricaban mantas y tel s gruesa a de algodón y paño_ 

para al consumo del pueblo. pc'Jar de bar4doli linitmdo lao 1'orua do trabajo - 

al día, proveyendo el pugo en plata diario o sannnul, 	prohibiendo deudas u - 

bou trabajadores y 	s adelanto por más de cuatro mono:; y 1~ uólo huna don ter. 

de su 2 311.0 1d03 (13), liumboldt encribij de los operarios de los obrajes de_ 

Quer6tro, que "'un voz do pawfarsolo (el 3uoUio) en dinero contante , se tiene - 

buen cuidado de aullinl~rle la comida, el ur.pardiento y los vestidos, en cu-- 

yos precios grina el fabricante 50 o 60%. De esta manera, el obrero más laborio 

so 17icimpr ..3 estl' adeudado, 
é ) 

se ejercen sobre su per3ona los mimos  derechos que 

sc creen adquirir sobre un enclavo comprado" (14). 

TwlbíZn. hubl:a otro talleres bajo la organizacijn 	101.3 gremios,  tcJ.les co 

mo ion do fabricantes (le loza de Pucbla, de la talabartería platería y orfebre 

ría 	y de 	art tis sano'3 da herraje tnto en Wxlco COW en otran ciudade3, pe- 

ro Sus pr(ductos (.,;eneralmete :73()..o ab¿wteclun l¿w demandan del virreinato. 	»ye 11,0* 

í.111.111ilexte ( -)11.1.iumido[i dentro do 1 paf:J cran 	eiKarron y puros cuya fabrícuci6n 

y vcrita fue un monopolio del gobierno. Dü lol-J trapiches del :Jur y 	laG cos-- 

ta venlan 	pilonus de 117,111c¿Ix que 3urtían el mareado del .„)df-3, y on los vino 

de PLr n 'r 	plantneloneJ de m1.1uy Ge prouuclan 1Js vino“ agurdi(•..i,.nters, 

pulque, inc,/ ,ra 	 i.. ,i_ 	.L) vida colonial. Lu 

ganaderL provci 	 prod4cto 	carne y (:rawl,: pr.3.1 la alimzutaci6n, cl 

rw.3 para el trabajo de :jiu MJU'3 y la tull purterf, lawc para 1(.) obrajGs y te 

o(. 	i  !i 1.t 	y caballorl par- G1 trn.sporte 	carro v viajero_ 

.....• La diAribunlon le tíGrr- -1- la :-... -1,,..yírullura .., 	_ 	_.,,) 	,, ......„..,._,.......,......,.............,_, .,....„,......~....row •,........... ••1«.-1....1.11.1H.00r12,14,.....'',...91,-....,,,,,,. -..,••••,M1.01017,..y., , 2,..,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.-,-,..--,.. 

La economl,a poiStic;" .Pust !td.ci de enrIoli ,f1o rc;ii- Jeto a la a- • • 
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gr. 	de la Mueva•Espaíltil -ün el esfuerzo tanto do librar tierras de las ma 

nos mucrtas distribuy6ndolas entre particulares, como do promover la venta y - 

cultivo de tierras realengas. En 1767 tuvo efecto el destierro de los jesuitas, 

el 	secuestro de sus bienes y la venta de 2US fincas rústicas y urbanas, lo que 
MIP 

facilito t'ierras cultivables a numorouos individuos. En su dictamen sobre la - 

Ordenanza de tendentes de 176, el virrey aevillagigedo hizo pre3ente la di£i 

cultad de dividir '1 ir distribuir entro los pobres las tierras realengas ya usurpa 

dan por lor.3 poderosos señalando ion centenares de :le 	de frandes haciendas 

correspondientes í casas religiosas, clórigon, mayorazíps y sujetos particula-- 

- res, y concluyndo que la Liricultur del virreinato era un ramo estancado en - 

manos mucJi-Lls y-  con pocas contribucioneJ; poro aiadieS que e2taba tratando de fo 

mentar el cultivo del cllíamo y del lino (15). 

En diferentes parte.-; de la Mueva Zspana 3G trataba de estímulr la agricul 

turra . En el primer eapftulo hemo8 indicado el empoiio que tuvioron el obispo 

Ruiz de CiAallas„ don Maripc,:l 
	

queipo y 	padro Adalgo para intensificar.  

la producci(Sn agrícola. 	re'¿ultd.o de 0,7;te fomento ,31-J vio en el Indice de ex
wr 

1- • , 	177 	, porto.cionos por Veracruz de productor; agrloolas. ter ejemp o. un 	8 ,)c, 

taron 78 arroLas de am'icar, ,l cn M03 nna -3 /y. 	en 1778 no habla exportaei41 

de algoMn, uro en 1W3 (d valor de algodc5n e:',portado fue do uwy3 36,000 pec3o2. 

En este 1:ti -Limo año val:í.a 	 pc1,30s la harin exportada a otras colonia l:3 

Arilltdca donde, i.7.1 emb"o, teníg que competir con harina do contrabando que se 
. , 	

i 	, 	• 	 , 	1 	,. 	1 von( l r:1 un pre:J,o 1-1s 1):_go (16). 	Jilluel 	quedban ,-.Aun los oosbaculos de la rJ.- - 5 	- - ' - 

miLAIDIed(ITI de tlerru en. poeu wnos, lful dificultader3 de comunicacin y el al - 

to Pojto de)- t,.:3.nsport.: en un. pall-  tan inmew3e, el diezmo impuesto .3obre el total 
, 	, -ws) el 1 quilo- lit, 1)2 prouucIos r.:1/...?. ríe)1,, (17), y:31 entorpecimiunto y la pobryJ 

UL 
	

dur¿Intc In Illerr2 de independencia, par(icera ju2YJ, la idea du 

don tri. 	í 
	

jAu.r uí 	luí. 1 , r(1,(líto 	e 	 fine, s 
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r anterior a ig  
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horas de de trabajo de sol a sol con dos de descanso (21). Los esclavos negros - 

trabajaban en las costas y en los ingenios del actual astado do Morelos. Aquí, 

en 1761 se mandaron tropas contra los esclavos negros del ingenio de Ternisco, - 

levantados contra el alcalde mayor y que hablan puesto en fuga a los hombres de 

éste (22). liumboldt, sin embargo, afirmó que al tiempo de su viaje los negros_ 

de los ingenios eran trabajadores libres (23). 

El mon000lio del comercio 

Conforme al mercantilismo español, el comercio de la Nueva Espailá fue un - 

monopolio en manos de los peninsulares. A la colonia debían llegar buques o -e 

flotas españoles, una o dos veces a] año, con productos de la metrópoli, para - 

retornar cargados con los metales preciosos de las minas del virreinato, y alciu 

nos productos agrIcolas tales como el cacao, vainilla, cochinilla y añil. El - 

comercio, limitado a los puertos de Sevilla y Cádiz en España y Veracruz y Aca- 

pulco en la Mueva España dwante el siE;lo XVII y parte del XVIII, estuvo domina 

do por los negociantes de Sevilla y Ci:Idiz a trav6s de la Casa de Contratación,- 

que vigilaba y rc!4utraba todo el trIfico con la Nueva España, y por medio del,. 

Consulado de Sevilla, un gremio de mercaderes we llegaba a determinar los pre- 

cios y cargol3 del comercio ultramarino y a juzar pleitos de dicha naturaleza - 

(24) . Las casas de aquellas dos ciudades peninsulares tenían sus wnte3 espa- 

ilolos en el virreinato, donde se estableció en 1592 el. Consulado de México, al- 

cual pertenecían todos les negociantes &) la ciudad. Como SU prototipo sevilla 

no, tenía juridieci(1)n sobre pleitos comerciales en. el virreinato y la responsa 

bilidad de despachar las flotas de Veracruz, y Acapulco y de hacer contratw pa- 

ra el descargo de buques (25). 

Durant(i el. tiempo d4 sistema de flotas, el Con.sulado de Mó:xico ejercía un. 

monopolio Jobre el comercio del virreinato y, conse,e~temento se °ponla al trá 

rico libre iniciado pc.)r GarlofJ III. Con. las rentas que recaudaba para la coro- 

na, tales conlo la aver1;.-1, el peaje, y durante períodos la alcabala, el Consula- 

do mejoraba y embellúcda lu ciudad de Wxico, administraba las obras del deGa-- 

gile de iluehuctoca y pre3taba fondos al roy, pero generalmente 	colita del pue 

hl° p,,--)r 112 auinent 	ion derecho3 de importacVm. la 	 r , 
( ) pci,r 	onic-mctae 

dd virrey y a, pitición. de 1013 ilwireaderes 	VerJeruz, 50 e8blicieron. los con 

sulados dc lerr:icruz y Gut:Jd lniaj 	diputaclone 3 Cle uatO 13(-J fijron. en 1808 

r1;7,09 	(Al 	(Aw.ader; d(1 v5rreinaUo, Iwiru límit 	pod(;3r del Co;! -O:Lado de - 

y har:1*,— flor(je,' y -1-)'1,'(:)¡iliver niej~ (Jr1 otrw; parter3 del paí13. El apoyo 

d - =1 	otr:-.111.1 
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financiero, fueron fueron las causas de su suspensión en 1827; los otros hablan cesado 

on 1824.  (26). 

Durante el siglo XVII y hasta 1789, convoyes con escolta do buquos de gue- 

rra llegaban a Veracruz, primero una vez por aho y después dos veces; poro hubo 

largos períodos, cuando las flotas no llegaban, en que el tráfico lo hacían bar 

coa sueltos o registros y avisos de correo, azogue y mercancías, especialmente.  

durante las guerras marítimas del siglo XVIII con Inglaterra. .En la bahía de A 

capulco anclaba una vez al año la nao de China, quo traía mercancías orientales 

de Manila y regresaba con plata mexicana. Este comercio exterior fuo cargado - 

con varios impuestos como la avería para pagar i egeolta de la flota, el almi- 

rantazgo fijado al cargar y descargar un buque, el derecho de tonelaje, y la al 

cabala, generalmente diez por ciento sobro el valor por la primera venta (27).- 

De resultas, los artículos llegaban al consumidor recargados con un 75% de au— 

mento a su valor, que a veces ascendía a 100 o 200% durante las guerras maríti- 

mas. 

El monopolio español del comercio y la tasa abrumadora do los impuestos, 

no sólo aumentaban el precio de los gAneros, sino que además promovían el con-- 

trabando, facilitado tanto por la debilidad de ].a armada española 
ti 

el soborno 

de los funcionarios aduanales, como por la proximidad de las colonias dollgla- 

terra, Francia y holanda al largo litoral do la Nueva España, y por la necesi— 

dad do plata para el comercio de ellas (28), Tumbión, asientos o permisos con- 

cedidos por varíús períodos a Inlaterra, Frnncia y a españoles partícularps, - 

para la introducci6n de esclavon negros, dieron oportunidad al desarrollo del - 

contrabando. En 1,782, la conced.(Sn para el comercio de buques espaholeo entre.  

Louisiana y Francia fue una catusa del trIfice ilícito por Texas y las Provincian 

internas, el cual, Sin embarw, ctxj,r3tí desde hacfa ancho timoo (29), 

El comrcio libre 

Con 01 :re-:i 	de (1:11:41 	principi(1 el pedodo del 1J. s.)1''. comercio parn_ 

la Puclui Evai'ia, aunque wiuy relathr, or in preLies Vario;.; impuestor3 fueron 

abolídol3 o reducidos, y en 17P9 once puerto'*J espaholeG fueron abi(ixto3 ni comer 

cio del virreinato, delAruyendo arii el monupolí .) 	(1,(JI:z y 	 poro dejan 

do (1„ eGpailol. A fíne2 del 5 1. U1 	Campeeh 	Sisni ( 	ln) furun abiurto 5- 

al trIl.fic(J con E3paiírtyi 	en 1 , Y Twl(y) 	814. Tunibin 	permíLIA el covJGrdio en— 

tre el Perl'i y ,, 	 y 	vece;31  durante 1,11-; pi 1' 	marítima13, G1 dli e 

buques noutraleri nom() lo2 de lo;ElAado3 Unldws (30). la efecto d(3 este COMiJV- 

c1 o. libro fue un aumünto en el volumen y el valor 	13-xport.le1 o1Jn de Vera- 



cruz a España: de 2.470,000 posos en 1778 subió a 33.866,219 posos en 1802; IPMP 

,dual las importaciones do España: 6.000,000 do pesos en 1796 a 20 millones y pi 

co de pesos en 1802 (31). De 1805 a 1807, durante la alianza de 119paña con Na- 
poleón contra Inglaterra, en la medida en que las exportaciones a la metr6poll_ 

bajaban, las do las naciones extranjeras aumentaban, de tal suerte que al tiem- 

po de la independencia el monopolio comercial do España estaba grandemente dobi 

litado en provecho del comercio extranjero. 

El comercio interior 

Casi todo el comercio interior de la Nueva España estaba ilualmente en ma- 

nos do los peninsulares en forma de agentes do las negociaciones do la metrópo- 

li que se establecían en México y otras ciudades del virreinato (32). En el 

tiempo de las flotas, al llegar éstas a Veracruz, habla una feria en Jalapa, 

plaza libre del v(Smito, donde acudían los comerciantes para comprar y distri— 

buir las mercanclas recién descargadas; y otra en Acapulco para las do las Fili 

pinas. En el norte, la distribuci6n de artículos tanto extranjeros como domés- 

ticos, se llevaba a cabo durante la feria de Saltillo. A mzlo de pagar loo dere 
chos impuestos a SU llegada al país, productos europeos coreo indígenas tenían - 

que pagar la alcabala al entrar en cualquiera de los ochenta suelos alcabalato- 

rtos del virreinato. Así, el contrabando floreciP.a, 	tal grado que Humboldt lo 

consideraba como una cuarta parto del comercio legal anua]. (33). 

La Reforma. i.l.o la Real hacienda 

Li desarrollo econcSmico do la Nueva asspañu durante la (lpoca colonial habT.a 

generado el aument) de los impuestos cebnido2 por la Real i,acienda, los Afistos_ 

y la adminiGty.'aci6n del fisco, de manera quL era tan grande el ni'müro de of 

nas Y - aciales, TI(r "ni el rey sAlu el 	f) 	de c3.11 hacícnda" (34). GUli 

objeo de poner oroGn a este_ caos, la Real Ordenanza dO InI(_ndent2„ promulada 

tiempng do Carlw III/  incluyr) reforwls (4). el IJM9 haeendario d(1 virreinato. 

,1 fines del siglo XVIII había tr 	 1:v1 	tributociono f1:3r 

los de la colonim: 	prím(xn era la le 1, Has ~(11 etly0b treinta 	eille0 

raltios de ingreuos 	apill...arban a los C~3 	It)1 le 1  Indij-111. LO9 inprG- , 

O3 de 1.,:ot1.,1 	:.-1,3(...., comprendían la ale;Alalrl '.,(--' ri...11;1 por lo<.3 r(caudadcre3 de su 

contldurTa en los dilArlIoGI  )nío el cuídajo 	'..11:imiflitrJ10,JJ.'m (Ir 1 - - ihtendente 
1 	1A Fr y a vecon por L. 	Congutado (le me...Y:leo; el triiiuto de 1(...-3 indlors „F. cantan reí:-111 „: 

dado por loi-3 alem.".hiv : ord.J.w. Y . )3 y ion ...-001(-1_, )»(-1,0 3 de 3.¿yn Int nd TIr.,...1.; .'); .11/w ei(«.;; 

reelz 	sobre la amonedaeVin. o, oro 	‘)IJItti 
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• demás, la lotería, los oficios vendibles, la media innata, la avería (recaudada 

por el Consulado), e impuoatos mbre grana, añil y vainilla; cada uno tenla su 

particular administración y mitodo de recaudación. El producto líquido de la 

masa común se aplicaba por seis ramos a los gastos de la admínistraci6n colo— 

nial, como los sueldos de empleados, el mantenimiento do la marina y milicia, y 

los situados o remesas para cubrir al déficit del gobierno de las islas del Ca- 

ribe y de las Filipinas. 

La segund.Á clase o remisibles de ocho ramos, incluía; ci diezmo ociesiásti 

co, del cual dos novenas partes pertenecían a la masa común bajo el manejo de - 

la junta do diezmos, las mesadas y medias anatas eclesiásticas, las bulas de la 

Santa Cruzada, y los monopolios de naipes, azogue y tabado, cada una con SU dis 

tinta admini3traci6n ecleaiástica o civil; la del tabaco empleaba a 17,256 indi 

viduos. Los productos de estos ramos, salvo el diezmo del cual la mayor parte.  

quedaba en la Nueva España para el mantenimiento de la iglesia, se destinaban 

España, siendo aplicada una part(3 -a la cordpra de azogue para las minas de la co 

lonja. 

Los 39 ramos ajenos de la tercera clase formalmn depsitos bajo la protec- 

ci6n del gobierno, tanto para particulares como para corporaciones municipales 

y piaIosas, cono los bicm(y3 de difuntos y montes de piedad de varios grupos de_ 

empleados civiles y militarcl, el fondo piadoso de California, las temporalida- 

des y señoroJje de minería, igmimente con 3W diferentes administraciones. U- 

nos de los fondos.de esta clase quedabon en la Nueva España para cobrar gastoa_ 

específicos; ot1y3, COMO algunos bierp:Js de difuntos, ne enviaban a Esrmiia. Los 

productos llquis de todo esto raws eran remitidos de las Intendoncis y a- 

gencias recaudadoras a las Cctja Reales de la Tel3orería t 	i 1  comprobadon por 

ius cuentas eryiadas 	ibunal de Guentr. DG J,i.1~ de 1¿2, reel,~1ci(Sn y de 

lon gastos originudo por ,3ta, hizo 	Contaduría, 	yor ca eue-Ilts un compendí) 

o informe para el virrey y la Junta l':Suuerior ci, 	hr,!,ciendu (3(i). 

analizar lo 1)1'gu11izac1f1n 	lu 	"Haciendi) 	 1It a princi 

pios díA 13ií.,Jo XIX que lu ffictrpoli 	 la Pueva 

cinco o -sois lAl1.onl3 de 	 rentu„ 	curd 	G1 orodveto llquit:,io del 

l 	 ('( (3trneo del tt.59ce f(dPia)1 	1t 	yl 	3) 	,-,-J e • rt c, 	 ito co 3to 

„ 	, 	, , . 	 „ 	.. 	 4 	 ) 	 y de 	I r:1 	 11(111 	( 	1() 	 (1E1,1. 	J., ( (iitirJ.(1.(1) 	..):1 	(-,1 	¡I 	••- r,•,-1.) • 

no numero de cAp,...adoli, la url:In oci3id[id 	1 

¡Y:1(...;18 y 	JJ1 	 tj i 
1 	

7.1d1 	 0.3 

Ytri 	 Vr 1.. H,f, 
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pueblo mexicano" (37). A esta tardanza y atraso 011 las percepciones fiscales - 

contribuían tambin los pleitos quo demoraban la recaudación, las enormes dis-- 

tancias do algunas capitales do las Intendencias con la ciudad de M6xlco, y las 

dificultades y lentitud de transportes de regiones remotas. 

La condición económica de MAxico 1 raíz de 1a Inde-)endenrig 

En 1.820 la vida económica de la Nueva España habla vuelto a casi el estado 

de prosperidad que gozaba antes do la insurrección de Hidalgo, pero como conse- 

cuencia de la Consumación de la Independencia, la renaciente prosperidad del - 

pala volvió a desplomarse. .Aunque no se presentó entre 1820 y 1821 la destruc- 

ción flsica de la propiedad, característica de la rebelijn anterior, hubo una - 

paralizaci6n en el comercio y la industria por la desconfianza que inspiraba el 

gobierno. El suspender :i 	pasaporten de los espaiioles quo querían salir del - 

pais, según. lo previsto en el Tratrdo de C(5rdobn, y la prohibición do extraer 

numerario de WIAco, re t6 :i gobierno el apoyo de los peninsulams que tod¿wla 

no habían emigrado con sus fortunas. El comercio, declarada libre para todas - 

las naciones, igalvo ciortas inportaciones prohibidaJ, (ra el3torbado 'T aprovecha 

do por los espaüolos do la fortaleza da San Juan de Rúa qt.e dominaba el puerto 

de Veracruz, impidiendo asf_ la recaudael(5n de la; runta3 aduawle3 con (pe ne - 

mantenía el r6Gimen. Los productos del ol;tanco del tabtAeo (ran poco3 a causa - 

do las exigencias virreinnles y del contrabando, neeasítindose de la prohibieMl 

de la importaci(Sn de tabaco y un pKG-tino de un millón y medio de ponos para re 

habilitar la industria. ni suorimir el trihuto a los Indios y etan, 	baja- 

la ;alcabala a un sal por ciento y la rodueci6n dcq I 2-II-puesto :7Jobre,  1A pulque - 

junto con 103 crecidwi grwtos pura mantener el üj6reitg, contribuírm t=bión a 

los apuros del crurío "Tico, de manera (411 apare 
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el quitar el tributo a los indios y las castas para incorporarlos a la vida acu. 

tiÑa del país, el fomento do la agricultura, la minería y la industria, y el es 

tablecer un sistema do instrucción pública/ acarrearían la prosperidad por-medio 

del dest:Trollo do la riqueza real y potencial de la nación/ quo iiumboldt había.. 

descrito con entusiasmo. También tenían su influencia los recuerdos tanto del. 

ordenado progreso económico bajo la autoridad de los últimos virreyes, como de¥ 

las reformas propuestas por Morelos. Áunque imbuldo con eatm teorías de luna 

vaciones económicas, los legisladores mexicanos tenían que ajustarlas a los pro 

blemas de una tecorería vacía, los crecidos gastos del gobierno, las consecuen- 

cias de ins Guerras civiles, y recurrían por ende a las rentas de los monopo— 

lios y restricciones del mercnntilismo español pnra mantener a floto la adminis 

tración. 

Bajo Uk influencia de 013-60 liberalismo econ6mico so Formaron dos grupos de 

hombres distinguidos tanto por su ideología política como por 	croencia en lo 

que consistía la riqueza nacional y la manera de desr-ollarla. Los conservado 

res o centralinas que •representaban a los terratenientes, a los r, t" 	a 

caudalados y al elGro 	apoyados por los militares querían mnntcner un go 

bierno con el poder centralizado como el dd artio-po virrEAnato, viZndolo MiAs a 

deeuado a las condiciones  d,el país y del pueblo. .1J1:)rín-11 r(!tn(-7)r 
•- 

gios y fuGroa ►colonialus - introducir los pr(nresos econ6micos lxijo la protecr- 
clon y ayuda de un ,olficrno dirigido por elfos minlos. En lo ¡w:x;ral pünsabrin- 

que 	mineria y ].a industria Gran. la 	de lf1 ríqua nacionat, cuyo fomento 

contribuida a lu proi¿veridad del país. Su vocero, tucas 	mmtenía que 

1jG1 foulento de la inin(.rlr,i-A dependía cJ1 proureni) * 3cononlco, por üse 1.3u Fio de 

intGrear ul capít»A c-,Arnjero en. las minlis rioxicw:ta3; si 	Plineri“ no Lrwia 
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mulo de la propledad privada y la distribución más equitativa de las tierras, i 

deas avanzadas por Maldonado, Grcía Salinas y Mora. La minería y la industria 

eran secundarias y dependían del progreso agrícola. Algunos, como Tadeo Ortiz.  

y G6mez Farlas, pensaban quo el trabajo del hombre junto con la agricultura coi 

titulan la riqueza nacional. Defensores del comercio libre oran Ramos Arizpe,- 

Mora y Tadeo Ortiz; Wmez Parías y otros se inclinaban por la protección de los 

productos nacionales contra la competencia extranjera. ;11. contrario do los cen 

tralistas, los federalistas no querían demorar la iniciación de reformas ccen(5- 

micas creyendo que sin ellas la nación no progresaría. 

El 2211samie7-ato económico  de Gómez Farlas 

Un federalista puro como don Valentín mostraba la influencia tanto del li- 

beralismo económico europeo y fisiocrático como riel mercantilismo español, al 

escribir que MUlco ora un país de mineros y agricultores qu‹-  debla tener un b 

lance favorable de comercio. Creía, con numboldt, en la riqueza de la tierra - 

mexicam, wida del trabalo del hombre que "como con el oudor de su frente". 

Citando a San Pablo condenaba la ociosidad, pues lon individuonusi no trabajan 

no comen", y se wivierte en 61 un toqw socirllista al añadir quo "la 3ocíodad - 

debe procurar sun miembroG el trabajo para vivir y medio do existencia u ion 

quo esth. impedidoa para trAK:ijr" (A0). Elite ints en la economía y cundí-- 

cione13 socilryles nacionLüe:J 3G indica por varios t:l.tulos de SU biblioteca, tLL 3 
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do acuerdo al gobierno establecido, y que el daicit de la na 
do proporcionalmente entre las provincias (42). be resultas, 

y clasificación do rentas, asignando - 
do importación y exportacicem, do internación so- 

que quedarTan libres de la alcabala interior, las ren-- 

correos, lote]:' a, salinas, y la de los territorios, do 

sehularon todas - 
las domas rentas, poro exigiendo el pae,o al 

sistema do rentas 

ci6n fuese reparti 

fue promulgada la ley sobre distribuci6n 

al erario federal los derechos 

bre efectos extranjeros 

-has de tabaco, pólvora, 
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de un impuesto con 
3i 	para saldar lor; gastos dol gobierno y liquidar la deuda nacional. 

los debates sobre esta ley, 'Parías se opuso a la imposici6n de nuevas tributa— 

ciones que "dcsagredarlan a los pueb1o3 que las atribuirían a un mul efectivo 

del sistema, y como esto todavf::1 no se hallab en estado de producir lo13 buenos 

resultados (ILL) erra neco3ario producir cuando marchasecomo era debido, los pue- 

blos se alurmarían con j1", Y del clfecto de 

extranjeros, a IDerced del 

bobi- • rierno federal 

ri  

	

lírar 	la a7_.c9U741k:1 a los efectos 
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14.1:s mol )1:;te ni su le r3 cobre' G3). 
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ei(15n y adminilJtraci6n de la hacionL_ en el see:retarío dol ramo; tambin so 

	

bleci3 una contadurla mayor de 1.-.u..itcin.ca , 	 (44). nembnJaien- 
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dre Mor, quo "los prestamistas... eran o españoles enemilps mortales de la In- 

dependencia ve hacían los mayores esfuerzos por impedirla, o mexicanos degrada 

dos que por debilidad o por otros motivos más infames contribuían a sostener el 

gobierno opresor; que hubo entre unos y otros algunos hombros de bien, enemigos 

de la tiranía, poro que son pocos resp(cte do aquéllos". Lo sostuvieron Cow-- 

rrubiaal  Rejón., Bustamante y Cañedo cuando se trat6 do limitar el reconocimien- 

to de las deudas de los mexicanos a "hijos del país o nacidos en el territorio_. 

do la república" (47). Igualmente mantuvo el principio de la igualdad de cr3dj. 

tos, oponi6ndowe a que los de los cosecheros d' tabaco, de los dueños de condue 

tas, o de algunos benemrlritos de la patria fuesen preferidos a otros que la na 

cirSn reconocía (4b). 

La 	i j 	de Bustamante y illarmln do 1T..30 a i335 había cambiado el 

sistema de hacienda separc,ndo los ramos do rocauduci(Sn y distribución y auffiGntal 

do la deuda a cansa de laa 	rra s civiloo, do manera (Tic, como secretario de 

hacienda en 1833, Wrilez Farfas pidiA 2ugestiones de la Tesorería General, de la 

Direccijn do Rcntas y de los comisarios, para rftrortnar y mejorar ous rauos rw- 

pectivos (49). Y en su mensjo inau9Aral como vicepre.3iGnt 	apuntó la necesi 

dad do reforma1.3 fiscalen, de una econew_o, prudente y probidad en el manejo de 

loa caudales. De acuerdo con GLItos -1-1r3pcJitos oe redujo el, n-mero do comilia-- , 

rías de guerra y 31.11-3 emplo3d035  del personal y sueldos de las comisaríaí.3 de ha- 
, 	 . 	. cienda en loo ZstadJ3, 	1.3o ordeno la 01)_13) nsion (1:1 roconocimiente (j.c créditos 

anteriore a. la in(le.pe c_ erci¿I (50). 

Z1 torcer ,rupo (le leye:7.; hacondirias incluT,a las que euendraban las dell-- 

das interíores - (Jxt(-,x:Lorco quo la nac.1(3n contrla pra hIrteer frent a los 

tos del gobLorylo. .L a. 	e 	J - 	101 3 -- 	 Gt3mez Farlas fuc (JI de 	la dep, 

da nacional , su pe t 	 t 	 em- xn---) 1 o IVO 	1 	3 

el fin de cconolllizLr i  otrw.3 c:1 ae aument¿l.r 	deu.da al 	eyvrtitos. 
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ci6n- de la deuda de unos ocho millones de 'pesos, saldo do la administrácián an- 

terior;. pero luego, como vicepresidentcl •rocurri6 a prc:Istamos do agiotistas, am 

parándolos oil lo general con la hipoteca de las rentas de las aduanas marítimas; 

medida temporal extrema, hecha para el pago del oj6rcito necesario para repri— 

mir las rebeliones contra el úobierno (53). También trataba de resolver el pro 

blema de la deuda por medio de la ocupación de los bienes raíces do la iglesia, 

cuyas rentas se aplicarían a la amortización de la deuda misma. En el capítulo 

sobro reliaión herllo3 apuntado- las nedidas do este tiro y la oporAci6n engendra- 

da que impidió su cumplimiento. A posar de varias oconomlas practicadas en ju- 

lio de 1834, había un dUicit de 7.095,726 pesos, atribuido al hecho -que el - 

propio Wmcz Farll:As intent(5 remediar del pbiorno quo i( preeedi(1- de, que la ad 

ministracieln "haba dejado de cubrir multitud de atenderle:O (54). Otra vez, - 

como vicepre3ide1to 1:31 184'7 y faltando recurnos pura el pago del ej¿rcito que_ 

peleaba contra los invasores norteamericanos, FlArías tuyo quo recurrir a presta 

moa, d(2cretande la ocupaci6n de bienes eclesiásticos e hipetecAndolos para reu- 

nir quince uniones de peos (55) , pero inútilDente, pues la ffledida provocó la 
. , 	 • sublevaclon de 1c113 POIlm", y L:1 aool.l elon de la vic(Ydresidanci. 

La deuda exterior 

La deuda exterior de 14:i. co fue L. contraida con. (...as hancarian inr4onan 

Dor medio de 	venta do bonoLl. En 1(.-) printeros 	de la iwiependoncia, era 

opinic5n muy wncralizadrt ve obteniendo fondo de una racin cxtranjera, espe-- 

cialment(J Int72;inerr, 	ha1lAn urnP.-wnera de aoeurzAr1 a autonomla, oe ganaba 

un aliado, y-  se dahrl con unr.i soluci(.5n temporA 	uumínistmr el nunerarin de 

quu estaba un.vjdo  C,1 -¡o burio ' prc)bilLie que G(Siz 11,1ru_w cniv:Irtiern 

sentimiento cuando pidlo un i tamo 
	

51vulT,), 	1(4, --)n 	El primer evl- 

t 11.10 	d 	4, 000 , CC) d 	 „) 7", U"IV t r,"1, r3 a 1.y...trulTrii 	fue decrtr„.4..do (J1 mayo dc 

1823, y eu ut!„uuto -.) -Lro de 	000 000 	la ca r.; aI'.vciay de •Lod re u 	eini3us 

t.:Imante, .1.4„-J,ria u e Irírte ue 	L tru . ('17.tu 	;-ica 	 lue un 

bu: 	tc1a vi 2c 0...! 1  j wtt, con 1 ríqucz 	 dJ1 lai3 pece- , 

1f:1:L(1Z:1(1.0;3 CieTI. rio Y uea qiu .1.1s) veA.,-;!.n TYJO i..priHur prjs 

on tnno, 

 

dG 

de ocho lAllono dG 	 u causa de 	rebuja 
, em 1(..1 ventu (le 	b91-1.01-3 (IA). 	LU Cp(Jj'aCIOn cu 	a. C 	 31ali_On.0 

juntl-T.) 	 dff; 	 dc,  

tu 111,)hil1 111 111 , lu ?,-..;trA enorme td. 



pérdida que la nación había sufrido por el primer empréstito so quejaba Farf.as, 

y más de la que sufrida en el seeátndo (57). 

Desafortunadamente, en 1825 Tiebró la casa Barclay, y en 1826 la je Goldsch 

midt suspendió sus pagos. Teniendo en cuenta las pérdida causadas por estas 

quiebras, la amortiiadi6n de la deuda, el pago de intereses, la compra de bu— 

ques, armamentos y vestuario para el ojcSrcito y otras cargas, qued6 a la dispo- 

nicién del wbierno mexicano un prcYcto líquido de 11.197,868 pesos, y una dou 

da de 26.408,750 pesos, la cual por falta del pago de intereses denuás do 1827, 

repr000ntaba hacia 1130 la suma de 30.103,487 pesos. Por la conversión hecha 

con la casa Baring de Londres en 1830 y el pago de intereses hasta fines de di- 

ciembre de 1832, don Antonio Garay informó en su memoria de abril de 1834, que.  

la naciU debía 32.142,465 pesos a los tenedor. os inGleses. Durante loo prime-- 

ros M0,903 de 1833 los apuros del tsobierno no pormitiern saldar los interesen - 

de los bonos, pero Wmez 	r;ecretario de hacicJnda por entonces, afirmaba_ 

al representante in413 quü el gobierno observarla Gus obligaciones pagando los 

intereses por medio del 6% de los inílxees uduanale13 de Veracruz y Tampico, tan 

pronto como las eircunstancilas lo permitioran (58). IT,TUO ).i) 30 clec-bu° y la - 

deuda sigulx5 aument¿mdo et pesar dr., la conversijn de 11.í37 y ld de 1842 con la a- 

gencia Schnuider, de walern que en 1846 por la convergi6n hecha por el ministro 

E: n Inglaterra don Toms flurphi la deuda. era de 51.208'),250 pos s. 

entu ano la guerra con ]us ristudol3 Unidos ufrav(t.-) la importancia de la - 

duud intil‹:;a al visluAlJrarne la tidenal-7,a de que lu, tenGdores dc bonos mexica-- 

nky; pidiernn unu int Jrv(.nci(')n aranda e la ki,.Adica (55'). Siendo vi. ímbro de - 

la 	DireceVIn de bi Deuda 	1.11 ,tepLi 1-..,  re de 11V, G(')1.1(,z 111Jríw3 mandó a su 

hl 

1.,1(Ar:(du 	:-1); cdrw por don ii,l(nidn, 	d.0 k.,Lt (k)0). 	(11.13i(i)nar al due id 

tcW 	Hín: :trozo Plenionettrio en. 1.111rJ,urr 	leJLWLTt 	G1 VleCpred.d<ip 

t, 	 vi(.1) in:drucnion.,1; 	cl 1311L-i.i.) de qu( 1  ,-)1( 	illrorme1.1 de 

flenitu G-3racz 	tra.Ura 	-bunquilj_zar 
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áu ideología focieralista queda lograr rentas suficientes a los Estados para. - 

mantener sus administraciones (62). En cuanto al sistema delmpuestos para sos 

tenor al gobierno, sigui6 el pensamiento do la economía liberal, ya que "el de- 

ber de los gobiernos consiste en reducir a justos límites estas subvenciono,

en asegurar su buona inversión y en haeorlas, cuando 3e puede, menos molestas y 

gravosas a los intereses de los particulares y del país" (63) 

Pr222522122  e ideas sobre un Banco Nacional 
•••44.~e •~1.~.P1 	 •••••.uraela••••••~1~Ial.e.»•••• 

Intimmonto relacionado con el sistema hacendario fue el inter(ls de Farías 

en la croaci6n de un banco nacional. En su archivo 30 encuentran notas como - 

"Estudio sobre antiguos mAtodos de distribuir el dinero y mantener la igualdad 

y amor a Dios", con subtítulos acorca del dinero depositudo en los templos como 

medida do seguridad y para tiempos de neced.dad, una propuesta do LycurRus de - 

dar dinero de hierro y cobre al pueblo, y la de Mor,.; de depositar (J_ oro y la 

plata en el templo (Luldo al pucblo lo que resultaba do utilidad en la guerra. - 

Otr:Js ideas apuntaban que en InRlaterra ao habla fundado el. 'J'Une° de Inv,laterru 

en. tiempos difíciles com(:) loG d¿ Wixico, y que iibad. y ileipo dcela que debían - 

repartirse con igwildnd entre deudores r  nereGdore.2 los püxjuicios oedsionadeG_ 

por la gu@rra. En el conrc2o dc! M2/.,, Ramosriz Parljs (:)" 

tras propulAcron. que 	ciGhableciera en la ciudad (.1(J Mxico un banco nacional 

para fomentar la minería, ]..a apxicultura, el comcrcío, la 3 artc, la apertura - 

do canales y cami):1w, y -1.yara extiwlvir 'lo, deuda pública (64). Otroli, como Ma-- , 
• 

r 	enZo (3(::1 ?..u.-3A7  111: 	d.co l,`:13.111P p01- ' un 	 quic, 	 ¿y3( )  1-1 Indwitl 1(1 

_o 	
, 	, 	 r r1.0r1J. , /Jr 	...L -1.Vda e 	l' Y. )10 	 tO 	 1) COde 1 	.1.1 	(10c 	( 	, tr) 	Un Ido 	(09) 

Maldonado sywur-ra un Irme() nacionn] con (4rTit'l o'trido 	law3c de los bienes - 

?ir 	• 
 Y LO

,   r 
•  r 	'•' 11;710CrA¿:'3: (i 01 te 

rreno nuciorwil, y aniquilikr 	)01:dsmo v -.)-reatenci:.1 de la r._,:r1113tocrac1::t (Jea- , 

Tionda por la ucmulaci!In de riquezaa (66). En (.:2, F-,L1h:,:1,do de Zd,catecc, Vran- 

cisco GareJt„a S;:ilínas intent fundi:ir un -banná gewijanI, 1  con capitA w:trceído, 

para foluentax 1 a atITioniturul y 	( 1 %) y 1 a JOf JO i o :ta. , .1. e 	y D., 	pcir 

medio de la nuquileion dc 	 Itívh 	lrrn(13.w1pt(;) pürpetuu a 

onnpenlwm, II 
	 una. 	 00fícultura (67) 

Ul Banco de, 

Pero Gil 	J.1(.1 ej. i ií0 Tic; 	( 	A.(ici 

obra de d..1m(lu, Su capitiil 	frte d(H. un 	 pw,j01-1 1  provirni(Jhtli de 

1u qytintl-í 	 iiinput.-;¡...fi. ) 	1. 	 d(3 :duo- 



dón, prohibida en 1829 pero prorrogada hasta que se reuniera el capital del ban 

co. El objeto do esta institución ora el fomento de la industria, con preteren 

cia la de los tejidos de algodón, lana y cría y elaboración do la seda, por me- 

dio de pr4stamos a las compañías formadas para poner en marcha esos ramos, y de 

la compra de la maquinaria necesaria para dicho fin. Sin embargo, el banco ex- 

tendió sus funcionen a incluir la importación do carneros merinos y cabras del.  

Tíbet, el establecimiento do una fábrica de papel y la explotación do una mina_ 

do fierro (68). Puro las guerras civiles do 1832-1833 impidieron su funciona— 

miento; los jefes revolucionarios tomaban las rentan aduanales, las nu 	no 

llegaban a su destino, los artesanos traídos do fuera para enseñar el manojo do 

gotas quedaban sin pago, y los empresarios perdían inter6s en hacer las fábri— 

cas. Como consecuencia de todo esto, el banco, que hacia 1832 tenía una balan- 

za de 211,040 pesos, en 1835 no disponía ya sino de 57,000 pesos, adeudados por 

el Robierno; una causa más do esta quiebra fue que en 1.833 Gómez Farías, enton- 

ces ministro de hacienda, dispusiera quo loG fondos del banco ingresaran a la 

nasa común (10 la hacienda pública (69). Entre 1o3 críticos do dicho instituto 

estaban los cultivadores y los -Ujectorus de algodón, quienes perdían su trabajo 

y stao cosecium 	causa de la iraportuci(5n de laG telas (70). Otros se opusieron 

.t que el gobierno Pues purticipante y director de la industria, lo que era con 

trurio 	las doctrinas del liberalismo Gcon6mico; tambión condenaban al banco 

como medio político que aunGntaba el poder del partido (71). Es probable que - 

al dar "el golpe mortal" a la obra de Aarlán, FarlrnJ haya estpdo influido por 

todari e,staí; crítica.s, aunque probablemente mlls por los apuros del erario públim 

Otrosirymectos bancario13 

A pgar de; 1a netutac:ión de don \PJ1lentin rcrpecto al 'W.10 de Avío, hay-  bc 

rradores en su archivo que infAcan que no perdí s el intcrii2 en que funcionara 

na inotitucin semejante iJabla, por ejuiplo, 	un plan onra un banco de cr 

di,c) y romenU, con lucursul._)s (:)11 varías ciudwk, y cuyou fondoa (de que ol gp 

bicrno 11.0 poda disponur) incluye, 	quince 1 lillonel.3 tic peos de bienes (le ma-- 

o :3 rIluertJu'3 seis wi1.ionc3 (1G deut.,3 U 	indcmnizaci3n norteamertedna Uz raíz 

C. el Trdo de Paz de Guadaluoe bid; lfroj, y d.e 	nac:;.onrAc. 	1 banco pres 

tilda dinerr al uno por eicalt ru.1131v11 y fAlitirfa 	euya accutaciAn 

ría obligultoría en t „(P) 	pf, ocJnonha c-  la JuHn buw sobru el 

dut papel mon da parr:J GngGndrr 1.4 . orcl..;pf nidad2 
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dad 	Wxico, respecto a €11 y a cualquier facción intorna de la Re 

"lica. Los tátados Unidos prestarían cinco millones de posos con hipotoca de 

lbs bien del clero, y oatablecodan un bone° do avío con dicho capital para - 

fomentar la industria, pero prohibiendo la inmill. raci6n de norteamericanos a Mé- 

xico y fomentando la de europeos. ¿Faltando capital mexicano asequible, -busca- 

ba el norteamericano para el estímulo do la industria, pensaba qu tal alianza..  

pondrla un dique a los proyectos do fundar una monarquía en Kxico? De cual— 

quier manera, en ambos casos so ve la idea físiocrlAica do la distribución de - 

tierras para ol progreso de la agricultura por medio de la ocupación do bienes 

eclesiásticos y la del liberalismo económico acerca do la importancia de la in- 

dustria. 

Ideassobre la moneda 

La emisión de papel monudz1 o bi1lete:; por el lohiGrno hallaba la repulsa - 

do Wmez FarYas en 1S2/,,, cuLndo opino quu aquel junto con ins contril:pucionos de 

consumo habitan 3id(1 la causa do lu eaT(Ln Cié imperio de ]turbide (72). poro en 

1.328 defendi6 el derecho dO jali3co 	mrniuyt- mn-nL&I do cohrul  apuntando que to- 

dos los Estados lo hacían pum SU comurcío interior y que sin estu moneda que - 
, substituía a la do riinder;J y Pl-rm ion lupocion gc wx..lisn y los pol)r(,a 

frirían (73). Gvidunbeluúnto cryt.1, que la 3 osilncionos un la entidad d() mono - 

da circulante eran la nau::1 y no el efecto (.1( 	wriadencH do los precio y 

aun qpizli pensaba en una wiled 00 ri'iunte re5pidnda pov 	í:iohlerno, 	1 U mane 

rn do La-í. ST1 PUJ.. 1lO 1-Wi0iense M.UdonAol  on 	fyroyee'w de banc() nacional 
.01 

había criticado el 11(talismo de Smit U 	a*73  rIcons1.3jando queIp_lo :Lrcui. 	io 
, nedn nacional de c(pbr(I.J, cuya alJund;,3.ncl 	 transuceJ.ons, porwi .11 

la de orl7y y plata si eo o su concentraba  G pge 	 1ll-i,:)...i3ticrido los no 

Rociol3 (7/4,). 

Droblea cl(1 conGrcic) 

hl '1_3e 	w n Gísten financiero que 17.i.lcz 	;;InIK:1¿ 	íripintar (i(4endirl 

parte de los impuetw::J 1.3obrci 1 eGfivire. CC)14!:) 	 d51 líTJrc comcreDJ 

del libeniJísmo cconlImico 	e ent ru 	u 1 s trVjulcionc 

er:imo 	nlertb restricione y prohilAcíon(:1; 	wre;:mtilisffig 
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bían quedar en el país; así, pidió en 1822 que no so extrayese numerario, ni o- 

ro ni plata en pasta, hasta una nueva•resolución del soberano congreso (75). E 

ta prohibición se hizo efectiva, salvo la salida de esos metales preciosos la-- 

brados para la compra de mercancías extranjeras, hasta 1828; luego se volvió a. 

reimplantar en 1830. En 1833, Gómez Farías decretó la exportación por siete me 

aes do oro y plata en pasta do los Estados de Sonora, Chihuahua y Sinaloa por - 

los puertos de Mazatlán y Guaymas, 3r la de Oaxaca por Veracruz, puntos todos .lo 

jos de la casa de Moneda, gravando estas exportaciones con un derecho del siete 

por ciento (76). Dentro del pais, los metales preciosos estaban sujetos a las. 

gabelas de acuñación, do apartado y ensaye, y de circulación. ileerca do esto,- 

Farlas mantenla en 1824 que cal. exigir los mínimos derechos posibles por la amo- 

nedaci6n era el interés de los Estados que tenían casas de moneda, porque natu- 

ralmente los dueños de plata irían donde les fuera mAs ventajoso (77). En 1828 

sostenía la facultad del atado de Quer(taro de fijar un impuesto do dos por 

ciento sobre la moneda que 50 transladara de un punto a otro , porque esa era u 

na renta de las entidades federativas. Iaualmente defendía el derecho do Gotas 

de imponer contribucidnez3 aun a()bre el comercio de unas a otras , ya que en lo - 

tocante a su administraciU interior los Estados eran soberanos (78). 

Más de acuerdo con. el liberalismo econcSmico se halla en. su oposici6n, can 

18 3, al estanco o monopolio de LIG. siembras de tabaco en. las Villas, porque o- 

tros Estados no favorecidos podfan cultivarlo con provecho; prefedal  corno mrAi 

da náo equitativa, que el robierno fijara in-puestos sobre casas y.  terrenos (79). 

idAunas de 	t y 1uncione:3 del banco Ilmerid() en 1),24, eran la apertura do cana-- 

les y caniitum, el fomento d(1. conerexo y en 1825, junte con Cañedo pidi(5, que - 

se haLilitwJe I. puerto de la Navidad)  en jr.:111.1.3co (80). L'in 1833, i: r1 mejorar.. 

lus comunicacionen re O. 	Jlec-11) un cormo dw3 vece por 3+ e• 	de Talapico 	Ly: 

,„f,str_1(1()3 -hl_ interi. 	y d 	ricu rdo 	1.j...1)(.aPki 	aiik) 	 .1.0„:1rwiti6 el 

1.;:lutuo usuario mcno2 	capit:Aeg de cap(AlfJnIxts y oi...ras 	conAúoranclo !Sus 

restricciones como un cstJrLo f ud 11 ni cohorei-..) (E1). 

Pero en variw; leys y decrete:2 	 11.13 	adviort, la doctrina 

dG1 murenntilir,mo 	la D..--)trJecii6n 	ius 	 na.donldes, como le acel6n... 

contra in Introducci(5n 1 lb prohi)ilu h¿lrina extrvijen». que entrcla rd. paIG en 

perjuicio (le 11J1 prJdut.,en dolnkltica , 1 , liy 	bit 	la quint:,./ partc 

do derecho 2  a 10 bu q11( 	nrici 	ri p  Ir I d 	 t )(1.0 imdue ato a loa ar 

Lletatfli UL 1!(11,1GP(du mt,xica j():i (31 '1 
	

2tlito y TrritoriwJ federAen (83). AJO 

11)(2 	repl: 	 Cl 	 intnto 	Xr4 rlbolír 	alcabala y un cnm 
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tonces trató de extinguirlas en toda la República, tanto en su plan de concilia 

ci6n de 1840 como en el plan de los liberales de 1845. 1 guairíiente, en un proye3 

to de banco, después de 1850, aparece la mira de abolir todas las alcabalas y - 

los estancos (84). 

El contrabando 

Otro problema con que 30 enfrent6 la República fue el del contrabando, he- 

rencia de la época colonial y resultado de 1.t política del mercantilismo espa— 

ñol. Aunque el comercio de f4exicc) independiente fue declarado libre & todas las 

naciones, se impusieron derechos de importación y exportación, cuyos productos...  

eran "el manantiA del erario", pero que incitaban el contrabando. Otra causa..  

de éste era el sobornJ de muchos empleados aduanales, con salarios que no basta 

han para cubrir GUS necesidades» En. 1833, las urgencias del fisco y el nISmero..  

de libranzas contra los ingresos de las aduanas rwA‘Itimas hicieron aprmiante 

reforwa del sistemn. GwAn principio, ‹,„ fines (le abril se autorizo") al cpbior 

no a nombrar lo:3 nuevoo funcionar  los aduanales necesarios y a destituir a los i 

nepto2 y venales, a aumentar los 2ue1d03 hast ocho nil pesos anuales, f  a co— 

brar en. la capital todo derecho que se ciebía -pagar en Veracruz. bn diciembre - 

se dieron decretos par el reconocimiento, r:Irreuz:Io 	wnortización cle los cr(xli- 

4 	. OS 	• n.v1 o contra 	 PC' 	 rP Il  iorrrul" ernn t.:. 4. 	• 	Jr. i1 - 4 

en luGar de so3ten(3r todos 1(..) 7?:2,),3to 	 Lp3 aduanu.i-7 wrítimas coas 

titulzm el elndulo del címtr~), co")]]. 1.113 con31r4uiente::3 fury),13 de ingre¿'1O13 
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destruy6 bajo un gobierno que tenla mucho de despótico. Muchas provincias tie 

nen terrenos que producen o pueden producir tabaco, y se les hará insufribleo- 

currir por 61 hasta las Villas y perder este ramo de industria" (87). Humboldt 

en su obra acerca de la Nueva España había apuntado también que "el cultivo de.  

tabaco mexicano podría llegar a ser un ramo de agricultura de mayor importancia 

si su comercio fuese libre' (88). Y mi tarde don Valentin mantuvo que "lo me- 

jor y más prudente sería dejar el estanco en los términos que lo puso el decre- 

to de octubre de 1822, según el cual debeda cesar en igual mes del presente a- 

ño, y no afirmarlo indo 	como se pretende... De aquí hasta octubre 

el gobierno puede acudir a los gastos de la nacic5n con los productos del mismo. 

estanco y con lo que Gig percibiendo del prUtamo de 28.000,000 pesos" (89). - 

Sin embargo, el monopolio quedabt en pie, aunque modificado en 1824 por medio 

de un compromiso según el cual a la nacién pertenedn la siembra y la venta al- 

mayoreo, y i los Estados i fabricaciAn y el producto de las ventas al menudeo_ 

hasta 1833. En. junio de este año la d.embra y expendio del tabaco fue declara- 

du libre 'por parte del gobierno general, y el tabaco en rama exento del pago de 

diezmos y primicias en. todo el país, probibi6ndose su. importacicSn para e:73timu-- 

lar su cultivo (90). Garda. Salinas, Robernador de Zacatecas y con quien Furias 

había colaborado en el gobierno del Elitado en P:-131 
	

1832, criticaba esta ley - 

que privaba a su entidad de alvinos ingres03 (91). 

La 	
. ayri.cultura 	lo 13 td. )3. (--.:11 e, 13 	 d e :b... i.ao  -) 

Ciertos hombres de. Mmico independiente pen3nban con Humboldt que "ion t'Ira, 

cos capitdes cuyo valor crece con el tiempo son 10s productos de la aRricultu- 

r¿-4 1  y que lus riquezas nomina le son. ilusorí 	cuando un pueblo no posee las ma 

tc)ris prirws que sirven para 01 mantenimiento del bDiJhren (92), afirmaci(Sn eu- 

ya verdad ae dejahn ver  • por (1 ni~  r) vc.)...g¿Ibunflos D.--)1),..1 y la „ 	y  

Utf- " y la lqierable condici(In de lori 11d1() 'y' la e a 	que formaban el °Chen 

ta por ciento de la pohlaciAn. Influidos pcyr este pensamiento econ6micc de ion 

houlbrer3 como Abad y 14e-ipel,. 	morelo, Maldonado, Tadeo Or- 

tíz y-  Garda Salinas, llearon. convencere de que '1 fomento de la agricultura 

era necersarío para aliviar aquellau 	condicione3. En IV:Ideo, tal (k 11 

avyícuil avet:-1 	 p(,)",1' 	i;11-Li 
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En el primor Congreso Constituyente se promovió la c'llstribuci6n de tierras 

por medio de la venta de los bienes de las temporalidades y la de los del fondo 

piadoso de California. A la venta de aquelllos, Bocanegra y Gómez Farlas se opu 

sieron, probablemente movidos por el respeto que guardaban a las aportaciones - 

que los jesuitas hablan Imaho u la cultura mexicana, y al discutirse el dicta--

men sobre la venta de estos, don Valentln criticó el que no se proveyera la tie 

rra de manera que multiplicase el numero de propietarios, como convenía a la - 

prosperidad de la nación (93). En 1825 estuvo en favor de dividir ()otos bienes 

raleen en suertes y arrendarlos en pública subasta per un tArmino de nueve ailDs. 

Pero estas leyes y proposiciones, como la de Bustamante de repartir tierras a 

los indlgenas, DO tocaban propiedades de la :iglesia sino nacionales. 

La influencia de los fisiócrtas se mostrl pronto en los primeros pasos de 

Ion dirigentes mexicanos contra bienes rurales de la iGlesia, apoyados en la ley 

agraria de Jovellanos, y en la de Maldonado, segLin 	cual se enríquecera a to 

dos los pobre distribuynd)ks •y arrendndoles por vida. toda' las tierras na--

eionales, 113,s de manos lile ert:Is y las de mayorazgos. ii.!,11n 7,1xtecas, el liberal - 

gobernador Garcla Salinas a --ct"r del -2hazc, de su propuesto bc_inco de 1829, 

lopyabn waprar en M33 	tro haciendas -.)ara 	 elvtre loJ d.~1.3ddos. 

(9/3. En D331, cuundo Mrr..z 1 	eru diutado en el conp so de Zacatecas, - 

buscando un principio fundamental'J .L.eurtl 	 c) 	 d 	r 	1:' 3.1"3.<1  13 	(.3 e 1. (1 

ticas)  aquel ornismo orfeci un pral.(" a 11:i, mlor dIsertacion 
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ducci6n agrfcola; y la ley que deglar6 libre la siembra del tabaco y prohibió 

su importación. Pero, de acuerdo con el mercantilismo, el empeño de Gámez Fa-- 

das fue arreglar las aduanas para proteger la agricultura e industrias raciona 

les contra la competencia de productos extranjeros. 

La minera yla induptria 

Al tiempo de consumarse la independencia, la minería, que junto con la a— 

gricultura consideraba Farías como las riquezas básicac, do la nación, estaba ,  

como antes se ha dicho, en completo estado de postraci6n. Pura estimular el 

trabajo de las minas con capital extranjero, cuya inversión promovía Alamán, se 

promulgó en l823 la ley que permitía a los extranjeros tomar parte de acuerdo 

con los dueños en la habilitación do los fundos (96). Una desventaja de esta - 

disposición dio lugar a la propuesta 	Bustamante, ouscritn por Gómez FurTas,- 

de que por un tiempo limitado ESC) suvendiera la ley de denuncia de minas que te 

nian poseedor. L)Ipuso Bustmante que ion duehon de minas que habil.an tenido que 

-suspender su laboreo por falta de recursos, la3 pordan en favor do los que las 

denunciaban, y que ()Iiton lu~ entraban en noRociou con compaiktwl extranjeras - 

paria explotarlas (97). Al año siGuiente, don_ Valentln se unió con Zavala y Ca- 

ñedo para declarar que debla cesar el TrJ_bunal do MinerfrA, alegando que ion de- 

rechos de iniciativu de Este y su admini]tracilm de justici oran inconstitucio 

nales, y a urgir que so puai.eran en arrer?,lo los fondos de la winería para diste 

matizar su. direcci6n. y evitar 2nektos innecesurioG (98). Farfal-J apuntó que los 

mineros podfan valerJe de las le4sUlturaa de lo3 Estad 
	

jo -3vw reprenentantes 

federales o de la imprenta para ilustrr sobre len punton (ve le3 atañían. Es- 

to conGtítuía un ..ataque. contra un pyupo priviloGiado incompatible con el libera 

liana ocorAico. 

De valor milc3 ()A.fhro 'yTrn 1.4 mi-wri fue 	rjecreto de F-Iríao de 1833 no- 
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do Minería con c¿Itrir-  que inclui_an 	 pura 13, fínien, qufinicul  min 

raloRla y 171:cologl. El:,.ride 

yudor 	eyiKan 	dc 	 prIctica con un profel-r adrobacI); un bone 

fícindor, de uletalea necesítn 	un 	( 	prLcticrl, 	I. 	hdeicaldQ (.a, „i beneficio, 

lo Tic.le acreditabn een la certíficaci(5n 	rtdministr úor de ella; do la 

3f;r ingenit)r) dG 	uyaela un 	príIctier....). Gil una 

reconocí. 	ecir 	 )11. 	 d 	Ty3r 	(3b101-11 tido 
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técnicos con con amplios conocimientos en la materia tanto te6ricos como prácticos. 

En cuanto a la industria, don Valent1n adoptaba la teoría de la utilidad - 

de Bentham. En los debates acerca de los privilegios quo se concediesen a los.  

inventores, Faríasl .Cañedo y Mardnez se opusieron'a dar premios exclusivos a - 

introductores de artículos o inventos inútiles, manteniendo que siendo el obje- 

to de aqualos estimula . la inustria en beneficio de la nación, no debían con- 

cederse por cosas inaprovechables (99). Durante su permanencia en Zacatecas so 

interes(5 en la industria fabril, logrando que se suprimiera un impuesto sobre - 

los textiie3 de Aguascalientes (100). Quizá por esto escribió Antuñano: "Debo 

decir en honor del Excsmo. irse-presidente que es ciego entusiasta por el .oran 

to de la industria" (101). 

Otro aspecto del liberali2:no econ3mico de Fr2.r7all que indica 111. influencia_ 

de Dentham, fue su empeño de establecer un sitltelau de instrucción públic, es-- 

cuelas nocturnas para artesanos adultos, y tallere de artcG y oficios en la - 

ciArcel nacional. Como Jowillano y Camponane, "para inspirar amor al trabajo, 

desterrar la pereza y.  evita r la erdbriai;uez", opin) con Cañedo, Couto y Alpuche_ 

que se disminuyesen los exceAvos día3 festive (102). 

. As1-222.1p 	i economco Cl(_: la cnion.3.zacin 

Otro problaaa de tipo econclmico nacional (Jra el de 17,1 colonización, Mi3M0 

que afrontaban 11 mayor parte de los palnes nmericw3er3 (J la primera mitad del_ 

siglo XIX. NabTa dos maneras princiJalea de poblar lar:3 tierras baldfas y de fo 

mentar una, agriculturn proaperu de pegpeño3 propietarios -baso de la. riqueza na 

cional, X3(1 (1111"1 los físi(Scra-Lls. Una por nedio de individuos o familias o milita 

res licenciados, bien por su propi13. inicíntiv;72., bien con 17.1 ayu(1.7 del whierno_ 

interesado. La otra 
rf 

	 conain ern por medio de comi.yahln o emprer3a3 que dc a 
, 	• 	 , ,11 	, 	 4 	 1 / cuero con lo13 	blerns eniprndinn. in coionizcion a b 30 de wtranIeros -  

raliwmt e uropeos, de e1.1itur7:. y religion similares n 	dol pal-! Tte lo13 

ritmo 

o - 	• 	- coloniz,.:3.elon con 7:--3-4?:1012,;.:Ijorp--:..., 	conr:',:i..ui» a pf...)1 

necesaria pura contrurrGJti.:Ir lo que 11fflab;:.). 	 lncapac 11,1d in61.3:-J 

trial de 2us 	 172, 	r 	elv-Us:4-3 ;)or 1,(4 

dad del gobirno p;w1.1 Jtiminí 	f(md(...) (!xtrinj -'reG (Inc.; 

eGtablec17 y.  por la opoiel, dG I 1cJituru. 	En . -1-3:;11, 

el frac2c, 	1.71 , r:Jcultor(JH enropG erell 

ddi3 p,t1.'1 	rldr di (!()1-1 “l traba -ó 
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ción fue un movimiento hacia el oeste, do la población misma y de los soldados,,, 

licenciados que buscaban mejores condiciones económicas, o simplemente mayor es 

pacio. Ayudaban esta migración leyes liberales que aseguraban la propiedad de..r  

las tierras y derechos civiles, la ausencia de restricciones religiosas, y las,,,, 

miras continentales del 6obierno. Las tierras baldías de la frontera mexicana, 

que demandaban una coionizaci6n joialmente mexicana para conseguir la integra-- 

cián territorial del país, impidieron por algán tiempo la expansión norteameri- 

cana. 

En M(xico, la colonización se hizo generalmente por empresarios, y muchas.  

veces fue dejada al arbitrio de los Estados; el poco cuidado que se torad para 0 

que los nuevos pobladores observaran las leyes de coionizaci6n se vio claro en.  

las fundaciones de Texas a base do norteamericanos imbuidos con. ideas de indo-- 

pendoncia. 

En el capitulo de colonización est va indicada la actitud de Gámez Farlas 

sobre este asunto. queda por indicar el pensamiento económico que la regía. A 

demás del aspecto militar y fisiocraico de su proyecto de ley general sobro co 

lonizaci3n de 1822, se adyierte el del liberalismo econ6mico de Adan anith: res 

poeta a la propiedad privada aun de extranjeros, que no se auxiliase a los ene- 

migos de México, y la exención del pago del diezmo por seis años. 

quizi de Abad y Quepo o Bustamante, venían la prohlbicicSn de la 

el dar tierras a las tribus nómadas de Texas, librÉindolas de todo 

estimular su comercio con Wxico incorporrias a la naci6n. El  

De Bentham, o 

onclavitud ir 11 

impuesto para 

influjo libe- 

ral de jovellanos se nota en la prohibición de pasar tierras a manos muertas y 

de acumularins en pocos propietarios, en. enajolutr19.s cuando no ce hayan utiliza 

do por espacio de sois años, y en flvorccer con eMu a los militares p¿Tra evi- 

tar que llegaran a convertirse en vawantruks, ociosos o erininals. El requird 

to de practicar ca eat(dicismo, 30 conAdcraba como quu fileilitabr( la asimila-- 

e:L(5n de los colonos a l, vida mexicana. 

En el decreto de 1833 3obre la colonizei611 de Coahuila y (.1xas npur ayu- 

dar a familias pobrea y la produceMn de DI induAri 	1-3112:3,3  (mica r1.4uza 

de sociGdades nacionte3", la infiwncla en 	 ilo 3m 	G o o en(Smi n 1L 	co y - 

de los fisi(Seratns (,)3 obvia. 	las provisiones pr*rti IQ formaci6n de poblado- 

nes y-  la dádiva de gandc Unid 

utópicas de 3oberto Owen w su coloni d- 

inatrumentoli, 13e ven alp de iris ideas 

J - J,w 11;:tr-uio1` y; le) Iníjmo (: puede decir - 

de los colonoo que',',alían haciJy Ca_i.Uumia ..tuntlyic en cA() 	inclulu 

ol intento de murdrIr la frontero. Otro (-Jj,ip10 d eGU tipo es nu 



a Almonte para quo investigara la posibilidad de establocer una colonia de ne— 

gros libres en Texas. 

CONCLUSION 

Si elementos del mercantilismo español, tales como el balance favorable del 

comercio, la protocci6n a la agricultura y la industria pura que el país pudie- 
. 

rea valerse por si mismo y conseguir este balance, y el retener el oro y la pla- 

ta dentro de la nacicSn pira garantizar su poder, pesaron en el pensamiento eco- 

nómico de Wmez 'Parlas, fueron contrarrestados por ideas del liberalismo econ(5- 

mico, especialmente el utilit:Irismo de Bentham. Creía en la propiedad privada, 

teniendo su proyecto de colonización. esta garantla, aunque hay que admitir que....  

a vecos en cuanto a los bienes nacionales proponía el arrendaniento primero que 

la venta pare.:: conseguir así una renta anual. Sltenu la política de imponer - 

los menoa grawlmenes posibles para utender u loJ g.ustos del gobierno, y el do-- 

ber de t3te de implantar un uj.stemn de instruccic5n. piMica. De Bentham toma b_ 

la idea de que hombrerJ buenos de  un alto sentido moral deb:ran piar a la wasa - 

para conseguir el mayor bienGstar de 1a 	uinid,J1,(1, de dd, :311 en peno en 1L ino-- 

truceicSn públicL, que temila un fin económico -un hor breen letrado trabajarla por 

su mismo bien y, consecuento 	para el de ItA nacIon; por lo misno era nece- 

surto abolir la: 	 17" la coaceicSn civil para el paw de loG :11.uwos,  pues 

sin re3trieciones econ6micul-,; cal_ honbre, de.jdo en libortnd, buscarla por medio_ 

del trabrIjo su seuridd doljstiea. 

Zn. un bormdr se cID:IL don VUentin le la pOIDPGZ“ dül pueble y de la r:L-- 

quezu de la tierra mcxicanu, not 	cp1 dos V_Ircera5 pwrte de wlua no podían 

ni lcer ni ;:reIi1)-14-.1  y (pie n1 .::21 detalon vivían on ln indigencia y aufrían 

ras priv3cíones, 	 leyes 	hitclAr cn orovecho (..1:? pocos nwilvIldo2h, o_ 

:311. 3e hael ar en favor (It. la raultítud no 	 1:JI otro el:icrlto acerc 

1.9, /lee (31 1, (I ¿'.3 	de la profy.1 	 12-1 propiel.-,Ltrio deityyLk 
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1111.e 	 depolwides 3e 	 pr,,)nrcud- b-(c'HJI 1)2 ri. J.KU )1:-J 	rIl)►3istItr con c2.11 

tratl.lj/..), y n) cowo r.mcogla en 0?.1 (1, (.7y1 qu„ o DO 
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-rías que emanaban -de autores que - los hablan predicado para países econámicamen- 

t© más avanzados que México, teorías Tul chocaban con la realidad mexicana do e 

sa época. Utópico era implantar una economía de países industrializados sobro.  

uno que apenas tenla una agricultura deficiente, en el quo casi el dnico sobran 

te' era el producto minera l .- y donde casi todo el-comercio.era llevado a lomo do, 

mula por largas distancias sobre mininos primitivos y ásperos. La gente misma.  

estorbaba el desarrollo industrial. En 1810 habla un. total de poco más do seis 

millones de habitantes, de los cuales el sesenta por ciento lo constituían lo.r . 

indios , el dieciocho por ciento los españoles, y el veintid6s por ciento los 

mestizos (103). De todos, sólo una tercera parto sabía leer y escribir, y ape- 

nas iba formándose la clase media cuya ocupación se comprimía a las profesiones 

y 11 la burocracia, que tenía el. lema de "una educaci6n para llevar no abatido 

el espíritu", ignoraba 'el trabajo corporal', y que no 	ocupahn del comercio, 

(104). Así, los te6ricon de la economía se quedaban stlio Con sus doctrinas, y 

pocos hombres mexicano: había para llevarlas :1 :L prctic;A, 

AdomáG, las clasc?r1 privilegiadas, los uandes propietariw de minus, de ha 

ciendu s de ganado, de iinenios de anScor y 	plantane3 de mmiey, vivían - 

con mucha holGuru, igual que el alto clero , y no desoaban cambios en el statu 

quo. aún con la independencia no hubo Gran variación. en las condiciones econó- 

micas fundamentales; los que perdieron 3us fortuwls buscaron acomodo en el go— 

bierno o en el ej6rcito, el clero mantuvo sus priviler4os, y sólo unos cuantos.  

se dedicaron al trabajo productivo. Las trodiciones y costumbres de los moxicu 

nos tant6 como la situación ecom5mica y la o.esigual o inequitativa distribuci6n 

de la tierra, estorbaban el progrelio. Todo obraba en contra d(,) LAGpatriticas 

aspiraciones de los licilbres liberales de 1833. 

De df >ii Val nt-In. 06rnez Varías se pw-Ja, concluir quc creía con. t3enjamín Fran 

klin X17 e "la econcnia y ar ul tniMo eran dos grnles virtudes socialo2", Y 

dOi c5 teutimoni:) de gran parte de nu 	 econSmieg en el Iiiwiiente comen. 

tarjo acerca .0 los malos del país 	aculdulnen de lan propiedads té,:rrito 

rial(.t7 	un obstl,culo para 	ribundancia 	la 1.7.11-L1 de cultiw), una impGlimer 

ta para las mejoralJ .u)eiales. 	jay terrono,1 innermoo 
	no ;:drvI-Jn r.1 nus dueños 

L i a la 3ociednd 	 dit.3i(Jrt.) 111 •  • ruchas le,9.1a3 	prer.l iltun. las scña- 

ls de D..4 planta del pie ni 1,...,, mano d :i. KJInbri....,,,... 

tos 	(...nrripnri-m05c1 )3 a 31.11-3 (hiel '.Y.3 	inylemniznd1y01. 3 CO 10 W.7., jul.1t,), y.  tenUromo8 - , 

pcble2 porqufi e3 inevitalau t...,-)11..1-1(.....3 	(..ro rif.) :31 Jr., por cui-,.),'. 1.. nu(...,..trrl. e . . 	imite 
, 

t): )13 	í.i.n t lmr...-,v117.., !..1 	ru -xc,, vr...chc:IY,(...)13 	..1:1 	ir.tr 1:,c (Te .lit 	.,:i..(xr1), 
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NOTAS VI. 

Colmeiro, M. Eistoria de la Economía Política en 4s.paflul  Madrid, Imprenta 

de D. Cipriano Wpez, 1863, pp. 11-89. Este autor apuntó que se declaque 

flspaña sacaba beneficio de sus colonias primero para el fisco y el soste- 

nimiento del clero, mirando como segundo inters el fomento de la indu3trkt 

española. 

- ibidem, II-372. Numerosos eonomistas españole se refieren a los vagabun- 

dos de este período, unos atribuOndolos ¿t 111 ociosidad hispana Y otros,- 

como Uztáriz, a la oseasez de fuentes dc-; trabajo con alicientes bastantes. 

Carrera Pul• ai 	hi f:;tori a de 1_1:1 Economía 

 

,prenta Claraseo, 

 

Barcelona, 1945, 111-213. Para reluediar esta situacion, Campomanes fumen 
• 

CO 	un1.1 1.1)0.1.15 	.¿3 e n:3 r a 	J.11 ..t  era 	1.:! , 	„ t rj 

3 - (..eonzález Casanova, P. 'in AuLe del Covaoreio " ---. - 1 ' T'"- -" . 1..rt.!.o.k.,,. O 13 	C1.1 . ..i3, ;2, . . I VA I ei !-.3 	, 	(.. n Dif,..:-. 

moria del Conl.,Te¿.-30 (sic 	Me..1:-.1eano min. XII WY.--len Talleres de la e 	 .J. 	, 	. 	_, 	 .... 

Editorial Stylo, 1953, XII -11.43 -1_146. 

4. - Carrera uja_, j., ov Un etadis-LA wpo,nol se quejabl de_ • 
T 	e „ 	, 

(Ate el comercio espaibiil a la 	
. 

h.) 	t.). S 	
1 . 

1../ 	reear 1),9 (It O de d ere(' ho c.; gil 

las mereanus I1(4»ba) ;J. .¿,meried con un aumento do 100 1_ 20W de su AuJ.lon 

Hamilton, J., "War 	infirAion i spain 171')0-1800" re printcd from The 

utn 't r7.1.; 	La 	o 1: 	e, (-)}-1 op) 	;,3 	 P.ov 

1 r 1 r,  •-1 • 17(4 ' 	" 6 e 	r11.1P 	C e 1 . 	17  .5±Y 	1'11  ITTI 	 "1:  1 	el r 	3  (1,.1 )1 (J, 	y ( 

pr „ 	lq/7 41. P P • 
	7/,- 97 v i j 3. mono i)o lie del tAnco de 	mrvil.1115_ 

re, lt Ccfric-m.i „ 110 fu in 	1:1 1_ iNucva España sine hasta 1764. 
.J, 	. 	 111 	 . 	C' 

0 h 	e z O PO 	5  L. 	Y', 1,91.3 'I") r:-' 	ilst 	 -10o ) 
- 	•-• • 

la 1
I"' 1. 0 	1.7 1.3 1 	 1. i4ik,• )",11 	 P1.1. 	C 	..;i e 1..r:.1 

uue -,- 
aC Cirl01111 	I . 7.:?; 	)11.,"...1 .1. y  :193 	, 	pf), 	51i.) 	 5.3 
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Notas VI. - lado positivo del Tribunal en quo daba prestigio al Cuerpo y a la.  

minerial  libraba,do la alcabala a utensilios, g6neros y efectos de consu- 

mo para la minería, conseguía reducciones en los precios de la pólvora y 

el azogue, y estableció la Escuela de Minas, PP. 444-447. Vóase tambi&i, 

Ramírez, S., Notiqia Histórica  de la Iticeleza Minoral.de México,  México, O 

ficina TipegrAfica de la Secretaría de Fomento, 1884, p. 735. 

9.- idamán„ L. historifj de Móxico, hgxico, Editorial Jus, 1942, V-408-409. En 

un informe de 1813, Fausto do Elhuyar señal(5 la decadencia de la minería.  

y la falta de capital para impulsarla. Howel  W., 222.  eit. , pp. 382-390,- 

Fiumboldt 	una tabla en la que so ven los efecton del Tribunal de - 

Minas„ y do la corra sobro la produccjim de metalos en la Nueva España:- 

en 1690 la producción era de unos cinco millones de posos, en 1777 do 21, 

en 1790 de 25, en 1811 de 10, en 1812 do 4.1  en 1818 de 11, en 1821 de 6. 

qp._eit., 111-302, 

10.- Howe, W., op. cit., - pp. 307-320. A la conoumeiU do la independencia, El 

hoyar dimíti6 	su puesto para rcuresar Elvaña, y Del Río fuo nombrado...  

director de la EGeuela de Minas, p. 360. 

II. - Colmeiro , M. , 9p.  cit., p. 395. 
12.- Borah, W., Silk 	ín. Colonia Wxico. Berkeley y- Los Angele3, Univer 

sity of California Pre33, 1943, V( .)Je 	 Haring, C. h., po. ci.,p. 

254-255. 

13.- Chávez Oroze- 	, E1 Oh i e Embrión ci(-  la i' .i 	Uocumentos .aara 1a 'ás- 

toriaEconómica de 146-xico„ Wxico, TAleres GKfícos de la Naci6n, 

X1-55-98. 

- 1-Ituaboldt, 11. de O. 	eit.„ IV-14. 
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Notas VI. 

16.- Humboldt, A. do, oil. cit., 111-168. liumboldt calculó que el clero mexica-

no apenas poseía bienes raíces por valor do dos o tre3 millones de pesos; 

pero los capítulos que los conventos, capítulos, cofradías, hospicios y 

hospitales hablan colocado con hipoteca de tierras ascendían a la si.unu de 

cuarenta y cuatro y medio millones. 

19.- Jáuregui, 3. M. de oo. cit., pp. h.5 1  48. 

20.- González y González, L. , uLa hacionda quedu Salvo" 2 en Dintoria Mexicana 
••••••••-•...1.111.4•• 1••••••••••,•0•••••••3••••••••~M................ r. .41 • •••• 

nilm. 21, M6xico, impreso por Gráfica Panamcricana, 1956, Vol. VI-11  pp. 

25-26. 

chávez 0110ZCO y L. 

Romero Solano, L. "La Huov,..1 Epñu. y lar., 	 on 111,1 tO 	1110ACLI-11.,1 

o I) . TTI-57- 

   

núm. 11, Wxico, Impreso por GrAfieu Pauaracriena„ 195L , ITT i3 	429 .  
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V Cl r/mluiL:Ido fueron br.-Iniz)(1 -1(--b--.) : ;:tquella ciudd que posola un 	:i ()1 

puerto. Harinv), C. H.„ o!).el• t., p. 323. 

25.- Smith, R. S., "The 1wititul,tion of the Gonl3u1r.tdo in New Spai n' y e n 

Americn Historicni Reviev-XXIV Ourham, N. C., De UnivenAty P1ex31  

1944, pp.,  66-70. 
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41 11 y Morn j. M. L., 	 T-90-92. 
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31.- Humboldt, A. de, o-o. cit., IV-65 y 96. De 1796 a 1821 hubo un balance de,¥ 

comercio a favor do la Nueva España respecto do España do unos once millo 

nes de pesos. Poro descontando la exportncidn de oro y plata, quedaba un 

balance favorable a España por unos 133 millones de pesos. En la tabla de 

la página 654V del "Ensayo..." puede verse el efecto que las guerras ex:- 

tranjoras causaron sobre las exportaciones a la penInsula. 

32.- Harina, C. Fi4, ODG cit., p. 322. En 1729 el Consulado de ClIdiz restringió 

a peninsulares el comercio español en la Nueva España. 

33.- Humboldt, A. de, (Yo. cit;., IV-116. V6ase también, Christoiow, A. , pp. oit5 

PP. 309-342. 

Naced°, P., op. cit., p. 354. 

Maniau, J., pompendio de la Historia de la Real Hacienda do Pueva España, 

Notas y comentarios de Alberto M, C„trreño, MUico, Impronta y Fototipia gm• 

de la Secretaría de IndulJtria y Comercio, 1914. Vaso tambiln, Fonseca, 

D. F. , y Urrutia, D. C. de, pistoria de Real hacienda, Mx±co, impresa 

por Vicente G. Torren, 1845, Vol. I. 

36.- illunbaidt, A. de, op. cit., IV-168 y 183e 

Ibidem, IV-177. 
~O Macedo, P., op. cit., p. 384. Lste autor mantiene que era imponible resti 

Luir y reformar los antiguos impuestos y estancos, porque la independencia 

había sido heclut a causa de ellos, p. 374. W)asc tal:abi6n, Alamán, L. 9.12• 

0.1.1 V-470-471 y 479-481. 

39.- Antullano, E. de, iilcorlemla Política qn 1JAxico, Puebla iadrc,nta LIntigua 

el Portal de Flores, 1833, pp. 4-12. Vkise tambi(ln, Silva herzog, j.,E1 

Pensamicrnto Leonónico en PV-icc\ Wricc, Fondo du Cu].tura Fic on(Smi c a y 19/47, 

  

PP. 40-42. 

Archivo de Gmez Farlan y ilustin, Texas. 

41.- Macedo, P. , 00. cit., pp. 388-389. 

42.- jii1.1,15,1a Meydeana, Wxíco, 1823 ;,!60, y 1824 -/,?270 y 317. Wimez.F¿xfas habfa_ 

hecho la mis-ala propuesta acerca del pr(Istawo eyigido al Conulado en 1823. 

43. 	M6x1c,J, M4 156. 

/44.- Macedo P. (,),:). qit., pp. 375-377. 

45.- APJAla Mextelmil, Mxis-1,-►, 1824;1183. V(1..)ase tambin 	Obflervar de la Re- 

- ,I").  

/7,- bidep, 	/0 v D in.rj.C) 	 3e .onczj dG1 ConprelJo Conlititunitr 	de 
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Notas VI. 

56.- Bustamante, C. M. de, Diario hist3rico de México, Primera Edición arregla- 

da por Ellas 4mador, Tip. do la Escuela de Artes y Oficios de la Peniton- 

ciaría, Zacatecas, 1896, p. 527. Vase también, Alamán, L., opa cit., 

V-983-89, acerca de la deuda inglesa. 

57.- El Sol, Mhic,), 1824 A68. Pura la amortización do los préstamos, fueron_ 

asignádos inuesos de .las rentas generales y. de las aduanas murítimas. - 

Tambicln, Payno, M., hYplico y sus CuestiopollFinancieras con la -  Imlaterra, 

Esr)afill y  la Francia., ivklxico, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1862, pp. 2- 

22. 

58. - Véase el capítulo 111 sobro Colonización y Relaciones Exteriores, p. y nota 

86. 
r,n  - Carta de Mora en París -31 de octubre 1846- a Parias, en el archivo de és- 

te. 

60.- 7,1 Ro)ublicano, M(xico, 18/i 7, tomo D. Torillo Hurphi haLda rohu 

sado firmar los bonos emití os por :La eusa Lizardi e hizo la conversión - 

de 1846 con la de Schneíder. Mora preferfu la primer (cart2. de 24 de no 

viembre de 1846, en el archivo de Mmoz Farfas) y suscribi6 1o13 bonos que 

Murphi habfa rechazndo. 	L. ao. cit., V-083-988. 

61. - Payno, M., oo. cit., PP, 14-16 Y 2.  UOMOZ 	 desaproW) lu conversicSil 

en agosto de 1846, Haro y Tawriz la aprobó' en octubre, y E:11<as volvirl a 

desaprobarla dos meses despuos: de ahí 	o.ccícin jurídica do loo tenedores 
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chivo ilist6rico Meilen.no náw. 35 M(y,ico s  PuAiczleionen de la Secretari 

de -1.elneiones Zxteriores, 1931, -pp. 7-cs 

62.- En 1824 IJ'aríiw, R:,Ámos 	Ujóri. y otros, propusieran que 'se conceda a 

estn(» es -11)arL fllu:!-- venir a sus l_sto13, 1:A fncultad de poner ol 5% por de 

rechos de cersumo a icw feetry3 xtranr,-,oros". Matcos, 3. A. lil8toria 

Parl(...:nt,iri 	1Y-ríe,- imr(lu 	 en3„ 1 i-1 de J F. J8 w 	 78, 11-1045. 

63.- Archivo de 	Enr-L, 	itunin„ 

64.- Mat- 	 cit., B-105'( 	Gt)mez 	rUG dcr3inudc.) a I. oar11si35n 

r2 ectuflir 	propoAeMn, que 	a p 	al H7biorno lucw de su E; el 
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66.- Maldonado, F. S., Contrato de Asociacican.  para la Rdpúbliqa do los Zstados- 

pnidos de Anáhuac, Guadalajara, 1823. Apkdice III. 

67. - García, Francisco, Su Ley de Desamortización do Crédito AAricola, Prólop 

por Luis Chtivez Orozco, México, Publicación del Banco Nacional de Crédito 

ngricola y Ganadero, 1953, pp. 0.0n e 

68.- Chávez Orozco, L., Documentos mira  la Historia ECon6mica de MAxico, Móxico, 

Publicaciones de la Secretaría de la Economía Nacional, 1933, 1-1-41. Tam 

bién el banco trataba de fomentarla producción de. cera, de introducir vi 

cuñas Por su lana y camellos como bestias de carga; la última, una medida 

aconsejada por Humboldt. 

69.- ibidem, 1-31. 

70.- Ibidem, 1-113, y Antuñano, E. de, Mnnific3to sobre el Alund(Sn_manIlfaCtuyado 

win Greña, Puebla, Improntl del Hospital do San Pablo, 1833, a. 12. 

71. Potash, R., oo.  cit., J. 272-75. 

72.- El Sol, MUieo, 1824, n56.. 

73.- Correo de la FedPración WYrie9 182 -- Y 11-30  • 

74. - Maldonado, F. S o  (V.) , - 	cit. , Capítulo V, Título VII. hubo mucha acuñaci6n_ 

y círculacícSn de moneda de cobre en los años do 1832 a 1834. 

75.- Actas, op. cit. , 1-114. En aquel tiempo los españoles estaban :5aliendodol 

país, llevando consigo sus fortunlw. 

76.- ColecciAn de Decrotos-IncoaJletos 1833 ,archivo del Museo Oncjonal de Ar-- 

queologíti y i Hixtorin y Etnolog y la 	47. 

77     Mxico, 1824 

Co rt,o  de la Federac:L121 	182'¿: A84 y 54), 

79.- Aguila Mw,icana, Wxico, 1823 ,7:258. 

80.- Ibidem, 1825 /i1149. 
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T elgyaro, M(.;xic,.N, 1°3/s. ;,1' 	,r 7(") 	"T 1 ( 	 E. , 	"Catrtas 	..:Jr! .',1.-!J:tin 	Jr....)  1»:'.;.«. _ 

del Vallo" en Cuadernos Aincrícanos, 	Inprnta _;i1 los TA1 ref3 GT:11- 

fiego de la i., ilitorilA Cultura, 191.: 	1 ¡'4, p. 136. 
5.1') 	N. y Lozano, J. M.„ 	 h ;deo 	-.1prentrt de. ..,„)- 

mercio, 1876, 1",I-:¡!11M. 

3, Ibídem 	1189, :v Cakeei(fm de Levon 	icrfT1-,IDI del Con30 GenGral de 

Mglicann en los aüt:E:5__d(i 1P33-13511 j ~1~41..~,•••••~Symm~awmfda 	 •• • 41...W.••• ••• 

180, p. 65. 
,*1  1 

k311$ 
0,4 Ci.ü,1 .1-  VIGÍA° „líe • \ - 

^ # 	 I 

)tc.im.1 

ni, Wzíco, tomo 	y ilr4ívo de  G(Sh 	Farína 



j u o' f 
11C21('Y () 2rJ M40. '1á 

) 	] ri)9 	1/  129 
f. 	, 	 .,¡„„ 
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85.- Garay, A., Memoria  hasta  hoy inédita  que do la Hacienda  Federal de los :Es- 

tados Unidos Mexicanos fax con fecha de 23 abril 1834 al Secretario del 

Ramo, D. Antonio Garay.. Léxico, Tipografía de la Oficina Impresora de Es 

tampillas, 1913, pp. 5-8 y 22-27. Como remedio aconseje) la disminución - 

del arancel a un ttIrmino medio entre 25% y 40%. 

86.- Torre Villar, E. do la, "Tabasco y el Contrabando ;por Frontera en 1840", y 

"El Contrabando en Nuevo M6xico y Dioticias Curiosas", en Boletín Biblio-- 

gráficy) de la Secrotaría de  Ducienda Crédito Público M(Ixico, Pu 'nen-- 

ci6n de la Secretaría de Hacienda, 1954, noviembre números 5, 6 y 7; y - 

1955, abril, núm. 32. Alossio Robles, V., Coahuila  LTexas desde, la Con- 

sumaci6n de la Independencia hastael Tratado de Paz de Gqadalupe  Hidalpp, 

MUico, Talleres Grlficos de la Ilación, 1945. 11-233 y 294. Lerdo de Te 

jada M. Apuntes riist6ricos 	la Heroica Ciudad do Verrtcruz, 146xico, Im 

pronta do Vicente García Torres, 1857, T1-373. Baricroft, H. II. f  Historv- 

of California 	 , o  ) 	. 1.+ 	 3  • 	. $ -• 11.0 	 nancroft ' Cc , S.:An Fmnci-do 185 
. García, • F ranci3co, Memgxj12Dre lop_keágp_d  su Adminj straclon en los a- 

ñOS de 1.829 a 1834, Zacatecas fLalleres riel Hospicio do Niños en Guadalu- 

pe, :1909. Ano de 1831, p. 12. 

87.- Apuna Mexicana, Mílxico, 1823 '258. 

88.- liumboldt, A. de, o,), cit., 111-133. 

89.- 4p.i1a . Mexicanct, Mxico, 1824 111m 

90.- Dublán, H. y Lozano, J. M., op.git., II -,n193. 

91.- Garef a, F. , 	, año de 1.834, 	 2 
f1 

92.- Humboldt, A, de, op. cit., 111-401. 

93.- Actas, oo. cit. , 1-83 y El Sol. 1:4(xic('), 1824 1150.1... 
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fue 

CONCLUSIONES 

Dos fueron las ideas políticas que dominaron la vida política de don 

Valentin Gómez Farlas: la del federalismo, representado por la Constitu-- 

ci6n de 1824 y despals por la do 1857 y la del nacionalismo, en las cua-- 

los se advierte la influencia del pensamiento liberal e iltistrado de su e, 

poca. Do estos principios emanaron las medidas políticas y económicas Ime 

por las que abogó. 

Creyendo firmemente en los derechos naturales del hombre, Wmez Fa-- 

rías se hizo federalista puro y defensor de la Constitución de 1824 y de.  

la soberanía de los estados an su admini3tración interior. Siendo requi- 

sito esencial de una república federal, un pueblo que sabe sus derechos y 

deberes civiles, se empeM en establocer un sistema de instrucción públi- 

ea gratuita para instruirlo y en reformar la instrucci6n universitaria 

con el objeto de preparar hombres ilustrados que aplicaran las nuevas 

ciencias y conocimientos al anhionte mexicano y condujeran a la nación a 

u debida grande y pros-oeridnd. 

Do su pretensi4 da mantener que el Patronato eai era inherente a - 

la soberan-la y así 3c  meter a la ialosía al podGr p(Altico de la nación, - 

don. Vakntin pas(.5 	afirmnr 	separación dc la 117±lesil y el elltado 

t:leranci de lo:3 cult()s wlr¿i, conseguir el bi(in dG 1,t nacit-Sn. Igual obp.; 

to tepla 14.1 prop6sito de aninorar el poder pAltico dd clero, .1_ Z,. por 

- eA bluciwiente 	Un sitew (1( instruccin uratnít - , 	
, 
01 Crl 

por 1, diminuci6n de su poder económico al intintnr ocupnr 173w3 bion.e3 

ralce13 en .uneficic) d.: la nncicSn. 

Los prcyceto de c IDniwci(Sn quo dc'Un(11(:13 G(j. wz 	twhicim nu:T1 

Ustaron GU niaCi21;_aic3m. (1) cwInt) 	(2,~ rirwq rfln-c,rvar 	inte- 

gridad ter rítorinl r cultural 	 pruover a hin 	puebl() ali - 	- 

viando la2 condícionc2 Ger)1101-31CH dci 	 Ji eJt[Jble c :ditli(Jnto 

(14, col(415 	LzgrlcoJa. 

IV. 	En 1. 3u;..-; 	 tr,-A/zS 41J hinntncr 
1T1 ,1  
10r1 ("Xl* 	 (.11, 	)1.1 	D nr3..ri 	 F' 1).(-- r 	 n 	 -oni /J. 	( 	i7;0 z 

rtfu 	 11(11.1C 	1:.1 rt t1.3.V0 
	

rh. 	1J.J.(.`. 	O 

t 	. pulAraw. 

com:rcílJ r. 	 tAzwT 	 dr. 



los Estados Unidos del Norte, GcSmez Farías realiuS grandes esfuerzos para 

oponerse a su expansión continental a costa de México. 

V. Como tantos hombros de su generación, Gómez Farías se aprovechó de - 

la franc-masonería para propagar sus ideas políticas. Pero que no estuvo 

dominado por las logias, consta de la manera cómo contuvo la política de_ 

las mismas y cómo en, ocasiones las anuló con su actitud. 

VI. El liberalismo económico de Gómez Farías se frenó frente a los pro— 

blemas hacendarios de la nación. Recurrió al mercantilismo en los impues 

tos sobre el comercio y a las prohibiciones de importación para proteger__ 

la industria y agricultura nacionales, pero corno liberal y federalista se 

opuso al estanco del tabaco y Llegó a promover la abolición de las aleaba 

las. 

En resumen las idew3 de reformas políticas y econ6micas del libera- 

lismo de Gómez Farías, puede decirse, fueron prematuras en vista de las 

condiciones del país, pero el hecho de haberlas iniciado durante el corto 

per lodo de 1833 y 1834, lns hizo patento G rl muchos de sus contemporáneos.  

y con ellas se adelantó al progrese de su pa.:::} poi casi medio siglo. 

Innol 	 ••••• 
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